
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA  EL DÍA 17 DE ENE RO DE 2017

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS.
URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acuerda conceder licencia urbanística a D. Antonio Esteban García, para ejecución de
vivienda unifamiliar entre medianeras, en la calle Real número 41, de Valdenoches.

CONTRATACIÓN
Servicios

– Se acuerda:
Primero.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  para  la  prestación  del  servicio  de
reparación, conservación y reforma de los pavimentos y espacios públicos de la ciudad de
Guadalajara, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de
selección.
Segundo.-  Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas  y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir  el  procedimiento abierto para la prestación del servicio  de
reparación, conservación y reforma de los pavimentos y espacios públicos de la ciudad de
Guadalajara, por un presupuesto de licitación anual de 330.578,51 euros, más 69.421,49
euros en concepto de IVA.
Tercero.- Adquirir el compromiso de consignar en los presupuestos municipales para 2017 y
siguientes  el  crédito  suficiente  para  atender  las  obligaciones  derivadas  del  presente
expediente de contratación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110.2 del TRLCSP.
Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.
Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial del
Estado y Diario Oficial de la Unión Europea.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se concedieron las siguientes licencias de obras:
• Licencias  de  obra  e  instalación  a  D.  Alberto-José  Viejo  Coronado,  para  Centro  de
Fisioterapia y Pilates en la calle Huesca número 6.

• A Rumi  3000  Promociones,  SL,  para  ejecución  de  edificio  de  64  viviendas,  garaje  y
trasteros, en la calle Ángel García Díez número 9.

• Licencias de obra e instalación a Artesanía Gastronómica Alcarreña, SL, representada por
D. Manuel Jiménez Roca, para ampliación de nave (nave 15) y actividad de elaboración de



comidas preparadas en la calle Francisco Aritio 156-158, naves 13, 14 y 15.

• Licencias de obra e instalación a Anfer Servicios Infantiles, SL, representada por Dª Isabel
Fernández Zancada, para ludoteca y escuela infantil  en la  calle Eduardo Guitián n.º  11,
planta baja, 2ª puerta.

• A D. David Martínez Grande, para Planos modificados de estado final de obra del Proyecto
de vivienda unifamiliar en la calle Alamín número 6 c/v a calle Valencia número 1.

• A la Comunidad de Propietarios de la calle Alhama número 3, para instalación de ascensor
en la citada ubicación.

• Licencias de obra e instalación a D. José Luis Ruiz Calvo, para Clínica de Psicología en la
calle La Luna número 4A, local 3.

• Licencias de obra e instalación a Dª Elena Solano Hernando, para Farmacia en Avenida de
Castilla número 22-B c/v a calle Alvargómez de Ciudad Real número 20, con las siguientes
consideraciones:
— La farmacia de uso comercial, según el Código Técnico de la Edificación, debe constituir

un sector de incendio independiente al resto del edificio en virtud de lo indicado en la
tabla 1.1 "Todo establecimiento debe constituir un sector de incendio diferenciado del
resto del edificio, excepto en edificios cuyo uso principal sea Residencial Vivienda, los
establecimientos cuya superficie construida no exceda de 500 m² y su uso sea Docente,
Administrativo o Residencial Público."

Segundo.- Anterior a la visita de inspección por los Técnicos Municipales para extender el
Acta de Puesta en Marcha, el titular deberá aportar la siguiente documentación:
— Certificado de dirección suscrito por técnico competente.
— Boletín  de  instalación  eléctrica  e  instalación  de  climatización,  ambos  suscritos  por

instalador  autorizado  y  debidamente  diligenciados  por  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo (Sección de Industria y Energía) de Castilla La Mancha.

— Autorización definitiva expedida por la Consejería de Sanidad de Castilla La Mancha.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

– Se acordó aprobar  la cuenta justificativa de la  subvención de 3.100 euros,  concedida
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 4 de agosto de 2016 a la Peña Spynce con motivo
de las Ferias y Fiestas 2016.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA  EL DÍA 1 DE FEBR ERO DE
2017

PATRIMONIO
Cesiones de uso

– Visto el expediente tramitado al efecto así como el informe del Sr. Oficial
Mayor Accidental de fecha 23 de enero de 2017, la Junta de Gobierno Local,
por  unanimidad de los miembros asistentes,  acuerda declarar  desierta  la
licitación para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, del uso privativo
del  Auditorio  Municipal  del  Barranco  del  Alamín  para  la  explotación  del
teatro-auditorio  y  del  bar-cafetería  y  terraza,  al  no  haberse  presentado
ninguna oferta.

CONTRATACIÓN
Servicios

– Visto el expediente sancionador incoado a la UTE Transportes Unidos de
Asturias,  SL  –  Nex  Continental  Holdings,  SLU  (UTE  Guadalajara),
adjudicataria  del  contrato  de  gestión  del  servicio  público  de  transporte
colectivo  urbano  de  viajeros  de  la  ciudad  de  Guadalajara  y  Barrios
Anexionados y de conformidad con el informe de fecha 26 de enero de 2017
emitido  por  el  Jefe  de  la  Sección  de  Contratación,  parte  integrante  del
presente acuerdo en cuanto a su motivación; la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Desestimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  UTE
Transportes Unidos de Asturias, SL – Nex Continental Holdings, SLU, contra
el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  22  de
noviembre  de  2016,  por  el  que  se  acuerda  la  incoación  de  expediente
sancionador por incumplimiento parcial  de las mejoras gratuitas ofertadas
relativas a los paneles informativos TFT 32" y al sistema de control de la
movilidad; al amparo de lo dispuesto en la cláusula 24 del PCAP y a los
informes emitidos por el Responsable del contrato de fechas 22 de julio y 23
de diciembre de 2016, por considerar que la ejecución de las dos mejoras
gratuitas ofertadas comprende no sólo la instalación de las mismas en los
plazos establecidos, sino también su puesta en marcha, es decir, el correcto
funcionamiento  de  las  mismas,  máxime  teniendo  en  cuenta  que  dichas
mejoras  gratuitas  ofertadas  fueron  valoradas  entre  los  criterios  de
adjudicación del contrato.
Segundo.- Fijar provisionalmente en la cantidad de 4.284,95 euros el importe



de  las  sanciones  correspondientes  por  el  incumplimiento  parcial  de  las
mejoras  gratuitas  ofertadas  relativas  a  la  instalación  de  149  paneles
informativos TFT 32" y al Sistema de Control de la Movilidad, al amparo de lo
dispuesto  en  la  cláusula  24  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
particulares que rigió dicha licitación y en el artículo 49 del Reglamento del
Servicio,  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  fecha  28  de
diciembre de 2011.
Tercero.- Conceder trámite de audiencia a la UTE Transportes Unidos de
Asturias, SL – Nex Continental Holdings, SLU para que en el plazo de diez
días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo pueda
efectuar  las  alegaciones  que  considere  procedentes,  al  amparo  de  lo
dispuesto  en  la  cláusula  24  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
particulares que rigió dicha licitación.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

– Remitido al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, con fecha 16 de
enero de 2017, expediente administrativo de resolución de la adjudicación
del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector SP 08 del Plan General
de Ordenación Urbana, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 114
del  Reglamento  de  la  Actividad  de  Ejecución  Urbanística  de  Castilla-La
Mancha, sin que hasta la fecha se haya recibido contestación.

El  artículo  22.1.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,
establece  la  posibilidad  de  suspender  el  plazo  para  resolver  un
procedimiento y notificar la resolución en los supuestos en que se soliciten
informes preceptivos a un órgano de la misma o distinta Administración, por
el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe. Dicho plazo
no podrá exceder en ningún caso de tres meses.

Por lo que la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda suspender el plazo máximo legal previsto para
resolver y notificar la resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en
el artículo  22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Proyectos de Urbanización

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe
emitido con fecha 25 de enero de 2017 por la Coordinadora de Urbanismo e
Infraestructuras,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:



Primero.- Revocar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión  de  22  de  noviembre  de  2016  de  aprobación  de  las  cuotas  de
urbanización correspondientes a los propietarios de suelo en el Sector SP 40
"El  Ruiseñor",  conforme  a  la  Memoria  y  Cuenta  detallada  y  justificada
presentada por el Agente Urbanizador, así como de inicio de procedimiento
de apremio.
Segundo.- Instruir expediente administrativo para la aprobación de cuotas de
urbanización correspondientes a los propietarios de suelo en el Sector SP 40
"El  Ruiseñor",  conforme  a  la  Memoria  y  Cuenta  detallada  y  justificada
presentada por el Agente Urbanizador, así como de inicio de procedimiento
de apremio para las cuotas impagadas contra los propietarios de suelo que
se incluyen en el informe jurídico de 7 de noviembre de 2016 a excepción de
D. Leopoldo Sánchez Aznar, D.  Juan Ignacio Sánchez Aznar,  D.  Joaquín
Sánchez Aznar, Dª María Celia Sánchez Peñas, D. Juan Fernando Sánchez
Peñas,  Dª  Beatriz  Sánchez Peñas,  Dª  María  Alicia  Sánchez  Peñas y  Dª
María Cristina Sánchez Peñas.

Conceder  trámite  de  audiencia  a  los  propietarios  y  demás
interesados  para  que  en  el  plazo  de  quince  días  puedan  examinar  el
expediente y en su caso realizar las alegaciones que consideren oportunas,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe
emitido con fecha 25 de enero de 2017 por la Coordinadora de Urbanismo e
Infraestructuras,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:
Primero.- Revocar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión  de  22  de  noviembre  de  2016  de  aprobación  de  las  cuotas  de
urbanización correspondientes a los propietarios de suelo en el Sector SNP
07 "Ampliación de El Ruiseñor", conforme a la Memoria y Cuenta detallada y
justificada  presentada  por  el  Agente  Urbanizador,  así  como  de  inicio  de
procedimiento de apremio.
Segundo.- Instruir expediente administrativo para la aprobación de cuotas de
urbanización correspondientes a los propietarios de suelo en el Sector SNP
07 "Ampliación de El Ruiseñor", conforme a la Memoria y Cuenta detallada y
justificada  presentada  por  el  Agente  Urbanizador,  así  como  de  inicio  de
procedimiento de apremio para las cuotas impagadas contra los propietarios
de suelo que se incluyen en el informe jurídico de 7 de noviembre de 2016 a
excepción de D. Francisco García de Pedro y Dª Marta María Verda Benito.

Conceder  trámite  de  audiencia  a  los  propietarios  y  demás
interesados  para  que  en  el  plazo  de  quince  días  puedan  examinar  el
expediente y en su caso realizar las alegaciones que consideren oportunas,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.



Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se concedieron las siguientes licencias de obras:

• A D.  Daniel  Ruiz  Esteban,  para  ampliación  de  vivienda  unifamiliar  con
garaje en la calle Corredera número 29.

• A Blanco y Torres, SA, para acondicionamiento de local para vivienda en la
calle Doctor Mayoral número 7, 1º-A.

• A El Balcón de las Cañas, SL, para ejecución de 24 viviendas unifamiliares
y zonas comunes, en la calle Eulalia Abaitua, manzana C1/1 del SP pp 04.

• A Golles, SA, para modificado del proyecto de ejecución de 8 viviendas
unifamiliares adosadas en la calle María de Echarri número 1.

• A la  Comunidad de Propietarios  Urbanización Los Manantiales,  4,  para
instalación de ascensor en la calle La Isabela, n.º 4.

• A Ediits Gestión Integral, SL, para agrupación y parcelación de la Parcela
G-2 y las Parcelas A, B y D (vial) procedentes de la G-1 del Sector SP pp 04,
en las calles Maruja Mallo, c/v. a calle María de Maeztu, c/v. a calle Margarita
Xirgú,  resultando  catorce  parcelas  y  viario  de  uso  privado,  según
extensiones  superficiales  y  parámetros  urbanísticos  de  aplicación  que se
exponen a continuación, así como porcentajes de superficies de titularidad
del vial previsto y la carga que supone el compromiso de adosamiento o
derecho de arrimo de la parcela 1, que es parte de la actual parcela catastral
6999901VK8969N0001ZS  con  la  parcela  catastral
6999915VK8969N0001TS, situada en la Calle Maruja Mallo 10, a lo largo de
su lindero común.

Se agrupan las parcelas G-2, (procedente de la agrupación y
posterior parcelación de las primitivas G-1 y G-2 del Sector SP 04) y las
parcelas A,  B y D (vial)  procedentes de la parcelación realizada sobre la
parcela G-1 del Sector SP pp 04, cuyas superficies y referencias catastrales
son: 

Parcela Referencia Catastral Superficie (m2)

G-2 6999901VK8969N 3.391,00

D (VIAL) 6999903VK8969N 390,61

A 6999916VK8969N 350,40

B 6999904VK8969N 450,09
La  parcela  resultante  de  dicha  agrupación  tiene  una

superficie  de 4.582,10  m2, cuyas  condiciones  de  edificabilidad  y  forma



vienen expresadas según los siguientes parámetros urbanísticos: 
— Uso característico es el de Residencial unifamiliar adosada. 
— Parcela mínima: 240, 00 m2 
— Ocupación: 65 %. 
— Edificabilidad:  3.360  m2 (G-2)  +  514,73  m2 (231,90  -  G-1  +  282,83)

3.874,73 m2 
— Nº máximo de viviendas:14 (12 + 2) 
— Nº de plantas:II + bajocubierta 
— Retranqueo a frente de fachada: 0,00 metros 
— Retranqueo lateral si no existe adosamiento: 3 metros 
— Retranqueo de fondo de la edificación: 3,00 metros 
— Altura máxima de alero de cubierta: 7,50 metros 
— Altura máxima de planta baja:4,00 metros. 
— Vuelos y salientes: 0,80 metros 
— Altura máxima a alero de cubierta: 7,50 metros.

La parcelación proyectada transforma la agrupación resultante,
en  catorce  parcelas  residenciales,  que  gozan  de  idénticos  parámetros
urbanísticos, cuyas superficies y edificabilidad vienen reflejadas en cuadro
adjunto, y una más, destinada a vial de uso privativo de doce de ellas (1 a
12), cuyos porcentajes y superficies vienen reflejadas en cuadro adjunto. 

Así mismo la parcela resultante 1, que es parte de la actual
parcela  catastral  6999901VK8969N0001ZS,  tiene  un  compromiso  de
adosamiento o derecho de arrimo con la parcela 6999915VK8969N0001TS,
situada en la calle Maruja Mallo 10, que figura como carga.

Parámetros urbanísticos de las parcelas resultantes  

FINCAS
RESULTANTES

Superficie de parcela
del proyecto (m 2)

Superficie
edificable (m 2)

m2 de Vial
(PRIVADO) % Vial

NÚMERO DE
VIVIENDAS

ASIGNADAS

1* 307,25 292.17 48.48 9.556% 1 
2 320,10 304.39 50.51 9.956% 1 
3 250,35 238.06 39.51 7.787% 1 
4 250,35 238.06 39.51 7.787% 1 
5 250,35 238.06 39.51 7.787% 1 
6 250,35 238.06 39.51 7.787% 1 
7 324,85 308.90 51.26 10.104% 1 
8 264,40 251.42 41.72 8.224% 1 
9 264,40 251.42 41.72 8.224% 1 
10 264,40 251.42 41.72 8.224% 1 
11 264,40 251.42 41.72 8.224% 1 
12 264,40 251.42 32.18 6.342% 1 
13 264,40 251.42 0.00 0.00% 1 



FINCAS
RESULTANTES

Superficie de parcela
del proyecto (m 2)

Superficie
edificable (m 2)

m2 de Vial
(PRIVADO) % Vial

NÚMERO DE
VIVIENDAS

ASIGNADAS

14 534,75 508.50 0.00 0.00% 1

PARCELA VIAL 507,35 0.00 
TOTALES 4.582.10 3.874,72 507.35 100% 14 

Carga: *  La parcela 1, que es parte de la actual parcela catastral 6999901VK8969N0001ZS, tiene un 
compromiso de adosamiento o derecho de arrimo con la parcela catastral 6999915VK8969N0001TS, situada 
en la Calle Maruja Mallo- 10. 

• A Dª Antonia Pérez García, para construcción de vivienda unifamiliar en la
calle Gregorio Sanz número 5.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y festejos

– Se aprobaron las siguientes cuentas justificativas:

• Peña Escopitos, subvención de 1.175 euros concedida mediante Decreto
de la Alcaldía de fecha 4 de agosto de 2016 con motivo de las Ferias y
Fiestas de 2016.

• Peña Carioquita, subvención de 3.500 euros concedida mediante Decreto
de la Alcaldía de fecha 4 de agosto de 2016 con motivo de las Ferias y
Fiestas de 2016.

• Asociación  Diocesana  de  Scouts  de  Sigüenza-Guadalajara  M.S.C.,
subvención de 7.000 euros concedida mediante Decreto de la Alcaldía de
fecha 7 de septiembre de 2016 por la colaboración en el  montaje de los
actos incluidos en el Programa de las Ferias y Fiestas 2016.

• Cofradía de Nuestra Señora de Los Dolores, subvención de  1.100 euros
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2016 con
motivo de la celebración de las fiestas de Semana Santa 2016.

• Junta de Cofradías y Hermandades de Semana Santa de Guadalajara,
subvención de  5.500 euros concedida mediante Decreto de la Alcaldía de
fecha 8 de marzo de 2016 con motivo de la celebración de las fiestas de
Semana Santa 2016.

INDETERMINADOS

–  Vista  la  documentación  justificativa  presentada  por  las  diferentes
Parroquias de la Ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados, sobre las



diferentes obras que se describen en el Anexo del acta de la reunión del
grupo de estudio y trabajo, y visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
de prórroga del Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara y la
Diócesis de Sigüenza – Guadalajara, para la construcción, rehabilitación y
mantenimiento  de  espacios  para  el  culto  y  el  servicio  de  la  Comunidad
Cristiana en Guadalajara, durante el ejercicio 2016, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Aprobar  la  justificación de la  subvención pública  concedida por
Acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  de 13 de octubre de 2016, a la
Parroquia de la Purísima Concepción de Iriépal (Guadalajara), en concepto
de  transferencia  de  capital  para  reparación  de  la  torre,  por  importe  de
2.700,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 336.0.780.00 del
Presupuesto Municipal vigente (ADO 14990/2016).
Segundo.-  Aprobar la justificación de la subvención pública concedida por
Acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  de 13 de octubre de 2016, a la
Parroquia  de  San   Diego  de  Alcalá  de  Guadalajara,  en  concepto  de
transferencia de capital  para reparación de humedades y filtraciones,  por
importe  de  2.800,00  euros,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
336.0.780.00 del Presupuesto Municipal vigente (ADO 14989/2016).
Tercero.-  Aprobar  la  justificación  de la  subvención  pública  concedida  por
Acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  de 13 de octubre de 2016, a la
Parroquia  de  Santa  María  Micaela  de  Guadalajara,  en  concepto  de
transferencia  de  capital  para  reparación  de  cornisas  y  sustitución  de
ventanas,  por  importe  de  2.000,00  euros,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  336.0.780.00  del  Presupuesto  Municipal  vigente  (ADO
14988/2016).
Cuarto.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  concedida  por
Acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  de 13 de octubre de 2016, a la
Parroquia de San José Artesano, en concepto de subvención de capital para
obras de construcción del templo, 2ª fase, exceso de obra, por importe de
10.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 336.0.780.00 del
Presupuesto Municipal vigente (ADO 14986/2016).
Quinto.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  concedida  por
Acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  de 13 de octubre de 2016, a la
Parroquia del Salvador, en concepto de subvención de capital para arreglo
de salones parroquiales,  por importe de 15.000,00 euros,  con cargo a la
aplicación presupuestaria 336.0.780.00 del  Presupuesto Municipal  vigente
(ADO 14985/2016).
Sexto.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  concedida  por
Acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  de 13 de octubre de 2016, a la
Parroquia de Santiago Apóstol, en concepto de subvención de capital para
adquisición de mobiliario artístico, por importe de 1.500,00 euros, con cargo
a  la  aplicación  presupuestaria  336.0.780.00  del  Presupuesto  Municipal
vigente (ADO 14983/2016).
Séptimo.-  Aprobar  la justificación de la  subvención pública concedida por
Acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  de 13 de octubre de 2016, a la



Parroquia de San Pablo, en concepto de subvención de capital para obras
de  rehabilitación  interior,  por  importe  de  4.000,00  euros,  con  cargo  a  la
aplicación presupuestaria 336.0.780.00 del  Presupuesto Municipal  vigente
(ADO 14984/2016).
Octavo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  concedida  por
Acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  de 13 de octubre de 2016, a la
Parroquia de Santa María la Mayor, en concepto de subvención de capital
para reparación exterior y pórtico de la Ermita de San Roque, por importe de
35.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 336.0.780.00 del
Presupuesto Municipal vigente (ADO 14987/2016).
Noveno.-  Aprobar  la  justificación  de la  subvención pública  concedida  por
Acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  de 13 de octubre de 2016, a la
Parroquia de San Pedro Apóstol, en concepto de subvención de capital para
segunda reforma interior del templo, por importe de 12.000,00 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 336.0.780.00 del Presupuesto Municipal
vigente (ADO 14991/2016).



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBR ERO DE 2017

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS.

– Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  D.  Adrián  Izquierdo  Parlorio,  para
planos modificados de estado final de obra del proyecto de edificio de 5 viviendas en
la calle Fuente Vieja número 1 c/v a calle Las Parras número 30 de Valdenoches.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Funcionamiento
Transparencia y Protección de Datos

– En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  2017,  la  Junta  de  Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda aprobar el Modelo de
"Relación  agregada  de  gastos  por  actividades  propias  de  los  Grupos  Políticos
Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara" que figura en el expediente.

HACIENDA
Operaciones de Crédito

– Se acuerda aprobar el pliego de condiciones que regula el expediente para tomar
parte en la contratación de una operación de crédito a largo plazo por importe de
2.944.500 euros con el Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara para la financiación de
inversiones.

CONTRATACIÓN
Servicios

– Vista  la solicitud formulada por  la entidad Sociedad Ibérica de Construcciones
Eléctricas, SA (SICE) sobre abono de intereses por demora en el pago de diversas
facturas por la prestación de servicios a este Ayuntamiento de Guadalajara durante
los ejercicios de 2013, 2014 y 2015, por importe total de 8.221,11 euros; así como el
informe emitido por el Jefe de la Sección de Contratación de fecha 7 de febrero de
2017, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Estimar  parcialmente  la  solicitud  formulada  por  Sociedad  Ibérica  de
Construcciones Eléctricas, SA (SICE) sobre abono de intereses por demora en el
pago de las facturas emitidas por la prestación de diversos servicios municipales



durante los ejercicios de 2013, 2014 y 2015, por importe de 3.103,67 euros.
Segundo.- Requerir a la Mercantil SICE, SA la emisión de la factura correspondiente
a  la  liquidación  de  los  intereses  por  demora  en  la  cantidad  establecida  en  el
apartado primero del presente acuerdo.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

– De conformidad con el informe emitido con fecha 2 de febrero de 2017 por la
Coordinadora  de  Urbanismo  e  Infraestructuras,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Someter  al  trámite  de  audiencia  previo  entre  los  propietarios y  demás
interesados  la  solicitud  de  prórroga  del  plazo  de  ejecución  del  Programa  de
Actuación Urbanizadora del Sector SNP 07 "Ampliación de El Ruiseñor" del Plan de
Ordenación Municipal, solicitada por el Agente Urbanizador, Hercesa Inmobiliaria, SA
– Quabit Inmobiliaria, SA – Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982.

Durante el plazo de quince días podrán examinar el expediente y en su
caso realizar las alegaciones que consideren oportunas, en virtud de lo dispuesto en
el  artículo  82  de  la  Ley  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.
Segundo.- Una vez transcurrido el período indicado, y previa redacción de informes
sobre  las  alegaciones  que  en  su  caso  pudieran  presentarse,  se  remitirá  el
expediente a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo para
que informe al respecto.

– De conformidad con el informe emitido con fecha 2 de febrero de 2017 por la
Coordinadora  de  Urbanismo  e  Infraestructuras,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Someter  al  trámite  de  audiencia  previo  entre  los  propietarios y  demás
interesados  la  solicitud  de  prórroga  del  plazo  de  ejecución  del  Programa  de
Actuación Urbanizadora del  Sector  SP 40 "El  Ruiseñor"  del  Plan de Ordenación
Municipal, solicitada por el Agente Urbanizador, Hercesa Inmobiliaria, SA – Quabit
Inmobiliaria, SA – Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982.

Durante el plazo de quince días podrán examinar el expediente y en su
caso realizar las alegaciones que consideren oportunas, en virtud de lo dispuesto en
el  artículo  82  de  la  Ley  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.
Segundo.- Una vez transcurrido el período indicado, y previa redacción de informes
sobre  las  alegaciones  que  en  su  caso  pudieran  presentarse,  se  remitirá  el
expediente a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo para
que informe al respecto.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acordó conceder licencia urbanística a Gestión Integral Patrimonial Casino, SA,
para Modificado del Proyecto de ejecución de reforma interior de edificio en la calle
Mayor números 22-24.



Licencias industriales y comerciales

– Se concedieron licencias de obra e instalación a Clínica La Antigua, SLU, para
gimnasio de rehabilitación, en la calle Constitución número 24.

– Se acordó conceder licencia de obras a Quiles Concesionarios I, SL, para Reforma
de fachada y refuerzo estructural  de nave industrial  en la Carretera  de Fontanar
número  27,  condicionada  a  que  la  renuncia  expresa  al  incremento  del  valor  de
expropiación  que  experimente  el  inmueble  como  consecuencia  de  las  obras
proyectadas deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad en el plazo de un mes
contado a partir de la notificación de la licencia.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– Vista la documentación presentada por las empresas relacionadas a continuación
para la justificación de la subvención concedida para el fomento del empleo local
mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes y  trabajadores  desempleados  en
situación de emergencia social en 2016 y de acuerdo al informe técnico de fecha 26
de enero de 2017, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros
asistentes,  acuerda  aprobar  la  justificación  y  abonar  del  segundo  pago  de  las
subvenciones públicas concedidas a las empresas que figuran a continuación por los
respectivos importes que se indican:

Nombre Empresa Trabajador contratado Gasto
justificado

Subvenció
n

concedida

Subvenció
n abonada
(1º pago)

Importe a
abonar

(2ºpago)

Asociación Vasija María Josefa Pardo García 7.310,10 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Asociación Vasija Vanesa García Nuevo 4.460,24 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Otro Grifo Restauración, 
SL

Ayoub Daoud El Bakkach 5.466,96 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Otro Grifo Restauración, 
SL

Joan Almonte Castillo 5.000,94 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Dulcinea, C.B. Damaris Henche Cristobal 4.678,66 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

El Balancín, CB Pilar Herranz Torrijo 3.120,81 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Mabarabar, SL
Felipe Andrés Salamanca 
Fuentes

7.834,15 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

– Vista la documentación presentada por las empresas relacionadas a continuación
para la justificación de la subvención concedida para el fomento del empleo local
mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes y  trabajadores  desempleados  en
situación de emergencia social en 2016 y de acuerdo al informe técnico de fecha 1
de febrero de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación y abonar del segundo pago de las subvenciones
públicas concedidas a las empresas que figuran a continuación por los respectivos
importes que se indican:



Nombre de la empresa TRABAJADOR
CONTRATADO

Gasto
justificado

 Subvenci
ón

concedida
 Abonado 2º

abono

Estudio Ronda Norte, SL
Gonzalo Romanillos 
Rodríguez

3.676,17 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Alberto Trijueque Serrano Jaime Muñoz Ruiz 3.087,41 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Royalmar, SL
José Antonio Sánchez 
Nuevo

5.326,54 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Cuesser, SL
Tamara Margarita 
Garcés García

3.788,09 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Instalaciones Térmicas Renovables, 
SL

David Ortega Blanco 3.567,89 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Carlos Molina del Caño Noelia Notario Benito 5.103,48 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Esamfer Inversiones, SL
Bryan Josue Mendez 
Valencia

4.837,94 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Jin Fangfang
Mayra Alejandra 
Cardenas Macias 3.830,46 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Inversiones Buedo Cobo, SL Lucía Ibarra Pérez 4.700,67 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Grupo Actividades Valero, SL Saida Tantaoui 3.759,89 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Grupo Actividades Valero, SL
Laura Carchenilla 
Martínez

3.663,38 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Grupo Actividades Valero, SL
María Lubidia López 
Correa 3.774,54 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Grupo Actividades Valero, SL Antonio del Pozo Villa 4.196,62 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Susana Martínez Alcol Diana Herranz Casas 3.217,30 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Román García Romo, SA Daniel de Prada García 5.613,39 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Román García Romo, SA Javier López García 6.004,08 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

María Lidia Rubio Sánchez
Lucia Paula Padín 
Montero

4.305,00 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

CEOE-CEPYME Guadalajara
María Pilar López 
Torres

5.523,00 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Hierros Rodrigo, SA
Alberto Marina de 
Mingo

8.775,44 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Esamfer Inversiones, SL Lamiaa El Fettach 5.659,66 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Chernobil, CB Cristian Herranz 
Bolesta

5.444,89 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Segundo.- Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  empresa  Asociación  de
Consultores  Inmobiliarios  de  Guadalajara,  minorar  la  subvención  concedida  a  la
misma y abonar del segundo pago de la subvención concedida en los términos que
se  indican.  La  razón  de  la  minoración  es  consecuencia  de  inferior  duración  del
contrato ajustando la subvención al periodo de contratación.

Nombre de la empresa CIF/NIF TRABAJADOR
CONTRATADO

Gasto
justificado

 Subvenci
ón

concedida
 Abonado 2º

abono

Asociación de Consultores 
Inmobiliarios de Guadalajara

G19305937
Laura María 
Martínez López

5.707,05 € 4.100,00 € 3.280,00 € 386,67 €



Minoración de la subvención:

Nombre de la empresa Subvención inicialmente
concedida

Importe a
minorar

Subvenci
ón final

Asociación de Consultores 
Inmobiliarios de Guadalajara

4.100,00 € 433,33 € 3.666,67 €

Tercero.- Aprobar la justificación presentada por la empresa Esamfer Inversiones y
abonar la subvención completa concedida al haber justificado el importe total de la
misma.

Nombre de la empresa TRABAJADOR
CONTRATADO

Gasto
justifica

do

 Subven
ción

concedi
da 

Importe a
abonar en pago

único

Esamfer Inversiones, SL Atika Douah 4.829,14
€

 2.696,57
€ 

2.696,57 € 

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con la propuesta de la
Sra. Concejal Delegada de Participación Ciudadana, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Aprobar la convocatoria de subvenciones para Asociaciones de Vecinos
2017,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  9240  48900  "Otras  Transferencias
Corrientes Participación Ciudadana".
Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de las
convocatorias de Participación Ciudadana 1128 y 1129.
Tercero.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.
Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con la propuesta de la
Sra. Concejal Delegada de Participación Ciudadana, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  de  subvenciones  para  Asociaciones  Socio-
Sanitarias  2017,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  3110  48001  "Otras
Transferencias Corrientes Asociación Socio-Sanitarias".
Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de las
convocatorias de Participación Ciudadana 1128 y 1129.
Tercero.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.
Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 2 DE MARZO  DE 2017.

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS.
URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acordó conceder licencia urbanística a Dª Sonia Blas Blas, para ejecución de
edificación destinada  a  garaje  y  almacén  en la  calle  Amargura n.º  3  de Usanos
(Guadalajara).

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  D.  Salvador  Ayuso  López  para
adaptación de almacén a vivienda en la calle Aldeanueva número 6 de Valdenoches.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Funcionamiento
Transparencia y Protección de Datos

– Se acuerda solicitar los informes previos, preceptivos y vinculantes a que se refiere
el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en su nueva redacción tras la reforma introducida por la Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, para el
ejercicio  de competencia  en materia  de Pobreza  Energética,  a  fin  de aprobar  la
convocatoria pública de subvenciones por la que se regulan la concesión de ayudas
de  garantía  energética  de  la  Concejalía  de  Familia  y  Bienestar  Social
correspondiente al año 2017.

– Se acordó:
Primero.-  Aprobar  el  Proyecto  de  modificación  del  artículo  25.1  del  Texto  de
Modificación  del  Reglamento  de  Participación  Ciudadana  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara (Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara de 4 de enero de 2016),
para establecer que:

"Los Consejos Sectoriales son órganos de participación, información,
propuestas  y  seguimiento  de  la  gestión  municipal.  En  cuanto  a  su  composición,
organización, funcionamiento y adaptaciones se regirán por las normas contenidas
en los Reglamentos reguladores de cada Consejo Sectorial, las normas contenidas
en este Reglamento y por lo dispuesto para los órganos municipales en la normativa
de régimen local."
Segundo.-  Aprobar  el  proyecto  de  modificación  del  artículo  27  del  Texto  de
Modificación  del  Reglamento  de  Participación  Ciudadana  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara (Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara de 4 de enero de 2016)
para incluir en su redacción un nuevo Consejo Sectorial:



"Serán considerados órganos de participación sectorial los siguientes:
a) Consejo Sectorial de Infancia y Adolescencia.
b) Consejo Sectorial Municipal de Cooperación para el Desarrollo.
c) Consejo Sectorial de Accesibilidad.
d) Consejo Escolar de la Localidad.
e) Consejo Sectorial de Mayores.
f) Consejo Sectorial de Medio Ambiente.
g) Consejo Sectorial de Seguridad y Convivencia Ciudadana.
h) Consejo Sectorial de Igualdad.
i) Consejo Sectorial de Comercio."

PERSONAL

– Se acordó declarar  la necesidad y urgencia y determinación de funciones que
afectan al funcionamiento de los servicios públicos esenciales de conformidad con lo
previsto en ellos artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del  Régimen Local,  en su redacción  dada por  la  Ley 27/2013,  de 27 de
diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local,  de una
plaza de Técnico de Administración General,  para la sustitución transitoria de su
titular,  en  excedencia  por  servicios  especiales,  en  el  Área  de  Urbanismo  e
Infraestructuras, mediante nombramiento interino.

CONTRATACIÓN
Servicios

–  Se  acordó  aprobar  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y
condiciones  técnicas  y  el  expediente  de  contratación  que  han  de  regir  el
procedimiento  abierto,  tramitación  urgente,  para  la  adjudicación  del  contrato  de
concesión del servicio de gestión de dos escuelas infantiles, una en el barrio de Los
Manantiales  y  otra  en  el  barrio  de  Aguas  Vivas.  Y  disponer  la  apertura  del
procedimiento de adjudicación y publicar el anuncio de licitación en el Boletín Oficial
de la Provincia y Perfil del Contratante.

– De conformidad con la propuesta de la Comisión de Seguimiento de la gestión del
servicio  público,  en  régimen  de  concesión  administrativa,  de  construcción  y
explotación de un Centro Acuático en Guadalajara, a ubicar en la parcela propiedad
del  Ayuntamiento  sita  en  la  calle  Bolarque  c/v  a  calle  Laguna  Grande,  acuerda
designar a D. Carlos Sánchez Plaza, personal del Patronato Deportivo Municipal,
como responsable de dicho contrato administrativo.

– Se acordó:
Primero.- Aprobar la revisión del precio del contrato suscrito con la empresa Dornier,
SA, para la prestación del servicio público de inmovilización, retirada y depósito de
vehículos  en  la  vía  pública,  en  un  porcentaje  de  un  85%  de  la  variación
experimentada por el IPC durante el período comprendido entre mayo de 2015 y
mayo de 2016, es decir, el -1,0%, con lo que el precio del contrato a partir del 10 de
mayo de 2016 queda establecido en la cantidad anual de 297.473,84 euros anuales
más 62.469,50 euros en concepto de IVA.
Segundo.-  Actualizar  el  canon a satisfacer  al  Ayuntamiento por la prestación del
servicio  público  de  estacionamiento  limitado  y  controlado  de  vehículos  en  la  vía



pública bajo control horario en la Ciudad de Guadalajara, en un porcentaje de un
85% de la variación sufrida por el IPC durante el período comprendido entre mayo
de 2015 y mayo de 2016, es decir,  el -1,0%, con lo que el canon a satisfacer al
Ayuntamiento a partir del 10 de mayo de 2016 queda establecido en la cantidad
anual de 94.718,14 euros.
Tercero.- A la vista de la solicitud presentada por la empresa Dornier, SA y el informe
del Intendente Jefe de la Policía Local, descontar la cantidad de 10.944,99 euros del
canon total  a abonar al  Ayuntamiento de Guadalajara correspondiente al  período
comprendido entre el 10 de mayo de 2015 y el 9 de mayo de 2016 (94.718,14 euros)
por la prestación del servicio público de estacionamiento limitado y controlado de
vehículos en la vía pública bajo control horario en la ciudad de Guadalajara, como
consecuencia de la ocupación de las plazas de aparcamiento por el mercadillo los
martes y sábados durante el período comprendido entre el 10 de mayo de 2015 y el
9 de mayo de 2016, con lo que la cantidad a abonar en dicho período queda fijada
en 83.773,15 euros.

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  Kluthe  Ibérica  Holding,  SL,  para
construcción de nuevas edificaciones, muelle de carga y urbanización de parcela en
establecimiento industrial existente en la calle Nitra números 5-7.

– Se acordó conceder licencia urbanística a D. Luis Mariano Calvo García,  para
plano modificado  del  estado final  de obra  del  proyecto  de  vivienda unifamiliar  y
garaje en la calle Río Henares número 7.

– Se acuerda conceder licencia urbanística a D. Francisco Javier Erroz García para
demolición parcial de edificio en la calle Bardales número 10.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– Se acordó aprobar la convocatoria por la que se regulan las ayudas de emergencia
social dinerarias y en especie de la Concejalía de Bienestar Social y Familia  del
Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2017 con cargo a las aplicaciones del
presupuesto vigente 2312 480 00 "prestaciones de alquiler, vivienda y alimentos" y
2310 22697 "gastos de emergencia social en especie".

–  Al  objeto  de  promocionar  la  gastronomía  y  sus  productos  más  típicos  como
elemento  enriquecedor  de  la  cultura  y  costumbres  de  los  pueblos,  muestra  de
tradiciones y como herramienta para seguir garantizando el arraigo popular de estos
postres, se acordó aprobar las bases y convocatoria del Concurso de Postres 2017
"Gastronomía  alcarreña:  torrijas",  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  4320
48100 "Transferencias corrientes, premios, becas. Turismo".

– Advertido error en el acuerdo n.º 21 adoptado por esta Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2016 relativo a a la Convocatoria para la
creación de empresas: Inicio de actividad "Impuestos Cero", para 2016 de Incentivos



para la creación de empresas; y a la vista del informe emitido por la Coordinadora de
la Oficina Local de Empleo se acuerda:

Rectificar dicho acuerdo en los términos que se indican:
• Donde dice:

Solicitante Total Gastos
Admisibles

Total
Impuestos

Municipales

Porcentaje
de

Subvención
por Zona

Propuesta

Kee Huang Khoo Loh 563,37 € 1.552,76 € 75,00% 1.164,57 €

• Debe decir:

Solicitante Total Gastos
Admisibles

Total
Impuestos

Municipales

Porcentaje
de

Subvención
por Zona

Propuesta

Kee Huang Khoo Loh 563,37 € 1.552,76 € 75,00% 563,37 €€
Si bien por la zona de ubicación de su actividad económica el importe

máximo de  la  subvención  sería  el  75% de  los  impuestos  municipales  abonados
como consecuencia  de su puesta  en marcha (es decir,  máximo 1.164,57 €),  los
gastos admisibles presentados por la solicitante en la justificación son de 563,37 €,
por lo que la subvención no debiera superar dicho importe.

– De conformidad con el informe de la Coordinadora de la Oficina Local de Empleo
de fecha 16 de febrero de 2017, se acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación y abonar del segundo pago de las subvenciones
públicas correspondientes a la convocatoria para la concesión de subvenciones para
el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes y
trabajadores desempleados en  situación de emergencia social en 2016 concedidas
a  las  empresas  que  figuran  a  continuación  por  los  respectivos  importes  que  se
indican:

Nombre de la empresa Trabajador contratado Gasto
justificado

subvención
concedida  

Primer
abono
(80%) 

Segundo
abono

Pan Giro, SL Bianca Popescu 5.367,38 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Servicios Infantiles de 
Guadalajara, SL

Sonia de Pedroviejo 
Viejo

2.960,58 € 3.100,00 € 2.480,00 € 480,58 €

Miguel Rodríguez Alvaro María del Carmen 
Vicente Martín 7.841,81 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Miguel Rodríguez Alvaro José Luis Vicente Martín 7.247,63 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Neovia Logistics Services 
Spain, SA Domingo Díaz Tinoco 6.266,28 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Neovia Logistics Services 
Spain, SA

Víctor García de las 
Heras 6.235,77 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Neovia Logistics Services 
Spain, SA

María Gema Horcajo 
Pérez 6.211,11 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Neovia Logistics Services Alejandro Martínez 6.252,24 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €



Nombre de la empresa Trabajador contratado Gasto
justificado

subvención
concedida  

Primer
abono
(80%) 

Segundo
abono

Spain, SA Muñoz

Colegio Oficial de 
Apararejadores, Arquitectos 
Tec. e Ing. de Edificación de 
Guadalajara

Miguel Diego de Torres 9.580,34 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Segundo.- Aprobar la justificación de la empresa Cuesser, S.L. por la contratación de
Cintia Cava Nieto y aprobar  el  reintegro voluntario realizado por la empresa con
fecha  31 de octubre de 2016, dado que no finalizó el periodo mínimo de tres meses
de contratación.

Nombre de la empresa Trabajador contratado Gasto
justificado

subvención
concedida

Primer
abono
(80%)

Reintegro
realizado

Cuesser, SL Cintia Cava Nieto 2.718,92 € 3.100,00 € 2.480,00 € 407,68 €

– De conformidad con el informe de la Coordinadora de la Oficina Local de Empleo
de fecha 8 de febrero de 2017, se acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación y abonar del segundo pago de las subvenciones
públicas correspondientes a la convocatoria para la concesión de subvenciones para
el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes y
trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2016 concedidas a
las empresas que figuran a continuación por los respectivos importes que se indican:
1. Procede aprobar la justificación y abonar del segundo pago de las subvenciones
públicas concedidas a las empresas que figuran a continuación por los respectivos
importes que se indican:

Nombre de la empresa TRABAJADOR
CONTRATADO

Gasto
justificado

Subvención
concedida Abonado 2º

abono

Fritemse, SL Adrian Robisco 
Escribano

5.337,52 € 3.100,00 € 2.480,00
€

620,00 €

Administración de Fincas La 
Alcarria, SL Alvaro Freijo Rueda 3.633,94 € 3.100,00 € 2.480,00

€ 620,00 €

Limpiezas Matilde, SL María Nancy Villaroel 
García 4.737,71 € 3.100,00 € 2.480,00

€ 620,00 €

Asociación Imagina Animación 
Educación y Ocio Creativo

Marta Fernández 
García 3.109,79 € 3.100,00 €

2.480,00
€ 620,00 €

Asociación Imagina Animación 
Educación y Ocio Creativo Natalia Archilla Torres 3.109,81 € 3.100,00 €

2.480,00
€ 620,00 €

High Innovation Obras y 
Servicios, SL

Mario Jiménez 
Cuadrado 6.893,17 € 3.100,00 €

2.480,00
€ 620,00 €

High Innovation Obras y 
Servicios, SL

Oscar Jiménez 
Cuadrado 5.548,72 € 3.100,00 €

2.481,00
€ 620,00 €



JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL CELEBRADA EL DÍA 6  DE  MARZO  DE 2017
(SESIÓN EXTRAORDINARIA).

PATRIMONIO
Disfrute y aprovechamiento

– Visto el expediente tramitado al efecto la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir la adjudicación, en
régimen de concurrencia, y ejecución del contrato para la instalación y explotación
de hasta 25 relojes-termómetro en la ciudad de Guadalajara.
Segundo.- Publicar el anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el perfil del contratante.

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– A la vista del informe del Jefe de la Sección de Contratación de fecha 1 de marzo
de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:
Primero.- Aprobar la liquidación efectuada por la empresa Alphabet España Fleet
Management, SAU, correspondiente a la regularización de los kilómetros realizados
por defecto del vehículo de la Policía Local con matrícula 4623-HNM, cuyo contrato
finalizó el día 31 de enero de 2017, por un importe de 663,60 euros más 139,36
euros en concepto de IVA.
Segundo.- Requerir a la empresa Alphabet España Fleet Management, SAU para
que en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en
que  hubiera  recibido el  presente  requerimiento,  ingrese  en este  Ayuntamiento  la
cantidad  de  663,60  euros  más  139,36  euros  en  concepto  de  IVA,  importe
correspondiente  a  la  regularización  de  los  kilómetros  realizados  por  defecto  del
vehículo de la Policía Local con matrícula 4623-HNM.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 14 DE MARZ O DE 2017.

CONTRATACIÓN
Obras

– A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 2 de marzo de 2017,
de la documentación presentada por la empresa  Alvac, SA, representada por don
A.L.G.  y  la  empresa  Hocensa  Empresa  Constructora,  SA,  representada  por  don
C.M.E.H., en UTE, y del informe de fiscalización favorable de fecha 9 de marzo de
2017,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes
acuerda:

Primero.- Convalidar la resolución de Alcaldía - Presidencia de fecha 1 de febrero de
2017 por la que se clasifican las ofertas presentadas para la ejecución de las obras
incluidas en el proyecto básico y de ejecución del "Complejo Deportivo Fuente de la
Niña" en Guadalajara.

Segundo.- No admitir la oferta presentada por la empresa Naturf Develop, S.L. por no
acreditar el envío de fax a la Sección de Contratación en la forma establecida sobre la
presentación de proposiciones por correo en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la licitación.

Tercero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa Alvac,
S.A. representada por don A.L.G. y la empresa Hocensa Empresa Constructora, S.A.
representada por don C.M.E.H., en UTE.

Cuarto.- Adjudicar a la empresa Alvac, SA, representada por don A.L.G. y la empresa
Hocensa  Empresa  Constructora,  SA,  representada  por  don C.M.E.H.,  en UTE,  la
ejecución de las obras incluidas en el proyecto básico y de ejecución del "Complejo
Deportivo Fuente de la Niña" en Guadalajara, por un importe de 1.117.341,86 euros
más  234.641,79  euros  en  concepto  de  IVA,  de  conformidad  con  los  pliegos  de
cláusulas administrativas particulares, proyecto técnico y oferta presentada con las
siguientes características:

– Reducción en 56 días naturales del plazo máximo de ejecución de las obras previsto
en la cláusula 8 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

– Mejoras gratuitas:
1.- Ejecución de pasarela de unión de los vestuarios de las pistas de atletismo con

las pistas del complejo deportivo con un presupuesto de ejecución por contrata
de 104.536,27 euros (excluido IVA).

2.- Construcción de graderío entre el campo de fútbol 11 y los dos de fútbol 7 con un
presupuesto de ejecución por contrata de 77.635,94 euros  (excluido IVA).



3.- Tratamiento de los espacios libres con un presupuesto de ejecución por contrata
de 61.145,55 euros (excluido IVA).

Quinto.- Requerir al adjudicatario para que, en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación de la adjudicación, suscriba el
documento administrativo de formalización del contrato.

Sexto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Servicios

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe de fecha 28
de  febrero  de  2017  obrante  en  el  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.-  Aprobar  el  Convenio  de  Colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la UTE Guadalajara para la incorporación a la Red de Recargas de la
Tarjeta Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara (XGUADA).
Segundo.-  Autorizar  al  Alcalde-Presidente,  D.  Antonio  Román  Jasanada,  en
representación del Ayuntamiento de Guadalajara, para la firma de dicho Convenio de
Colaboración con UTE Guadalajara.

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe conjunto
emitido con fecha 10 de marzo de 2017 por el Sr. Presidente de la Comisión de
Seguimiento del Agua y la Técnico de la Sección Primera de Rentas, obrante en el
expediente,  parte  integrante del  presente  acuerdo en cuanto a  su motivación,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Fijar  el  importe  a  repercutir  en  la  Tasa  de  abastecimiento  de  agua  y
alcantarillado para compensar a la concesionaria el desequilibrio de la concesión
derivado  del  ejercicio  2013,  en  la  cantidad  de  SETECIENTOS  NUEVE  MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
DE EURO (709.482,67€), como cantidad total a repercutir en tarifas a los 17 años
restantes de la concesión, calculado a un tipo de interés del 4%, aplicables a partir
del 1 de septiembre de 2017, para compensar a la mercantil el desequilibrio de la
concesión derivado del ejercicio 2013, con lo que se estaría retribuyendo 1.187.220
metros cúbicos por el ejercicio 2013, lo que supone un incremento anual en tarifas a
aplicar desde 1 septiembre de 2017 de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS
DIECIOCHO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (58.318,43
€), según el cuadro de amortización adjunto en el Anexo 1 dicho informe de fecha 10
de marzo de 2017.

El  porcentaje  de  reparto  entre  agua  y  alcantarillado  se  obtiene  del
reparto según ingresos del proyecto de explotación del contrato, de lo que resulta un
51,78% para abastecimiento agua y 48,22% alcantarillado.

Segundo.- Aprobar la compensación económica a favor de UTE GUADALAGUA por
el incremento extraordinario de tarifas por compra de agua en alta soportado por la
concesionaria desde el 1 de julio de 2013 a 31 de diciembre de 2013, por importe de
CIENTO SESENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS CON TREINTA Y
SIETE CÉNTIMOS DE EURO (162.125,37 €), como cantidad total a repercutir en
tarifa a los 17 años que restan de la concesión, calculado a un tipo de interés del



4%, aplicables a partir del 1 de septiembre de 2017, lo que supone un incremento
anual  en tarifas  aplicable  a  partir  de esta  fecha de TRECE MIL TRESCIENTOS
VEINTISÉIS EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO ( 13.326,47
€), según cuadro de amortización adjunto en el Anexo 2 del mencionado informe de
10 de marzo de 2017.

Tercero.- Cuantificar el importe de la revisión de las tarifas de abastecimiento en una
cantidad a revisar por actualización ordinaria en el periodo de julio 2013 hasta abril
2014  de  CINCUENTA MIL  SETECIENTOS  OCHENTA Y  OCHO  EUROS  CON
OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (50.788,87 €), en orden a la estructura
económica según informe del Economista Municipal de fecha 26 de enero de 2017,
obrante en el expediente, cantidad en la que está incluido el coste energético por
incorporación  de  nuevos  puntos,  en  la  Calle  Zaragoza,  solicitado  por  la
concesionaria, según aprueba el informe del Ingeniero Aguas Municipal.

Cuarto.- Cuantificar el importe de la revisión de las tarifas de alcantarillado en una
cantidad a revisar por actualización ordinaria en el periodo de julio 2013 hasta abril
2014 de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS
CON  SESENTA Y  OCHO  CÉNTIMOS  DE  EURO(49.549,68  €),  en  orden  a  la
estructura económica según el referido informe adjunto del Economista Municipal,
cantidad  en  la  que  está  incluido  el  incremento  del  coste  del  canon  de  la
Confederación Hidrográfica del Tajo solicitado por  la concesionaria.

Quinto.-  Desestimar  las  restantes  peticiones  contenidas  en  la  solicitud  de
compensación por descenso de ingresos en 2013 y 2014, y resto de las solicitadas
en la revisión ordinaria de fecha 22 septiembre de 2014, reiteradas en solicitud de 25
noviembre  2016,  realizadas  por  la  mercantil  UTE  GUADALAGUA,  en  orden  al
contenido del informe de fecha 22 de febrero de 2017 emitido por el Sr. Interventor
sobre las mismas y que forma parte integrante de este acuerdo en cuanto a su
motivación.

Sexto.-  Realizar  la  distribución de los conceptos descritos y  cuantificados en los
apartados anteriores, a los efectos de su inclusión en el expediente de modificación
de las Ordenanzas reguladoras a las que afecta: Tasa por prestación del servicio de
abastecimiento y Tasa por prestación de servicio de Alcantarillado, para que entren
en vigor a 1 de septiembre de 2017, ajustándose así a los términos de este acuerdo
según informe del Sr. Interventor, con el siguiente desglose:

Compensación de descenso ingresos ejercicio 2013

Importe Porcentaje

Repercusión
en

Ordenanza
Agua 58.318,43 € 51,78% 30.197,28 €
Alcantarillado 58.318,43 € 48,22% 28.121,15 €

Revisión de Tarifa de Abastecimiento de Agua

Importe
Repercusión en

Ordenanza
Compra de Agua en

Alta 162.125,37 € 13.326,47 €
Revisión IPC 50.788,87 € 50.788,87 €

Revisión de Tarifa de Alcantarillado



Importe
Repercusión en

Ordenanza
Revisión IPC 49.549,68 € 49.549,68 €

REPERCUSIÓN TOTAL EN ORDENANZAS REGULADORAS 
Tasa ABASTECIMIENTO 94.312,62 €
Tasa ALCANTARILLADO 77.670,83 €
TOTAL ABASTECIMIENTO Y ALCANTARILLADO 171.983,45 €

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe de fecha 7
de  marzo  de  2007  emitido  conjuntamente  por  la  Técnico  de  la  Sección  de
Infraestructura y la Técnico de la Sección Primera de Rentas, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Revisar la tarifa por prestación del servicio de depuración al municipio de
Marchamalo,  proponiéndose  que  el  importe  anual  a  facturar  al  Ayuntamiento  de
Marchamalo a partir  del  1 de enero de 2014 ascienda a la cantidad de CIENTO
VEINTICUATRO  MIL  CIENTO  OCHENTA  Y  TRES  EUROS  CON  DIECISIETE
CÉNTIMOS DE EURO  (124.183,17  €)  anuales,  IVA no  incluido,  conforme  a  los
incrementos de tarifas del 2,64 % resultantes de la revisión de 2013: incrementos
por IPC y variación del  precio de la energía (en vigor a partir 1 de enero de 2014)
así  como  al  incremento  porcentual  del  16,47%  por  reequilibrio  aplicado  al
alcantarillado, en vigor desde la misma fecha:

% Incremento de tarifas 
Revisión 2010: Incrementos IPC y variación precio energía (en 
vigor a partir de 1 de enero de 2011) Aplicado 2,42%
Revisión 2011: Incrementos IPC y variación precio energía (en 
vigor a partir de 1 de enero de 2012) Aplicado 3,30%
Revisión 2013:Incrementos IPC y variación precio energía (en 
vigor a partir de 1 de enero de 2014) Pendiente de aplicar 2,64%
Incremento porcentual por reequilibrio aplicado al alcantarillado
(en vigor desde 01 de enero de 2014) Pendiente de aplicar 16,47%

INCREMENTO TOTAL 24,83%

Importe cuotas depuración convenio Marchamalo
Importe 6,21% según convenio original 98.185,40 €
Cuota aplicada hasta 2014 103.880,02 €
Cuota con porcentaje incremento revisión 2013 106.622,45 €
Cuota con porcentaje incremento revisión reequilibrio 124.183,17 €
Total cuota depuración convenio Marchamalo a partir  
1/01/17 124.183,17 €
Diferencia anual a liquidar desde 01/01/14 hasta 31 /12/16 20.303,15 €

*las cantidades no llevan incluido IVA

Segundo.- Solicitar a la mercantil Guadalagua que proceda a realizar liquidaciones
desde el día 1 de enero de 2014, hasta el momento de aplicación de este nuevo
importe  revisado,  por  la  diferencia  entre  lo  realmente  facturado  y  el  importe
resultante de cada año aplicados los incrementos motivados por la revisión de 2013
y  el  aumento  porcentual  por  reequilibrio  aplicado  al  alcantarillado,  según  cuadro
superior, VEINTE MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE
EURO  (20.303,15€)  anuales,  IVA  no  incluido,  por  año  desde  01/01/14  hasta



31/12/16.

Tercero.-  Solicitar  a  la  mercantil  Guadalagua  concesionaria  del  servicio  de
depuración que a partir  de 01/01/17 emita  liquidaciones por importe  de CIENTO
VEINTICUATRO  MIL  CIENTO  OCHENTA  Y  TRES  EUROS  CON  DIECISIETE
CÉNTIMOS DE EURO (124.183,17€) anuales IVA no incluido, al Ayuntamiento de
Marchamalo en concepto  de depuración en relación al  convenio  en vigor  con el
Ayuntamiento de Guadalajara.

Cuarto.-  Notificar  los  acuerdos  al  Ayuntamiento  de  Marchamalo  así  como  a  la
concesionaria  del  servicio  de  abastecimiento,  alcantarillado  y  depuración,
Guadalagua.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

–  Por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  se  acuerda  conceder  licencia
urbanística  a  la  Comunidad  de  Propietarios  C/  Ingeniero  Mariño  n.º  28  para
instalación de ascensor en la calle Ingeniero Mariño n.º 28.

– Se acuerda conceder licencia urbanística a Dª Patricia Ron Mesa para reforma
integral de vivienda unifamiliar en la calle Brihuega número 17.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– De conformidad con la propuesta del Sr. Concejal Delegado de Juventud, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Aprobar las convocatorias por las que se regulan las subvenciones para
actividades, equipamiento de sede y mantenimiento de sede para las Asociaciones
Juveniles, Cultural-Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de
la  Ciudad  de  Guadalajara,  para  el  ejercicio  2017,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 3341 480 00.
Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  las  convocatorias  por  las  que  se  regulan  las
subvenciones  para  actividades,  equipamiento  de  sede y  mantenimiento  de  sede
para  las  Asociaciones  Juveniles,  Cultural-Juveniles  y  Entidades  Prestadoras  de
Servicios a la Juventud de la Ciudad de Guadalajara, para el ejercicio 2017.
Tercero.-  Tramitar  las  presentes  convocatorias  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como ordenar su publicación.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 21 DE MARZ O DE 2017.

CONTRATACIÓN
Servicios

– A la vista de la solicitud formulada por la empresa Auloce, S.A.U., adjudicataria de
la "prestación del servicio de uso, implantación y puesta en marcha de herramientas
de  gestión  de  documentos,  expedientes  y  Administración  Electrónica"  sobre  la
ampliación del plazo de ejecución de la fase de implantación y a la vista del informe
emitido por los técnicos municipales D. F.B.S., D. F.J.M.O., D. J.B.A y Dª G.S.L., por
el que manifiestan su conformidad con dicha ampliación motivado por:
– La adaptación a las normas técnicas del Esquema Nacional de Interoperabilidad

publicado en septiembre de 2016.
– Garantizar  que  en  la  plataforma  se  integren  las  bases  de  terceros  del

Ayuntamiento de Guadalajara
– Por  el  retraso  del  Ayuntamiento  en  adoptar  decisiones  de  carácter  técnico

relacionadas con la seguridad de la información y las comunicaciones.

La  Junta  de  Gobierno  Local  la  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes acuerda ampliar en seis meses el plazo para la ejecución de la fase de
implantación del contrato adjudicado a la empresa Auloce, S.A.U. para la "prestación
del servicio de uso, implantación y puesta en marcha de herramientas de gestión de
documentos, expedientes y Administración Electrónica", es decir desde el día 23 de
marzo de 2017 hasta el día 22 de de septiembre de 2017.



 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  CELEBRADA EL DÍA 28 DE MAR ZO DE 2017.

PERSONAL
Promoción de empleo

– De conformidad con la propuesta de la Sra. Concejala Delegada de Empleo y
Promoción Económica, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:

Aprobar las bases que han de regir los procesos selectivos de alumnos
trabajadores y personal directivo, docente y de apoyo para los Talleres de Empleo
2017:
• Taller de Empleo 2017 "Reparación y mejora de recintos" y
• Taller de Empleo 2017 "Mejora del hábitat y paisaje".

Ambos  Talleres  de  Empleo  han  sido  aprobados  por  sendas  Re-
soluciones de la Dirección Provincial de Guadalajara de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo de fecha 30 de diciembre de 2016, otorgando la subvención de
77.120,64 euros para cada uno de ellos.

Los Talleres de Empleo desarrollarán los respectivos Certificados de
Profesionalidad de "Operaciones Auxiliares de Fábricas de Albañilería y Cubiertas" y
"Actividades  Auxiliares  en  Viveros,  Jardines  y  Centros  de  Jardinería",  siendo  el
objetivo  de  trabajo  para  ambos  la  mejora  de  infraestructuras  e  instalaciones
municipales, áreas de esparcimiento público y ajardinamiento.

PATRIMONIO
Disfrute y aprovechamiento

– De conformidad con el informe emitido con fecha 22 de marzo de 2017 por el Sr.
Oficial  Mayor  Accidental,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda:
Primero.- Iniciar expediente para declarar la resolución del contrato, con incautación
de  la  garantía  definitiva,  de  bar-cafetería  del  Centro  Social  del  Barrio  de
Valdenoches,  adjudicado  a  D.  Juan  Sánchez  García,  por  incumplimiento
injustificado de la cláusula primera del contrato y, por tanto, de la obligación esencial
de prestar  el  servicio  del  modo dispuesto  en el  pliego,  según el  artículo 8.a)  al
mantener cerrado el bar-cafetería desde el 9 de noviembre de 2016.
Segundo.-  Dar  audiencia  al  adjudicataria  durante  diez  días  naturales  para  que
alegue cuanto a su derecho convenga.
Tercero.- Solicitar informe a la Secretaría General.

CONTRATACIÓN
Servicios



 

– Se acordó ordenar el inicio del expediente de contratación para el Servicio de Uso,
Implantación  y  Puesta  en  marcha  de  herramientas  de  gestión  de  la  Tarjeta
Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara Xguada, en base a la Memoria arriba
mencionada  y  redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

– Se acordó ordenar el inicio del expediente de contratación del Servicio de apertura
de  monumentos  de  la  ciudad  de  Guadalajara  y  Oficina  de  Gestión  Turística
Municipal,  gestión y venta  de entradas,  tarjetas turísticas,  artículos de recuerdo,
servicio de visitas turísticas guiadas, organización de un evento turístico cultural y
otras acciones promocionales;  en base a la  propuesta efectuada por la  Técnico
Municipal  en Turismo con fecha 21 de marzo de 2017 y redactar los pliegos de
prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares.

Suministros

–  A la vista del expediente tramitado para la adjudicación del suministro de siete
vehículos para la Policía Local mediante el sistema de arrendamiento con opción de
compra y el dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 15 de marzo de 2017, la
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación del suministro de
siete  vehículos  para  la  Policía  Local  mediante  el  sistema de  arrendamiento  con
opción  de  compra,  según  la  puntuación  obtenida,  por  orden  decreciente  de
importancia:

Licitadores
Prestaciones  de
mecánica:
hasta 15 puntos

Equipamiento:
hasta 10 puntos

Transformación
en  vehículo  Po-
licial:
hasta 20 puntos

Precio:
hasta  55
puntos Total

Alphabet  España  Fleet  Ma-
nagement, S.A.

15 10 20 55 100

Banco Santander, S.A. 15 5 20 18,44 58,44

Segundo.-  Requerir  a  la  empresa Alphabet  España  Fleet  Management,  S.A.,
representada por don J.F.R.M., para que en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la
documentación correspondiente.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se concedió licencias de obra e instalación a Telecom Castilla-La Mancha, SA,
representada  por  D.  Juan-Luis  Gómez  Cuervo,  para  sustitución  de  mástil  en
instalación de telecomunicaciones en la Glorieta de Las Cañas – Avenida Concepción
Arenal n.º 1.

– Se acordó conceder licencia urbanística a Colegio de Santa Ana para Proyecto final
de obra de acondicionamiento y ampliación del Colegio Santa Ana sito en la calle
Cogolludo número 3, condicionada a que en los accesos al espacio se coloque plano
indicativo de las salidas de emergencia y del aforo máximo del recinto.



 

– Habiéndose detectado un error en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 2 de marzo de 2017, punto 10, al figurar que se concede licencia urbanística a
Kluthe Ibérica Holding, SL, para construcción de nuevas edificaciones, muelle de
carga y urbanización de parcela en establecimiento industrial existente en la calle
Nitra números 5-7, cuando en realidad no se trata de una licencia nueva sino de un
proyecto  final  modificado,  y  teniendo  en  cuenta  que  el  artículo  109  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Púbicas,  permite  a  las  Administraciones  Públicas  rectificar  en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se acuerda:

Rectificar el error detectado en el acuerdo n.º 10 de los adoptados por
la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 2 de marzo de 2017, en el siguiente
sentido:
— Donde dice: "...  conceder licencia urbanística a Kluthe Ibérica Holding, SL, para

construcción  de  nuevas  edificaciones,  muelle  de  carga  y  urbanización  de
parcela en establecimiento industrial existente en la calle Nitra números 5-7."

— Debe decir: "... conceder licencia urbanística a Kluthe Ibérica Holding, SL, para
proyecto final modificado de construcción de nuevas instalaciones, muelle de
carga y urbanización de parcela en establecimiento industrial  existente en la
calle Nitra números 5-7."

– Se acordó conceder licencia urbanística al Obispado de Sigüenza-Guadalajara,
Fundación  Diocesana  de  enseñanza  San  Marciano  José,  para  construcción  de
pabellón  polideportivo  escolar  en  el  Colegio  Santa  Cruz,  sito  en  la  Avenida  de
Burgos número 3.

–  Se  acordó  conceder  licencia  urbanística  a  Dª  Avelina  Gallego  Pascual  para
remodelación y adaptación de locales para uso comercial, administrativo y trasteros,
en la Plaza de Pablo Iglesias número 4.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

–  Se  acuerda  aprobar  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  de  1.200  euros
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2016 a la
Parroquia de San Ginés, para colaboración en el acto de Adoración de los Reyes
Magos, dentro de la programación del Ayuntamiento de Guadalajara con motivo de
las fiestas de Navidad y Reyes Magos, según convenio firmado al efecto.

–  Se  acuerda  aprobar  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  de  2.000  euros
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2016 al
Club Juvenil Amanecer, para colaboración en la recogida de juguetes en la "Calle
Mayor Solidaria", dentro de la programación del Ayuntamiento de Guadalajara con
motivo de las fiestas de Navidad y Reyes Magos, según convenio firmado al efecto.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRI L DE 2017.

PATRIMONIO
Disfrute y aprovechamiento

– De conformidad con el informe emitido con fecha 21 de marzo de 2017 por el Sr.
Oficial  Mayor  Accidental  en  relación  con  recurso  de  reposición  interpuesto  por
AFAUS Pro Salud Mental contra acuerdo de esta Junta de fecha 5 de diciembre de
2016 de extinción de concesión demanial; se acuerda:
Primero.- Desestimar íntegramente el recurso de reposición interpuesto por AFAUS
Pro Salud Mental contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de diciembre
de 2016 por el que se declaraba la extinción de la concesión demanial concedida a
dicha entidad con fecha 24 de junio de 2011 sobre la parcela SL-EQ-3 del Sppp 02
del Plan de Ordenación Municipal para la construcción de una residencia con 28
plazas  residenciales  en  una  primera  fase  y  un  centro  de  día,  manteniéndose
íntegramente el acto recurrido, por cuento no concurren los motivos de anulación
alegados por  la  recurrente,  ya  que  resulta  indiferente  que  el  suelo  no  se  haya
destinado a un fin distinto al que motivó la concesión, sino que lo decisivo es que la
obra de construcción de una residencia con 28 plazas residenciales y un centro de
día y su puesta en marcha se cumplan antes del transcurso de cinco años desde la
cesión, condición que se ha incumplido.
Segundo.- Levantar la suspensión de la eficacia del acto recurrido solicitada en el
recurso interpuesto y concedida "ope legis" por aplicación del artículo 117.3 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

– De conformidad con el informe del Sr. Oficial Mayor Accidental de fecha 28 de
marzo de 2017, se acuerda no aceptar la cesión de la titularidad ni de cualquier otro
derecho que la Comunidad de Propietarios Juan Diges Antón 21 pudiera tener sobre
las zonas ajardinadas que hay en la calle Sigüenza una vez termina la acera, por
cuanto, según informe técnico del Ingeniero de Montes Municipal de fecha 22 de
marzo de 2017, el Ayuntamiento no debe asumir el coste del mantenimiento de tales
zonas, debiendo obligarse a la Comunidad propietaria a que las conserve en buen
estado.

– De conformidad con el informe del Sr. Oficial Mayor Accidental de fecha 28 de
marzo de 2017, se acuerda no aceptar la cesión de la titularidad ni de cualquier otro
derecho que la Comunidad de Propietarios de la calle Sigüenza n.º 5 pudiera tener
sobre las zonas ajardinadas que hay en la calle Sigüenza una vez termina la acera,
por cuanto, según informe técnico del Ingeniero de Montes Municipal de fecha 22 de
marzo de 2017, el Ayuntamiento no debe asumir el coste del mantenimiento de tales
zonas, debiendo obligarse a la Comunidad propietaria a que las conserve en buen
estado.



CONTRATACIÓN
Servicios

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe de fecha
24 de marzo de 2017  emitido por  el  Jefe  de la  Sección de Contratación,  parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación; se acuerda:
Primero.- Desestimar las alegaciones formuladas por la UTE Transportes Unidos de
Asturias S.L. - Nex Continental Holdings S.L.U. contra el acuerdo adoptado por la
Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  1  de  febrero  de  2017,  por  el  que  se  fijó
provisionalmente  en  la  cantidad  de  4.284,95  euros  el  importe  de  las  sanciones
correspondientes por el incumplimiento parcial de las mejoras gratuitas ofertadas
relativas  a  la  instalación  de  149 paneles  informativos  TFT 32”  y  al  Sistema de
Control de la Movilidad, al considerar que:
— La mejora gratuita relativa a la instalación de 149 paneles informativos TFT 32"

no se ha cumplido en su integridad, ya que el cumplimiento de dicha mejora
implica la instalación, su puesta en marcha y su plena operatividad, es decir, que
cumpla los fines para la que fue ofertada y valorada por el Ayuntamiento, es
decir, proporcionar a los usuarios información relativa a los tiempos de paso y de
espera de cada uno de los autobuses adscritos al servicio, en cada una de sus
líneas,  circunstancia  que  no  se  ha  cumplido  en  gran  parte  de  los  paneles
instalados, al no estar operativos.

— No puede aceptarse la alegación formulada por la UTE de que los problemas
técnicos surgidos en los paneles informativos TFT 32" no son imputables a la
misma,  sino  a  los  proveedores  de  dichos  equipamientos,  ya  que  para  el
Ayuntamiento es indiferente que la instalación haya sido realizada directamente
por el concesionario o por terceras personas contratadas por la UTE, ya que el
único  responsable  del  cumplimiento  de  su  oferta  es  el  concesionario,  sin
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar sobre dichos proveedores.

— Finalmente, también procede desestimar la alegación formulada de que tanto los
paneles informativos como el sistema de control de la movilidad tuvieron en la
oferta  presentada  la  consideración  de  gratuitas  y  voluntarias,  por  lo  que  no
podían estar incluidas ni reguladas en los pliegos, ya que al haber sido ofertadas
y aceptadas por el Ayuntamiento en la valoración de las ofertas, su cumplimiento
es igual de exigible que cualquier otro elemento ofertado por el adjudicatario, por
lo que su incumplimiento conlleva las sanciones previstas en la cláusula 24 del
Pliego de Cláusulas administrativas particulares.

Segundo.- Elevar a definitiva la sanción provisional por importe de 4.284,95 euros
por  el  incumplimiento  parcial  de  las  mejoras  gratuitas  ofertadas  relativas  a  la
instalación de  149  paneles  informativos  TFT 32"  y  al  Sistema de  Control  de  la
Movilidad,  al  amparo de lo  dispuesto  en la  cláusula 24 de Pliego de Cláusulas
Administrativas particulares.
Tercero.- Requerir a la UTE Transportes Unidos de Asturias S.L. - Nex Continental
Holdings S.L.U para que en el plazo de treinta días hábiles ingrese en la Tesorería
de este Ayuntamiento de Guadalajara la cantidad de 4.284,95 euros, importe a que
asciende la sanción impuesta.

URBANISMO
Planeamiento
Proyectos de Urbanización

– A la vista del  informe jurídico emitido con fecha 29 de marzo de 2017 por la
Coordinadora  de  Urbanismo  e  Infraestructuras,  parte  integrante  del  presente



acuerdo en cuanto a su motivación; se acuerda desestimar el recurso de reposición
interpuesto  por  D.  Javier  Heredia  Martínez,  en  representación  de  Gestesa
Desarrollos Urbanos, SL con fecha 19 de septiembre de 2016 contra acuerdo de la
Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  1  de  agosto  de  2016  en  relación  con  el
procedimiento instruido para el cobro de cuotas de urbanización con motivo de la
solicitud presentada por  el  Agente  Urbanizador  del  Sector  SP 40 "El  Ruiseñor",
Hercesa Inmobiliaria, SA – Quabit Inmobiliaria, SA, UTE Ley 18/1982, instando el
inicio  de  la  vía  de  apremio  contra  Gestesa  Desarrollos  Urbanos,  SL,  Cerquia
Urbania,  SL  y  D.  José  Antonio  Latorre  Atance,  para  el  cobro  de  cuotas  de
urbanización de dicho Sector

– A la vista del  informe jurídico emitido con fecha 29 de marzo de 2017 por la
Coordinadora  de  Urbanismo  e  Infraestructuras,  parte  integrante  del  presente
acuerdo en cuanto a su motivación; se acuerda desestimar el recurso de reposición
interpuesto  por  D.  Javier  Heredia  Martínez,  en  representación  de  Gestesa
Desarrollos Urbanos, SL con fecha 19 de septiembre de 2016 contra acuerdo de la
Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  1  de  agosto  de  2016  en  relación  con  el
procedimiento instruido para el cobro de cuotas de urbanización con motivo de la
solicitud presentada por el Agente Urbanizador del Polígono SNP 07 "Ampliación del
Ruiseñor", Hercesa Inmobiliaria, SA – Quabit  Inmobiliaria, SA, UTE Ley 18/1982,
instando el inicio de la vía de apremio contra Gestesa Desarrollos Urbanos,  SL,
Cerquia Urbania, SL y Ratioinver, SA, para el cobro de cuotas de urbanización de
dicho Sector.

– A la vista del  informe jurídico emitido con fecha 31 de marzo de 2017 por la
Coordinadora  de  Urbanismo  e  Infraestructuras,  parte  integrante  del  presente
acuerdo en cuanto a su motivación; se acuerda desestimar la solicitud efectuada por
Quer del Henar, SA con fecha 18 de abril de 2016 para que se iniciase la vía de
apremio  contra  el  Agente  Urbanizador  del  SP 0d  62,  Guadahermosa Proyectos
Urbanísticos 2001, SL, por la cuantía de 222.027,33 euros.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

Se concedieron las siguientes licencias de obras:

• Al  Obispado  de  Sigüenza-Guadalajara,  representado  por  D.  Jesús  Molina
Alcántara, para planos modificados del Proyecto de remodelación y adaptación de
Colegio (cubierta practicable de espacio destinado a patio de juego en el Colegio
Santa Cruz), en la Avenida de Burgos s/n.

• A D. José Sedano González para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar en la
calle Virgen de la Peñahora número 24.

• A la mercantil Malcarsan Eventos, SL, para modificación de huecos de fachada
antigua Cámara de Comercio,  en la calle  Mayor n.º  28,  condicionada a que los
huecos de iluminación se rasgarán hasta el zócalo actual, manteniéndose éste con
sus acabados, chapado de piedra, a fin de respetar en la medida de lo posible la
composición del  edificio.  Se  rasgará  hasta  el  suelo  solamente  el  hueco para  la
ubicación de la puerta de acceso independiente al local.

• A Dª Laura Sancho del Castillo para ampliación y reforma de vivienda en la calle



Doctor Asuero número 7 ,bajo.

• A Dª Gloria Jordán Jiménez para rehabilitación integral de vivienda unifamiliar en la
calle Cogolludo n.º 24.

• A Dª  Laura  Jabardo  Rubio  y  a  Dª  Raquel  Jabardo  Rubio  para  demolición  de
inmueble (conjunto de 3 naves agrícolas) en la Carretera de Fontanar número 13,
finca "Los Parrales".

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha
25 de octubre de 2016 por el  que se acuerda iniciar procedimiento de reintegro
respecto de la subvención percibida por la ONG Red de Consumo Solidario para la
ejecución del proyecto "Apoyo a la soberanía alimentaria en comunidades indígenas
de Pocoata (Potosí-Bolivia), fase de complemento", por importe de 19.804,66 euros,
por incumplimiento de la obligación de justificación en los términos del artículo 30 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Visto  que la  citada entidad ha presentado  escrito  de alegaciones y
justificación económico-financiera, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Que  como  consecuencia  de  las  obligaciones  incumplidas  puestas  de
manifiesto, la ONG Red de Consumo Solidario reintegre la cantidad de 202,81 euros
en concepto de la subvención percibida, más 20,46 euros en concepto de intereses
de demora, lo que hace un total a reintegrar de 223,27 euros.
Segundo.-  Notificar  este  acuerdo  al  interesado,  adjuntándole  la  carta  de  pago
correspondiente con el total a ingresar,  especificando los plazos para efectuar el
pago de conformidad con lo establecido en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

INDETERMINADOS

– A la vista de la Liquidación emitida por la Comunidad de Regantes del Canal del
Henares contra el Ayuntamiento de Guadalajara con fecha 2 de febrero de 2017, en
concepto  de  canon  ordinario  según  el  artículo  7  de  sus  Ordenanzas,  para  la
campaña de 2017, fraccionada en dos recibos por importe de 13.837,33 euros y
24.064,92 euros, respectivamente.

Primero.- Aprobar el recibo fraccionado emitido el 2 de febrero de 2017 (n.º Registro
Contable  2017/564),  por  la  Comunidad de Regantes del  Canal  del  Henares por
importe de  13.837,33 euros, con un tipo de gravamen de 115 euros por hectárea,
sobre un total  de 120,3245 hectáreas,  en orden al  contenido del  informe del sr.
Ingeniero de Montes Municipal de 15 de febrero de 2017, obrante en el expediente,
parte integrante de este acuerdo respecto a su motivación.

Segundo.-  Aprobar  el  recibo  fraccionado  emitido  el  2  de  febrero  de  2017  (n.º
Registro Contable 2017/565), por la Comunidad de Regantes del Canal del Henares
por  importe  de   24.064,92  euros,  con  un  tipo  de  gravamen  de  200  euros  por
hectárea, sobre un total de 120,3245 hectáreas, en orden al contenido del informe
del Sr.  Ingeniero de Montes Municipal  de 15 de febrero de 2017, obrante en el



expediente, parte integrante de este acuerdo respecto a su motivación.

Tercero.-  Reconocer  las  obligaciones  económicas  dimanantes  de  los  apartados
primero  y  segundo  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  170.0.209.00  del
vigente  Presupuesto  Municipal  de  2017,  y  ordenar  su  pago  por  el  importe
expresado.

Cuarto.- Requerir a la entidad Solidaridad del Henares Proyecto Hombre el abono
de la cantidad de 4.732,28 euros, en orden a las 15,0231 hectáreas integrantes de
la parcela 59 del polígono 2 de las que dicha entidad tiene cedido el uso, según
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de noviembre de 2015. Todo ello en
orden al informe del Sr. Ingeniero de Montes Municipal de 15 de febrero de 2017,
obrante  en  el  expediente,  parte  integrante  de  este  acuerdo  respecto  a  su
motivación.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 24 ABRIL D E 2017.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Funcionamiento
Reglamentos y Ordenanzas Municipales

– Visto el expediente tramitado en relación con la reclamación presentada con fecha
13 de enero de 2017, por el Grupo Municipal Socialista a la aprobación provisional
por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 22 de
noviembre  de  2016,  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  de
Establecimiento y Regulación del Pecio Público de participación económica de los
usuarios  por  la  prestación  del  servicio  de  ayuda  a  domicilio,  y  documentos  e
informes que obran en el mismo.

De acuerdo con las consideraciones expuestas en el  informe de la
Secretaria General del Ayuntamiento, parte integrante de este acuerdo en cuanto a
su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, acuerda desestimar la citada reclamación y aprobar definitivamente la
Ordenanza  Municipal  de  Establecimiento  y  Regulación  del  Precio  Público  de
participación económica de los usuarios por la prestación del servicio de ayuda a
domicilio en la forma en que se encuentra redactada en el acuerdo de aprobación
provisional.

CONTRATACIÓN
Obras

–  Vista  la  propuesta  del  Arquitecto  y  el  Ingeniero  Industrial  sobre  el  inicio  del
expediente para la contratación de las obras de "Construcción de nuevos vestuarios
y  reforma  de  los  existentes  en  las  Pistas  de  Atletismo  Fuente  de  la  Niña",
justificando la necesidad de su contratación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 22 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y artículo 38
de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2017; la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Ordenar  el  inicio  del  expediente  de  contratación  de  las  obras  de
"Construcción de nuevos vestuarios y reforma de los existentes en las Pistas de
Atletismo Fuente de la Niña", en base a la Memoria descriptiva efectuada por el
Arquitecto  y  el  Ingeniero Industrial  de fecha 6  de abril  de 2017 que obra en el
expediente.
Segundo.-  Redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.



Servicios

–  Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la prestación del servicio de
apertura de monumentos de la ciudad de Guadalajara y oficina de gestión turística
municipal,  gestión y  venta de entradas,  tarjetas turísticas,  artículos de recuerdo,
servicio de visitas turísticas guiadas, organización de un evento turístico cultural y
otras acciones promocionales, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria
y múltiples criterios de selección.
Segundo.-  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
prestación del servicio de apertura de monumentos de la ciudad de Guadalajara y
oficina de gestión turística municipal, gestión y venta de entradas, tarjetas turísticas,
artículos  de  recuerdo,  servicio  de  visitas  turísticas  guiadas,  organización  de  un
evento  turístico  cultural  y  otras  acciones  promocionales,  por  un  presupuesto  de
licitación anual de 132.231,40 euros más 27.768,59 euros en concepto de IVA.
Tercero.-  Aprobar el gasto necesario para la ejecución del presente contrato con
cargo a la partida presupuestaria 432.0.226.09.
Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.
Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín
Oficial del Estado y Diario Oficial de la Unión Europea.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

-- Vista la documentación presentada por las siguientes Asociaciones de Vecinos de
Guadalajara, remitiendo las justificaciones de las subvenciones concedidas para el
desarrollo  de  Programas y  Actividades anuales de Asociaciones y  Entidades  de
Vecinos,  correspondientes  al  año  2016  y  examinado  su  contenido,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Aprobar  la  justificación  parcial  por  importe  de  660,84 euros,
correspondiente  al  ejercicio  2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el
desarrollo de actividades físico deportivas: pilates y fitnes y actividades formativas:
conferencias y charlas-coloquio;  concedida por este Ayuntamiento a la Asociación
de  Vecinos  Los  Valles,  por  no  presentar  justificantes  que  superen  el  importe
concedido, y solicitar el reintegro de 161,28 pendientes de justificar.
Segundo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
culturales: asistencia al teatro; concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de
Vecinos Ferial, Panteón y Adyacentes, por importe de 869,55 euros.
Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de  subvención  pública,  para  el  desarrollo  actividades  culturales:
asistencia al teatro Buero Vallejo y actividades formativas: charlas y coloquios en el
Centro Social,  actividades deportivas,  adquisición de material  inventariable hasta
300 euros y desarrollo de la fiesta de Navidad; concedida por este Ayuntamiento a
la Asociación de Vecinos  Colonia-Eras, por importe de 1.106,70 euros.
Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública, para el desarrollo de actividades anuales: bailes
de  salón,  jornadas  culturales  y  compra  de  una  impresora;  concedida  por  este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Castilla, por importe de  679,83 euros.
Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,



en concepto de subvención pública para el proyecto: desarrollo y colaboración con
la  semana  cultural  de  Taracena  2016;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Vecinos y Amigos de Taracena, por importe de 853,74 euros.
Sexto.-  Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  talleres  educativos  y
asistencia al Teatro Antonio Buero Vallejo; concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación de Vecinos Los Manantiales,por importe de  750,98 euros.
Séptimo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2016, en concepto de subvención pública para el desarrollo de la semana cultural y
Navidad:  actividades  formativas  para  niños  tales  como  taller  de  pintura  y
manualidades;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos
Valdenoches, por importe de  703,54 euros.
Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  su  Programa  de
actividades 2016 que incluye actividades culturales, formativas y deportivas, tales
como taller de zambombas, asistencia al teatro o campeonatos de bolos; concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Miguel Hernández, por importe de
1.201,56 euros.
Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto  de subvención pública  para el  desarrollo  de actividades deportivas:
gimnasia y natación; concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El
Balconcillo, por importe de  790,50 euros.
Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
curso  de  fotografía,  asistencia  al  teatro  y  adquisición  de  material  inventariable;
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El Fuerte, por importe
de 1.217,37 euros.
Undécimo.- Aprobar  la  justificación de la  subvención correspondiente al  ejercicio
2016, en concepto de subvención pública para el desarrollo de actividades anuales:
talleres  de  manualidades  y  juegos  de  participación  en  equipos  para  niños;
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Antonio Buero Vallejo,
por importe de 758,88 euros.
Duodécimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016, en concepto de subvención pública para el desarrollo y colaboración dede la
semana cultural: actuación musical, concursos, campeonatos, teatro; concedida por
este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos  y  amigos  de  Usanos,  con  CIF
G19013556, por importe de 664,02 euros.
Decimotercero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2016, en concepto de subvención pública para el desarrollo de taller de
música,  arte  y  magia,  curso  de  voleibol,  zumba,  y  celebración  de  conciertos  y
actividades  de  Navidad; concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Vecinos El Clavín, por importe de 806,31 euros.
Decimocuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
deportivas y de ocio y tiempo libre; concedida por este Ayuntamiento a la Asociación
de Vecinos Peña Hueva, por importe de 774,69 euros.

URBANISMO
Planeamiento
Estudios de Detalle

– Se acordó someter a información pública el Estudio de Detalle para la parcela de



Equipamiento Docente "Colegio Rural Agrupado Francisco Ibáñez", ubicada en la
plaza de la Constitución n.º 6 de Iriépal, por período de 20 días mediante anuncio en
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión
en la localidad.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se concedieron las siguientes Licencias de Obras:

• A Herederos de M.ª Jesús Causapié Téllez, CB, para reforma y cambio de uso de
oficina a viviendas, en la calle Molina de Aragón n.º 3, entreplanta; condicionada a
que  las  cocinas  tengan  conductos  de  eliminación  de  humos provenientes  de  la
combustión directamente al exterior sobre la cubierta del edificio.

• A la mercantil Instituto Médico Avanzado, SL, para Plano modificado del estado
final de obra del proyecto de ampliación y reforma de vivienda para uso residencial y
consultorio médico en el Paseo del Doctor Fernández Iparraguirre número 61.

• A la mercantil Golles, SA, para Construcción de 5 viviendas unifamiliares pareadas
en la calle Carmen Conde números 1, 3, 5, 7 y 9.

INDETERMINADOS

– De conformidad con el  informe emitido con fecha 17 de abril  de 2017 por  la
Coordinadora  de  Urbanismo  e  Infraestructuras,  parte  integrante  del  presente
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los  miembros  asistentes,  acuerda  desestimar  el  escrito  presentado  por  el  Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marchamalo el 9 de marzo de 2017, en el
que manifiesta su disconformidad con la propuesta realizada por el Ayuntamiento de
Guadalajara  de  realizar  los  proyectos  y  las  obras  necesarias  para  separar  e
independizar los consumos de agua, depuración y alumbrado público entre ambos
municipios.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 9 DE MAYO DE 2017.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Funcionamiento
Reglamentos y Ordenanzas Municipales

– De conformidad con el artículo 127 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, según la redacción de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre,  de  Medidas  para  la  Modernización  del  Gobierno  Local,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Aprobar  el  Proyecto  de  modificación  de  los  artículos  8  y  11  de  la
Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  Tasa  por  expedición  de  documentos  ad-
ministrativos para el año 2018.
Segundo.-  Tramitar  el  presente  proyecto  de  modificación  de  Ordenanza  Fiscal
conforme  a  lo  estipulado  en  la  legislación  vigente,  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

– De conformidad con el artículo 127 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, según la redacción de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre,  de  Medidas  para  la  Modernización  del  Gobierno  Local,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Aprobar  el  Proyecto  de  Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  Tasa  por
prestación de los Servicios Urbanísticos para el año 2018.
Segundo.-  Tramitar  el  presente  proyecto  de  modificación  de  Ordenanza  Fiscal
conforme  a  lo  estipulado  en  la  legislación  vigente,  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se acuerda aprobar el proyecto de "Ejecución de la red de saneamiento en la calle
de Los Trabajadores de Iriépal (Guadalajara)" redactado por el Arquitecto Técnico de
la  UTE Guadalagua,  D.  J.M.G.M.S.,  correspondiente  a  una de las inversiones a
ejecutar por el adjudicatario no repercutibles en tarifa, dentro del Plan de Inversiones
aprobado "Inversiones Ciclo Integral  del Agua", capítulo "Inversiones en obras de
Infraestructura Hidráulica", apartado "Alcantarillado", partida "Ejecución, Renovación
y Mejora de la Red" a la que queda asignado este proyecto; por un presupuesto de
ejecución por contrata de 36.789,49 euros más 7.725,79 euros en concepto de IVA y
honorarios  por  la  Redacción  de  Proyecto,  Dirección  de  obra  y  Coordinación  de
Seguridad y Salud por un importe de 2.225,91 euros más 467,44 euros en concepto
de IVA.



Y encomendar  a  las  empresas  Valoriza  Agua,  SL Sociedad  Unipersonal  y
Rayet Medio Ambiente, SL, en UTE denominada abreviadamente UTE Guadalagua,
al amparo de lo dispuesto en las cláusulas primera y undécima del contrato suscrito
para  la  gestión  integral  del  servicio  municipal  de  abastecimiento  de  agua,
alcantarillado y depuración del municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados, la
ejecución de las obras de "Ejecución de la red de saneamiento en la calle de Los
Trabajadores de Iriépal (Guadalajara)" conforme a las estipulaciones contenidas en
el  mencionado  proyecto  y  que,  al  corresponderse  con  una de  las  inversiones  a
realizar a cargo del adjudicatario, no supone gasto alguno para el Ayuntamiento. Y
aceptar  la  designación  propuesta  por  el  adjudicatario  del  nombramiento  de  D.
J.M.G.M.S.  como  Director  de  Obra  y  de  D.  L.M.G.M.  como  Coordinador  de
Seguridad y Salud de este Proyecto.

Servicios

– Se acuerda:
Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la prestación del servicio de
uso,  implantación  y  puesta  en  marcha  de  herramientas  de  gestión  de  la  tarjeta
ciudadana  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  Xguada,  mediante  procedimiento
abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.
Segundo.-  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas  ad-
ministrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
prestación del servicio de uso, implantación y puesta en marcha de herramientas de
gestión de la tarjeta ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara Xguada, por un
presupuesto  máximo  de  licitación  por  los  cuatro  años  de  duración  del  contrato,
incluyendo la ejecución de las fases B, C y D; de 278.500 euros más 58.485 euros
en concepto de IVA.
Tercero.-  Aprobar el gasto necesario para la  ejecución del presente contrato con
cargo a la partida presupuestaria 491.0.227.99.
Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.
Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín
Oficial del Estado y Diario Oficial de la Unión Europea.

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acordó aprobar la convocatoria de subvenciones para la ejecución de obras de
rehabilitación  consecuencia  de  la  Inspección  Técnica  de  Edificios  en  el  Casco
Antiguo  de  Guadalajara  durante  el  año  2017,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  152.2.780.00,  con  crédito  disponible  de  doscientos  mil  euros
(200.000 euros).
– Se acuerda aprobar la convocatoria de subvenciones para la ejecución de obras
de  construcción  o  rehabilitación  de  edificios  existentes  en  el  Casco  Antiguo  de
Guadalajara  durante  el  año  2017,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
152.2.789.00,  con crédito  disponible  de doscientos  catorce mil  ciento  sesenta  y
siete euros y setenta y ocho céntimos (214.167,78 euros).

– Se acordó conceder las siguientes licencias de obras:
• A Dª Berta María Romanillos Arroyo (licencias de obras e instalación) para Centro
de Fisioterapia en la calle Alvargómez de Ciudad Real n.º 14, con la advertencia, de



conformidad con el informe de la Ingeniera Técnica Industrial Municipal, de que la
titular deberá a atender los requisitos que en su caso le imponga el órgano compe-
tente  en  materia  de  sanidad  para  otorgar  la  correspondiente  autorización  ad-
ministrativa  de  instalación.  En  el  supuesto  de  que  como  consecuencia  de  la
mencionada autorización la Consejería de Sanidad indicara otras exigencias a las
aquí solicitadas se comunicará al Ayuntamiento para su valoración.

• A Domus Hispania, SL, para legalización de obras para apeo de forjado existente
en la calle Miguel Fluiters n.º 14.

• A D. Juan Andrés Bachiller Muñoz para acondicionamiento de local para cambio de
uso de local para uso de garaje, en la calle Ecuador n.º 1, condicionada a que la
puerta de vehículo de acceso al garaje no invadirá en ningún momento la vía pública
durante las maniobras de apertura o cierre.

• A Dª Raquel Morales Sánchez para Planos modificados del estado final de obra del
Proyecto de vivienda unifamiliar aislada en la calle Montaña de Covadonga número
10.

• A D. Carlos Aladrén Monreal para demolición de vivienda y ejecución de vivienda
unifamiliar en la calle Alamín n.º 71-A.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y festejos

– Se acordó aprobar las cuentas justificativas de las subvenciones de 1.100 euros
concedidas a la Cofradía del Cristo Yacente del Santo Sepulcro y a la Cofradía de la
Pasión del Señor con motivo de las Fiestas de Semana Santa 2017.

Servicios Sociales

– Se acordó estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por D. Ian Gó-
mez Espliego contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de
2016  por  el  que  se  le  denegaba  subvención  pública  correspondiente  a  la
"Convocatoria para la creación de empresas: Inicio de actividad "Impuestos Cero"
para  2016  de  Incentivos  para  la  creación  de  empresas";  por  considerar  que  la
situación  de  no  encontrarse  al  corriente  de  las  obligaciones  tributarias  en  el
momento de la presentación de su solicitud se debe a un error formal en el impreso
censal  de  alta  presentado  por  el  interesado  en  la  Agencia  Tributaria,  que
posteriormente fue subsanado.

Y desestimar  el  recurso  de  reposición  en  los  restantes  extremos  y
mantener la denegación de la subvención ya que la base 3ª de la Convocatoria
establece: "A efectos del cálculo de la cuantía a percibir,  se tendrá en cuenta el
importe a que asciendan los Tributos pagados al Ayuntamiento de Guadalajara, por
la nueva actividad, durante el primer año de su establecimiento, año 2016, en el
municipio",  y  no  constan  ingresos  efectuados  por  D.  Ian  Gómez  Espliego  a  la
Hacienda municipal derivados de tributos devengados en el ejercicio 2016 por inicio
de actividad económica. 

– Se acuerda aprobar la convocatoria por la que se regulan las ayudas públicas
municipales para el pago de los gastos relativos a la vivienda habitual de personas y
familias  del  municipio  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2017,  con  cargo  a  la



aplicación  del  presupuesto  vigente  2310  480  00  "Transferencias  corrientes  a
particulares. IBI social".

– Se acordó solicitar los informes previos, preceptivos y vinculantes a que se refiere
el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en su nueva redacción tras la reforma introducida por la Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, para el
ejercicio de competencia en materia de Cooperación al Desarrollo, a fin de aprobar
la  convocatoria  pública  de  subvenciones  correspondiente  al  año  2017,  para
proyectos de sensibilización y educación para el desarrollo.

Educación

– Se acuerda aprobar la justificación final de la subvención nominativa concedida a
la Universidad de Alcalá mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de noviembre
de  2016  para  el  apoyo  al  desarrollo  del  Proyecto  "Universidad  de  Mayores  en
Guadalajara", por un importe de 6.000 euros.

Participación Ciudadana

–  Se  acordó  conceder  las  subvenciones  a  las  Asociaciones  de  Vecinos  que  a
continuación se detallan para las finalidades y los importes indicados:

Asociación/CIF Importe €
 
Condición/Finalidad

Vecinos Colonia-Eras 1.737,31  €

-  Destinar  un  máximo de  554,42  euros para  el
desarrollo  del  Programa  de  actividades  de  la
asociación para el año 2017: actividades cultura-
les: asistencia al teatro Buero Vallejo. Actividades
formativas:   charlas  y  coloquios  en  el  centro
social.  Actividades  deportivas.  Adquisición  de
material  inventariable  hasta  300  euros  y
desarrollo de la fiesta de Navidad.

- Destinar un máximo de 1.182,89   euros para la
celebración  y  organización  de  las  fiestas  del
barrio del 19 junio al 2 de julio.

Vecinos Castilla
3.635,28 € 

 - Destinar un máximo de 648,39  euros para el
desarrollo  del  Programa  de  actividades  de  la
asociación  para  el  año  2017: bailes  de  salón,
jornadas culturales.
- Destinar un máximo de 2.986,89   euros para la
celebración  y  organización  de  las  fiestas   del
barrio durante los días 22, 23, 24, y 25 de julio
de 2017.



Asociación/CIF Importe €
 
Condición/Finalidad

Vecinos Miguel 
Hernández 

4.927,57  €

- Destinar un máximo de 1.116,68  euros  para el
desarrollo  del  Programa  El  Alamín  promueve
actividades  participativas: actividades  culturales:
entrada al teatro, siempre y cuando se realice la
visita en el municipio de Guadalajara. Actividades
formativas: taller de zambombas y de decoración
de dulces. Actividades deportivas: campeonato de
bolos castellanos. Concurso de dibujo, y charlas
formativas.
- Destinar un máximo de 3.810,89  euros para la
celebración  y  organización  de  las  fiestas   del
barrio del 23 al 30 de junio de 2017.

Vecinos Antonio 
Buero Vallejo 3.230,82 € 

- Destinar un máximo de 743,93  euros para el
desarrollo del programa de actividades de ocio  y
tiempo libre: asistencia al teatro Auditorio Buero
Vallejo.  Atención a los vecinos y para contribuir
con  los  gastos  relacionados con  la  sede  de  la
asociación  hasta  un  25%  del  importe  total
subvencionado.
- Destinar un máximo de 2.486,89   euros para la
celebración  y  organización  de  las  fiestas   del
barrio durante  el mes de julio de 2017.

Vecinos Manantiales 3.781,53 €

- Destinar un máximo de 618,64  euros para el
desarrollo  de actividades formativas:  talleres de
reciclaje  para niños  y  jóvenes  y  actividades  de
ocio  y  tiempo libre  :  asistencia  al  Teatro  Buero
Vallejo.
- Destinar un máximo de 3.162,89  euros para la
celebración  y  organización  de  las  fiestas   del
barrio durante los días 3 y 4 junio de 2017.

Vecinos El Fuerte 2.507,26 €

Destinar  un  máximo  de  612,37   euros  para
colaborar en el  programa anual de actividades:
concurso y exposición de fotografía, asistencia al
teatro, curso de yoga y adquisición de material
inventariable.
- Destinar un máximo de 1.894,89  euros para la
celebración  y  organización  de  las  fiestas   del
barrio  el 30 de septiembre de 2017.

Vecinos El Clavín 3.548,51 €

-  Destinar  un  máximo  de  665,62   euros  para
desarrollo  de  actividades  culturales:  ciclos  de
música  cultural.  Celebración  de  la  llegada  de
Papa  Noél,  quedan  excluidos  los  gastos  de
comidas y meriendas. Adquisición de cuentos.
- Destinar un máximo de 2.882,89   euros para la
celebración  y  organización  de  las  fiestas   del
barrio  del 9 al 16 de julio de 2017.



Asociación/CIF Importe €
 
Condición/Finalidad

Vecinos El Balconcillo 2.831,88 €

Destinar  un  máximo  de  801,88  euros  para
colaborar  en el  programa anual  de actividades
deportivas: gimnasia y natación
Destinar un máximo de 2.030,00  euros para la
celebración  y  organización  de  las  fiestas   del
barrio del 20 de abril al 26 de mayo de 2017.

Vecinos Clara 
Campoamor 

3.559,04 € 

Destinar  un  máximo  de  1.104,15    euros  para
colaborar  en  el  programa  anual  de  actividades
anuales de la asociación:  culturales, deportivas,
formativas,  de  ocio  y  tiempo  libre,  quedan
excluidas   los  gastos  derivados  de  las  salidas
fuera del municipio. 
Destinar un máximo de 2.454,89   euros para la
celebración  y  organización  de  las  fiestas   del
barrio.

Vecinos los Valles 314,80  €
Actividades  fisicodeportivas:  curso  de  zumba,
pilates, y fitnes. Actividades formativas: curso de
ajedrez.

Vecinos y Amigos de 
Taracena 

1.594,36 €

Para el desarrollo y colaboración con la semana
cultural: exposición  fotográfica.  Conferencias
sobre temas culturales. Día de la bicicleta, día del
niño, hinchables, y actuaciones musicales.

Vecinos de Usanos 1.072,83 €

Para el desarrollo y colaboración con la semana
cultural:  actuación  musical,  concursos  y
campeonatos de mus, brisca, bolos, fútbol, tea-
tro,  talleres  para  niños,  y  verbena  con  grupo
musical.

Vecinos Peña Hueva 765,86 €

Para actividades deportivas y culturales, talleres
de  ocio  y  tiempo  libre  y  para  colaborar  en  el
desarrollo de la semana cultural.  Adquisición de
material inventariable hasta 300 euros. Quedan
excluidas  como  gastos  subvencionables  las
excursiones o visitas fuera del municipio.

Vecinos Río Henares 2.106,89 €
Para el desarrollo de las fiestas del barrio el 24 y
25 de junio.

Vecinos Ferial, 
Panteón y 
Adyacentes

344,56 €
Desarrollo  de  actividades  culturales:  asistencia
al Teatro Auditorio Buero Vallejo.

Vecinos de 
Valdenoches 

1.041,50 €

Colaborar con el desarrollo de la semana cultural
2017:  Talleres  infantiles  y  juveniles.  Concurso
infantil de dibujo. Taller de repostería tradicional.
Talleres de recuperación de juegos tradicionales.



Las Asociaciones deberán justificar la totalidad de la subvención recibida de la
siguiente forma: 
— Opción A. Programas y Actividades anuales:  antes del día 31 de marzo de 2018.
— Opción B. Programas y Actividades de las fiestas de los Barrios:  en el  plazo

máximo de tres meses desde la finalización de la fiesta, o en su defecto proceder
al reintegro a las arcas municipales.

El pago de las cantidades indicadas se realizará cuando la disponibili-
dad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Dichas actividades deberán desarrollarse en el ejercicio 2017 y no po-
drán ser modificadas sin solicitarlo por escrito, previamente a su realización, a la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, órgano concedente de la
subvención.

Si fuera preciso, el beneficiario deberá dar adecuada publicidad al ca-
rácter público de la financiación de la actividad. Las medidas de difusión podrán
consistir en la inclusión de la imagen institucional del Ayuntamiento o subvención en
materiales  impresos,  medios  electrónicos  o  audiovisuales,  o  bien  en  menciones
realizadas  en  medios  de  comunicación  u  otras  adecuadas  a  la  actividad
subvencionada.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 17 DE MAYO  DE 2017.

HACIENDA

– Se acordó aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento
de Guadalajara para el año 2017, considerado como un instrumento de gestión de
carácter  programático,  que  carece  de  rango  normativo  y  que  no  supone  una
incidencia directa en la esfera de los particulares.

La  efectividad  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  queda
condicionada a la aprobación de las correspondientes bases y convocatoria de las
diferentes líneas de subvención, así como de las disponibilidades presupuestarias
para cada ejercicio.

PATRIMONIO
Disfrute y aprovechamiento

– Se acuerda iniciar expediente de licitación de concesión demanial en el Parque
Fuente de la Niña, Caseta del Guarda y terreno adyacente para la explotación de
quiosco-bar-terraza, tomando como base los informes del Arquitecto Municipal de
fecha 8 de mayo de 2017 sobre valoración de los terrenos e información urbanística
y  documentos  que  se  acompañan  a  la  propuesta.  Y  redactar  los  pliegos
correspondientes para la licitación.

– Vista la solicitud formulada por D. Sergio Santamaría Tavira para instalar un centro
de  limpieza  ecológica  de  vehículos  en  un  local  situado  en  el  aparcamiento
subterráneo de rotación en la SUE 20 PERI El Carmen y, de conformidad con el
informe emitido con fecha 5 de mayo por el Sr. Oficial Mayor Accidental, se acuerda
desestimar dicha solicitud, ya que el citado espacio está afectado por un contrato
administrativo adjudicado por el Ayuntamiento de Guadalajara y formalizado el 24 de
marzo  de  2008,  cuyo  objeto  exclusivo  es  la  explotación  de  113  plazas  de
estacionamiento rotatorio para vehículos automóviles.

CONTRATACIÓN
Servicios

–  Se  acordó  aprobar  el  expediente  de  contratación  para  la  adjudicación  por
procedimiento  abierto  del  contrato  para  la  prestación  del  servicio  de  gestión  del
Centro  Municipal  de  Acogida  de  Animales  Abandonados.  Y  publicar  anuncio  de
licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, Boletín Oficial del Estado, Boletín
Oficial de la Provincia y Perfil del Contratante.



– Se acordó aprobar la propuesta del Ingeniero Municipal de 24 de enero de 2017 y
en consecuencia el reajuste de la ejecución de las mejoras ofrecidas por Ferrovial
Servicios, SA sobre iluminación del Palacio del Infantado, Palacio Multiusos, Puente
del Henares, Cuartel del Henares y Concatedral de Santa María, quedando, con el
detalle  señalado  en  la  citada  propuesta  y  en  el  informe  del  Sr.  Oficial  Mayor
Accidental que fundamente este acuerdo de la siguiente manera:
– Cuartel del Henares: Adaptar en la mayor medida posible el alumbrado ornamental
existente a led para conseguir el mayor ahorro energético posible, cambiando las
lámparas y luminarias necesarias para ello y manteniendo la esencia del alumbrado
actual del edificio.
– Palacio Multiusos: Eliminar el alumbrado de tiras led de color azul a ubicar sobre la
zona central. Se mantendrá la iluminación focalizada sobre las zonas laterales de la
fachada con proyectores y se cambiarán los proyectores existentes a led.
– Puente Árabe sobre el Río Henares: No ejecutar la mejora con fundamento en lo
dicho en el informe de 24 de enero de 2017.
– Concatedral  de Sana María:  Se mantiene la mejora con ligeras modificaciones
técnicas y de colores.
– Palacio del Infantado: Ampliar el alumbrado ornamental del Palacio al jardín y a la
fachada oeste; se modifican algunos elementos y se añaden detalles en la fachada
principal.
–  Panteón de la  Duquesa de Sevillano:  Remodelar  el  alumbrado ornamental  del
Panteón y desmontar la instalación de alumbrado ejecutado por el Ayuntamiento que
no se utilice.

–  Se  acordó  ordenar  el  inicio  del  expediente  de  contratación  del  servicio  de
colaboración para la gestión de los expedientes sancionadores por infracción de las
ordenanzas  municipales  de  tráfico  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara.  Y  que  se
redacten  los  Pliegos  de  Prescripciones  Técnicas  y  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares correspondientes a la contratación de dicho servicio.

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  la  Comunidad  de  Propietarios  C/
Manuel Páez Xaramillo n.º 1 para instalación de ascensor en la calle Manuel Páez
Xaramillo número 1.

– Se acuerda conceder licencia urbanística a Dª Lidia Isabel Oñoro Romero para
demolición de vivienda y construcción de vivienda unifamiliar adosada en la calle
Cogolludo n.º 12.

– Se  acordó conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Utrir,  SL y  la  mercantil
Baldíos  de  Castilla,  SL,  para  rehabilitación  de  la  licencia  de  obras  número
1016/2006,  para  la  ejecución  de  7  vivienda,  25  apartamentos  y  garajes,  y
modificación de la licencia para construcción de 9 viviendas, 23 apartamentos, 32
trasteros y 67 plazas de aparcamiento,  en la calle  Mariano Colmenar número 9,
portales 3 y 4.

– Se concedió licencia urbanística a la mercantil Kluthe Ibérica Holding, SL, para
construcción de cubrición de patio entre naves industriales, en la calle Nitra números
5 y 7.



– Se concedió  licencia urbanística al  Seminario Diocesano Sigüenza-Guadalajara
para construcción de pasarela cubierta para la comunicación de módulos del edificio,
en la calle Donantes de Sangre número 1.

– Se acordó conceder licencias de obra e instalación a Telefónica España, SAU,
para  legalización de  actividad  y  obras de adecuación a  la  normativa  de Central
Telefónica Santa María, sita en la Plaza de Prim n.º 3.

– Se acuerda conceder licencias de obra e instalación a Orange España, SA, para
Call Center con sala de fisioterapia, en el Paseo del Ocio número 4, 4ª planta.

Una vez terminadas las obras de adaptación del local y con el objeto de
obtener la preceptiva Licencia de Apertura, se deberá comunicar tal circunstancia a
este Ayuntamiento, aportando la siguiente documentación:
— Autorización de puesta en funcionamiento de la Sala de Fisioterapia emitida por

la Consejería de Sanidad de Castilla-La Mancha.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– Vista la documentación presentada por las empresas relacionadas a continuación
para  la  justificación  de  la  subvenciones  concedidas  correspondientes  a  la
convocatoria para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2016, se
acuerda aprobar la justificación presentada por las empresas que se relacionan a
continuación:

Nombre de la empresa TRABAJADOR CONTRATADO Gasto just ificado  Subvención
concedida 

Servibelleza Ana Isabel Cuadrado Rodríguez 4.747,98 € 3.100,00 €

Chernobil, CB Stana Puia 4.829,16 € 3.100,00 €

Gestión Integral 
Patrimonial Casino, SA

Borja Isasi Gan 3.231,59 € 3.100,00 €

Gestión Integral 
Patrimonial Casino, SA

Diego Azorero Jaraba 3.980,94 € 3.100,00 €

Gestión Integral 
Patrimonial Casino, SA

Douaa Daoud El Bakkach 4.753,64 € 3.100,00 €

Cereales Ferrer 
Carralafuente, SL

Joaquín Sevilla Bollo 4.511,97 € 3.100,00 €

Así mismo se acordó abonar el  segundo pago de las subvenciones
públicas concedidas a las empresas que figuran a continuación por los respectivos
importes que se indican:

Nombre  de  la
empresa TRABAJADOR CONTRATADO Subvención

concedida 

Importe
abonado
(80%)

Importe
a  abonar
(20%)

Servibelleza Ana I. Cuadrado Rodríguez 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00€

Chernobil, CB Stana Puia 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €



Gestión Integral 
Patrimonial Casino, 
SA

Borja Isasi Gan 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Gestión Integral 
Patrimonial Casino, 
SA

Diego Azorero Jaraba 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Gestión Integral 
Patrimonial Casino, 
SA

Douaa Daoud El Bakkach 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

Cereales Ferrer 
Carralafuente, SL

Joaquín Sevilla Bollo 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 19 DE MAYO  DE 2017.

La Junta acuerda:
Primero.-  Clasificar  las  ofertas  presentadas  para  la  adjudicación  del  contrato  de
concesión del servicio de gestión de dos escuelas infantiles situadas una en el bario
de  los  Los  Manantiales y  otra  en el  barrio  de Aguas Vivas,  según la  puntuación
obtenida, por orden decreciente de importancia:

Oferta técnica Oferta económica
Total

Licitadores Fund. y 
objetivos: 
(hasta 10  
puntos)

Contenido:
(hasta 20 
puntos)

Metodología:
(hasta 20 
puntos)

Evaluación y 
plan de 
calidad:
(hasta 10 
puntos)

Programa 
familias y 
otros:
(hasta 20 
puntos)

Inglés:
(hasta 10
puntos)

Actividades 
complem.:
(hasta 10 
puntos)

Material 
escuelas:
(hasta 40 
puntos)

Material 
patios:
(hasta 
40 
puntos)

Ampliac. 
horario:
(hasta 40 
puntos)

Catering:
(hasta 10
puntos)

UTE Correpasillos - 
Escuela Infantil 
Yaiza, S.L.

8 17 16 8 12 9 9 40 40 40 10 209

Promoción de la 
Formación Las 
Palmas, S.L

9 15 12 8 11 8 8 40 40 40 10 201

Servicios Infantiles 
Dulcinea, S.L.

7 10 15 5 8 8 8 40 40 40 10 191

Proyectos Edúcalos, 
S.L.

5 10 10 5 11 2 0 40 40 40 10 173

Segundo.- Requerir a la empresa Correpasillos, S.L. representada por Dª E.V.C. y a la
empresa Escuela Infantil Yaiza, S.L, representada por Dª S.P.R., en UTE, para que en
el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que hubieran
recibido el requerimiento, presenten la siguiente documentación:

-  Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma
exigida en la cláusula 17 del pliego de cláusulas administrativas particulares, referidos
a fecha 21 de abril de 2017.

- Certificado acreditativo de tener en plantilla al menos un dos por cien de trabajadores
discapacitados,  cuando  la  empresa  tenga  una  plantilla  de  cincuenta  o  más
trabajadores, referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.

- Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía definitiva
por importe de 45.204 euros, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
96 del TRLCSP.

-  Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las
obligaciones tributarias con la AEAT, referido a fecha 21 de abril de 2017, último día
del plazo de presentación de ofertas.

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones



con la Seguridad Social, referido a fecha 21 de abril de 2017, último día del plazo de
presentación de ofertas.

-  Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Guadalajara, referido a fecha 21 de
abril de 2017, último día del plazo de presentación de ofertas.

-  Declaración  jurada  sobre  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Ley  de
Prevención de Riesgos Laborales, según anexo al presente pliego.

- Póliza de daños por un capital mínimo equivalente al importe de los bienes cedidos,
esto es 1.710.337 euros y póliza de responsabilidad civil.

- Una relación de todos los documentos incluidos.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 30 DE MAYO  DE 2017.

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS
URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acuerda conceder licencia urbanística a Dª M.ª Concepción López Serrano para
Proyecto básico y de ejecución, sustitución de cubierta de almacén, y proyecto de
demolición de edificio y construcción de vivienda unifamiliar en la calle Jardines n.º 6
y Plaza de la Iglesia n.º 6, de Usanos (Guadalajara).

PERSONAL
Plantilla de personal funcionario y laboral

– Se  acuerda clasificar  los siguientes  puestos de funcionarios  de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, estableciendo como forma de provisión
en todos ellos la de libre designación:

Denominación del puesto Número Grupo Subescala Categorí a

Viceinterventor 1 A1 Intervención-Tesorería Entrada

Titular  del  Órgano  de  Gestión  Tri-
butaria

1 A1 Intervención-Tesorería Superior

Titular  del  Órgano  de  apoyo  a  la
Junta de Gobierno Local

1 A1 Secretaría Entrada

Titular de la Asesoría Jurídica 1 A1 Secretaría Entrada

Así mismo se acuerda la transformación –cambio de denominación– de
los siguientes puestos de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional:

1.- El puesto de Secretario General, Subescala de Secretaría, Categoría Superior,
se  transforma  en  Secretario  General  del  Pleno,  de  la  misma  Subescala  y
Categoría, siendo su titular Dª E.M.R..

2.- El puesto de Interventor, Subescala Intervención-Tesorería, Categoría Superior,
se transforma en Interventor General Municipal, siendo su titular D. M.V.S.

CONTRATACIÓN
Obras



– Se aprobó el expediente de contratación, el proyecto técnico, estudio de seguridad
y  salud  y  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  que  han  de  regir  el
procedimiento  abierto para la  ejecución de las obras incluidas en el  Proyecto  de
construcción  de  nuevos  vestuarios  y  reforma  de  los  existentes  en  las  pistas  de
atletismo  de  la  Fuente  de  la  Niña,  mediante  procedimiento  abierto,  tramitación
ordinaria  y  múltiples criterios  de  selección;  por  un  presupuesto  de  ejecución  por
contrata de 1.157.381,82 euros, más 243.050,18 euros en concepto de IVA.

Dado que el crédito para financiar las obligaciones derivadas de presente
contrato  se  encuentra  en la  situación  de no  disponible,  y  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en el  artículo  38.8  de  las  bases  de  ejecución  del  presupuesto  para  el
presente  ejercicio,  se  hace  constar  que  la  adjudicación  queda  condicionada  a  la
existencia de crédito adecuado y suficiente para atender a las obligaciones derivadas
del mismo.

Así  mismo  se  acordó  disponer  la  apertura  del  procedimiento  de
adjudicación y publicar anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara y en el Perfil del Contratante.

Servicios

– Se acordó desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Andrés Müller Sola,
Jefe del Servicio de Agua y Alcantarillado de Guadalajara, en representación de UTE
Guadalagua, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de marzo de
2017 de resolución de la solicitud de compensación por descenso de ingresos en 2013
y  2014,  y  de  la  solicitud  de  revisión  ordinaria  de  las  tarifas  de  la  tasa  por  la
concesionaria del servicio de abastecimiento y depuración de agua de Guadalajara.

– Se acuerda clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación de la prestación
de los servicios de Reparación, conservación y reforma de los pavimentos y espacios
públicos  de  la  ciudad  de  Guadalajara,  según  la  puntuación  obtenida,  por  orden
decreciente de importancia:

Oferta técnica Oferta económica Total

Licitadores Medios: 
hasta 10 
puntos.

Cesión de 
vehículo:
hasta 5 
puntos.

Transferencia 
de archivos:
hasta 5 
puntos.

Precio 
ofertado:
hasta 70
puntos.

Ubicación 
almacén:
hasta 10 
puntos

TRABIT, S.L.U. y Enrique Jiménez Murillo, SL, en UTE 7,85 4,5 5 70 10 97,35

Paisajes Sostenibles, S.L. 6,50 4,5 5 69,98 10 95,98

S.A. Agricultores de la Vega de Valencia 5,40 4,5 5 70 10 94,9

 Rayet Mediambiente, S.L 4,85 5 5 70 10 94,85

Asfaltos Vicálvaro, S.L. 6,20 3,5 5 70 10 94,7

Velasco Grupo Empresarial, S.L. 5,05 4,5 5 70 10 94,55

Valoriza Servicios Medioambientales, S.A 3,00 5 5 70 10 93

Proyectos Urbanísticos Ventura y Peña, S.L.U. 3,75 3,5 5 70 10 92,25

URVIOS, Construcción y Servicios, S.L. 4,25 3 5 70 10 92,25

Convinsa Soluciones Constructivas, S.L. 3,75 3 5 70 10 91,75

API MOVILIDAD, S.A 5,20 3 5 67,5 10 90,7

O.P.S. Infraestructuras y Servicios Hidráulicos, S.L. 4,95 3 5 60,66 8 81,61

Hocensa Empresa Constructora, S.A 4,45 3,25 5 56,97 10 79,67

RentWell Business, S.L 2,90 3 5 46,94 10 67,84



Oferta técnica Oferta económica Total

Licitadores Medios: 
hasta 10 
puntos.

Cesión de 
vehículo:
hasta 5 
puntos.

Transferencia 
de archivos:
hasta 5 
puntos.

Precio 
ofertado:
hasta 70
puntos.

Ubicación 
almacén:
hasta 10 
puntos

Licuas, S.A. Excluida

Y requerir a la empresa Trabit, SLU, representada por don J.O.P.,y a la
empresa Enrique Jiménez Murillo, SL, representada por don E.J.J., en UTE, para que
en el plazo de diez días hábiles,  a contar desde el  día siguiente a aquél en que
hubiera recibido el requerimiento, presenten la  documentación correspondiente.

– Se acordó dar continuidad al contrato suscrito el día 1 de junio de 2015 con la
empresa Valoriza Servicios Medioambientales SA para la prestación del servicio de
mantenimiento y conservación de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de
Guadalajara. Determinar que el precio a satisfacer a la mercantil adjudicataria será
el vigente a fecha 1 de enero de 2017 y que la continuidad de la prestación del
contrato lo será por un plazo máximo de nueve meses, o hasta la formalización del
nuevo contrato, en el caso de que sea en fecha anterior.

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acordó someter a información pública el Proyecto de Encauzamiento del Arroyo
del Robo a su paso por los Sectores SP 40 "El Ruiseñor" y SNP 07 "Ampliación del
Ruiseñor", Estanque de Tormentas y Colector de Derivación del Arroyo del Robo. Y
publicar el presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  de  Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad
Urbanística de Castilla-La Mancha, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en
uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en la página web
municipal.

Así  mismo  se  acordó  solicitar  informe  a  la  Dirección  Provincial  de
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural sobre el sometimiento, en su caso,
del  presente  proyecto  a  procedimiento  de  evaluación  del  impacto  ambiental.  Y
requerir los siguientes informes sectoriales:
— A la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como titular de la Carretera

CM-10.
— A ADIF, en cuanto a la afección de la línea del ferrocarril.
— A la Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes por

la posible afección al patrimonio Arqueológico.
— A Gas Natural, por el gaseoducto que transcurre por el Sector.

Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que deban requerirse por el
Agente Urbanizador con anterioridad a la ejecución de las obras.

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  Covinsa,  SL,  para  Proyecto  de
demolición de nave y proyecto básico de edificio de 7 viviendas, trasteros y local en
la calle Doctor Fleming n.º 3 de Guadalajara.

– Se acordó conceder licencia urbanística a D. Diego-José Prados Redondo y a Dª
Lorena Henche González para Proyecto básico de vivienda unifamiliar pareada con



piscina en la calle Maruja Mallo n.º 10, parcela G1-01 del Sector SP 04.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

–  Se  acuerda  aprobar  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  de  1.100  euros,
concedida mediante Decreto  de la  Alcaldía  de fecha 16 de marzo de 2017 a la
Hermandad de Nuestra Señora del Traspaso y Soledad de Usanos, con motivo de
las Fiestas de Semana Santa 2017.

Servicios Sociales

– Se acordó aprobar la cuenta justificativa presentada por las Asociaciones Juveniles
que  a  continuación  se  relacionan,  correspondiente  a  las  Subvenciones  para
Actividades que les fueron concedidas por acuerdo de esta Junta de Gobierno Local
en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2016:

ASOCIACIÓN IMPORTE
Asociación Juvenil Jóvenes Bubillos 800 €
EPSJ 313 Don Bosco 1.200 €
Asociación Juvenil Vía Láctea 600 €
Asociación Juvenil Encuentro-Guadalajara 1.000 €
Centro Juvenil Juan Pablo II 400 €
Asociación Juvenil Wadi 1.200 €
Club Juvenil Luz Viva 1.200 €
Asociación Diocesana Scouts Sigüenza 
Guadalajara MSC 1.200 €

–  Se  acuerda  aprobar  la  cuenta  justificativa  presentada  por  las  Asociaciones
Juveniles que a  continuación se relacionan,  correspondiente  a  las Subvenciones
para Mantenimiento de Sede que les fueron concedidas por acuerdo de esta Junta
de Gobierno Local en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2016:

ASOCIACIÓN IMPORTE
Asociación Juvenil Encuentro-Guadalajara 400 €
Centro Juvenil Juan Pablo II 400 €
Asociación Juvenil Wadi 400 €
Club Juvenil Luz Viva 400 €
Asociación Diocesana Scouts Sigüenza 
Guadalajara MSC 500 €

– Se acordó aprobar la cuenta justificativa presentada por las Asociaciones Juveniles
que  a  continuación  se  relacionan,  correspondiente  a  las  Subvenciones  para
Equipamiento  de Sede que les fueron concedidas por acuerdo de esta Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2016:



ASOCIACIÓN IMPORTE
EPSJ 313 Don Bosco 500 €
Asociación Juvenil Encuentro-Guadalajara 400 €
EPSJ Movimiento Eucarístico Liberador 
Adoratrices 400 €
Centro Juvenil Juan Pablo II 400 €
Asociación Juvenil Wadi 400 €
Club Juvenil Luz Viva 400 €
Asociación Diocesana Scouts Sigüenza 
Guadalajara MSC 500 €

HACIENDA
Imposición de tributos y ordenanzas fiscales
– Se acordó aprobar el  Proyecto de modificación del artículo 7 de la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa por prestación del servicio municipal de agua para el
año 2018, así  como el  Proyecto  de modificación del  artículo  7 de la  Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa por prestación del servicio municipal de alcantarillado
para el año 2018.

Y tramitar los anteriores proyectos de modificación de Ordenanzas Fis-
cales conforme a lo estipulado en la legislación vigente, Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA  EL DÍA 13 DE JUN IO DE 2017.

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS
URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acuerda conceder licencia urbanística a D. Juan Antonio del Castillo Rubio para
Plano modificado final de obra del proyecto de ejecución de edificación para uso
terciario (oficinas), siendo la solicitud original para construcción de garaje, en la calle
Nuestra Señora de la Asunción n.º 30 del Barrio de Usanos.

PATRIMONIO
Disfrute y aprovechamiento

– Se acordó aprobar el pliego de condiciones que ha de regir el procedimiento para
el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial en la piscina
municipal de verano situada en el Paseo de San Roque. Y publicar el anuncio de
licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el perfil del contratante.

– Se acordó remitir al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, a efectos de que
emita su dictamen, el expediente para declarar la resolución del contrato de bar-
cafetería  del  Centro  Social  del  Barrio  de  Valdenoches,  adjudicado  a  D.  Juan
Sánchez García, por incumplimiento injustificado de la cláusula primera del contrato
y por tanto de la obligación esencial de prestar el servicio del modo dispuesto en el
pliego,  según el  artículo 8.a) al  mantener  cerrado el  bar-cafetería  desde el  9 de
noviembre de 2016.

Y acordar la suspensión del procedimiento y comunicar al interesado
tanto la fecha de la petición del dictamen como la de la recepción, de conformidad
con la letra d) del artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CONTRATACIÓN
Servicios

– Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 2 de marzo de
2017 por  el  que  se  aprueba  la  revisión  de  precios  del  contrato  suscrito  con  la
empresa  Dornier,  SA para  la  prestación  del  servicio  público  de  inmovilización,
retirada y depósito de vehículos en la vía pública, en un porcentaje de un 85% de la
variación experimentada por el IPC durante el período comprendido entre mayo de



2015 y mayo de 2016, es decir el -1,00%, con lo que el contrato a partir del 10 de
mayo de 2016 queda establecido en la cantidad anual de 297.473,84 euros anuales
más 62.469,50 euros en concepto de IVA, lo que supone una imputación anual de
359.943,34 euros.

Considerando  que  de  acuerdo  con  el  nuevo  precio  del  contrato
establecido, fruto de la revisión efectuada, la empresa Dornier, SA pasa de facturar
994,595753 euros por día a facturar 986,146136 euros por día, por lo que a la vista
de la facturación efectuada desde el 10 de mayo de 2016, procede el reintegro de la
cantidad de 3.008,08 euros; la Junta de Gobierno Local acuerda:

Requerir  a  la  empresa  Dornier,  SA el  reintegro  de  3.008,08  euros
facturados de más al haber sido revisado el precio del contrato administrativo para la
prestación del servicio público de inmovilización, retirada y depósito de vehículos en
la vía pública, según revisión aprobada en Junta de Gobierno Local de fecha 2 de
marzo de 2017.

– Vista la memoria justificativa del inicio del expediente de contratación del servicio
de  colaboración  integral  en  la  gestión  recaudatoria  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  en  el  artículo  38.1  de  las  Bases  de
Ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2017, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Ordenar  el  inicio  del  expediente  de  contratación  del  servicio  de
colaboración  integral  en  la  gestión  recaudatoria  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara.
Segundo.-  Ordenar  que  por  parte  del  órgano  gestor  del  gasto  se  redacten  los
Pliegos  de  Prescripciones  Técnicas  y  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares
correspondientes a la contratación de dicho servicio.

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acuerda conceder licencia urbanística al Colegio Marista Champagnat, para
parcelación de la parcela con referencia catastral 6383501VK8968S, sita en la calle
Pedro  Pascual  número  2,  con  una  superficie  de  9.076,82  m²,  resultando  tres
parcelas de 3.571,12 m² (Finca 1), 386,84 m² (Finca 2) y 5.118,86 m² (Finca 3).

Y notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 65 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  la
concesión de la presente licencia de obras, a efectos de que se proceda a la práctica
de la anotación preventiva correspondiente.

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  la  Comunidad  de  Propietarios  C/
Virgen de la Soledad n.º 16-A para instalación de ascensor en dicha ubicación.

–  Se  acordó conceder  licencia  urbanística  a  D.  Petru  Cazac,  para ejecución  de
vivienda unifamiliar entre medianeras en la calle La Mina número 42.



SERVICIOS MUNICIPALES
Medio ambiente

10.-  Visto  el  expediente  instruido  de  subvenciones  al  amparo  de la
Convocatoria  de  concesión  de  subvenciones  para  entidades  que  realicen
actuaciones que impliquen a  ciudadanos en el  mantenimiento  y conservación de
aquellas zonas urbanas de titularidad privada que estén destinadas al uso público
para el año 2016, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12
de agosto de 2016 y publicado un extracto de la misma en el Boletín oficial de la
Provincia de fecha 12 de septiembre de 2016, y a la vista de la  documentación
obrante en el expediente, se acuerda:
Primero.-  Estimar  suficiente  la  documentación  presentada  por  las  Comunidades  de
Propietarios  que  a  continuación  se  relacionan,  acreditativa  del  empleo  de  la  subvención
concedida.
Segundo.- Aprobar la justificación de la subvención citada presentada por:

COMUNIDAD IMPORTE 
SUBVENCIÓN

CDAD PROP AVDA. ALCORLO 4, 6, 8 10 1.364,88 €

CDAD PROP BAILEN 4 1.096,94 €

CDAD PROP CL. BARCA 3, 5 Y AVDA ATANCE 11, 13, 15 2.359,50 €

CDAD PROP CL LAS CAÑAS 46A, B Y C, CL. MALVARROSA
2 Y PRADO DE TARACENA 9

819,80 €

CDAD PROP LAS CAÑAS 48A, B Y C, CL. COLMENILLA 1 Y
CL. PRADO DE TARACENA 11

1.012,41 €

CDAD PROP CL CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 
NUM. 7

2.272,38 €

CDAD PROP DE LA CIUDAD RESIDENCIAL EL CLAVIN 6.000,00 €

CDAD PROP CL CONSTITUCIÓN 4, 6, 8, 10 Y 12 6.000,00 €

CDAD PROP JUANA QUÍLEZ NUM. 2 1.485,67 €

CDAD PROP CL LAGUNA CHICA 1, 3 Y 5 1.217,03 €

CDAD. PROP NUEVO ALAMÍN BLOQUE NUM. 6 1.785,78 €

CDAD PROP NUEVO ALAMÍN BLOQUE NUM. 8 2.561,10 €

MANCOMUNIDAD AVDA. SALINERA NUM, 6 453,75 €

CDAD PROP TOLEDO 40A, B Y C, Y CL. DOCTOR LAYNA 
SERRANO  34A, B Y C

2.476,92 €

CDAD PROP CL. ZARAGOZA NUM. 23 4.405,20 €

Protocolo y festejos

–  Se  acordó  aprobar  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  de  1.100  euros,
concedida mediante Decreto  de la  Alcaldía  de fecha 16 de marzo de 2017 a la
Hermandad de la Soledad de Iriépal, con motivo de las Fiestas de Semana Santa
2017.



Servicios Sociales

–  Se  acuerda  aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones  a  las  Parroquias  de  Guadalajara  para  la  satisfacción  de  las
necesidades básicas de urgencia social de las personas necesitadas del municipio
de Guadalajara durante el ejercicio 2017, con cargo a la aplicación del Presupuesto
vigente 2312048001 "Transferencias corrientes parroquias necesidades básicas".

Así  mismo se acuerda aprobar  el  extracto  de dicha convocatoria,  y
tramitarla  conforme  a  lo  estipulado  en  la  legislación  vigente  en  materia  de
subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como ordenar su publicación.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL EL DÍA 26 DE J UNIO DE 2017.

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS
URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acordó proceder a la clausura de la planta de beneficio minero situada en la
Carretera Nacional II, Km. 60, cuya actividad se desarrolla por la mercantil Caobar,
SA,  por  estar  ejerciendo  su  actividad  sin  contar  con  la  preceptiva  Licencia  de
Apertura,  estableciendo el  artículo  162 del  Decreto Legislativo  1/2010,  de 18 de
mayo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Ordenación  del
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  el deber de obtener
licencia previa para el ejercicio de las actividades.

En  todo  caso,  para  el  ejercicio  de  la  actividad  es  imprescindible  la
acreditación  del  cumplimiento  de  la  normativa  vigente,  de  las  condiciones  de
seguridad, accesibilidad universal, salubridad e higiene necesaria para garantizar la
seguridad de las personas y de sus bienes así como la higiene de las instalaciones,
y la comprobación, en su caso, de que las obras se han ejecutado conforme a las
condiciones de la licencia urbanística de obras o instalación previamente concedida
y de que se han cumplido las medidas correctoras que hubieran sido impuestas,
según lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, lo
que no se ha acreditado en el presente supuesto.

Esta clausura se mantendrá hasta que la mercantil interesada obtenga
la preceptiva licencia de apertura de la actividad, una vez haya presentado toda la
documentación requerida y  se haya girado visita  de inspección por  los Servicios
Técnicos  Municipales, requiriendo,  el  levantamiento  de  la  clausura,  de  un  acto
expreso.

Así  mismo  se  acuerda  conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a
Caobar, SA,  para "Modificaciones para adaptación a la normativa vigente de planta
de beneficio minero", en la Carretera Nacional II, Km. 60.

La  actividad  de  "Planta  de  beneficio  minero"  estará  sujeta  a  la  re-
glamentación que le sea de aplicación fuera del ámbito municipal y se atenderá a los
requisitos que, en su caso, impongan otros organismos competentes en la materia,
tales  como  calidad  del  aire,  seguridad  laboral,  instalaciones  industriales…;  las
autorizaciones que sean preceptivas para el ejercicio de la actividad se solicitarán
para extender la correspondiente acta de puesta en marcha. En el supuesto de que,
como consecuencia de la obtención de alguna de las autorizaciones referidas, sea
necesario la ejecución de alguna obra,  por parte  del  titular se deberá solicitar  la



correspondiente autorización al Ayuntamiento de Guadalajara para verificación del
cumplimiento de las normas urbanísticas u otras que pudieran ser de aplicación.

Advertir a la mercantil interesada que una una vez realizadas las obras
e instalaciones deberá aportar  la  documentación  pertinente,  así  como obtener  la
Licencia de Apertura correspondiente, todo ello con carácter previo al inicio de la
actividad.

PERSONAL
Plantilla de personal funcionario y laboral

– Se acuerda modificar el punto primero de la parte dispositiva del acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2017
excluyendo de la clasificación el puesto denominado "Titular de la Asesoría Jurídica",
quedando por lo tanto dicho apartado primero como sigue:
"Primero.-  La  clasificación  de  los  siguientes  puestos  de  funcionarios  de  Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, estableciendo como forma
de provisión en todos ellos la de libre designación:

Denominación del puesto Número Grupo Subescala Categorí a

Viceinterventor 1 A1 Intervención-
Tesorería

Entrada

Titular del  Órgano de Gestión
Tributaria 1 A1

Intervención-
Tesorería Superior

Titular del Órgano de apoyo a
la Junta de Gobierno Local 1 A1 Secretaría Entrada

[…/...]"

HACIENDA

– Se acordó incluir en el Anexo I del Plan Estratégico de Subvenciones del Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara para el año 2017, aprobado en sesión extraordinaria
de  la  Junta  de  Gobierno  Local  celebrada  el  día  17  de  mayo  de  2017,  las
subvenciones gestionadas por el Departamento de Urbanismo e Infraestructuras.

Operaciones de crédito

– Se acordó adjudicar y suscribir una operación de crédito a largo plazo por importe
de 2.944.500,00 euros para la financiación de inversiones del Presupuesto General
de 2017 del Ayuntamiento de Guadalajara, de acuerdo a la oferta presentada por la
Entidad Caja Rural Castilla La Mancha, SCC, con las siguientes características:
— Importe...............................................................................2.944.500,00 €
— Tipo de interés...............................................................Euríbor a 6 meses
— Diferencial......................................................................62 puntos básicos
— Plazo de la operación....................................................................14 años
— Años de carencia.............................................................................2 años
— Amortización..................................................................................12 años
— Revisión Euríbor.........................................................................Semestral
— Liquidación de intereses.............................................................Semestral



— Liquidación amorización.............................................................Semestral
— Tipo de interés en caso de descubierto:No podrá exceder 2 puntos porcentuales 

sobre el tipo de interés de la operación
— Otros gastos y comisiones..............................................................Exento

CONTRATACIÓN
Servicios

–  Se  acuerda  ordenar  el  inicio  del  expediente  de  contratación  de  los  servicios
postales, telegráficos y notificaciones para las dependencias del  Ayuntamiento de
Guadalajara y que por parte del órgano gestor del gasto se redacten los Pliegos de
Prescripciones  Técnicas  y  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares
correspondientes a la contratación de dicho servicio.

URBANISMO
Planeamiento
Proyectos de Urbanización

– Se aprobaron las cuotas de urbanización correspondiente a los propietarios de
suelo en el Sector SP 40 "El Ruiseñor" que se relacionan a continuación:

SP-40 EL RUISEÑOR.EXPEDIENTE APREMIO CUOTAS URBANIZACIÓN

Parcela %  de propiedad
Edificabilidad
en propiedad

% Edificabilidad
respecto total

Importe
adeudado

IVA TOTAL

ELISA REIG GARCIA

MI 05/04 16,666668% 506,24 52,50% 1.854,36 € 333,79 € 2.188,15 €

MT 02/07 16,666668% 458,08 47,50% 1.677,95 € 302,03 € 1.979,98 €

  Total Elisa Reig Garcia 964,32 100,00% 3.532,31 € 635,82 € 4.168,13 €

INMACULADA REIG GARCIA

MI 05/04 16,666668% 506,24 52,50% 6.644,28 € 1.178,70 € 7.822,98 €

MT 02/07 16,666668% 458,08 47,50% 6.012,20 € 1.066,56 € 7.078,76 €

Total Inmaculada Reig Garcia 964,32 100,00% 12.656,48 € 2.245,26 € 14.901,74 €

JULIO JOSÉ PEÑA GARCIA

MI 05/04 50,000000% 1.518,72 17,50% 4.883,53 € 879,04 € 5.762,57 €

MT 02/07 50,000000% 1.374,25 15,83% 4.418,98 € 795,42 € 5.214,40 €

MI 05/03 100,000000% 3.037,45 35,00% 9.767,10 € 1.758,08 € 11.525,18 €

MT 02/08 100,000000% 2.748,51 31,67% 8.838,00 € 1.590,84 € 10.428,83 €

Total Julio Jose Peña Garcia 8.678,93 100,00% 27.907,61 € 5.023,37 € 32.930,98 €

PARDEMAR 2010 SLU

MT 02/09 100,000000% 1.842,48 47,62% 307,77 € 55,40 € 363,17 €

MI 04/03 100,000000% 2.026,56 52,38% 338,52 € 60,93 € 399,45 €

Total Pardemar 2010 SLU 3.869,04 100,00% 646,29 € 116,33 € 762,62 €

JOSÉ ANTONIO LATORRE ATANCE

MI 09 100,000000% 9.600,00 51,74% 441.970,47 € 76.547,81 € 518.518,28 €

MT 02/02 100,000000% 8.955,77 48,26% 412.311,03 € 71.410,89 € 483.721,92 €



Total Jose Antonio Latorre 

Atance 18.555,77 100,00% 854.281,50 € 147.958,70 € 1.002.240,20 €

JOSÉ GARCÍA ALGARA

MT 02/03 100,000000% 1.255,89 100,00% 28.242,40 € 10.010,21 € 38.252,61 €

  Total José García Algara 1.255,89 100,00% 28.242,40 € 10.010,21 € 38.252,61 €

Y aprobar que se practiquen las liquidaciones correspondientes a cada
una  de  las  cantidades  resultantes,  que  se  notificarán  a  los  interesados
concediéndoles  el  plazo  de  un  mes para  que  procedan a  su abono  en  período
voluntario, con la advertencia de que en caso de impago se procederá a su exacción
en vía de apremio.

– Se desestimaron las alegaciones presentadas al acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local de 1 de febrero de 2017 por:
– Dª M.ª del Carmen Ballesteros de Diego, el 3 de marzo de 2017.
– D. Jesús David López García, el 3 de marzo de 2017.
– D. Antonio Luis López García, el 3 de marzo de 2017.
– D. Gregorio y D. Ángel Alberto Abajo Portillo y Dª Elvira Romo Alonso, el 7 de
marzo de 2017.

Todas ellas  en  virtud  de  los  argumentos  jurídicos  expuestos  en los
correspondientes informes jurídicos emitidos por la Coordinadora de Urbanismo e
Infraestructuras, que se consideran parte integrante del presente acuerdo en cuanto
a su motivación y del que se dará traslado a los alegantes.

Y  se  aprobaron  las  cuotas  de  urbanización  correspondientes  a  los
propietarios de suelo en el Sector SNP 07 "Ampliación El Ruiseñor", que se rela-
cionan a continuación:

SNP-07 AMPLIACION EL RUISEÑOR. EXPEDIENTE APREMIO CUOTAS URBANIZACIÓN 

Parcela % de propiedad
Edificabilidad
en propiedad

% Edificabilidad
respecto total

Importe
adeudado

IVA TOTAL

RATIONVER, S.A.

MI 06/03 100,00% 10.554,98 52,39% 295.386,15 € 47.300,79 € 342.686,94 €

MTc 03/11 100,00% 7.620,47 37,82% 213.237,34 € 34.146,13 € 247.383,47 €

MT 01/11 100,00% 1.973,52 9,79% 55.198,14 € 8.838,99 € 64.037,13 € 

Total Rationver, S.A. 20.148,97 100% 563.821,62 € 90.285,92 € 654.107,54 €

ANGEL ALBERTO ABAJO PORTILLO

MTc 04/05 100,00% 2.888,56 33,32% 46.462,47 € 8.363,24 € 54.825,71 €

MT 01/10 100,00% 1.698,03 19,59% 27.312,80 € 4.916,30 € 32.229,10 €

 Total Angel Alberto Abajo Portillo 8.668,15 100,00% 139.427,13 € 25.096,88 € 164.524,01 €

GREGORIO ABAJO PORTILLO

MI 07/04 100,00% 5.000,00 57,68% 80.424,96 € 14.476,49 € 94.901,46 €

MTc 04/06 100,00% 3.668,15 42,32% 59.002,16 € 10.620,39 € 69.622,55 €

Total Gregorio Abajo Portillo 8.668,15 100,00% 139.427,13 € 25.096,88 € 164.524,01 €

ANTONIO LÓPEZ GARCÍA

MI 02/04 50,00% 1.712,82 54,95% 22.170,12 € 3.990,62 € 26.160,74 €

MTc 04/15 50,00% 1.404,37 45,05% 18.177,66 € 3.271,98 € 21.449,64 €

Total Antonio Lopez García 3.117,19 100,00% 40.347,78 € 7.262,60 € 47.610,38 €

JESÚS DAVID LÓPEZ GARCÍA

MI 02/04 50,00% 1.712,82 54,95% 22.781,06 € 4.100,59 € 26.881,66 €



MTc 04/15 50,00% 1.404,37 45,05% 18.678,58 € 3.362,14 € 22.040,72 €

 Total Jesus David Lopez Garcia 3.117,19 100,00% 41.459,64 € 7.462,74 € 48.922,38 €

ESTEBAN PERUCHA LLORENTE

MI 05/01 100,00% 15.679,30 52,38% 371.046,57 € 65.102,10 € 436.148,66 €

MTc 04/01 100,00% 11.120,12 37,15% 263.154,76 € 46.171,90 € 309.326,66 €

MT 01/05 100,00% 3.131,64 10,46% 74.109,45 € 13.002,90 € 87.112,35 €

  Total Esteban Perucha Llorente 29.931,06 100,00% 708.310,77 € 124.276,90 € 832.587,67 €

FELIX CALVO ORTEGA

MI 04/01 100,00% 5.953,35 62,96% 124.958,06 € 22.170,70 € 147.128,76 €

MTc 03/04 100,00% 3.502,37 37,04% 73.513,12 € 13.043,08 € 86.556,20 €

 Total Félix Calvo Ortega 9.455,72 100,00% 198.471,18 € 35.213,78 € 233.684,96 €

BUILDINGCENTER SAU

MI 06/02 100,00% 11.863,75 100,00% 39.271,71 € 7.068,91 € 46.340,62 €

Total Buildingcenter, SAU 11.863,75 100,00% 39.271,71 € 7.068,91 € 46.340,62 €

JOSE MORENO MORENO (Margarita Moreno Arribas)

MTc 04/04 100,00% 2.614,76 100,00% 56.666,66 € 10.023,01 € 66.689,67 €

Total José Moreno Moreno 2.614,76 100,00% 56.666,66 € 10.023,01 € 66.689,67 €

MARIA DEL CARMEN BALLETEROS DE DIEGO

MI 02/05 100,00% 2.047,84 100,00% 26.506,54 € 4.771,18 € 31.277,72 €

Total Mª del Carmen Ballesteros de

Diego
2.047,84 100,00% 26.506,54 € 4.771,18 € 31.277,72 €

PERFECTO RODRÍGUEZ LORENZO

MI 03/01 100,00% 20.186,75 72,71% 437.484,22 € 77.380,70 € 514.864,92 €

MI 05/02 100,00% 1.635,19 5,89% 35.437,59 € 6.268,08 € 41.705,67 €

MTc 03/01 100,00% 3.222,50 11,61% 69.837,54 € 12.352,62 € 82.190,16 €

MT 01/06 100,00% 2.719,36 9,79% 58.933,56 € 10.423,97 € 69.357,53 €

Total Perfecto Rodriguez Lorenzo 27.763,80 100,00% 601.692,91 € 106.425,37 € 708.118,28 €

TEODORO ROMÁN NAVARRETE

MTc 04/12 100,00% 2.235,44 100,00% 52.901,09 € 9.281,78 € 62.182,87 €

Total Teodoro Román Navarrete 2.235,44 100,00% 52.901,09 € 9.281,78 € 62.182,87 €

VICENTE BOROBIA LOPEZ

MTc 04/21 100,000000% 4.979,98 17,76% 131.708,54 € 22.894,77 € 154.603,31 €

MI 01/03 100,000000% 16.758,45 59,77% 443.220,84 € 77.044,67 € 520.265,51 €

MT 01/13 100,000000% 6.300,87 22,47% 166.642,91 € 28.967,39 € 195.610,30 €

Total Vicente Borobia Lopez 28.039,30 100,00% 741.572,28 € 128.906,84 € 870.479,12 €

Así  mismo se  acuerda  aprobar  que  se  practiquen  las  liquidaciones
correspondientes a cada una de las cantidades resultantes, que se notificarán a los
interesados concediéndoles el plazo de un mes para que procedan a su abono en
período voluntario, con la advertencia de que en caso de impago se procederá a su
exacción en vía de apremio.

–  Se  acordó  someter  a  información  pública  el  Proyecto  de Colector  de  Infraes-
tructuras Exteriores de Fecales desde el Sector SNP "El Ruiseñor2" a Red Municipal
de Guadalajara.

Y publicar el presente acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  38  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Ordenación  del  Territorio  y  de  la



Actividad  Urbanística  de  Castilla-La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la página web municipal.

Así mismo se acuerda remitir el presente acuerdo a ADIF a fin de que
emita el correspondiente informe sectorial.

Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que deban requerirse por el
Agente Urbanizador con anterioridad a la ejecución de las obras.
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados
en los Sectores SP 40 y SNP 07.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

–  Se  concedió  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Cerquia  Inversión,  SL,  para
rehabilitación de edificio de 8 viviendas, local y trasteros en la calle Francisco Torres
número 1.

–  Se  acordó conceder  licencia  urbanística  a  Dª  Beatriz  Batanero  Bachiller,  para
construcción de vivienda unifamiliar pareada en la calle Virgen de Castejón número
28.

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Dorinverg,  SL,  para
ejecución  de  viviendas  unifamiliares  pareadas  en  la  calle  Carmen  de  Burgos
números 4, 6 y 8.

– Se acordó conceder licencias de obra e instalación a Dedipsa-Compañía Española
Distribuidora de Petróleos, SA, para reforma de la zona de lavado de Estación de
Servicio existente en la calle Toledo n.º 50, N-IIA, p.k. 55,100 (Diges 4 Caminos).

Y advertir  al  interesado que una vez realizadas las obras e instala-
ciones deberá aportar la pertinente documentación, así como obtener la licencia de
apertura correspondiente, todo ello con carácter previo al inicio de la actividad.

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  Dª  María  Pilar  Gil  Calvo,  para
acondicionamiento de local comercial sin actividad en la calle Prado de Taracena n.º
11.

– Se conedieron licencias de obra e instalación a Fisiofine, SLP,  para Clínica de
Fisioterapia en local sito en la calle Rufino Blanco n.º 6. Una vez terminadas las
obras de adaptación del local y con objeto de realizar la correspondiente visita de
inspección para la obtención de la preceptiva Licencia de Apertura, el titular deberá
comunicar tal circunstancia a este Ayuntamiento.

SERVICIOS MUNICIPALES
Educación

–  Se  acordó  aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  la  Consejería  de
Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y
el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  la  apertura  del  comedor  escolar  del  CEIP
Pedro  Sanz  Vázquez  durante  el  descanso  de  vacaciones  de  verano  del  curso
2016/2017.



Parques y jardines

– Se aprobó la convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia
competitiva para entidades que realicen actuaciones que impliquen a los ciudadanos
en el mantenimiento y conservación de aquellas zonas urbanas de titularidad privada
que estén destinadas al uso público para el año 2017, con cargo a la aplicación
presupuestaria 171.0.480.00 con crédito disponible por importe de 100.00,00 euros;
aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria y tramitarla conforme a lo
estipulado en la legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, así como ordenar su publicación.

Protocolo y festejos

– Se acuerda aprobar las cuentas justificativas de las subvenciones de 1.100 euros
cada  una,  concedidas  con  motivo  de  las  Fiestas  de  Semana  Santa  2017  a  la
Hermandad de Nuestra Señora de la Soledad de Guadalajara y a la Hermandad de
la Virgen de los Dolores de Taracena.

– Así mismo se acuerda aprobar la cuenta justificativa de la subvención de 3.500
euros, concedida  a la Peña La Otra con motivo de las Ferias y Fiestas 2016.

Empleo y promoción económica

– Se aprueba la convocatoria de subvenciones de apoyo a emprendedores 2017,
con cargo a la aplicación presupuestaria 2410.470.00 "Subvenciones a empresas
privadas para fomento del empleo" por un importe de 144.428,00 euros, así como el
extracto  de  la  convocatoria  y  que  se  tramite  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y
ordenar su publicación.

– Se aprobó la convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara para el
fomento del empleo local mediante la contratación de trabajadores desempleados
prioritariamente en situación de emergencia social en 2017, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2410.470.00 "Subvenciones a empresas privadas para fomento del
empleo" por un importe de 300.000,00 euros. Aprobar el correspondiente extracto de
la convocatoria y tramitarla conforme a lo estipulado en la legislación vigente en
materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como ordenar su
publicación.

–  Se  acordó  aprobar  la  convocatoria  de  incentivos  para  empresas:  Inicio  de  la
Actividad y fomento de la candidatura "Guadalajara Ciudad Europea del Deporte".
Impuestos  Cero  2017,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  431.1.479.00
"Transferencias corrientes a empresas privadas. Proyecto Impuestos Cero" por un
importe  de  100.000,00  euros;  así  como  el  correspondiente  extracto  y  tramitarla
conforme a lo estipulado en la legislación vigente en materia de subvenciones, Ley
38/2003, de 17 de noviembre, así como ordenar su publicación.

Servicios Sociales

– Se acuerda aprobar las justificaciones finales presentadas por las Parroquias que



seguidamente  se  relacionan,  correspondientes  al  convenio  suscrito  el  26  de
septiembre  de  2016  entre  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  las  Parroquias  de
Guadalajara  con  objeto  subvencionar  la  atención  de  situaciones  de  emergencia
social de las familias de su demarcación parroquial:
• Santiago Apóstol
• San José Artesano
• San Juan de Ávila
• San Nicolás el Real
• El Salvador
• Beata María de Jesús
• Santa María La Mayor
• Santísimo Sacramento
• San Diego de Alcalá
• Santa María Micaela
• María Auxiliadora y Santa María Magdalena



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE JULI O DE 2017.

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS
URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se  acordó  desestimar  las  alegaciones  formuladas  por  Dª  Alicia  de  Andrés  de
Andrés,  relativas  al  informe  del  Arquitecto  Municipal  que  considera  inviable  la
construcción  de  una  nave  agrícola  en  la  Avenida  Primero  de  Mayo,  s/n  de
Valdenoches,  al  encontrarse  la  parcela  incluida  en  el  Polígono  SPpp92  de
Guadalajara, pendiente de desarrollo y destinado a un uso industrial, conforme a los
siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

– El  Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La Mancha, (en adelante TRLOTAU) regula las instalaciones provisionales
en los artículos 67 y 172. Así, el artículo 67, que contempla el régimen  del suelo
urbanizable  sin  programar,  establece  que  en  este  tipo  de  suelo  solo  podrán
autorizarse las obras correspondientes a infraestructuras y sistemas generales y las
obras  provisionales respecto  de las que se haya asumido,  con  inscripción en el
Registro  de  la  Propiedad,  la  obli  gación  de  su  demolición,  sin  derecho  a
indemnización, en el momento en que así lo requiera la Administración actuante.

Por  su  parte  el  artículo  172  al  regular  el  régimen  de  autorización
provisional  de actividades dispone que  cuando no dificultaren la ejecu  ción de los
Planes, podrán autorizarse   en suelo urbanizable o rústico, previo informe favorable
de  la  Comisión  Provincial  de  Urbanismo,  usos  y  obras  justificadas  de  carácter
desmontable, que habrán de desmontarse o, en su caso, demolerse sin derecho a
indemnización cuando lo acordare el Ayunta  miento.

En consecuencia, con lo anteriormente expuesto, el TRLOTAU exige de
manera  taxativa  dos  requisitos  para  poder  autorizar  una  licencia  con  carácter
provisional,  uno es que el suelo sobre el que se vayan a ejecutar las obras sea
urbanizable  (sin  programar)  o  rústico  y  el  otro  que  estas  obras  no  dificulten  la
ejecución de los Planes de Ordenación Municipal.

El  suelo  sobre  el  que  se  proyecta  la  construcción  es  un  suelo
urbanizable programado.

–  Según  la  normativa  mencionada,  la  concesión  de  las  licencias  para  obras
provisionales es una facultad de la Administración no una obligación dado que en
ambos artículos se señala "podrán autorizarse".

– En el caso que nos ocupa y a pesar de que la alegante siempre habla de caseta,
(indicando en la solicitud de cédula urbanística literalmente "caseta para guardar
herramientas"),  lo  que  realmente  se  pretende  construir  –según  el  proyecto



presentado– en el SPpp92, suelo destinado a un uso industrial, es una nave agrícola
de  64  m²,  habiendo  informado  el  Arquitecto  Municipal  la  inviabilidad  de  su
construcción con la normativa que le es de aplicación al Sector, que se encuentra
pendiente de desarrollar.

–  En  cuanto  a  la  manifestación  realizada  de que se  le  informó que  se le  daría
licencia si inscribía en el Registro de la Propiedad que demolería la construcción
cuando  se  lo  requiriera  el  Ayuntamiento  sin  derecho  a  indemnización  y  de  los
documentos que aporta, lo único que se deduce de lo aportado es que en algún
expediente se presentó una inscripción registral a efectos de obtener una licencia de
vallado, no de un edificio, sin que se sepa en qué tipo de suelo.

Segundo.-  Denegar a   Dª Alicia de Andrés de Andrés,  la  licencia solicitada para
construcción de nave agrícola en la Avenida Primero de Mayo, s/n, de Valdenoches,
de referencias catastrales 2135605VL9023N Y 2135604VL9023N, por los siguientes
motivos:

– Las Parcelas sobre las que se proyecta la construcción se encuentran incluidas en
el SPpp92, que se encuentra sin desarrollar, por lo que no tienen la condición de
solar,  siendo  únicamente  posible,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  131.2  del
TRLOTAU, la  edificación  de  parcelas  con  simultánea  ejecución  de  las  obras  de
urbanización que resten aún para transformar aquéllas en solares.

– El destino del suelo incluido en el SPpp92 es industrial y por tanto incompatible
con la construcción de una nave agrícola.

– No cabe la concesión de una licencia provisional dado que los artículos 67 y 172
del TRLOTAU exigen de manera taxativa dos requisitos para poder autorizar una
licencia  con carácter  provisional,  que son que el  suelo  sobre el  que se vayan a
ejecutar las obras sea urbanizable (sin programar) o rústico y el otro que estas obras
no dificulten la ejecución de los Planes de Ordenación Municipal, requisitos que no
se cumplen en el presente supuesto.

PATRIMONIO
Disfrute y aprovechamiento

– A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 19 de mayo de 2017,
acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 19 de mayo de 2017 por
el  que  se  acuerda  la  clasificación  de  las  ofertas  presentadas  y  documentación
presentada por las empresas Correpasillos, SL y Escuela Infantil Yaiza, SL, en UTE,
dictamen  de  la  Mesa  de  Contratación  de  29  de  junio  de  2017  y  el  informe de
fiscalización favorable de fecha 30 de junio de 2017; la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Correpasillos, SL, representada por Dª M.E.C.V. y a la documentación presentada
por la empresa Escuela Infantil Yaiza, SL, representada por Dª S.P.R., en UTE.
Segundo.- Adjudicar a la empresa Correpasillos, SL, representada por Dª M.E.C.V. y
a  la  documentación  presentada  por  la  empresa  Escuela  Infantil  Yaiza,  SL,
representada por Dª S.P.R., en UTE, la concesión del servicio de gestión de dos
escuelas infantiles situadas una en el Barrio de Los Manantiales y otra en el Barrio
de  Aguas  Vivas,  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas



particulares,  prescripciones  técnicas  y  oferta  presentada,  con  las  siguientes
características:
— Material para uso de las escuelas (elementos para trabajar la psicomotricidad,

cuentos, fichas difácticas, juegos y juguetes, etc) relacionados con el desarrollo
del niño, valorado en 4.000,00 euros anuales.

— Material de equipamiento para los patios, valorado en 2.000,00 euros anuales.
— Catering de línea caliente.
— Ampliación de horario de los centros en dos horas.
Tercero.-  Requerir  al  adjudicatario para que,  en el  plazo de ocho días hábiles a
contar desde el siguiente a aquél en que reciba la notificación de la adjudicación,
suscriba el documento administrativo de formalización del contrato.
Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil del
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

CONTRATACIÓN
Servicios

– A la vista de los dictámenes de la Mesa de Contratación de fechas 20 y 29 de junio
de 2017, de la documentación presentada por las empresas  Trabajos Bituminosos,
SLU,  representada  por  D.  J.O.P.,  y  la  empresa  Construcciones  Enrique  Jiménez
Murillo  SL,  representada  por  D.  E.J.J.,  en  UTE,  y  del  informe  de  fiscalización
favorable de fecha 03 de julio de 2017; la Junta de Gobierno Local por unanimidad
de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Excluir la oferta presentada por la empresa Licuas, S.A. por incumplir lo
dispuesto  en  la  cláusula  10  del  PCAP,  al  incluir  en  el  sobre  2  documentación
correspondiente al sobre 3 y en concreto los datos de localización del almacén.

Segundo.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
TRABIT, S.L.U. representada por don J.O.P. y la empresa Construcciones Enrique
Jiménez Murillo S.L. representada por don E.J.J., en UTE.

Tercero.- Adjudicar a las empresas Trabajos Bituminosos, SLU, representada por D.
J.O.P., y a la empresa Construcciones Enrique Jiménez Murillo SL, representada por
D. E.J.J., en UTE, la prestación del servicio de reparación, conservación y reforma de
los pavimentos y espacios públicos de la ciudad de Guadalajara, aplicando una baja
del 38,89 % sobre los precios que constan en todos y cada uno de los volúmenes del
libro  "Precios  de  la  Construcción  Centro"  editado  por  el  Gabinete  Técnico,
Aparejadores de Guadalajara SLU del COAATIE de Guadalajara, y que afectarán a
todos  los  precios  por  igual;  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas particulares, proyecto técnico y oferta presentada con las siguientes
características:

1.- Medios personales, maquinaria y medios auxiliares:

• Medios personales:
— 1 cuadrilla extra en los trabajos de generales objeto del contrato.
— 81 personas disponibles especializados en trabajos de aglomerado
— 6 personas extra para la gestión y dirección del contrato.

• Maquinaria y medio auxiliares



— Maquinaria y medios auxiliares destinados principalmente a la pavimentación de
aceras:
Una retro-excavadora, un martillo  rompedor,  una mini-excavadora, un camión,
dos camiones grúa,  dos furgonetas,  un dumper,  un pisón,  un generador,  dos
pistoletes, una radial,  una hormigonera, dos grupos de soldar, un cortador de
asfalto y un compresor.

— Maquinaria  y  medios  auxiliares  destinados  principalmente  a  trabajos  de
aglomerado:
Dos extendedoras de aglomerado, dos fresadoras, dos barredoras, dos rodillos,
dos rodillos neumáticos, dos cubas de riego, dos equipos de sellados de juntas y
dos camiones térmicos.

2.- Cesión de vehículo al personal del Ayuntamiento:

• Todoterreno híbrido Toyota C-HR 1,8 125H Dinamic Plus de 122 CV y 5/7 plazas.

3.- Transferencia al Ayuntamiento de los archivos generados y definidos en las capas
GIS en formato DWG (Autocad).

Cuarto.-  Publicar  la  presente  resolución de adjudicación del  contrato  en  el  Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

–  Se  aprobó  el  expediente  de  contratación  para  la  prestación  del  servicio  de
colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracción de las
Ordenanzas  Municipales  de  Tráfico  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  mediante
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.

Así mismo se acordó aprobar los pliegos de condiciones técnicas y de
cláusulas administrativas particulares que han de regir dicha contratación, por un
presupuesto estimado de licitación anual de 160.000 euros más 33.600 euros en
concepto de IVA, así como el gasto necesario para la ejecución del presente contrato
con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  132.0.227.06  y  disponer  la  apertura  del
procedimiento de adjudicación publicar anuncio de licitación en el Boletín Oficial de
la Provincia, Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de la Unión Europea.

– Se acordó ordenar el  inicio del  expediente  de contratación para el  servicio  de
comunicaciones del Ayuntamiento de Guadalajara en base a la memoria obrante en
el  expediente  y  redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

– A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del servicio
de mantenimiento y conservación de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de
Guadalajara y de las propuestas de la Mesa de Contratación en reuniones celebradas
los días 27 de julio de 2016, 13 de enero de 2017 y de 6 de julio de 2017, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Excluir la oferta presentada por la empresa Brocoli, S.L., representada por
don A.C.B. y por la empresa Compañía Valenciana para la Integración y Desarrollo,
S.L., representada por don J.P.L.Z, en Unión Temporal de Empresas; al incluir en el
proyecto de gestión 207 páginas, incumpliendo lo dispuesto en la cláusula 10 del
PCAP, en la que se limita a un máximo de 200 páginas el contenido del proyecto de
gestión, así como por incumplir el tamaño de letra 12 establecido en dicha cláusula.



Segundo.- Excluir la oferta presentada por la empresa Licuas S.A. representada por
don P.A.D. al no haber incluido el importe correspondiente a los costes salariales de
los 22 trabajadores a contratar anualmente desde el 15 de mayo al 15 de septiembre,
por un importe total de 162.755,99 euros (excluido IVA) con lo que presenta un estudio
económico y un proyecto de gestión desequilibrado en al menos 162.755,99 euros
anuales, incumpliendo lo dispuesto en la cláusula 10 del PCAP, en el que se establece
que los ingresos y gastos ofertados deben de estar equilibrados, de conformidad con
lo dispuesto en el informe emitido por el Interventor Municipal de fecha 16 de junio de
2017, parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación.

Tercero.- Excluir la oferta presentada por la empresa Eulen S.A. representada por don
L.A.D.E. por los siguientes motivos:

1 - Por haber omitido en el estudio de costes los derivados de la sustitución del
personal en vacaciones y los derivados del absentismo laboral, según se recoge en la
cláusula  31  del  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  con  un  coste  aproximado  de
80.000  euros,  con  lo  cual  al  ser  un  coste  de  repercusión  obligatoria,  el  estudio
económico presentado estaría desequilibrado, con un déficit anual de 80.000 euros.

2 - Porque entre los costes de personal no incluye los derivados de los puestos
de trabajo de administrativo y  de técnico, indicando que los computa como costes de
estructura. Sin embargo, como gastos generales y beneficio industrial total, para 2017
estima la cantidad de 38.877,93 euros y para 2018, la cantidad de 39.343,61 euros.

Por  tanto  y  dado  que  los  costes  de  personal  son  repercutibles
obligatoriamente en el estudio económico, ya sea como personal directo o dentro del
concepto de gastos generales, queda acreditado un desequilibrio por este concepto,
en torno a los 30.000 euros anuales.

Por todo ello, los costes de personal, incluyendo los costes de Seguridad
Social, sin incluir al “técnico responsable”, ni el coste salarial del personal ofertado
como mejora, y añadiendo el oficial administrativo, para 2018, asciende a la cantidad
de 1.409.190,56 euros, claramente insuficiente en torno a un 10% para dar cobertura
a todos los costes de personal incluidos en su oferta con los requisitos del PCAP, de
conformidad con lo dispuesto en el informe emitido por el Interventor Municipal de
fecha  16  de  junio  de  2017,  parte  integrante  de  este  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación.

3 – Dado que la oferta presentada por Eulen S.A. se encuentra incursa en
oferta  temeraria  respecto  del  incremento  en  el  personal  fijo  ofertado  por  dicha
empresa, según se establece en la cláusula 10 del PCAP y previo requerimiento de la
Mesa de  Contratación  en  reunión celebrada  el  10 de octubre  de 2016 para  que
justificase los precios ofertados, y a la vista de la documentación aportada y de los
informes emitidos por los técnicos municipales Dª Cristina Tábara Alda de fecha 11 de
noviembre de 2016, D. Fernando de Barrio Sastre de fecha 14 de diciembre de 2016 y
de D. Juan Antonio Corral Ochaíta de fecha 10 de enero de 2017, y propuesta de la
Mesa  de  Contratación  en  reunión  celebrada  el  día  13  de  enero  de  2017,  por
considerar  que  no  quedan  suficientemente  justificados  los  valores  de  la  oferta
presentada por dicha empresa, dado que la justificación es genérica y superficial, y en
concreto:



– Respecto al incremento de personal ofertado no se justifica numéricamente como se
aplica  el  ahorro  a  las  contrataciones  de  personal  ni  se  indica  cuales  son  las
bonificaciones aplicables.

Igualmente no aporta ningún documento en el que se establezca que los
trabajadores  a  contratar  reúnan  las  condiciones  para  ser  beneficiarios  de  las
bonificaciones previstas en la Ley 43/2016 de 29 de diciembre, para la mejora del
crecimiento y del empleo y el RD 1368/1985 de 17 de julio, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial de los minusválidos que trabajan en los centros
especiales de empleo.

–  Respecto  a  los  acuerdos  preferenciales  con  los  principales  proveedores  de
vehículos,  maquinaria  y  herramientas,  no justifica  la  cuantía  de los  descuentos  y
rappels  referidos,  y  además  la  oferta  de  los  vehículos  que  acompaña  está
condicionada  a  la  autorización  del  departamento  de  riesgos  de  la  empresa  su-
ministradora de los mismos.

– Respecto a la justificación de los gastos de oficinas e instalaciones, la misma es
confusa e insuficiente.

– Respecto a la justificación de las obras del arreglo de la lámina de agua del parque
Juan Pablo II, no justifica cómo va a ejecutar el proyecto presentado por el importe
reflejado en su oferta, ni justifica las condiciones excepcionalmente favorables que
tiene para ejecutar el contrato, ni las soluciones técnicas que le permitirán solucionar
el problema con el importe que figura en su oferta, es decir 50.306 euros.

Cuarto.- Excluir la oferta presentada por la empresa Ingeniería y Diseños Técnicos
S.A.U., representada por Dª M.A.G.M., por haber omitido en el estudio de costes los
derivados de la sustitución del personal en vacaciones y los derivados del absentismo
laboral, según se recoge en la cláusula 31 del Pliego de Prescripciones Técnicas, con
un coste aproximado de 80.000 euros, con lo cual al ser un coste de repercusión
obligatoria,  el  estudio económico presentado estaría  desequilibrado, con un déficit
anual de 80.000 euros, de conformidad con lo dispuesto en el informe emitido por el
Interventor Municipal de fecha 16 de junio de 2017, parte integrante de este acuerdo
en cuanto a su motivación.

Quinto.- Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación de la prestación del
servicio de mantenimiento y conservación de diversos sectores y zonas verdes de la
ciudad  de  Guadalajara,  según  la  puntuación  obtenida,  por  orden  decreciente  de
importancia:

Licitadores Oferta técnica Oferta económica Total

Proyecto
Gestión:
hasta 35
puntos

Nave:
hasta 5 
puntos

Automat. 
riego:
hasta 5 
puntos

Parque 
Juan Pa-
blo II:
hasta 10 
puntos

Avances 
Tecnológ.:
hasta 5 
puntos

Total
Oferta
técnica

Baja 
econ.:
hasta 25
puntos

Personal
fijo:
hasta
25 puntos

Ahorro 
consu-
mo
agua:
hasta 5 
puntos

Total
Oferta
econ.

Total

 S.A. Agricultores de la Vega de
Valencia

20,0 4,7 4,7 9,0 2,1 40,5 22,06 13,04 5 40,10 80,60

Rayet Medio Ambiente S.L. 14,0 4,0 3,9 10,0 3,4 35,3 22,06 16,30 5 43,36 78,66

Valoriza S. Medioambientales 
SA

17,0 4,4 5,0 8,5 3,8 38,7 20,74 14,13 5 39,87 78,57

Recolte Servicios Medioam-
biente, S.A.U.

15,5 4,5 4,7 9,2 2,5 36,4 22,94 7,61 5 35,55 71,95

Talher S.A. 12,5 4,3 4,5 8,1 1,8 31,2 22,19 13,04 5 40,23 71,43

Althenia S.L. 14,5 4,0 3,8 8,7 1,6 32,6 23,83 8,70 5 37,53 70,13



Licitadores Oferta técnica Oferta económica Total

Proyecto
Gestión:
hasta 35
puntos

Nave:
hasta 5 
puntos

Automat. 
riego:
hasta 5 
puntos

Parque 
Juan Pa-
blo II:
hasta 10 
puntos

Avances 
Tecnológ.:
hasta 5 
puntos

Total
Oferta
técnica

Baja 
econ.:
hasta 25
puntos

Personal
fijo:
hasta
25 puntos

Ahorro 
consu-
mo
agua:
hasta 5 
puntos

Total
Oferta
econ.

Total

Cespa S.A. - Alvac S.A. 16,5 4,7 4,1 7,1 0,9 33,3 23,56 6,52 5 35,08 68,38

Urbaser S.A. 15,5 4,7 4,7 5,7 3,9 34,5 19,29 8,70 5 32,99 67,49

Eulen S.A. Excluida

Brocoli S.L. / Compañía Va-
lencia para la Integración y el 
Desarrollo, S.L en UTE

Excluida

Licuas S.A. Excluida

Ingenieria y Diseños Técnicos 
S.A.U. Excluida

Sexto.- Requerir a la empresa S.A. Agricultores de la Vega de Valencia, representada
por don R.M.F.,  para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día
siguiente a aquel en que hubiera recibido el  requerimiento,  presenten la siguiente
documentación:

— Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o
profesional  en su caso,  capacidad de obrar,  representación y solvencia en la
forma  exigida  en  la  cláusula  13  del  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares, referidos a fecha 5 de julio de 2016.

— Acreditación  de  la  constitución  en  la  Caja  de  la  Corporación  de  la  garantía
definitiva  por  importe  de  430.050  euros  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos en el artículo 96 del TRLCSP.

— Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las
obligaciones tributarias, referido a fecha 5 de julio de 2016, último día del plazo
concedido para la presentación de ofertas.

— Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus
obligaciones con la Seguridad Social, referido a referido a fecha  5 de julio de
2016, último día del plazo concedido para la presentación de ofertas.

— Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Guadalajara, referido a fecha 5
de julio de 2016, último día del plazo concedido para la presentación de ofertas.

— Copia de la póliza de seguro de Responsabilidad Civil, así como el justificante de
estar al corriente en el pago de la prima.

— Justificante del  pago de la publicación del  anuncio de licitación en el  Boletín
Oficial  del  Estado  por  importe  de 957,01  euros  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia por importe de 33,28 euros.

— Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, según anexo al presente pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Suministros

– A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 28 de abril de 2017,
de  la  documentación  presentada  por  la  empresa  Alphabet  España  Fleet
Management,  S.A,  representada  por  don  J.F.R.M.,  y  del  informe  de  fiscalización
favorable de fecha 4 de julio de 2017, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes, acuerda:



Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Alphabet España Fleet Management, S.A, representada por don J.F.R.M.

Segundo.-  Adjudicar  a  la  empresa  Alphabet  España  Fleet  Management,  S.A,
representada por don J.F.R.M., el suministro de siete vehículos para la Policía Local
mediante el sistema de arrendamiento con opción de compra, por un importe total de
202.882,08 euros, más 42.605,76 euros en concepto de IVA, por las 48 cuotas de
arrendamiento y 48.629,91 euros más 10.212,28 euros en concepto de IVA por la
opción  de  compra, de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas
particulares,  prescripciones  técnicas  y  oferta  presentada,  desglosado  por
mensualidades y por conceptos de la siguiente forma:

• Grupo A: Por cada uno de los tres vehículos patrulla con kit de detenido.
— Uso del vehículo 444,71 euros/mes, más 93,39 euros/mes en concepto de IVA.
— Mantenimiento del vehículo 75,15 euros/mes, más 15,78 euros/mes en concepto

de IVA.
— Seguro del vehículo 114,87 euros/mes, más 24,12 euros/mes en concepto de

IVA.
— Precio  de  regularización  por  km.  en  exceso  o  defecto  sobre  los  28.750  km.

anuales: 0,0200 euros/km + IVA.
— Opción de compra 6.889,52 euros más 1.446,80 euros en concepto de IVA.

• Grupo B: Por cada uno de los tres vehículos patrulla 
— Uso del vehículo 415,41 euros/mes, más 87,24 euros/mes en concepto de IVA.
— Mantenimiento del vehículo 74,60 euros/mes, más 15,67 euros/mes en concepto

de IVA.
— Seguro del vehículo 109,00 euros/mes, más 22,89 euros/mes en concepto de

IVA.
— Precio  de  regularización  por  km.  en  exceso  o  defecto  sobre  los  28.750  km.

anuales: 0,0200 euros/km. + IVA.
— Opción de compra 7.370,52 Euros más 1.547,81 euros en concepto de IVA.

• Grupo C: Un vehículo furgón patrulla agentes de movilidad
— Uso del vehículo 357,99 euros/mes, más 75,18 euros/mes en concepto de IVA.
— Mantenimiento del vehículo 64,62 euros/mes, más 13,57 euros/mes en concepto

de IVA.
— Seguro del vehículo 102,88 euros/mes, más 21,60 euros/mes en concepto de

IVA.
— Precio  de  regularización  por  km.  en  exceso  o  defecto  sobre  los  28.750  km.

Anuales: 0,0200 euros/km.+ IVA.
— Opción de compra 5.849,79 euros, más 1.228,46 euros en concepto de IVA.

Tercero.-  Publicar  la presente  resolución de adjudicación del  contrato en el  Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara. 

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras



– Se acordó rectificar el error detectado en el punto 9 del acuerdo de la Junta de
Gobierno  Local  de  fecha  30  de  mayo  de  2017,  por  el  que  se  concede  licencia
urbanística a  a D. Diego-José Prados Redondo, y a Dª Lorena Henche González,
para Proyecto básico de vivienda unifamiliar pareada con piscina en la calle Maruja
Mallo, n.º 10, parcela G1-01 del Sector SP 04, en el sentido de sustituir únicamente
el apellido "Redondo" por el apellido "Martínez",  que es el que realmente procede,
manteniendo invariable el resto del contenido del acuerdo.

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  Dª  Avelina  Gallego  Pascual,  para
Proyecto final de obra del Proyecto de remodelación y adaptación de locales para
uso comercial, administrativo y trasteros en la Plaza de Pablo Iglesias número 4,
condicionada a que para poder utilizar en el futuro el local 1 y el local 2 para un uso
o  actividad  comercial  o  administrativo,  deberá  presentar  previamente  la
correspondiente Declaración Responsable o, en su caso, obtener licencia municipal.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– Se acuerda aprobar la justificación final del Convenio suscrito el 26 de septiembre
de 2016 entre el Ayuntamiento de Guadalajara y la Parroquia Purísima Concepción
de Iriépal, por un importe de 1.148,33 euros, que ha tenido por objeto subvencionar
la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación
parroquial,  con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del Presupuesto
General del Ayuntamiento del ejercicio 2016.

– Se acordó aprobar la convocatoria de la Concejalía de Bienestar Social y Familia
por la que se regulan las ayudas a la pobreza energética para el ejercicio 2017, con
cargo a la aplicación del presupuesto vigente 231248004 "Transferencias corrientes
pobreza energética".

Así  como  aprobar  el  extracto  de  dicha  convocatoria;  tramitarla
conforme a lo estipulado en la legislación vigente en materia de subvenciones, Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y de conformidad con el protocolo de actuación en
materia de ejercicio de competencias en aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013 de Ra-
cionalización y Sostenibilidad de la Administración Local; y ordenar su publicación.

Juventud

–  Se  aprobó  la  cuenta  justificativa  presentada  por  E.P.S.J.  313  Don  Bosco,
correspondiente a la subvención para mantenimiento de sede que les fue concedida
por acuerdo de esta Junta de Gobierno Local en sesión de 30 de diciembre de 2016:

Asociación Importe Concedido Importe
Justificado Reintegro

EPSJ 313 Don Bosco 500,00 € 428,50 € 71,50 €
Y ordenar el reintegro de 71,50 euros.

Empleo y promoción económica



–  Se  acuerda  aprobar  la  convocatoria  de  Subvenciones  para  entidades  que  fo-
menten el  empleo local  de trabajadores desempleados en situación de riesgo de
exclusión  y  emergencia  social  2017,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
2410.481.01 "Transferencias Corrientes Becas Plan Municipal Empleo" del ejercicio
2017 y con un importe de 150.000,00 euros; así como aprobar el correspondiente
extracto de la convocatoria; así como tramitar la presente convocatoria conforme a lo
estipulado en la legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 28/2003, de 17
de noviembre y ordenar su publicación.

–  Se  acuerda  abonar  la  cantidad  de  757,72  euros  a  D.  Vasile  Daniel  Stan,  en
concepto  de  abono  único  de  la  subvención  para  el  fomento  del  empleo  local
mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores  desempleados  en
situación de emergencia  social  en 2016; dado que al  día  de  la  fecha no se  ha
practicado  ninguno  de  los  dos  pagos  señalados  como  forma  de  pago  en  la
convocatoria.

Iniciar expediente de Declaración de la pérdida del derecho al cobro de
2.342,28 euros a D. Vasile  Daniel  Stan,  por justificación insuficiente de la citada
subvención, concedida por la contratación de D. José Natanael Peña.

Y notificar el presente acuerdo a D. Vasile Daniel Stan, concediéndole
un plazo de quince días a partir del siguiente al de la recepción de la notificación
correspondiente  a  fin  de  que  pueda  formular  cuantas  alegaciones  considere
conveniente a su derecho y presentar cuantas pruebas estime pertinentes, con la
advertencia  de  que,  en  el  supuesto  de  no  formular  alegaciones,  la  presente
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución a efectos de la finalización
del procedimiento.

–  Se  acuerda  abonar  la  cantidad  de  153,33  euros  a  Focus  Iberia  Marketing-It
Research, SL, en concepto de segundo pago de la subvención para el fomento del
empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados en situación de emergencia social en 2016.

Iniciar expediente de Declaración de la pérdida del derecho al cobro de
666,67 euros a Focus Iberia Marketing-It Research, SL, por no alcanzar el contrato
laboral contraído entre la empresa y la trabajadora Dª Raquel Calonge Romero la
duración  mínima  establecida  en la  base  duodécima de  la  convocatoria  para  los
contratos de duración indefinida.

Y notificar el presente acuerdo a Focus Iberia Marketing-It Research,
SL, concediéndole un plazo de quince días a partir del siguiente al de la recepción
de la notificación correspondiente a fin de que pueda formular cuantas alegaciones
considere conveniente a su derecho y presentar cuantas pruebas estime pertinentes,
con la advertencia de que, en el supuesto de no formular alegaciones, la presente
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución a efectos de la finalización
del procedimiento.

– Se acordó abonar la cantidad de 389,51 euros a Gestión Patrimonial Casino, SA,
en concepto de segundo pago de la subvención para el fomento del empleo local
mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores  desempleados  en
situación de emergencia social en 2016.

E iniciar expediente de Declaración de la pérdida del derecho al cobro
de 430,49 euros a Gestión Patrimonial Casino, SA, por justificación insuficiente de la
citada subvención concedida por  la  contratación de D.  Javier  Molina Berrojo,  de
acuerdo a la base décima de la convocatoria.



Y  notificar  el  presente  acuerdo  a  Gestión  Patrimonial  Casino,  SA,
concediéndole un plazo de quince días a partir del siguiente al de la recepción de la
notificación  correspondiente  a  fin  de  que  pueda  formular  cuantas  alegaciones
considere conveniente a su derecho y presentar cuantas pruebas estime pertinentes,
con la advertencia de que, en el supuesto de no formular alegaciones, la presente
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución a efectos de la finalización
del procedimiento.

– Se acuerda iniciar expediente de reintegro respecto de la subvención percibida por
D. Javier Argilés Costero, por la contratación de D. David Argilés Gómez en el marco
de la convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento del empleo
local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores desempleados en
situación  de  emergencia  social  en  2016,  por  importe  de  1.057,56  euros,  por
justificación insuficiente  en los términos establecidos  en el  artículo  30 de la  Ley
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  en  las  normas
reguladoras de la subvención.

E iniciar expediente de Declaración de la pérdida del derecho al cobro
de 1.620,00 euros a D. Javier Argilés Costero, por los motivos expresados en el
apartado anterior.

Y  notificar  el  presente  acuerdo  a  D.  Javier  Argilés  Costero,
concediéndole un plazo de quince días a partir del siguiente al de la recepción de la
notificación  correspondiente  a  fin  de  que  pueda  formular  cuantas  alegaciones
considere conveniente a su derecho y presentar cuantas pruebas estime pertinentes,
con la advertencia de que, en el supuesto de no formular alegaciones, la presente
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución a efectos de la finalización
del procedimiento.

– Se acordó iniciar expediente de reintegro respecto de la subvención percibida por
D. Sergio Marchamalo Yubero, por la contratación de Dª Alexandra María Rosario
Taveras, en el marco de la convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados en situación de emergencia social en 2016, por importe de 1.352,08
euros, por justificación insuficiente en los términos establecidos en el artículo 30 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en las normas
reguladoras de la subvención.

E iniciar expediente de Declaración de la pérdida del derecho al cobro
de 620,00 euros a D. Sergio Marchamalo Yubero,  por los motivos expresados en el
apartado anterior.

Y  notificar  el  presente  acuerdo  a  D.  Sergio  Marchamalo  Yubero,
concediéndole un plazo de quince días a partir del siguiente al de la recepción de la
notificación  correspondiente  a  fin  de  que  pueda  formular  cuantas  alegaciones
considere conveniente a su derecho y presentar cuantas pruebas estime pertinentes,
con la advertencia de que, en el supuesto de no formular alegaciones, la presente
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución a efectos de la finalización
del procedimiento.

– Se acuerda iniciar expediente de reintegro respecto de la subvención percibida por
Dª Blanca Corrales Grande, por la contratación de D. Jesús Ramón Valero, en el
marco de la convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento del
empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados en situación de emergencia social  en 2016, por importe de 80,48
euros, por justificación insuficiente en los términos establecidos en el artículo 30 de



la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en las normas
reguladoras de la subvención.

E iniciar expediente de Declaración de la pérdida del derecho al cobro
de 620,00 euros a Dª Blanca Corrales Grande, por los motivos expresados en el
apartado anterior.

Y  notificar  el  presente  acuerdo  a  Dª  Blanca  Corrales  Grande,
concediéndole un plazo de quince días a partir del siguiente al de la recepción de la
notificación  correspondiente  a  fin  de  que  pueda  formular  cuantas  alegaciones
considere conveniente a su derecho y presentar cuantas pruebas estime pertinentes,
con la advertencia de que, en el supuesto de no formular alegaciones, la presente
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución a efectos de la finalización
del procedimiento.

– Se acordó iniciar expediente de reintegro respecto de la subvención percibida por
Vehicasión, SL, por la contratación de D. Rubén Coldeira López, en el marco de la
convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento del empleo local
mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores  desempleados  en
situación  de  emergencia  social  en  2016,  por  importe  de  2.480,00  euros,
incumplimiento de la obligación de justificación en los términos establecidos en el
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

E iniciar expediente de Declaración de la pérdida del derecho al cobro
de  620,00  euros  a  Vehicasión,  SL,  por  los  motivos  expresados  en  el  apartado
anterior.

Y notificar  el  presente  acuerdo  a  Vehicasión,  SL,  concediéndole  un
plazo  de  quince  días  a  partir  del  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  notificación
correspondiente  a  fin  de  que  pueda  formular  cuantas  alegaciones  considere
conveniente a su derecho y presentar cuantas pruebas estime pertinentes, con la
advertencia  de  que,  en  el  supuesto  de  no  formular  alegaciones,  la  presente
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución a efectos de la finalización
del procedimiento.

– Se acuerda iniciar expediente de reintegro respecto de la subvención percibida por
Vehicasión, SL, por la contratación de D. Aitor Navarro Pastor, en el marco de la
convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento del empleo local
mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores  desempleados  en
situación  de  emergencia  social  en  2016,  por  importe  de  1.783,52  euros,  por
justificación insuficiente  en los términos establecidos  en el  artículo  30 de la  Ley
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  en  las  normas
reguladoras de la subvención.

Iniciar expediente de Declaración de la pérdida del derecho al cobro de
620,00 euros a Vehicasión, SL, por los motivos expresados en el apartado anterior.

Y notificar  el  presente  acuerdo  a  Vehicasión,  SL,  concediéndole  un
plazo  de  quince  días  a  partir  del  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  notificación
correspondiente  a  fin  de  que  pueda  formular  cuantas  alegaciones  considere
conveniente a su derecho y presentar cuantas pruebas estime pertinentes, con la
advertencia  de  que,  en  el  supuesto  de  no  formular  alegaciones,  la  presente
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución a efectos de la finalización
del procedimiento.

– Se acuerda iniciar expediente de reintegro respecto de la subvención percibida por
D. Víctor López Matesanz, por la contratación de D. Santiago Joel Lima Maza, en el
marco de la convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento del



empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados en situación de emergencia social en 2016, por importe de 592,97
euros, por justificación insuficiente en los términos establecidos en el artículo 30 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en las normas
reguladoras de la subvención.

Iniciar expediente de Declaración de la pérdida del derecho al cobro de
620,00  euros  a  D.  Víctor  López  Matesanz,  por  los  motivos  expresados  en  el
apartado anterior.

Y  notificar  el  presente  acuerdo  a  D.  Víctor  López  Matesanz,
concediéndole un plazo de quince días a partir del siguiente al de la recepción de la
notificación  correspondiente  a  fin  de  que  pueda  formular  cuantas  alegaciones
considere conveniente a su derecho y presentar cuantas pruebas estime pertinentes,
con la advertencia de que, en el supuesto de no formular alegaciones, la presente
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución a efectos de la finalización
del procedimiento.

– Se acuerda iniciar expediente de reintegro respecto de la subvención percibida por
Dai Software Center, SL,  por la contratación de D. Dante Scherma Panadero, en el
marco de la convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento del
empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados en situación de emergencia social en 2016, por importe de 1.291,90
euros, por justificación insuficiente en los términos establecidos en el artículo 30 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en las normas
reguladoras de la subvención.

E Iniciar expediente de Declaración de la pérdida del derecho al cobro
de  820,00  euros  a  Dai  Software  Center,  SL,  por  los  motivos  expresados  en  el
apartado anterior.

Y  notificar  el  presente  acuerdo  a  Dai  Software  Center,  SL,
concediéndole un plazo de quince días a partir del siguiente al de la recepción de la
notificación  correspondiente  a  fin  de  que  pueda  formular  cuantas  alegaciones
considere conveniente a su derecho y presentar cuantas pruebas estime pertinentes,
con la advertencia de que, en el supuesto de no formular alegaciones, la presente
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución a efectos de la finalización
del procedimiento.

Participación Ciudadana

– De conformidad con la Convocatoria de Subvenciones para Asociaciones Socio-
Sanitarias sin ánimo de lucro, aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 15
de febrero de 2017, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara
Nº 46 de fecha 7 de marzo de 2017.

Resultando que en el  presupuesto del  Ayuntamiento de Guadalajara
para el año 2017 se han consignado 61.000,00 euros en la partida 3110-48001 para
dichas subvenciones.

Resultando que se han presentado un total de 28 solicitudes, a la vista
de la documentación que consta en el expediente y del dictamen de la Comisión de
Valoración, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda: 

Primero.- Conceder las subvenciones a las Asociaciones Socio-Sanitarias, que a



continuación se detallan, para los importes y finalidades indicados, resolviendo así
la Convocatoria:

-  1.485,70  euros  a  la  Asociación  Síndrome  de  Down  de  Guadalajara,  para  el
desarrollo del proyecto de Atención Integral para personas con Síndrome de Down.

- 2.935,40 euros a la Asociación AFAUS Pro Salud Mental, para el desarrollo  del
programa Prevención de Problemas de salud  mental y adicción en jóvenes.

-  1.569,14  euros  a  la  Asociación  de  Padres  de  Niños  Autistas  de  Guadalajara
(APANAG),  para  el  desarrollo  de  los  programas  de  Salud  Bucodental  y  Terapia
Ecuestre.

-  2.327,02  euros  a  la  Asociación  para  la  Integración  de  Enfermos Psíquicos  de
Guadalajara (APIEPA), para el desarrollo del programa de Promoción de la salud
mental  y  prevención  de  la  exclusión  que  engloba  todas  las  actividades  que  se
realizan en el centro de Día y Ocio.

- 5.000,00 euros a la Asociación Lucha Contra el Cáncer (AECC), para el desarrollo
del programa Campañas de Prevención del Cáncer, siempre y cuando se realicen en
el municipio de Guadalajara.

- 1.838,57 euros a la Asociación Provincial de Familiares de Enfermos de Alzheimer
y otras Demencias de Guadalajara,  para el  desarrollo del  Programa de Atención
Diurna a Mayores Dependientes.

- 2.561,68 euros a la Asociación de Esclerosis Múltiple de Guadalajara (ADEMGU),
para  desarrollo  de  Tratamiento  multidisciplinar  para  personas  afectadas  de
esclerosis múltiple y otras enfermedades neurodegenerativas.

-  3.168,83  euros  a  la  Federación  Provincial  de  Discapacitados  Físicos  de
Guadalajara (COCEMFE) para el desarrollo del  programa Servicio de Integración
Laboral para personas con discapacidad.

- 1.324,74 € euros a la Fundación Madre, para el desarrollo del programa de Apoyo
Psicosocial a personas con enfermedad mental.

- 2.469,55 euros a la Asociación en Defensa de Enfermos de Anorexia y Bulimia
Alcarreña (ADABAL),  para el  desarrollo del  programa de Asistencia Informativa y
Terapéutica para los trastornos de la conducta alimentaria.

-  1.659,18 euros  a  la  Asociación  de Diabéticos  Españoles de Guadalajara,  para
actividades anuales 2017, tales como talleres,  charlas,  ayuda psicológica,  página
web, carreras solidarias, talleres sobre alimentación, etc; siempre y cuando realicen
el reintegro por importe de 911,13 euros correspondiente a la subvención pública del
ejercicio 2016, pendiente de justificar.

-  1.168,30  euros   a  la  Asociación  Payapeutas,  Payasos  de  Hospital,  para  el
desarrollo  del  Proyecto  Payapeutas,  Payasos  de  Hospital,  para  el  desarrollo  del
Curso: "El Clown, un navegante de las emociones". Profundización.



-  1.568,10  euros  a  la  Asociación  de  Celiacos  de  Castilla-La  Mancha,  para  el
desarrollo de  la Campaña Informativa y divulgativa de la Enfermedad Celiaca y la
Dieta sin Glutén.

- 800,00 euros a la Asociación para la Lucha de Enfermedades de Riñón (ALCER),
para la realización de la Campaña de Información y Concienciación Social, siempre
y cuando se realicen en el municipio de Guadalajara. 

-  1.229,83  euros a  la  Asociación  Sin  Barreras,  para la  realización del  programa
¡Puentes,  y  no  muros  y  barreras!,  que  realizan  talleres,  salidas  al  cine,  teatro,
excursiones,  jornadas  de puertas  abiertas  y  de concienciación y  encuentros con
otras asociaciones, servicio de apoyo a las familias, siempre y cuando se realicen en
Guadalajara.

- 1.988,06 euros, a la Asociación Daño Cerebral Sobrevenido de Castilla-La Mancha,
para el desarrollo del programa de Atención Terapeútica para la mejora de la calidad
de vida de las personas con daño cerebral sobrevenido.

- 1.419,65 euros  a la Asociación Española contra la Leucodistrofia de Guadalajara
para  el  desarrollo  del  programa  Integral  para  la  Asistencia  a  Pacientes  de
Leucodistrofia y Enfermedades Neurológicas.

-  2.064,19  euros,  a  la  Asociación  Trastorno  de  Déficit  de  Atención  con  o  sin
Hiperactividad (T.D.A.H.), para el desarrollo de Talleres Psicoeducativos para padres
y madres 2017: taller de inteligencia emocional, taller de resolución de conflictos en
la familia, y taller para la terapia de grupo, e impresión de trípticos informativos sobre
el TDAH.

-  3.452,71 euros a la  Asociación Alerguada, para la realización del programa de
Escolarización Segura de los niños que tienen reacción adversa a alimentos.

- 600,00 euros a la Asociación de Enfermos de Fibromialgia y Fatiga Crónica de
Guadalajara  (AFIGUADA),  para  el  desarrollo  del  Taller  psicoterapeútico  para  la
fibromialgia

- 2.606,87 euros  a la Asociación de Padres y Amigos de Niños con Déficit Auditivo
(APANDAGU), para el desarrollo del programa Promoción de la Accesibilidad a la
información y a la participación social de personas con discapacidad auditiva. 

-  5.000,00  euros  a  la  Asociación  Donantes  de  Sangre,  para  el  desarrollo  del
programa  Promoción  de  la  Donación  de  Sangre,  sólo  se  admitirán  gastos  de
personal hasta el 80 % subvencionado, el resto se justificará con gatos derivados del
programa.

- 2.216,46 euros a la Asociación Alcarreña de Riñón y Discapacitados (ASARYD),
para el desarrollo del programa Campañas de Sensibilización para la donación de
órganos para trasplantes en general.

- 2.829,37 euros a la Asociación Las Encinas,  para el desarrollo del programa de
Ocio Inclusivo.



-  2.744,54  euros a  la  Asociación  de  Discapacitados  Físicos  de  Guadalajara
(ADISFIGU),  para  el  desarrollo  del  programa  de  Información,  Sensibilización  y
Participación Social.

- 750,00 euros a la Fundación Tutelar de Castilla La Mancha (FUTUCAM), para el
desarrollo  del  Taller  de Estimulación  Cognitiva  para  PCDI:  sesiones  a  través  de
equipos digitales e interactivos.

- 1.436,69 euros a la Asociación Provincial de Enfermos Reumáticos de Guadalajara
(APERG), para el desarrollo del programa Beneficio de la práctica deportiva como
tratamiento  en  enfermedades  reumáticas  y  su  difusión  como  préstamo  socio-
sanitario.

Segundo.- Las Asociaciones deberán justificar la totalidad de la subvención recibida
antes del día 31 de marzo de 2018.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Dichas  actividades  deberán  desarrollarse  en  el  ejercicio  2017  y  no
podrán ser modificadas sin solicitarlo por escrito, previamente a su realización, a la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, órgano concedente de la
subvención.

Si  fuera  preciso,  el  beneficiario  deberá  dar  adecuada  publicidad  al
carácter público de la financiación de la actividad. Las medidas de difusión podrán
consistir en la inclusión de la imagen institucional del Ayuntamiento o subvención en
materiales  impresos,  medios  electrónicos  o  audiovisuales,  o  bien  en  menciones
realizadas  en  medios  de  comunicación  u  otras  adecuadas  a  la  actividad
subvencionada.

–  Se  acuerda  aprobar  la  justificación  parcial  de  la  subvención  concedida  a  la
Asociación Provincial de Diabéticos de Guadalajara, para el desarrollo del Programa
"Actividades anuales 2016, tales como talleres, charlas, ayuda psicológica, página
web y carrera solidaria",  por importe de 1.526,44 euros y solicitar el reintegro de
911,13 euros pendientes de justificar.

– Vista la documentación presentada por las siguientes Asociaciones Sociosanitarias
de Guadalajara, remitiendo las justificaciones de las subvenciones concedidas con
cargo  a  la  partida  presupuestaria  3110  48001,  correspondientes  al  año  2016  y
examinado  su  contenido,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016
en concepto de subvención pública  para el  desarrollo  del  Programa de Atención
Integral, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Síndrome de Down, por
importe de 2.800,59 €.

Segundo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  del  Programa
acompañamiento  y  ocio  terapéutico,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación AFAUS Pro Salud Mental, por importe de 2.489,43 €.

Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para el Programa de terapia ecuestre, concedida



por este Ayuntamiento, concedida a la Asociación de Padres de Niños Autistas de
Guadalajara (APANAG), por importe de 2.411,64 €.

Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de  subvención  pública,  para  el  desarrollo  de  actividades  lúdico
terapéuticas que se desarrollan en el  Centro de Día y  Ocio,  concedida por este
Ayuntamiento,  a la Asociación para la Integración de Enfermos Psíquicos APIEPA,
por importe de 2.541,29 €.

Quinto.- Denegar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para adquirir nuevas tecnologías innovadoras:
exoesqueleto y cinta hidrophysio, concedida por este Ayuntamiento a la Fundación
NIPACE, por no presentar justificantes que se ajusten al  objeto subvencionado y
proceder a solicitar el reintegro por importe de 2.411,64 €.

Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa de Campañas
de Prevención de Cáncer, siempre y cuando se realicen en Guadalajara, concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación Lucha Contra el Cáncer (AECC), por importe
de 2.217,17 €.

Séptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para proyecto: Tratamiento multidisciplinar para
personas  afectadas  de  esclerosis  múltiple  y  otras  enfermedades
neurodegenerativas, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Esclerosis
Múltiple de Guadalajara (ADEMGU), por importe de 2.865,42 €.

Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para el desarrollo del programa de promoción de
la  accesibilidad  a  la  información  y  a  la  participación  social  de  personas  con
discapacidad auditiva, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Padres y
Amigos de Niños con Deficiencia Auditiva de Guadalajara (APANDAGU), por importe
de 2.450,54 €.

Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para el  programa de inserción sociolaboral  y
dinamización asociativa, concedida por este Ayuntamiento a la Federación Provincial
de Discapacitados Físicos de Guadalajara (COCEMFE), por importe de 2.878,38 €.

Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para el programa de información, sensibilización
y participación social, concedida por este Ayuntamiento a la Fundación Tutelar de
Castilla La Mancha (FUTUCAM),  por importe de 550,00 €.

Undécimo.-  Aprobar  la  justificación  de la  subvención correspondiente  al  ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  colaborar  en  el  programa  de
información y orientación sexual para personas adultas con discapacidad intelectual,
concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  Las  Encinas,  por  importe  de
2.307,92 €.

Duodécimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  campañas  de



sensibilización  y  concienciación  social  para  la  donación  de  órganos,  charlas
impartidas  por  un  nefrólogo  y  contratación  de  personal;  concedida  por  este
Ayuntamiento a la Asociación Alcarreña de Riñón y Discapacitados, por importe de
2.009,73 €.

Decimotercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016, en concepto de subvención pública,  concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación para la Lucha de las Enfermedades del  Riñón (ALCER) Guadalajara,
para  colaborar  en  el  desarrollo  de  la  campaña  de  información  y  concienciación
social; por importe de 800,00 €.

Decimocuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016, en concepto de subvención pública,  concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación  Sin  Barreras,  para  el  programa  ¡Un  Mundo  sin  Barreras!,  en  el  que
realizan talleres, salidas al cine, al teatro o excursiones, jornadas de puertas abiertas
y  de  concienciación  y  encuentros  con  otras  asociaciones,  siempre  y  cuando se
desarrollen en el municipio de Guadalajara; por importe de 1.000,00 €.

Decimoquinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016, en concepto de subvención pública,  concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación Española contra la Leucodistrofía de Guadalajara ALE, para colaborar en
el programa integral para la asistencia a pacientes de leucodistrofia y enfermedades
neurológicas; por importe de 1.900,00 €.

Decimosexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016, en concepto de subvención pública,  concedida por este Ayuntamiento a la
asociación Trastorno de Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDHA), para la
realización  del  talleres  psicoeducativos  para  familias  con  TDHA;  por  importe  de
1.200,00 €.

Decimoséptimo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2016, en concepto de subvención pública para colaborar en el programa de
campañas de nutrición y alimentación segura en el ámbito escolar y hospitalario,
concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  ALERGUADA,  por  importe  de
3.267,33 €.

Decimoctavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016, en concepto de subvención pública para el desarrollo del programa abordaje
psicoterapéutico de la fibromialgia "Reconectando con Nuestro Cuerpo", concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación de Enfermos de Fibromialgia y Fatiga Crónica
de Guadalajara (AFIGUADA), por importe de 600,00 euros.

Decimonoveno.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2016, en concepto de subvención pública para el programa de asistencia
informativa y terapéutica para los trastornos de la conducta alimentaria, concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación en Defensa de los Enfermos de Anorexia y
Bulimia (ADABAL), por importe de 2.398,68 €.

Vigésimo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  campañas
informativas y divulgativas de la enfermedad celiaca y la dieta sin gluten, concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación de Celiacos, por importe de 2.696,87 €.



Vigesimoprimero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio  2016, en concepto de subvención pública  para el  proyecto  Payapeutas,
Payasos de Hospital, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Payapeutas,
Payasos de Hospital, por importe de 1.000,00 euros. 

Vigesimosegundo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2016, en concepto de subvención pública para el  programa de atención
diurna a mayores dependientes, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación
Provincial de Familiares de Enfermos de Alzheimer, por importe de 2.463,50 €.

Vigesimotercero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2016, en concepto de subvención pública para el programa promoción de la
donación de sangre, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Donantes de
Sangre de Guadalajara, por importe de 1.737,46 €.

Vigesimocuarto.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio  2016,  en concepto  de subvención pública  para el  proyecto  de atención
terapéutica para la mejora de la calidad de vida de las personas con daño cerebral
sobrevenido,  concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Daño Cerebral
Sobrevenido de Castilla La Mancha (ADACE), por importe de 2.852,45 €.

Vigesimoquinto.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2016, en concepto de subvención pública para el programa de información,
sensibilización  y  participación  social,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Discapacitados Físicos de Guadalajara (ADISFIGU), por importe de
2.696,87 €.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 25 DE JULI O DE 2017.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Funcionamiento
Reglamentos y Ordenanzas Municipales

– De conformidad con el artículo 127 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, según la redacción de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre,  de  Medidas  para  la  Modernización  del  Gobierno  Local,  la  Junta  de
Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  acuerda  aprobar  el
Proyecto de modificación de la Ordenanza Reguladora de la celebración de festejos
taurinos populares consistentes en encierros de reses por  el  campo y suelta de
reses en las pedanías de Guadalajara (Iriépal, Usanos, Valdenoches y Taracena).

Ejercicio de acciones y defensa de la Corporación.

– Visto el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario n.º 67/2017,
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Guadalajara
por el Ayuntamiento de Marchamalo contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 24 de abril de 2017 que desestimaba el escrito del Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento  de  Marchamalo  presentado  el  9  de  marzo  anterior  en  el  que
manifestaba su disconformidad con la propuesta realizada por el Ayuntamiento de
Guadalajara  de  realizar  los  Proyectos  y  las  obras  necesarias  para  separar  e
independizar los consumos de agua, depuración y alumbrado público entre ambos
municipios; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:
Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su posterior
envío  al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice
asimismo autentificado, del expediente a que se contrae este recurso.
Segundo.-  Personarse  en  el  recurso  contencioso-administrativo  arriba  detallado
como demandado.
Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
Servicios Jurídicos de esta Corporación.
Cuarto.-  Que la  presente  resolución  se  notifique,  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 49 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a cuantos
aparezcan como interesados en el expediente.
Quinto.- Que del presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

PERSONAL

– Vista la propuesta de Convenio de Colaboración entre los Excmos. Ayuntamientos
de Guadalajara y Sigüenza para la autorización en Comisión de Servicio Funcional
de Policías Locales del  Ayuntamiento de Guadalajara, así  como el  informe de la
Sección de Personal; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros



asistentes, acuerda:
Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre los Excmos. Ayuntamientos de
Guadalajara y Sigüenza para la autorización en Comisión de Servicio Funcional de
Policías  Locales  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  durante  los  días  11  a  20  de
agosto de 2017.
Segundo.-  Autorizar  el  pago  de  los  servicios  que  se  presten  en  Comisión  de
Servicios  Funcional  en  el  municipio  de  Sigüenza  por  los  Policías  Locales  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  la  nómina  de  este  Ayuntamiento  del  que  son
funcionarios, previa certificación del Secretario del Ayuntamiento de Sigüenza que
identifique al menos a los Policías que prestaron el servicio, los días y las horas en
los que se realizaron.
Tercero.-  Ordenar  al  Servicio  de  Policía  que  dé  traslado  de  este  Convenio  a  la
Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha informando de los datos de identificaciones de los funcionarios de Policía
Local, así como los horarios en que hayan prestado dichos servicios.

CONTRATACIÓN
Servicios

– A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del servicio
de apertura de monumentos de la ciudad de Guadalajara y oficina de gestión turística
municipal,  gestión  y  venta  de  entradas,  tarjetas  turísticas,  artículos  de  recuerdo,
servicio de visitas turísticas guiadas,  organización de un evento turístico cultural  y
otras  acciones  promocionales,  y  de la  propuesta  de la  Mesa de  Contratación en
reunión  celebrada  el  día  17  de  julio  de  2017,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación de la prestación del
servicio de apertura de monumentos de la ciudad de Guadalajara y oficina de gestión
turística  municipal,  gestión  y  venta  de  entradas,  tarjetas  turísticas,  artículos  de
recuerdo, servicio de visitas turísticas guiadas, organización de un evento turístico
cultural y otras acciones promocionales, por orden decreciente de importancia según
la puntuación obtenida:
Licitadores Oferta técnica Oferta económica

Total:
hasta
175

puntos

Gestió
n:

hasta
25

puntos

Cláusulas
sociales y
medioamb

.:
hasta 15
puntos

Calida
d:

hasta
15

puntos

Proyec
to

evento:
hasta

10
puntos

Actividade
s de

fomento
turístico:
hasta 20
puntos

Precio:
hasta

60
puntos

Aumento
visitas

protocolo:
hasta 10
puntos

Aumento
visitas

educativa
s:

hasta 10
puntos

Aumento
nº horas:
hasta 10
puntos

Magma  Cultura
S.L.

18 13 15 7,5 18 50,55 10 10 10 152,05

Eulen S.A., 15 15 15 9,5 5 53,62 10 10 10 143,12

Zeumat  Zitycard
S.L

20 5 7,5 5 12,5 60 10 10 10 140

Centro Especial 
de Empleo 
Empledis S.L.

10 5 0 0 0 57,52 10 10 1 93,52

Segundo.- Requerir a la empresa Magma Cultura, S.L., representada por don C.L.P.,
para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en
que hubiera recibido el requerimiento, presente documentación.

– Visto el informe de fecha 17 de julio de 2017 emitido por el Jefe de la Sección de
Contratación  en  relación con la  modificación  del  contrato  para la  gestión  de los
servicios  públicos  de  inmovilización,  retirada  y  depósito  de  vehículos  en  la  vía
pública y el estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía pública bajo
control  horario;  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, acuerda:



Primero.- Aprobar la modificación del contrato suscrito con la empresa Dornier SA
para  gestión  de  los  servicios  públicos  de  inmovilización,  retirada  y  depósito  de
vehículos en la vía pública y el estacionamiento limitado y controlado de vehículos
en la vía pública bajo control horario, incluyendo los siguientes apartados:

1.-  El concesionario se compromete a dotar a los 55  Parquímetros
instalados en la ciudad la antena de proximidad Contactless MIFARE, permitiendo la
integración  de  la  tarjeta  ciudadana  XGUADA en  el  servicio  de  estacionamiento
regulado (ORA), conforme a las características que se especifican en la memoria
técnica suscrita por el Técnico Informático municipal de fecha 21 de abril de 2017, lo
que conlleva la actualización del software y del hardware de los sistemas instalados.
El coste estimado asciende a la cantidad de 85.000 euros,  más la cantidad de 7.000
euros  anuales  de  gasto  de  mantenimiento,  ambas  cantidades  sin  incluir  el  IVA
correspondiente, que serán sufragadas por el concesionario y amortizadas durante
el  período de prórroga  solicitado de dos  años,  manteniéndose el  canon anual  a
abonar  por  el  concesionario  al  Ayuntamiento  hasta  la  finalización  del  contrato,
incluida la prórroga, en la cantidad de 94.718,14 euros, sin perjuicio de las revisiones
de precio que puedan aprobarse al amparo de lo dispuesto en la cláusula tercera del
contrato suscrito con el concesionario el 10 de mayo de 2010.

2.-  Suprimir  la  segunda grúa municipal,  (de lunes a viernes,  ambos
incluidos,  de 9,00 a  21,00 horas y los sábados de 8,00 a 14,00 horas) y la no
renovación de los tres vehículos grúa existentes, al considerar su plena operatividad
hasta la  finalización del  contrato,  incluida su posible prórroga, lo que supone un
ahorro  para el Ayuntamiento de Guadalajara de 84.752,06 euros anuales, excluido
IVA, según la propuesta efectuada por Dornier S.A. e informada favorablemente por
el  Interventor Municipal con  fecha 16 de mayo de 2017, con lo que el importe anual
a abonar por el Ayuntamiento al adjudicatario, según acuerdo adoptado en la Junta
de  Gobierno  Local  de  fecha  2  de  marzo  de  2017,  quedaría  establecido  en  la
cantidad  de  212.721,78  euros,  mas  44.671,57  euros  en  concepto  de  IVA,  sin
perjuicio  de  las  revisiones  de  precio  que  puedan  aprobarse  al  amparo  de  lo
dispuesto en la cláusula tercera del contrato suscrito con el concesionario el 10 de
mayo de 2010.

3.- Autorizar la prórroga del contrato suscrito con Dornier S.A.  para la
gestión de los servicios públicos de inmovilización, retirada y depósito de vehículos
en la vía pública y el estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía
pública bajo control horario, durante el período de dos años, desde el 10 de mayo de
2020 al 9 de mayo de 2022.

4.- Añadir un tercer párrafo a la cláusula segunda del contrato suscrito
con el concesionario el 10 de mayo de 2010, que quedaría redactado de la siguiente
forma "A tenor de la consulta vinculante V0083-16, de 13 de enero de 2016, de la
Dirección  General  de  Tributos  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones
Públicas, el servicio de estacionamiento regulado de vehículos con limitación horaria
en las vías públicas municipales, el cual supone un aprovechamiento del dominio
público  local,  está  sujeto  al  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  por  los  servicios
prestados, servicios cuyo precio quedó fijado, con carácter mensual, en un importe
igual al importe de las Tasas recaudadas en dicho mes por el adjudicatario por este
concepto,  por  lo  que  el  adjudicatario  queda  obligado  a  emitir  mensualmente  la
factura correspondiente.

Las facturas mensuales emitidas por el concesionario serán tramitadas
con cargo a la aplicación presupuestaria  133.0.227.06,  aplicación presupuestaria
declarada  ampliable  en  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  conforme  al
reconocimiento en firme de mayores derechos sobre los previstos en el Presupuesto



de ingresos en base al importe de las facturas que reflejan el montante total mensual
de recaudación de la Tasa correspondiente".

URBANISMO
Planeamiento
Planes Especiales

– Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad
de los miembros asistentes acuerda:

Someter a información pública el Plan Especial de Reforma Interior de
la Unidad de Ejecución SUE 30 del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara,
por período de 20 días, mediante anuncio publicado en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad.

Se  realizará  notificación  personal  a  todos  los  propietarios  y  demás
interesados a fin de que en el mismo plazo puedan presentar alegaciones.

El documento que se somete a información pública estará a disposición
de los interesados en la página web del Ayuntamiento de Guadalajara.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acuerda conceder las siguientes licencias de obras:
• A Jesthisa Desarrollos Inmobilarios,  S.A,  para  ejecusión  de  60  viviendas
multifamiliares, garajes y trasteros en la calle Juan Emilio Pérez García n.º 2 del
Sector SP 05 "Las Cañas".

• A D. Sergio Gijón Ramírez de Arellano, para legalización de ampliación de vivienda
unifamiliar en la calle Mozart n.º 10.

• Licencias de obra e instalación a Central Óptica de Guadalajara, SL, para Taller de
montaje de gafas,  en local  sito en la  calle Virgen de la Soledad n.º  13,  primera
planta.

• A la  Comunidad  de  Propietarios  General  Moscardó  Guzmán,  83,  con  NIF  A-
79148367,  para  sustitución  de  cubierta  en  edificio  multifamiliar  sito  en  la  calle
General Moscardó Guzmán n.º 83.

• A la Iglesia El Salvador, ara planos modificados del final de obra, planta sótano del
Proyecto de construcción de Centro Parroquial "El Salvador", en la calle Bolarque c/v
a Avenida del Vado.

• A Jesthisa  Desarrollos  Inmobiliarios,  SA,  para  Proyecto  de  parcelación  de  las
manzanas UH/01 Y UH/02 del Sector SP-5 "Las Cañas", situada en la C/ Majuelo de
la Calceta, afecta a las parcelas de  UH 01/14,15,16,17,18 Y 19 de superficie de
1,411,4602 m2, y de la totalidad de las parcelas incluidas en la manzana UH/02 del
Sector SP 05 "Las Cañas", de superficie igual a 4,0780,6843 m².

El  proyecto  contiene  la  "agrupación  instrumental"  de  las  parcelas
mencionadas de la manzana UH/01 y la totalidad de las parcelas de la manzana
UH/02, y efectúa nueva segregación de los terrenos agrupados.

A la  primera  agrupación  instrumental  resultante  de  la  unión  de  las
parcelas denominadas UH 01/14,15,16,17,18 y 19 de la manzana UH/01, se la da el
nombre de "Parcela M-01", con una superficie de 1.411,4602 m2 y  a la  segunda
agrupación  instrumental  resultante  de  la  unión  de  las  parcelas  incluidas  en  la
manzana UH/02 se la denomina "Parcela M-02", con una superficie de 4.078,6843
m2



Ambas  parcelas, M-01  y  M-02 gozan  de  la  misma  Ordenanza  de
Aplicación  OP-  02.  Edificación  en  viviendas  unifamiliares  adosadas  en  hilera  o
agrupadas, cuyas condiciones de edificabilidad y forma vienen expresadas según los
siguientes parámetros urbanísticos:
— Uso característico es el de Residencial unifamiliar  adosada.
— Parcela mínima para nuevas parcelaciones: 150,00 m2

— Ocupación total en planta baja: 65 %.
— Máximo número de plantas: 2 + bajocubierta
— Retranqueo a frente de fachada: 0,00 metros
— Retranqueo lateral: 3,00 metros
— Retranqueo de fondo de la edificación: 3,00 metros
— Altura máxima de alero de cubierta: 7,50 metros
— Altura máxima de planta baja: 4,00 metros.
— Altura mínima de pisos: 2,90 metros.
— Vuelos y salientes: 0,80 metros
— Cámara bajo cubierta: Se autoriza con las condiciones del apartado 5.2.5 del

Plan Parcial del Sector SP 05 "Las Cañas".
La parcelación proyectada sobre las parcelas agrupadas, M-01 y M-02,

transforma a ambas en las siguientes parcelas resultantes:
– De la  Parcela M-01, en siete parcelas cuyas superficies y edificabilidad máxima
vienen reflejadas en cuadro siguiente:
Parcela Superficie (m 2) Edificab. Máxima (m 2)

01 295,4003 190,00

02 204,2938 190,00

03 204,3435 190,00

04 204,3774 190,00

05 204,4232 190,00

06 296,3554 190,00

23 2,2666
(uso: infraestructuras, instalaciones y comunicaciones)

– De la Parcela M-02, en dieciséis parcelas cuyas superficies y edificabilidad máxima
vienen reflejadas en cuadro siguiente:

Parcela Superficie (m 2) Edificab. Máxima (m 2)

07 383,0394 190,00

08 210,0356 190,00

09 210,1000 190,00

10 214,2778 190,00

11 214,2308 190,00

12 210,1604 190,00

13 210,1294 190,00

14 386,5788 190,00

15 386,8084 190,00

16 210,3603 190,00

17 210,1491 190,00

18 214,2791 190,00

19 214,2438 190,00

20 210,0663 190,00



Parcela Superficie (m 2) Edificab. Máxima (m 2)

21 209,9888 190,00

22 384,2363 190,00
Cada una de las parcelas resultantes del ámbito de aplicación tiene la

misma  Ordenanza  de  Aplicación  OP-02.  Edificación  en  viviendas  unifamiliares
adosadas en hilera o agrupadas e idénticas condiciones de edificabilidad y forma,
expresadas anteriormente.

Si  fuera  necesario  mover  o  desplazar  alguno  de  los  elementos
arquitectónicos  o  mobiliario  existente  (rebajes  de  bordillo,  pasos  de  carruaje,
armarios de luz, alcorques, báculos...), como consecuencia de la nueva parcelación,
el coste será por cuenta de la mercantil interesada.

• A Dª  Manuela  Pascual  Delgado,  para  edificación  cubierta  anexa  a  vivienda
unifamiliar en la calle Robles n.º 317 de la Urbanización El Clavín, de Guadalajara.

• A Ediits Gestión Integral, SL, para ejecución de 14 viviendas unifamiliares en la
parcela matriz G2 y parcelas A, B, C y D de la G1 del SP pp 04, calles Maruja Mallo,
María de Maeztu y Margarita Xirgú.

SERVICIOS MUNICIPALES
Empleo y promoción económica

–  De  conformidad  con  sendas  propuestas  de  la  Sra.  Concejal  Delegada  de
Promoción Económica y visto el informe de la Coordinadora de la Oficina Local de
Empleo  y  Desarrollo   por  el  que  se  propone  el  inicio  del  expediente  para  la
contratación del servicio de ejecución del Proyecto "Garantía Juvenil", justificando la
necesidad de su contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y artículo 38 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto para 2017, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:
Primero.-  Aceptar expresamente la  ayuda de 196.441,16 euros concedida a este
Ayuntamiento por  Resolución de 6 de julio  de 2017, de la  Dirección General  de
Relaciones  con  las  Comunidades  Autónomas  y  Entes  Locales,  por  la  que  se
resuelve  la  convocatoria  de  ayudas  del  Fondo  Social  Europeo  destinadas  a  la
integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil; que se destinará a ejecución del Proyecto
"Garantía Juvenil", que tiene un coste total de 213.778,60 euros.
Segundo.-  Ordenar el inicio del expediente de contratación de un servicio para la
puesta en marcha y ejecución del Proyecto "Garantía Joven", así como redactar los
pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que
habrán de regir el contrato correspondiente. 



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 28 DE JULI O DE 2017.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Organización
Órganos complementarios

– En relación con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 30 de junio de 2015 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, vigente en lo que
no se oponga al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Añadir a las personas designadas como Secretarios Suplentes de la Mesa
de Contratación, al Técnico de Administración General D. David Garcés Ciruelas.
Segundo.-  Publicar  la  anterior  modificación  de  la  composición  de  la  Mesa  de
Contratación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia.

PERSONAL
Oferta de empleo público

– En cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 19 de la Ley 4/2011, de 10 de
Marzo, de Empleo Público de Castilla La Mancha, se acuerda aprobar la ampliación
de la  Oferta  de  Empleo Público  correspondiente  al  ejercicio  2017,  en la  que se
incluyen las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que
no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, de acuerdo con los
criterios y según la composición que se detalla a continuación:

  FUNCIONARIOS DE CARRERA.

— Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A2

— Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Clase
Media, Categoría Técnico Medio.

— Numero de Vacantes: 1
— Denominación: Arquitecto Técnico.

— Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

— Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Policía.



— Numero de Vacantes: 7
— Denominación: Policía Local.

— Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

— Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Oficial.

— Numero de Vacantes: 2
— Denominación: Oficial Policía Local.

— Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C2

— Clasificación:  Escala  de  Administración  General,  Subescala  Auxiliar,  Clase
Auxiliar.

— Numero de Vacantes: 4
— Denominación: Auxiliar Administración General.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADDA EL DÍA 1 DE AGOS TO DE 2017.

CONTRATACIÓN
Obras

– A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la de la ejecución de las
obras incluidas en el proyecto de construcción de nuevos vestuarios y reforma de los
existentes en las pistas de atletismo de la Fuente La Niña en Guadalajara y de la
propuesta de la Mesa de Contratación en reunión celebrada el día 27 de julio de 2017,
se acuerda:
Primero.- Excluir la oferta presentada por INTERGEST 2006, S.L., representada por
don R.M.D., por incluir en el sobre de documentación técnica datos que debían ser
incluidos  en  el  sobre  de  proposición  económica,  en  concreto,  el  presupuesto  de
ejecución material de las obras objeto de licitación y el plazo de ejecución de dichas
obras,  incumpliendo  lo  dispuesto  en  la  cláusula  11.2  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares.
Segundo.-  Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación de la ejecución de
las obras incluidas en el proyecto de construcción de nuevos vestuarios y reforma de
los existentes en las pistas de atletismo de la Fuente La Niña en Guadalajara según la
puntuación obtenida, por orden decreciente de importancia:
Licitadores Documentación téc-

nica:
hasta 45 puntos

Propuesta económica:
hasta 55 puntos

Total:
hasta 100 puntos

Rayet Construcción SA 40  35,55 75,55

Area 2000 Urbanismo y Edificación SLU 0 55     55     

Constructora San José SA 17,5 36,99 54,49

Intergest 2006 SL Excluida

Tercero.- Requerir a la  empresa  RAYET CONSTRUCCIÓN, S.A., representada por
don A.P.G., para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a
aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente documentación.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– Se acordó aprobar la justificación final del Convenio suscrito el 26 de septiembre
de 2016 entre el Ayuntamiento de Guadalajara y la Parroquia San Juan de la Cruz y
San Vicente de Paúl,  de Guadalajara, por un importe de 1.531,10 euros, que ha
tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de



las familias de su demarcación parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria
231.2-48001 del Presupuesto General del Ayuntamiento del ejercicio 2016.

– Se acuerda aprobar la justificación final del Convenio suscrito el 26 de septiembre
de  2016  entre  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  la  Parroquia  San  Ginés,  de
Guadalajara,  por  un  importe  de  7.017,54  euros,  que  ha  tenido  por  objeto
subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su
demarcación parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del
Presupuesto General del Ayuntamiento del ejercicio 2016.

Participación Ciudadana

–  Vista  la  documentación  presentada  por  las  siguientes  asociaciones  de  Acción
Social  de  Guadalajara,  remitiendo  las  justificaciones  de  las  subvenciones
concedidas con cargo a la partida presupuestaria 2312 48003 correspondientes al
año 2016 y examinando su contenido, se acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016
en concepto de subvención pública,  por importe de 6.000,00 euros a Asociación
GUADA ACOGE, para el  proyecto  jurídico y documental  a personas en riesgo o
exclusión social en Guadalajara.
Segundo.-  Aprobar  la  justificación  parcial  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2016 en concepto de subvención pública, por importe de 5.900,00 euros  a
la Asociación Católica Internacional de Servicios a la Juventud Femenina (ACISJF),
para el proyecto de apoyo escolar y talleres de educación en valores para niños en
riesgo de exclusión.
Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016
en concepto de subvención pública por importe de 3.580,00 euros a la Asociación
Red Madre, para el cubrir el programa de apoyo a la maternidad, concretamente en
el área de formación y acompañamiento.
Cuarto.- Aprobar la justificación parcial de la subvención correspondiente al ejercicio
2016  en  concepto  de  subvención  pública,  por  importe  de  3.000,00 euros  a  la
Asociación Comisión Católica Española de Migración (ACCEM), para el programa de
colaboración de actuaciones socio-educativas con menores.
Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016
en concepto de subvención pública por importe de 800,00 euros a la Asociación
Partir-Con, para el cubrir los cursos de alfabetización y castellano para inmigrantes y
para la adquisición de pañales.
Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016 en
concepto  de subvención  pública,  por  importe  de  5.050,00  euros  a  la  Asociación
Banco de Alimentos de Guadalajara, para el proyecto: Colaborar con el pago del
seguro  de  almacén,  tareas  de  desratización/desinsectación,  sistema  de  alarma,
compra de embalaje y contratación de mozo de almacén. Colaborar con el pago del
seguro  de  almacén,  tareas  de  desratización/desinsectación,  sistema  de  alarma,
compra de embalaje y contratación de mozo de almacén.
Séptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016
en  concepto  de  subvención  pública,  a   la  Asociación  Cruz  Roja  Española,  por
importe de 5.900,00 euros para el Proyecto de Convivencia Intercultural en el Barrio
de los Manantiales y el Proyecto de Bienestar Social y Activación Social.



Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016
en concepto de subvención pública, por importe de 6.300,00 euros a la Asociación
Vasija,  para el  programa vacaciones y actividades comunitarias de ocio y tiempo
libre  para  familias  con  niños  menores  y  jóvenes  en  situación  de  vulnerabilidad;
siempre  y  cuando  se  ofrezca  la  participación  a  las  familias  derivadas  por  los
servicios sociales municipales.
Noveno.-  Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016
en concepto de subvención pública, por importe de 800,00 euros a la Asociación
Cooperación Social, para el proyecto: “En Línea”.
Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016
en concepto de subvención pública, por importe de 5.100,00 euros a la Asociación
TSIS, para el proyecto aula de la familia “Prometea”: taller de educación emocional y
taller deportivo.
Undécimo.-  Aprobar  la  justificación  de la  subvención correspondiente  al  ejercicio
2016  en  concepto  de  subvención  pública,  por  importe  de  5.520,00  euros  a  la
Asociación San Vicente  de Paúl en España,  para cubrir  necesidades básicas de
personas sin recursos: alimentación, higiene y alojamiento. 
Décimosegundo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2016 en concepto de subvención pública, por importe de 1.850,00 euros a
la Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui, para el Programa Vacaciones en Paz
2016, concretamente en el traslado de niños. 
Decimotercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016  en  concepto  de  subvención  pública,  por  importe  de  4.700,00  euros  a  la
Asociación  Synergia  (Entidad  Prestadora  de  Servicios  a  La  Juventud),  para  el
Proyecto: Programa de educación para la salud-sexual y atención a la situaciones de
riesgo de exclusión social y mejora de la calidad de vida de jóvenes y parejas.
Decimocuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016  en  concepto  de  subvención  pública,  por  importe  de  5.300,00  euros  a  la
Fundación Balia por la Infancia, para el Proyecto: Programa de refuerzo escolar aula
balia alcarria.
Decimoquinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016  en  concepto  de  subvención  pública,  por  importe  de  300,00  euros  a  la
Asociación Chiquilicuatres, para el Proyecto: Recreatardes en el hospital.
Décimosexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2016  en  concepto  de  subvención  pública,  por  importe  de  5.900,00  euros  a  la
Asociación Caritas diocesana Sigüenza-Guadalajara, para el Programa de acogida y
escucha activa a personas y familias en dificultad.

– Vista la documentación presentada por las siguientes Asociaciones de Mujeres de
Guadalajara,  remitiendo  las  justificaciones  de  las  subvenciones  concedidas,
correspondientes al año 2016 con cargo a la partida presupuestaria 2314 48000 y
examinando su contenido, se acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto  de subvención pública  para el  desarrollo  de  actividades deportivas:
curso  pilates;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Mujeres  La
Amistad, por importe de 723,57 euros.
Segundo.-   Aprobar  la  justificación de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
deportivas: taller de gimnasia de mantenimiento; concedida por este Ayuntamiento a
la Asociación Sociocultural Mixta La Unión, por importe de 525,54 euros.



Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto  de subvención pública  para el  desarrollo  de  actividades deportivas:
curso de pilates y gimnasia de mantenimiento; concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación de Mujeres El  Alcázar,  por importe de 452,92 euros.
Cuarto - Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para el desarrollo curso de patchword; concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación Sociocultural de Adultos y Área de la Mujer
(ASA), por importe de 809,67 euros.
Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de subvención pública  para  el  desarrollo  de actividades  formativas:
curso en redes sociales;  concedida por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación Luna
Guadalajara,  por importe de 1.332,01 euros.
Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de actividades programa ágiles
ahora  y  por  más  tiempo:  curso  de  yoga,  pilates,  gimnasia  de  mantenimiento;
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Internacional Mujeres,  por importe
de 666,17 euros.
Séptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto  de subvención pública  para el  desarrollo  de  actividades formativas:
curso  de  nuevas  tecnologías;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  asociación
Juvenil Mujeres, por importe de 417,05 euros.
Octavo.- Aprobar la justificación parcial de la subvención correspondiente al ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  de
formación en nuevas tecnologías y desarrollo de actividades formación en nuevas
tecnologías, taller de autoestima y adquisición de material fungible; concedida por
este  Ayuntamiento  a  la  asociación  de  mujeres  Viudas  Virgen  de  la  Antigua,  por
importe  de  548,04  euros,  y  solicitar  el  reintegro  por  importe  de  34,96  euros
pendiente de justificar.
Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  curso  de  fotografía,
actividades  relacionadas  con  la  semana  de  la  lactancia:  ponencias,  difusión  y
cartelería; concedida por este Ayuntamiento a la Asociación El Regazo de Madre,
por importe de 901,57 euros.
Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para el desarrollo del proyecto: Taller de Familia
Consciente;  concedida por  este Ayuntamiento a la Asociación Mujer  Embarazo y
Familia (MEF),  por importe de 917,29 euros.
Undécimo.-  Aprobar  la  justificación  de la  subvención correspondiente  al  ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
formativas: curso de nuevas tecnologías y de adaptación de la mujer al paso del
tiempo; concedida por  este  Ayuntamiento  a la Asociación Mujeres de Iriépal,  por
importe de 670,47 euros.

– Vista la documentación presentada por las siguientes Asociaciones de Mayores de
Guadalajara,  remitiendo  las  justificaciones  de  las  subvenciones  concedidas  con
cargo  a  la  partida  presupuestaria  2316  48000,  correspondientes  al  año  2016  y
examinando su contenido, se acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto  de subvención pública  para el  desarrollo  de  actividades deportivas:



Bailes  en  Línea  y  Semana  del  Mayor;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación  Hogar del Jubilado Castilla, por importe de 564,45 euros. 
Segundo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
culturales:  asistencia   al  Teatro  Antonio  Buero  Vallejo;  concedida  por  este
Ayuntamiento  a  la  Asociación   de  Jubilados  y  Pensionistas  por  Enfermedad  e
Invalidez, por importe de 385,15 euros.
Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
asistencia  al  teatro  Antonio  Buero Vallejo;  concedida por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Pensionistas de la Administración Local, por importe de  476,30 euros.
Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de subvención pública  para  el  desarrollo  de actividades  formativas:
curso  de  manualidades;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación   de
Jubilados y Pensionistas de Usanos, por importe de 556,53 euros.
Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
asistencia  al  teatro  Antonio  Buero Vallejo;  concedida por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Jubilados y Pensionistas El Alamín, por importe de 385,15 euros.
Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de subvención pública  para  el  desarrollo  de actividades  deportivas:
curso  de  gerontogimnasia;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Jubilados y Pensionistas La Amistad, por importe de 565,45 euros.
Séptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  programa  de  envejecimiento  activo
mediante  charlas  médicas;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Pensionistas y Tercera Edad (ASVAT), por importe de 565,45 euros.
Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto  de subvención pública  para el  desarrollo  de  actividades deportivas:
curso  de  gerontogimnasia;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Jubilados y Pensionistas Fuente la Niña, por importe de 565,45 euros.
Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de  actividades deportivas:
curso  de  gerontogimnasia;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Jubilados y Pensionistas de los Manantiales, por importe de 565,45 euros.
Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2016,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
asistencia al  Teatro Antonio Buero Vallejo;  concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación de Jubilados y Pensionistas Zona Centro de Guadalajara, por importe de
369,32 euros.
Undécimo.-  Aprobar  la  justificación  de la  subvención correspondiente  al  ejercicio
2016,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
formativas: curso de manualidades; concedida por este Ayuntamiento a la Asociación
de Jubilados y Pensionistas de Valdenoches, por importe de 400,00 euros.
Decimosegundo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2016, en concepto de subvención pública para el desarrollo de actividades
culturales:  asistencia  al  Teatro  Antonio  Buero  Vallejo;  concedida  por  este
Ayuntamiento a la Asociación de Pensionistas y Jubilados El Doncel, por importe de
476,30 euros.



Decimotercero.-  Denegar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2016, en concepto de subvención pública para el desarrollo Semana de la
Discapacidad, concretamente para gastos relacionados con la clausura y adquisición
de  trofeos;  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Federación  de  Jubilados,
Pensionistas y Tercera Edad Alcarreña, por importe de 494,13 euros, por presentar
un justificante de gasto excluido en la convocatoria, incumpliendo por tanto la base
Tercera.- Objeto, condiciones y finalidad de la subvención: "Quedan excluidos de la
presente convocatoria, los siguientes gastos: Comidas y meriendas de la entidad
solicitante". 

Por  el  órgano  gestor  del  gasto  deberá  procederse  a  dictar  la
correspondiente Resolución de inicio de expediente de reintegro, con la preceptiva
audiencia al interesado, conforme al artículo 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 8 DE AGOST O DE 2017.

PATRIMONIO
Disfrute y aprovechamiento

– Se  aprobó  el  pliego  de  condiciones  que  ha  de  regir  el  procedimiento  para  el
otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial en el recinto del
parque del Palacio de la Cotilla mediante quiosco-bar-terraza.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acordó:
Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por Buildingcenter, SAU y por D.
Ramón García García en el procedimiento administrativo iniciado a instancias de
Balconcillo  Inversiones,  SL,  para  la  declaración  de  incumplimiento  del  deber  de
edificar en los solares ubicados en la Plaza de Moreno 1 y 2 de esta ciudad.
Segundo.- Declarar el incumplimiento del deber de edificar en los solares ubicados
en la Plaza de Moreno 1 y 2 de Guadalajara, por sus propietarios Buildingcenter,
SAU y por D. Ramón García García.
Tercero.-  Advertir  a  los  propietarios  que,  de conformidad  con  lo  dispuesto  en el
artículo 134.3, párrafo 2º del Reglamento de la Actividad de Ejecución de Castilla-La
Mancha, la presente declaración comporta la situación de ejecución por sustitución
de la propiedad y el inicio del procedimiento de concurso correspondiente.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y festejos

– Se acordó aprobar las cuentas justificativas presentadas por la Junta de Cofradías
y Hermandades de Semana Santa de Guadalajara y la Hermandad del Santísimo
Cristo del Amor y de la Paz, de las subvenciones recibidas por importes de 5.500
euros y de 1.100 euros, respectivamente con motivo de la celebración de la Semana
Santa 2017.

Servicios Sociales

– Se acuerda aprobar la justificación final del Convenio suscrito el 26 de septiembre
de 2016 entre el Ayuntamiento de Guadalajara y la Parroquia San Pedro Apóstol de
Guadalajara,  por  un  importe  de  5.358,85  euros,  que  ha  tenido  por  objeto
subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su



demarcación parroquial (ejercicio 2016).

Juventud

–  Se  acordó  conceder  y  ordenar  el  pago  de  las  siguientes  cuantías  a  las
Asociaciones Juveniles que se relacionan en concepto de Subvención Pública para
Actividades, ejercicio 2017:

ASOCIACIÓN IMPORTE
Asoc. Juvenil Jóvenes Bubillos 1.000
Asociación Juvenil Wadi 1.200
Centro Juvenil Juan Pablo II 1.200
Club Juvenil Luz Viva 1.200
Asoc. Dioc. Scouts Sigüenza Guadalajara MSC 1.200

–  Se  acordó  conceder  y  ordenar  el  pago  de  las  siguientes  cuantías  a  las
Asociaciones Juveniles que se relacionan en concepto de Subvención Pública para
Equipamiento de Sede, ejercicio 2017:

ASOCIACIÓN IMPORTE
Asoc. Juvenil Jóvenes Bubillos 500
Asociación Juvenil Wadi 500
Centro Juvenil Juan Pablo II 500
Club Juvenil Luz Viva 500
Asoc. Dioc. Scouts Sigüenza Guadalajara MSC 500

–  Se  acordó  conceder  y  ordenar  el  pago  de  las  siguientes  cuantías  a  las
Asociaciones Juveniles que se relacionan en concepto de Subvención Pública para
Mantenimiento de Sede, ejercicio 2017:

ASOCIACIÓN IMPORTE
Asoc. Juvenil Jóvenes Bubillos 500
Asociación Juvenil Wadi 500
Centro Juvenil Juan Pablo II 500
Club Juvenil Luz Viva 500
Asoc. Dioc. Scouts Sigüenza Guadalajara MSC 500

CONTRATACIÓN
Servicios

– Se acuerda:
Primero.- Modificar la cláusula octava del contrato suscrito con D. Álvaro Polo Saiz,
en representación de la U.T.E Coso de las Cruces, para la prestación del Servicio de
Espectáculos taurinos, Organización de encierros y suelta de vaquillas, a celebrar
durante las Ferias y Fiestas de Guadalajara, que queda redactada de la siguiente
forma:
“Octavo. - El adjudicatario suscribirá anualmente las pólizas de seguro previstas en
el art. 9 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, modificado por el Decreto 60/2016, de
11  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  los  Festejos  Taurinos
Populares  de  Castilla-La  Mancha,  siendo  las  cuantías  mínimas  de  capital
asegurado, las siguientes:



-  Un Seguro de Responsabilidad  Civil  que cubra  los  daños  a  los  espectadores,
terceras personas y a los bienes que puedan derivarse de la celebración del festejo,
por una cuantía mínima de capital asegurado de 250.000 euros.
- Un Seguro Colectivo de Accidentes, que cubra a los participantes, colaboradores
voluntarios y demás intervinientes, por las siguientes cuantías mínimas de capital
asegurado: 200.000 euros por muerte de cada persona, 12.000 euros para gastos
de estancia hospitalaria y curación de cada herido, 125.000 euros por cada invalidez
que  no sea declarada  permanente absoluta  y  200.000 euros  por  cada  invalidez
permanente absoluta.

Las pólizas no contemplarán ningún  tipo de franquicia, ni restricción
alguna. En caso de que las pólizas de seguro incluyan algún tipo de franquicia,
limitación o  restricción  respecto  a  los importes del  capital  asegurado,  el  importe
correspondiente hasta alcanzar las cuantías establecidas serán de responsabilidad
exclusiva del adjudicatario.

El  adjudicatario  deberá  entregar  al  Departamento  de  Festejos  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  una  copia  de  las  autorizaciones  administrativas
necesarias para la celebración de los festejos objeto del presente contrato.

Una  de  las  pólizas  y  de  los  recibos  del  pago  de  las  primas  se
entregarán en la Sección de Contratación con anterioridad al 1 de septiembre de
cada año.

Igualmente,  el  adjudicatario  se  obliga  al  cumplimiento  de  las
disposiciones que le sean de aplicación establecidas en el Decreto 60/2016, de 11
de octubre, por el que se modifica el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, y
especialmente en lo relativo a  las condiciones sanitarias y  medios de transporte
sanitario, regulados en los arts. 18 y 19  del  Decreto 60/2016, de 11 de octubre."

Segundo.- Modificar la cláusula segunda del contrato, que queda redactada de la
siguiente forma:
“Segundo : Para la temporada de 2017 y siguientes, el precio del contrato es el de
98.014,87 euros anuales más 20.583,12 euros en concepto de IVA, lo que supone
un incremento de  7.519 euros anuales mas 1.579 euros en concepto de IVA, que se
abonarán  al  adjudicatario  mediante  factura  expedida  por  el  adjudicatario  y
conformada por el Jefe de Protocolo y Festejos y aprobada por la Corporación a la
finalización de cada una de las Ferias y Fiestas, sin perjuicio de las revisiones de
precios que puedan aprobarse al amparo de los dispuesto en la cláusula Sexta del
presente contrato”



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 22 DE AGOS TO DE 2017.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Proyectos de Urbanización

– De conformidad con el informe jurídico emitido por Coordinadora de Urbanismo e
Infraestructuras  de  fecha  17  de  agosto  de  2017,  parte  integrante  del  presente
acuerdo en cuanto a su motivación; se acuerda:
Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por Dª Carmen Sánchez Aznar, y
Dª Josefina Sánchez Aznar, el 18 de enero de 2015, en el expediente administrativo
de aprobación de las cuotas de urbanización aplicable a la retasación de los costes
de urbanización del Sector SP 40 "El Ruiseñor".
Segundo.- Aprobar las cuotas de urbanización correspondiente a los propietarios de
suelo en el Sector SP 40 "El Ruiseñor", aplicables a la retasación de los costes de
urbanización  del  Sector,  que  se  relacionan  en  documento  Anexo  al  presente
acuerdo.

– De conformidad con el informe jurídico emitido por Coordinadora de Urbanismo e
Infraestructuras  de  fecha  09  de  agosto  de  2017,  parte  integrante  del  presente
acuerdo en cuanto a su motivación; se acuerda inadmitir el recurso de reposición
presentado por Quer del Henar, S.A., contra acuerdo de Junta de Gobierno de 11 de
abril de 2017, por el que se desestimó su solicitud para que se iniciase la vía de
apremio contra el Agente Urbanizador del SP Od62, al haberlo presentado fuera del
plazo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

DISCIPLINA URBANÍSTICA
Licencias de Obras

– Se acordó conceder licencia urbanística a la mercantil  Monte El  Mirador de la
Alcarría S.L.,  para planos modificados de estado final de la obra del proyecto de
nave agrícola y vivienda unifamiliar ligadas a instalación de vivero y huertos urbanos,
en el Polígono 7, parcela 232, paraje Pozo Zahorí, condicionada a que para poder
destinar  la  nave  o  instalaciones  para  un  uso  o  actividad  sujeta  a  autorización
administrativa  deberá  solicitar  la  preceptiva  licencia  de  apertura  o  licencia  de
actividad, según el caso.

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  Dª  Virginia  Paniego  Castro,  para
construcción de vivienda unifamiliar aislada, en la calle Virgen de los Olmos número
10.



Licencias Industriales y comerciales

– Se acuerda:
Primero.-  Conceder licencias de  obra e  instalación a  Kluthe bérica,  S.A.U.,  para
almacenamiento y producción de productos químicos (ampliación)”, en la C/Nitra, 5-
7.
Segundo.-  Iniciar  los  trámites  para  incoar  expediente  sancionador  por  obras
realizadas sin licencia.
Tercero.-  Proceder  a  la  clausura  del  establecimiento,  dado  que  no  cuenta  con
autorización para el ejercicio de la actividad, debiendo permanecer clausurado en
tanto no se aporte la documentación indicada a continuación y se haya realizado la
correspondiente visita de inspección por los Servicios Técnicos Municipales.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se  acordó prestar  conformidad a la  documentación presentada por  la  empresa
Rayet  Construcción,  S.A.y  adjudicarle  la  ejecución  de  las  obras  incluidas  en  el
proyecto de construcción de nuevos vestuarios y reforma de los existentes en las
pistas  de  atletismo  de  la  Fuente  La  Niña  en  Guadalajara,  por  un  importe  de
1.050.381,60 euros, más 220.580,14 euros en concepto de IVA, de conformidad con el
pliego de cláusulas administrativas particulares, proyecto técnico  y oferta presentada
con las siguientes características y mejoras gratuitas:

1.- Mejora gratuita nº 1: reforma completa de los vestuarios existentes, fase 1, por un
importe de 154.737,79 €, IVA incluido.

2.- Mejora gratuita nº 2: reforma completa de los vestuarios existentes, fase 2, por un
importe de 55.291,29 €, IVA incluido.

3.- Mejora gratuita nº 3: reforma completa de los vestuarios existentes, fase 3, por un
importe de 91.884,15 €, IVA incluido.

- Reducción en 60 días naturales el plazo máximo de ejecución de las obras previsto
en la cláusula 8 del pliego de cláusulas administrativas particulares.
Tercero.- Requerir  al  adjudicatario para que, en el  plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación de la adjudicación,
suscriba el documento administrativo de formalización del contrato.
Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Servicios

–  Se  acordó  requerir  a  la  sociedad  UTE  Trabajos  Bitumiosos,  S.L.U.,  Y
Construcciones  Enrique  Jiménez  Murillo,  S.L.,  Unión  Temporal  de  Empresas  Ley
18/1982 de 26 de mayo (abreviadamente UTE Pavimentos Guadalajara III), para que
en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la
notificación  del  presente  acuerdo,  suscriba  el  documento  administrativo  de
formalización del contrato de  prestación del servicio de reparación, conservación y
reforma de los pavimentos y espacios públicos de la ciudad de Guadalajara.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 1 DE SEPTI EMBRE DE 2017

– Se acordó requerir a la empresa Alphabet España Fleet Management, S.A., para
que en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que
reciba la notificación del presente acuerdo, suscriba el documente administrativo de
formalización del  contrato  del  suministro  de siete vehículos para la  Policía  Local
mediante el sistema de arrendamiento con opción de compra.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 5 DE SEPTI EMBRE DE 2017

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS
URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acuerda conceder licencia urbanística a la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para suministro e
instalación de edificación modular provisional en el C.R.A. Francisco Ibáñez, en la
Plaza de la Constitución nº 12, de Iriépal.

PERSONAL

– En el Boletín Oficial del Estado de 28 de junio se publica la Ley 3/2017, de 27 de
junio,  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  para  2017,  cuyo  artículo  18.2
establece que en el año 2017 las retribuciones del personal al servicio del sector
público no podrán experimentar un incremento global superior al 1% respecto a las
vigentes a 31 de diciembre de 2016, en términos de homogeneidad para los dos
periodos de comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a
la antigüedad del mismo.

En la nómina del mes de julio de 2017 se aplicó el incremento retributivo del
1% a las retribuciones del personal al servicio del Ayuntamiento de Guadalajara. No
obstante, dada la retroactividad de los efectos de dicho incremento (de 1 de enero a
30 de junio de 2017) y en aras de facilitar el abono del mismo, en el ejercicio de las
competencias  atribuidas,  se  procede  a  dictar  las  siguientes  INSTRUCCIONES,
respecto del personal al servicio del Ayuntamiento de Guadalajara:

I.- Personal funcionario y laboral incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

1. Personal en servicio activo durante el periodo comprendido entre el 1 de
enero  y el 30 de junio de 2017: Los atrasos correspondientes al incremento del 1
por  ciento  de  las  retribuciones  se  liquidarán  de  oficio  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

2.-  Personal  que durante  el  primer  semestre  de 2017 haya accedido a  la
situación  de  jubilación,  haya  pasado  a  prestar  servicios  en  otra  Administración
Pública,  o  hubiera  causado  baja  por  cualquier  otra  causa:  Los  atrasos
correspondientes se liquidarán por el Ayuntamiento de Guadalajara,  previa petición
del interesado.

3.  Personal  que  hubiera  prestado servicios durante  el  primer  semestre  de
2017  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y   actualmente  no  se  encuentre  en
situación  de  servicio  activo  por  jubilación  o  cualquier  otra  causa:  Los  atrasos
correspondientes se liquidarán previa petición del interesado.



II.- Personal de designación política.
Lo  previsto  en  al  apartado  anterior  se  aplicará  a  los  Concejales  con

dedicación exclusiva y parcial del Ayuntamiento de Guadalajara.

III. Pago de atrasos
Los atrasos correspondientes al incremento del 1 por ciento se abonarán en la

nómina de septiembre de 2017 salvo que por motivos técnicos no resultarse posible,
en cuyo caso se abonarán en la primera nómina en que sea posible.

IV. Consignación presupuestaria.
El  Capítulo I  del  Presupuesto del  Ayuntamiento de Guadalajara  para 2017

contiene consignación de crédito suficiente para atender el gasto que se deriva  de
la aplicación del incremento retributivo desde el 1 de enero de 2017 a 30 de junio de
2017.

PATRIMONIO
Cesiones de uso

– Se acordó aprobar inicialmente las bases que debe regir la adjudicación directa y
gratuita a ACCEM, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del
Interior con nº 97.521 y en el Registro Municipal de Asociaciones con el Número 202,
y CIF 79963237, del uso privativo del centro social del barrio de los Manantiales de
Guadalajara.

Someter las bases a información pública durante treinta días mediante
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  tablón  de  anuncios  y  tablón
electrónico del Ayuntamiento.

En caso de que no se presenten alegaciones, elevar a definitivo este
acuerdo.

Disfrute y aprovechamiento

– Se acuerda:
Primero.- Entender  que  Promociones  Dalcahue,  S.L.  ha  retirado  su  oferta  al
procedimiento para adjudicar una concesión demanial para la ocupación de distintas
zonas de la ciudad mediante relojes termómetro, quedando excluida de la licitación,
al no aportar los documentos exigidos en la cláusula 13.1. d) g) h) i) del pliego de
condiciones rector del procedimiento.
Segundo.-  Declarar  desierta  la  licitación  para  la  adjudicación,  en  régimen  de
concurrencia,  de  concesión  demanial  para  la  ocupación  privativa  de  suelo  en
distintas zonas de la ciudad de Guadalajara mediante relojes termómetro, al haber
sido excluida la única empresa licitadora.
Tercero.- Archivar el expediente.

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obra

–  Se  acordó  conceder  licencia  urbanística  a  D.  Federico  Saceda  Benito,  para
proyecto modificado de vivienda unifamiliar adosada, en la calle Virgen de Castejón
nº 23-25



– Se acuerda conceder licencia urbanística a UTE Desarrollo y Promoción SP-03
Parcela RM-1a, para ejecución de 23 viviendas en bloque, local comercial, garajes,
trasteros y piscina, e la calle Señoría de Molina,c/v a Avenida del Atance, Sector Sp-
03, Parcela RM-1a.

–  Se acordó conceder  licencia  urbanística  a  D.  Carlos  Gabriel  Prieto  Ruiz,  para
acondicionamiento de local comercial sin actividad, en la calle Antonio Buero Vallejo,
nº 20-22, Portal 1, Puerta 6, condicionada a que para poder utilizar el local para un
uso  o  actividad  comercial/terciaria,  etc,  deberá  solicitar  la  preceptiva  licencia  de
apertura o licencia de actividad, según el caso.

Licencias Industriales y Comerciales

–  Se  acordó  conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  Oilsan  Energy,  S.L.,
representada por D. Juan Carlos Sánchez García, para Boxes de autolavado, en la
Estación de Servicio existente en Avenida de Francia esquina a Avenida del Sol.

SERVICIOS MUNICIPALES
Educación

– Se acordó aprobar la convocatoria de ayudas de apoyo a la Educación para las
etapas de educación infantil, primaria, secundaria, bachiller, ciclos formativos grado
medio y superior, y reconocimiento al esfuerzo en enseñanzas universitarias para el
ejercicio  2017,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  326.489.01  "Otras
Transferencia Corrientes Ayudas y Becas".

Se añade al punto segundo de la convocatoria el siguiente apartado, en base al
artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio:

“Además de la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles, se fija una
cuantía  adicional  de  110.000,00  cuya  aplicación  a  la  concesión  de  estas
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria. La fijación y utilización de
esta  cuantía  adicional  resultará  de  haberse  incrementado  el  importe  del  crédito
presupuestario disponible como consecuencia de una modificación de crédito.  La
efectividad de la cuantía adicional señalada queda condicionada suspensivamente a
la previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento
anterior a la resolución de la concesión de la subvención. Una vez se declare la
disponibilidad del crédito correspondiente a la cuantía que, en su caso, se hubiese
previsto  con  carácter  adicional  conforme  al  apartado  anterior,  se  tramitará  el
correspondiente expediente de gasto por el importe declarado disponible.

El  importe  adicional  de  110.000,00  euros  se  aplicará  proporcionalmente  a  cada
modalidad,  cuyos  importes  tendrán  carácter  estimativo.  La  alteración  de  dicha
distribución  por  modalidades  no  precisará  de nueva  convocatoria  pero  sí  de  las
modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la
concesión”. 

Y aprobar  el  formulario  normalizado  de  solicitud  de  la  convocatoria
ayudas de apoyo a la Educación Modelo 1141.

Servicios Sociales



– Se acuerda aprobar las siguientes convocatorias:
● Convocatoria por la que se regula la concesión de subvenciones a Asociaciones
de Mujeres sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2017.
● Convocatoria por la que se regula la concesión de subvenciones a Organizaciones
de Acción Social y Entidades sin Ánimo de Lucro durante el ejercicio 2017.
● Convocatoria por la que se regula la concesión de subvenciones a Asociaciones
de Mayores sin ánimo de lucro, durante el ejercicio 2017.

– Se acuerda modificar la convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara
para  el  Fomento del  Empleo Local,  mediante  la  contratación  de de trabajadores
desempleados,  prioritariamente  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,
aprobada por la Junta de Gobierno de  fecha 26 de junio de 2017, en los siguientes
términos al objeto de ampliar las posibilidades para la contratación de trabajadores
desempleados:

- Base quinta. Contratos subvencionables.
Donde dice: 
Serán subvencionables las contrataciones de carácter temporal  o indefinido a
jornada completa efectuadas con personas desempleadas que cumplan los
requisitos señalados en la base tercera. “
Debe decir:
Serán subvencionables las contrataciones de carácter temporal  o indefinido
efectuadas  con  personas  desempleadas  que  cumplan  los  requisitos
señalados  en  la  base  tercera.  La  jornada  de  trabajo  podrá  ser  a  tiempo
completo o parcial, debiendo ser en este caso, al menos del 50% del total de
la jornada prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, la
jornada máxima legal. 

- Base sexta. Cuantía de la subvención.
Donde dice: 
“ La cuantía de la subvención podrá ser de: ….”
Debe decir: 
“ La cuantía máxima de la subvención podrá ser de: ….”

Segundo.- Aprobar  la  modificación  del  correspondiente  extracto  de  la
convocatoria.
Tercero.- Ordenar su publicación y tramitar conforme a lo estipulado en la
legislación  vigente  en  materia  de  Subvenciones,  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre.



1

RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
CELEBRADA EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

CALIFICACIÓN  URBANÍSTICA  PARA  EL  USO  DEPORTIVO  DE
CAMPEONATO HÍPICO EN EL PK 137 DE LA CARRETERA N-320 (CLUB
DE CAMPO CASINO).

Solicitada  calificación  urbanística  para  uso  deportivo  de
Campeonato Hípico en el PK 137 de la Carretera N-320 (Club de Campo
Casino) por D. Vicente Gamo Ruiz, en representación de Casino Principal de
Guadalajara, así como licencia de obras de movimiento de tierras; visto el
informe favorable del Arquitecto Municipal, se acuerda:
Primero.-  Otorgar  calificación  urbanística  para  el  uso  deportivo  de
Campeonato Hípico en el  PK 137 de la Carretera N-320 (Club de Campo
Casino).
Segundo.- Otorgar licencia de movimiento de tierras para ese uso.
— La superficie vinculada de la parcela es de 40.313 m²
— El presupuesto de movimiento de tierras asciende a 29.103,13 euros.
— El Canon urbanístico del 2% de la inversión asciende a 582,06 euros.
— La Garantía del 3% de la inversión asciende a 873,09 euros.
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RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
CELEBRADA DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017

PATRIMONIO
Disfrute y aprovechamiento

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el
informe emitido por el Sr. Oficial Mayor Accidental, se acuerda:
Primero.- Autorizar, de conformidad con los artículos 98.1 y 94 de la Ley de
Patrimonio de las Administraciones Públicas y 26 del Reglamento para el
régimen del Mercado de Abastos, la cesión de la concesión, adjudicada a D.
Juan José Redondo Monge, del puesto n.º 5 y obrador n.º 5 del Mercado
Municipal de Abastos, dedicado a establecimiento de pollería, salchichería y
congelados,  a  D.  Carlos  Álvarez  Sánchez,  por  el  tiempo  restante  de  la
duración de la concesión, quedando éste subrogado en todos los derechos y
obligaciones que correspondían a aquél.
Segundo.- Requerir al cesionario, D. Carlos Álvarez Sánchez, para que, de
conformidad con el artículo 26 citado, ingrese en la Caja de la Corporación el
importe correspondiente al 10 por ciento del precio pactado de la cesión, es
decir,  1.200 euros. En caso de no acreditarse el  citado ingreso ante este
Ayuntamiento  en  el  plazo  de  quince  días  a  partir  de  la  recepción  de  la
notificación de esta resolución, la tramitación de la concesión quedará sin
efecto alguno.

CONTRATACIÓN
Servicios

 A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 7
de septiembre de 2017, de la documentación presentada por la empresa
Magmacultura SL, representada por don C.L.P., y del informe de fiscalización
favorable de fecha 11 de septiembre de 2017, se acuerda:

Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa
Magmacultura, S.L., representada por don C.L.P.
Segundo.- Adjudicar a la empresa Magmacultura, SL, representada por don
C.L.P. la prestación del servicio de apertura de monumentos de la ciudad de
Guadalajara  y  oficina  de  gestión  turística  municipal,  gestión  y  venta  de
entradas, tarjetas turísticas, artículos de recuerdo, servicio de visitas turísticas
guiadas,  organización  de  un  evento  turístico  cultural  y  otras  acciones
promocionales,  de  conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y prescripciones técnicas, por un importe anual  de 130.909,09
euros más 27.490,91 euros en concepto de IVA y oferta presentada con las
siguientes características:
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1.  Es la  oferta  que incluye  más medidas y actividades para
fomentar el aumento de demanda turística en la ciudad:
— Campaña de marketing directo. 
— Desarrollo de la actividad mensual "Detalle monumental". 
— Desarrollo de talleres familiares de fin de semana con carácter trimestral.
— Creación de talleres familiares de Navidad.

2.  Presenta  el  segundo  proyecto  turístico-cultural  más
interesante  y  completo,  abarcando  distintas  disciplinas  y  ajustando  el
proyecto a las necesidades y expectativas plasmadas en el pliego.

3.  Aporta  el  mejor  plan  metodológico  para  el  desarrollo  del
servicio, especificando con gran detalle las funciones del equipo humano y
procedimientos para resolver incidencias. La cualificación del personal para
el servicio es la más alta de todas las presentadas.

Propone el uniforme más completo, incluyendo prendas para
distintas estaciones del año. Aporta un curso formativo muy detallado sobre
la ciudad, su historia, atención al público y accesibilidad.

Ofrece la apertura de 93 horas adicionales para periodos de
máxima afluencia de visitantes, cuadruplicando las del resto de licitantes.

4.  Es la  segunda oferta  que más mejoras  materiales  aporta
para la correcta ejecución del contrato y herramientas de trabajo:
— Servicio  de  visitante  misterioso  para  conocer  el  nivel  del  servicio

prestado. 
— Teléfono móvil para los jefes de equipo. 
— Sistema de climatización adicional para los monumentos. 
— Creación de una newsletter mensual como medio de comunicación con

el sector turístico. 
— Materiales  y  herramientas  de  seguridad  para  las  ventas:  cajas  de

caudales y bolígrafos 
— detectores. 
— Herramientas para medir la satisfacción de los visitantes.

5.  Aporta  numerosas  cláusulas  sociales  y  medioambientales
para sus trabajadores y el servicio a prestar.

6.  Plantea uno de los  mejores  mecanismos de calidad para
garantizar la correcta prestación del servicio, así como un plan detallado de
resolución de incidencias y quejas.

Mejoras gratuitas:
— Aumento en 10 visitas de protocolo sobre las 20 exigidas como mínimas

en el pliego de prescripciones técnicas.
— Incremento en 10 visitas educativas sobre las 20 exigidas como mínimas

en el pliego de prescripciones técnicas.
— Aumento  en  100  horas  administrativas  de  la  bolsa  de  la  Oficina  de

Gestión Turística sobre las 54 horas exigidas como mínimas en el pliego
de prescripciones técnicas.

Tercero.-  Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el
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Diario  Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  la  Comunidad  de
Propietarios C/ Arca del Agua n.º 10, para ampliación de parada de ascensor
en planta sótano, en la calle Arca del Agua número 10.

4.-  La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes acuerda conceder licencia urbanística a la Comunidad
de Propietarios C/ Virgen de la Soledad n.º 25, para instalación de ascensor,
en la calle Virgen de la Soledad número 25.

5.-  La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros  asistentes  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  D.  Felipe
López  Caballero,  para  ejecución  de  ampliación  y  reforma  de  vivienda
unifamiliar adosada en la calle Mozart n.º 2, con las siguientes condiciones:
— No podrán comenzarse  las  obras  hasta  que  no se  presente  en  este

Ayuntamiento Certificado expedido por el Técnico Proyectista y visado
por  el  Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha  como
documento integrante del proyecto de ejecución en el que se acredite
que el proyecto de ejecución del que el certificado forma parte, se adapta
al proyecto básico, y que no ha sufrido modificación alguna que afecte a
las  condiciones  urbanísticas  con  las  que  se  solicitó  la  licencia.  Este
Certificado se presentará en un plazo máximo de seis meses desde la
concesión de la licencia.

— Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación del anterior Certificado.

— Deberán presentarse, igualmente antes del inicio de las obras, hojas de
dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico.

SERVICIOS MUNICIPALES
Educación

6.- Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con
el informe técnico emitido al respecto, se acuerda modificar la convocatoria
aprobada  con  fecha  5  de  septiembre  de  2017  por  la  que  se  regula  el
procedimiento para la concesión de ayudas de apoyo a la educación para las
etapas  de  Educación  Infantil,  Primaria,  Secundaria,  Bachiller,  Ciclos  de
Grado  Formativo  y  reconocimiento  al  esfuerzo  en  las  enseñanzas
Universitarias para el año 2017; en los siguientes términos:
Primero.-  La Base 2 de la convocatoria  queda redactada de la  siguiente
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forma:
"Al objeto de hacer frente a las ayudas que rigen la presente

convocatoria,  se financiarán en la  cuantía  máxima dentro de los créditos
disponibles, se fija una cuantía adicional de 160.000,00 cuya aplicación a la
concesión de estas subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.
La  fijación  y  utilización  de  esta  cuantía  adicional  resultará  de  haberse
incrementado  el  importe  del  crédito  presupuestario  disponible  como
consecuencia de una modificación de crédito. La efectividad de la cuantía
adicional  señalada  queda  condicionada  suspensivamente  a  la  previa
aprobación de la modificación de la concesión de la subvención. Una vez se
declare la disponibilidad del crédito correspondiente a la cuantía que, en su
caso,  se  hubiese  previsto  con  carácter  adicional  conforme  al  apartado
anterior, se tramitará el correspondiente expediente de gasto por el importe
declarado disponible.   Las ayudas se financiarán con cargo a la aplicación
presupuestaria de educación 326.0.489.01 del ejercicio 2017. Realizando la
siguiente asignación económica por ciclos académicos:

 Modalidad  A).  Segundo  ciclo  de  educación  infantil:  15%  del
presupuesto total.

 Modalidad  B).  Ciclo  de  educación  primaria  y  secundaria:  35% del
prepuesto total.

 Modalidad C). Bachillerato y/  o ciclos formativos de grado medio y
superior:  25% del presupuesto total.

 Modalidad D). Estudios universitarios:  25% del presupuesto total.
Si después de adjudicar a todos los solicitantes que reúnan los

requisitos en cada una de las modalidades, quedase crédito disponible, se
podrá  trasladar  a  cualquiera  de  las  otras  modalidades  que  quedasen
solicitudes pendientes de concesión."

Segundo.- La Base 5 queda redactada:
"La cuantía económica se asignará de la siguiente manera:

 Modalidad A). Segundo ciclo de educación infantil:  la cuantía de la
ayuda será como máximo de 100 euros por curso escolar y miembro
de la unidad familiar para la compra de material escolar.

 Modalidad B). Ciclo de educación primaria y secundaria: la cuantía de
la  ayuda  será  como  máximo  de  100  euros  por  curso  escolar  y
miembro de la unidad familiar para la compra de material escolar.

 Modalidad C). Bachillerato y/  o ciclos formativos de grado medio y
superior: la cuantía de la ayuda será como máximo de 200 euros por
curso y miembro de la unidad familiar que curse las enseñanzas de
formación  profesional  y  bachillerato,  para  la  compra  de  material
escolar. 

 Modalidad  D).  Estudios  universitarios:  la  cuantía  individual  de  la
ayuda  será  como  máximo  de  300  euros  por  curso  para  jóvenes
estudiantes de nuestra ciudad, que soliciten la ayuda y cuyas edades
estén comprendidas entre los 18 y 25 años, que cursen sus estudios
universitarios, estén empadronados en el  municipio de Guadalajara
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por el tiempo exigido en las bases de la presente convocatoria y se
hayan matriculado durante el curso académico de la convocatoria en
todas las asignaturas o créditos equivalentes a un curso completo
(tanto en asignaturas troncales, optativas o de libre configuración)."

Tercero.- Añadir a la Base 6 el siguiente texto:
"Las ayudas se concederán siguiendo el siguiente criterio:
Entre los solicitantes que cumplan los requisitos establecidos

se  establecerá  un  orden  de  preferencia  de  acuerdo  con  la  puntuación
obtenida, empezando por la puntuación más alta hasta repartir la totalidad
del crédito presupuestario de la convocatoria. 

La baremación se realizará de acuerdo al resultado de la suma
de los criterios económicos y sociales. 

En el caso de que en cualquiera de las modalidades superase
el  número de solicitudes al  crédito  disponible,  se repartirá  entre todos lo
solicitantes que reúnan todos los requisitos sin que ninguno de ellos pueda
recibir por ayuda menos de 60,00 euros, atendiendo a los siguientes criterios
de reparto:

1.- Máxima cuantía a aquellos que obtengan la máxima puntuación en
cada modalidad.
2.- Mínima cuantía a los que obtengan la puntuación más baja.
3.- Al resto, proporcional al número de puntos entre la máxima y la
mínima.
4.- A empate en puntos y en caso de no poder conceder a todos los
solicitantes en orden a su renta percápita ordenando esta de menor a
mayor."

Cuarto.- Modificar el apartado 3 de la Base 10:
–  Donde  dice:  "Factura  original  derivada  de  la  adquisición  del  material
escolar, libros de texto, abono de transporte, material universitario, etc"
– Debe decir:  "Factura original derivada de la adquisición del material no
curricular escolar o universitario, abono de transporte y material electrónico
cuyo coste unitario sea inferior a 300 euros."

Quinto.-  Añadir  el  siguiente  párrafo  en  la  Base  10:  "Todo  el  material
subvencionable para los apartados A, B y C, deberá ser adquirido para que
sea subvencionable en establecimientos, comercios, o tiendas de la ciudad."

Sexto.- Adaptar el formulario Modelo 1141 y extracto de convocatoria a las
modificaciones propuestas.

Servicios Sociales

7.- Vistos los expedientes tramitados al efecto y de conformidad
con la propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Familia y Bienestar Social,
se acuerda:
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Primero.-  Aprobar  la  justificación  final  del  Convenio  suscrito  el  26  de
septiembre de 2016 entre el  Ayuntamiento de Guadalajara y la Parroquia
San Antonio de Padua, de Guadalajara, por un importe de 5.103,65 euros,
que  ha  tenido  por  objeto  subvencionar  la  atención  de  situaciones  de
emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con cargo a
la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  Presupuesto  General  del
Ayuntamiento del ejercicio 2016.
Segundo.-  Aprobar  la  justificación  final  del  Convenio  suscrito  el  26  de
septiembre de 2016 entre el  Ayuntamiento de Guadalajara y la Parroquia
San Pascual Bailón, de Guadalajara, por un importe de 4.465,71 euros, que
ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia
social de las familias de su demarcación parroquial, con cargo a la aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del Presupuesto General del Ayuntamiento del
ejercicio 2016.

Empleo y promoción económica

8.-  A la  vista  de  la  propuesta  de la  Comisión  de Valoración
convocada  para  la  valoración  de  las  solicitudes  presentadas  a  la
convocatoria de subvenciones para entidades que fomenten el empleo local
de  trabajadores  desempleados  en  situación  de  riesgo  de  exclusión  y
emergencia  social  2017,  y  de  conformidad  con  la  propuesta  de  la  Sra.
Concejal de Promoción Económica y Empleo,se acuerda:

Primero.- Aprobar los siguientes importes de subvenciones solicitados en la
convocatoria para entidades que fomenten el empleo local de trabajadores
desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social 2017:

CIF Subvención
para la

contratación

Subvención
por gastos
de gestión

Total
subvención
solicitada

ACCEM G79963237 15.000 € 250,00 € 15.250,00 €

CÁRITAS
DIOCESANA

R1900039G 30.000,00 € 500,00 € 30.500,00 €

CRUZ  ROJA
ESPAÑOLA

Q2866001G 60.000,00 € 1.000,00 € 61.000,00 €

150.000,00 € 1.750,00 € 106.750,00 €

Segundo.-  Requerir  a  las  entidades  solicitantes  para  que  acepten
expresamente  la  subvención  previa  suscripción  del  correspondiente
convenio de colaboración según se establece en la convocatoria.
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CONTRATACIÓN
Servicios

9.- Vista la solicitud formulada por la UTE Transportes Unidos
de  Asturias,  SL –  Nex  Continental  Holdings,  SLU (UTE Guadalajara)  de
fecha 23 de mayo de 2017, sobre liquidación anual del contrato de gestión
del  servicio  público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en
Guadalajara y barrios anexionados, correspondiente al periodo comprendido
ent4re el 1 de abril de 2016 y el 31 de marzo de 2017, así como el informe
emitido por el responsable del contrato de fecha 8 de junio de 2017, parte
integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación;  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Aprobar la liquidación anual del contrato suscrito con Transportes
Unidos de  Asturias,  SL –  Nex Continental  Holdings,  SLU,  en  UTE (UTE
Guadalajara),  para  la  gestión  del  servicio  público  de  transporte  colectivo
urbano de viajeros en Guadalajara y barrios anexionados, correspondiente al
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2016 y el 31 de marzo de 2017,
de conformidad con el informe emitido por el responsable del contrato de
fecha  8  de  junio  de  2017,  por  un  importe  de  -339.767,38  euros  más
-33.976,74 euros en concepto de IVA, cantidades que serán abonadas por el
concesionario al Ayuntamiento de Guadalajara.
Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 19 del pliego de
prescripciones técnicas, el importe a abonar mensualmente al concesionrio a
partir del 1 de abril de 2017 se fija en la cantidad de 265.439,77 euros más
26.543,98 euros en concepto de IVA.
Tercero.- Requerir a la Mercantil Transportes Unidos de Asturias, SL – Nex
Continental  Holdings,  SLU,  en  UTE (UTE Guadalajara),  la  emisión  de la
factura  correspondiente  a  la  liquidación  anual  establecida  en  el  aprtado
primero del presente acuerdo.
Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la cláusula tercera del contrato
modificado de fecha 18 de enero de 2017, el precio por kilómetro útil  del
servicio  regular  para  el  quinto  año  de  la  concesión  (01/04/2017  al
31/03/2018) queda establecido en la cantidad de 3,525421 euros más el IVA
correspondiente.
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RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
CELEBRADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017

APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA ENTIDAD
DUSI, AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Mediante resolución de 21 de julio de 2017, de la Secretaría de
Estado de Presupuestos y de Gastos, por la que se resuelve la concesión
definitiva  de  ayudas  de  la  segunda  convocatoria  para  la  selección  de
estrategias  de  desarrollo  urbano  sostenible  e  integrado  que  serán
cofinanciadas  mediante  el  Programa  operativo  FEDER   de  crecimiento
sostenible  2014-2020,  convocadas  por  Orden  HAP/1610/2016,  de  6  de
Octubre,  se  asigno  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ayuda  del  Fondo
Europeo de Desarrollo Regional.

La citada resolución indicaba que las entidades beneficiarias,
entre ellas el Ayuntamiento de Guadalajara, debería elaborar un Manual de
Procedimientos,  a  los  efectos  de  la  selección  de  operaciones.  Además
establecía que la "formalización de la designación de las entidades locales
seleccionadas  como  Organismos  Intermedios  a  efectos  de  selección  de
operaciones, se realizará mediante un acuerdo de compromiso en materia
de asunción de funciones para la gestión FEDER."

En  este  sentido,  se  ha  elaborado  un  Manual  de
Procedimientos, ademas de haberse suscrito por el Sr. Alcalde un Acuerdo
de  Compromiso  en  materia  de  asunción  de  funciones  para  la  gestión
FEDER, que fue remitido por la Secretaria de  Estado de Presupuestos y
Gastos como Organismo Intermedio de Gestión.

Por por todo ello se acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  Manual  de  Procedimientos  de  la  Entidad  DUSI  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  las  actuaciones  cofinanciadas  por  el
FEDER en el periodo de programación 2014-2020.

Segundo.- Aprobar el Acuerdo de Compromiso en materia de asunción de
funciones para la gestión FEDER del Ayuntamiento de Guadalajara.

 



 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DE 2017

 
SOLICITUD  DE  UTE  NEX  CONTINENTAL  HOLDINGS,  SLU  Y  TRANSPORTES
UNIDOS  DE  ASTURIAS,  SL  DE  CESIÓN  DEL  CONTRATO  DE  GESTIÓN  DEL
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS.

De conformidad con el informe de fecha 21 de septiembre de 2017 del
Jefe de la Sección de Contratación, se acuerda desestimar la solicitud formulada por la
UTE  Nex  Continental  Holdings,  SLU  –  Transportes  Unidos  de  Asturias,  SL,
representada  por  D.  César  Llana  González,  sobre  autorización  para  la  cesión  del
contrato de gestión del Servicio Público de transporte colectivo urbano de viajeros de
Guadalajara  a  la  entidad  Transportes  Urbanos  de  Guadalajara,  SL,  sociedad  en
proceso de constitución, dado que dicha sociedad en formación no tiene personalidad
jurídica, por lo que carece de capacidad para contratar con la administración, a tenor
de  lo  dispuesto  en  los  artículos  54,  72  y  226  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Contratos del Sector Público.

 PROYECTO BÁSICO 22 VIVIENDAS EN CALLE MAJUELO DE LA CALCETA 29 A
71 DE JESTHISA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, SA

Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Jesthisa  Desarrollos
Inmobiliarios, S.A., para ejecución de 22 viviendas unifamiliares adosadas, en la calle
Majuelo de la Calceta números 29 a 71, con las siguientes condiciones:
— No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayuntamiento

Certificado expedido por el Técnico Proyectista y visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha como documento integrante del  proyecto de
ejecución en el que se acredite que el proyecto de ejecución del que el certificado
forma parte, se adapta al proyecto básico, y que no ha sufrido modificación alguna
que afecte a las condiciones urbanísticas con las que se solicitó la licencia. Este
Certificado se presentará en un plazo máximo de seis meses desde la concesión
de licencia. 

— Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a
partir de la presentación del anterior Certificado.

— Deberá presentarse, igualmente, antes del inicio de las obras hojas de dirección
de Arquitecto y de Arquitecto Técnico.

— La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento de
Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compactación de
rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por laboratorio
homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para las obras
de urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

— El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cm.) de espesor, compactadas mecánicamente hasta
alcanzar  un  grado  de  compactación  mayor  del  98  por  100  (98%)  del  próctor
modificado.
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— El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15 cms
de espesor.

— Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

 EXPEDIENTE 352/2017.  ACTUACIÓN URBANÍSTICA.  INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE COLECTOR SUR DE AGUAS PLUVIALES
DEL SP 100  Y MEDIDAS  CORRECTORAS  EN  ARROYO  DE LA DEHESA DEL
PORTILLO.

Visto  el  expediente  tramitado  y  de  conformidad  con  los  informes
emitidos al respecto, se acuerda:
Primero.- Someter a información pública el Proyecto de ejecución de Colector Sur de
Aguas Pluviales del SP-100 y medidas correctoras en Arroyo de la Dehesa del Portillo.
Guadalajara-Marchamalo.
Segundo.- Publicar el presente acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística de Castilla La Mancha en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno
de los periódicos de mayor difusión en la  localidad,  además de en la  pagina web
municipal, durante el plazo de veinte días.
Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados en
el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”.

EXPEDIENTE  405/2017.  ACTUACIÓN  URBANÍSTICA.  INFORMACIÓN  PÚBLICA
DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE COLECTOR DE FECALES DEL SECTOR SP
100 "CIUDAD DEL TRANSPORTE" A AVENIDA CRISTÓBAL COLÓN.

Visto  el  expediente  tramitado  y  de  conformidad  con  los  informes
emitidos al respecto, se acuerda:
Primero.-  Someter  a  información  pública  el  Proyecto  de  ejecución  de  Colector  de
Fecales  del  Sector  SP-100 "Ciudad del  Transporte"  a  Avenida de Cristóbal  Colon.
Marchamalo.
Segundo.- Publicar el presente acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística de Castilla La Mancha en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno
de los periódicos de mayor difusión en la  localidad,  además de en la  pagina web
municipal, durante el plazo de veinte días.
Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados en
el Sector SP 100 "Ciudad del Transporte".

SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA PROYECTO DE ACCESO SUR DEL
SECTOR SP 100 CIUDAD DEL TRANSPORTE.

Visto  el  expediente  tramitado  y  de  conformidad  con  los  informes
emitidos al respecto, se acuerda:
Primero.- Someter a información pública el Proyecto Acceso Sur del Sector SP 100
"Ciudad del Transporte".
Segundo.- Publicar el presente acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
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Urbanística de Castilla La Mancha en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno
de los periódicos de mayor difusión en la  localidad,  además de en la  pagina web
municipal, durante el plazo de veinte días.
Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados en
el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”.

INADMITIR  ALEGACIONES FORMULADAS  POR FARMA RECYCLING,  SL POR
CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTO EN AVENIDA CRISTÓBAL COLÓN 109

Visto  el  expediente  tramitado  y  de  conformidad  con  los  informes
emitidos al respecto, se acuerda:
Primero.-  Inadmitir  por  extemporáneas  las  alegaciones  formuladas  por  Farma
Recycling,  SL,  representada  por  D.  Antonio  Miguel  Tomás  Pérez,  relativas  a  la
clausura del establecimiento sito en la Avenida de Cristóbal Colón n.º 109.
Segundo.- Proceder a la clausura y precinto del establecimiento sito en la Avenida de
Cristóbal  Colón  n.º  109,  destinado  a  "Clasificación  y  tratamiento  de  residuos
farmacéuticos  y  alimenticios",  cuyo  titular  es  Farma  Recicling,  SL  al  estar
desarrollando  la  actividad  sin  contar  con  la  preceptiva  licencia  de  apertura,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 34/2011, de 26 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Ley de Ordenación
del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y en el artículo 162
del  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  18  de  mayo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la  Ley de Ordenación del  Territorio  y  de la  Actividad Urbanística de
Castilla-La Mancha.

En  todo  caso,  para  el  ejercicio  de  la  actividad  es  imprescindible  la
acreditación  del  cumplimiento  de  la  normativa  vigente,  de  las  condiciones  de
seguridad, accesibilidad universal,  salubridad e higiene necesaria para garantizar la
seguridad de las personas y de sus bienes así como la higiene de las instalaciones, y
la  comprobación,  en su caso,  de que las  obras  se han ejecutado conforme a las
condiciones de la licencia urbanística de obras o instalación previamente concedida y
de que se han cumplido las medidas correctoras que hubieran sido impuestas, según
lo  dispuesto en el  artículo  24 del  Decreto  34/2011,  de 26 de abril,  por  el  que se
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Ley de Ordenación del Territorio
y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, lo que no se ha acreditado en el
presente supuesto.

Esta clausura se mantendrá hasta que la mercantil interesada obtenga
la preceptiva licencia de apertura de la actividad, una vez haya presentado toda la
documentación  requerida  y  se  haya  girado  visita  de  inspección  por  los  Servicios
Técnicos Municipales, requiriendo el levantamiento de la clausura de un acto expreso.

PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  EN  CALLE  MARÍA
GOYRI 25, DE EDIITS GESTIÓN INTEGRAL, SL

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Ediits Gestión Integral, SL,
con , para construcción de vivienda unifamiliar, en la calle María Goyri número 25, con
las siguientes condiciones:
— Se  deberá  aportar  proyecto  modificado  refundido  firmado  en  formato  papel  y

también en formato digital.
— La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento de
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Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compactación de
rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por laboratorio
homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para las obras
de urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

— El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor, compactadas mecánicamente hasta
alcanzar  un  grado  de  compactación  mayor  del  98  por  100  (98%)  del  próctor
modificado.

— El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15 cms
de espesor.

— Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

PROYECTO VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE CARMEN DE BURGOS Nº 25, DE
RAÚL HERAS NAVAS Y OTRA.

A la  vista  del  proyecto  presentado  al  efecto  y  del  informe favorable
emitido por los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. Raúl Heras Navas,  y a Dª Lorena González
Fraguas, para ejecución de vivienda unifamiliar en la calle Carmen de Burgos número
25, condicionada a que el cerramiento de parcela, definido en el plano n.º 8: secciones
y el el n.º 24: memoria de carpintería, deberá tener una altura máxima de 2,20 m. y
deberá cumplir el resto de condiciones establecidas en el artículo 34 del Plan Parcial
del SP pp 04: "El cerramiento tendrá carácter definitivo y podrá resolverse mediante
elementos  ciegos  continuos  de  hasta  1,50  m.  de  altura  y  diáfanos  de  materiales
estéticamente admisibles (verjas, pantallas vegetales o similares, hasta una altura de
2,20 m)."

PROYECTO VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE CARMEN DE BURGOS Nº 26, DE
DORINVERG, SL.

A la  vista  del  proyecto  presentado  al  efecto  y  del  informe favorable
emitido por los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda: 

Conceder licencia urbanística a la mercantil  Dorinverg, SL, con  para
ejecución de vivienda unifamiliar en la calle Carmen de Burgos número 26, con las
siguientes condiciones:
— No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayuntamiento

Certificado expedido por el Técnico Proyectista y visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha como documento integrante del  proyecto de
ejecución en el que se acredite que el proyecto de ejecución del que el certificado
forma parte, se adapta al proyecto básico, y que no ha sufrido modificación alguna
que afecte a las condiciones urbanísticas con las que se solicitó la licencia. Este
Certificado se presentará en un plazo máximo de seis meses desde la concesión
de licencia. 

— Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a
partir de la presentación del anterior Certificado.

— Deberá presentarse, igualmente, antes del inicio de las obras hojas de dirección
de Arquitecto y de Arquitecto Técnico.
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 PROYECTO VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE CARMEN DE BURGOS Nº 28, DE
DORINVERG, SL.

A la  vista  del  proyecto  presentado  al  efecto  y  del  informe favorable
emitido por los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Dorinverg  SL,   para
ejecución de vivienda unifamiliar en la calle Carmen de Burgos número 28, con las
siguientes condiciones:
— No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayuntamiento

Certificado expedido por el Técnico Proyectista y visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha como documento integrante del  proyecto de
ejecución en el que se acredite que el proyecto de ejecución del que el certificado
forma parte, se adapta al proyecto básico, y que no ha sufrido modificación alguna
que afecte a las condiciones urbanísticas con las que se solicitó la licencia. Este
Certificado se presentará en un plazo máximo de seis meses desde la concesión
de licencia. 

— Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a
partir de la presentación del anterior Certificado.

— Deberá presentarse, igualmente, antes del inicio de las obras hojas de dirección
de Arquitecto y de Arquitecto Técnico.

PROYECTO DE OBRA E INSTALACIÓN DE CONSULTORIO ODONTOLÓGICO EN
CARDENAL GLEZ. DE MENDOZA 8, DE DOCTORA GRECIA HERNÁNDEZ, SLU.

A la  vista  del  proyecto  presentado  al  efecto  y  del  informe favorable
emitido por los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Dra.  Grecia Hernández,  SLU,
para Consultorio Odontológico en la calle Cardenal González de Mendoza n.º 8.
Segundo.-  Advertir  al  interesado que una vez realizadas las  obras  e  instalaciones
deberá aportar la siguiente documentación, así como obtener la Licencia de Apertura
correspondiente, todo ello con carácter previo al inicio e la actividad:
— Certificado de dirección suscrito por técnico competente.
— Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia

(electricidad,  aire  comprimido,  etc.)  emitida  por  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y/o, en su
caso, boletines suscritos por instalador autorizado debidamente diligenciados por
este organismo oficial.

— Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

— Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.

— Autorización  administrativa  de  funcionamiento  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad.

— Documento justificativo de revisión de la instalación de climatización y renovación
de aire suscrito por empresa mantenedora habilitada.

PROYECTO DE OBRA E INSTALACIÓN DE MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD DE
ELABORACIÓN  DE  PRODUCTOS  CÁRNICOS  EN  LA CALLE  JALISCO  N.º  2,
PRESENTADO POR RUBIATO PAREDES, SL.
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A la  vista  del  proyecto  presentado  al  efecto  y  del  informe favorable
emitido por los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  a  Rubiato  Paredes,  SL,  con
representada  por  D.  Raúl  Moreno  Temprano,  para  modificación  de  actividad  de
elaboración de productos cárnicos en la calle Jalisco n.º 2 del Polígono del Henares.
Segundo.- Anteriormente a la visita de inspección por los Técnicos Municipales para
extender  el  Acta  de  Puesta  en  Marcha,  el  titular  deberá  aportar  la  siguiente
documentación:
— Certificado  de  dirección  suscrito  por  técnico  competente.  Este  certificado

contendrá acreditación de las siguientes circunstancias:
• Imposibilidad puesta en marcha de la maquinaria existente sin uso.
• Que se han adoptado las medidas oportunas para que las zonas sin uso no

sean accesibles y estén desprovistas de instalaciones.
• Que se han adoptado las medidas de seguridad suficientes para que las

zonas sin uso no supongan un riesgo para las personas y/o los bienes.
— Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia

(electricidad  –media  y  baja  tensión–,  instalaciones  térmicas,  instalaciones
frigoríficas, equipos a presión, instalación de gas, salas de calderas…) emitida por
el Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha y/o, en su caso, boletines suscritos por instalador autorizado
debidamente  diligenciados  por  este  organismo  oficial.  En  el  supuesto  de
instalaciones existentes  donde no se realicen modificaciones sustanciales  será
necesario  aportar  documentos  justificativos  de  revisiones  periódicas  favorables
reglamentarias emitidos por empresas autorizadas.

— Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

— Declaración de vertido conforme a la Ordenanza Municipal para el Control de la
Contaminación de Aguas Residuales.

— Autorización  administrativas  de  funcionamiento  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad.

— Comunicación  como  actividad  potencialmente  contaminadora  de  la  atmósfera
debidamente diligenciada por la Viceconsejería de Medio Ambiente de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

APROBACIÓN  DE  LA CONVOCATORIA DEL  CONCURSO  DE  ESCAPARATES
NAVIDEÑOS 2017.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  la
propuesta de la Concejala de Empleo, Promoción Económica y Desarrollo Local. Se
acuerda
Primero.- Aprobar la convocatoria del Concurso de Escaparates Navideños 2017, con
cargo  a  la  partida  presupuestaria  4311.481.00  "Transferencias  corrientes,  premios,
becas, pens. y estudios Comercio".
Segundo.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.
Tercero.- Tramitar la publicación de la presente convocatoria conforme a lo estipulado
en la legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 
e noviembre, así como ordenar su publicación.

CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES  PARA  PROYECTOS  DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017.
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Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  la
propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Familia y Bienestar Social, se acuerda:
Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones, correspondientes al año
2017,  para  proyectos  de  Cooperación  al  Desarrollo,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  231.7-490.00.  del  presupuesto  municipal  para  el  ejercicio  2017.  Se
destinará la cantidad de 153.000,00 euros.
Segundo.-  Aprobar  el  extracto  por  el  que  se  aprueba  la  convocatoria  pública  de
subvenciones, correspondiente al año 2017 para Proyectos Cooperación al Desarrollo.
Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES  PARA  PROYECTOS  DE
SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO CORRESPONDIENTE
AL AÑO 2017.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  la
propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Familia y Bienestar Social, se acuerda:
Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones, correspondientes al año
2017, para proyectos Sensibilización y Educación para el al Desarrollo, con cargo a la
aplicación presupuestaria  231.7-490.00.  del  presupuesto municipal  para el  ejercicio
2017. Se destinará la cantidad de 9.000,00 euros.
Segundo.-  Aprobar  el  extracto  por  el  que  se  aprueba  la  convocatoria  pública  de
subvenciones, correspondiente al año 2017 para Proyectos Ayudas de Sensibilización
y Educación para el Desarrollo.
Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE AYUDAS
DE EMERGENCIA Y ACCIÓN HUMANITARIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  la
propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Familia y Bienestar Social,se acuerda
Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones, correspondientes al año
2017, para proyectos de Ayudas de Emergencia y Acción Humanitaria, con cargo a la
aplicación presupuestaria  231.7-490.00.  del  presupuesto municipal  para el  ejercicio
2017. Se destinará la cantidad de 18.000,00 euros.
Segundo.-  Aprobar  el  extracto  por  el  que  se  aprueba  la  convocatoria  pública  de
subvenciones, correspondiente al año 2017 para Proyectos de Ayudas de Emergencia
y Acción Humanitaria.
Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.
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RESUMEN DE  ACUERDOS DE  LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2017

EXPEDIENTE 33/2017. OCUPACIÓN DE BIEN DE DOMINIO PÚBLICO. APROBAR
EL PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EL PROCEDIMIENTO PARA EL
OTORGAMIENTO,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA,  DE  CONCESIÓN
DEMANIAL EN EL PARQUE FLUVIAL MEDIANTE QUIOSCO-BAR Y TERRAZA.

Visto el expediente tramitado al efecto, se acuerda
 Primero.- Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir el procedimiento para el
otorgamiento,  en  régimen  de  concurrencia,  de  concesión  demanial  en  el  Parque
Fluvial mediante quiosco-bar y terraza.
Segundo.- Publicar el anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Perfil del Contratante.

EXPEDIENTE  138/2017.  PROCEDIMIENTO  DE  CONTRATACIÓN.  INCOAR
EXPEDIENTE  DE  RESOLUCIÓN  DEL  CONTRATO  SUSCRITO  CON  LA
MERCANTIL SEÑALIZACIONES VIALES OLALLA S.L.U PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA SEÑALIZACIÓN
VERTICAL Y HORIZONTAL (MARCAS VIALES) Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD
VIAL EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA.

Visto el expediente tramitado al efecto, se acuerda
Primero.-  Incoar  expediente  de  resolución  del  contrato  suscrito  con  la  mercantil
Señalizaciones Viales Olalla S.L.U para la prestación del servicio de conservación y
mantenimiento de la señalización vertical y horizontal (marcas viales) y elementos de
seguridad vial en el municipio de Guadalajara, por incumplimiento de las obligaciones
contractuales  esenciales,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  art.  223.  f)  del  Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, al no disponer de la oficina y
almacén requeridos  en la  cláusula  7.a)  del  Pliego  de Prescripciones  Técnicas,  en
cuanto a características y superficies mínimas exigidas, incumpliendo igualmente su
oferta presentada y la  cláusula primera del  contrato suscrito para la  prestación de
dicho servicio, con incautación de la garantía definitiva depositada, al amparo de lo
dispuesto en la cláusula 25.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Segundo.-  Conceder  trámite de audiencia al  contratista y  a la  entidad avalista por
plazo de diez días naturales contados a partir de la notificación del presente acuerdo,
para que puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas, al amparo de lo
dispuesto en el art. 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones
Públicas.

EXPEDIENTE  645/2017.  UTILIZACIÓN  DE  UN  BIEN  DE  LA ADMINISTRACIÓN.
OTORGAMIENTO DIRECTO DE CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA OCUPACIÓN
DE SUELO DE DOMINIO PÚBLICO MEDIANTE QUIOSCO DE FLORES SITUADO
EN LA PUERTA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL. 

Visto el expediente tramitado al efecto,se acuerda:
Primero.-  Otorgar  inicialmente,  salvo  el  derecho  de  propiedad  y  sin  perjuicio  de
tercero,  a  don  Emilio  Muñoz  González  la  concesión  demanial  para  la  ocupación

 



privativa de suelo mediante el quiosco de flores situado a la puerta del cementerio en
la avenida Pedro Sanz Vázquez municipal, y según las siguientes condiciones:

A.- La concesión tendrá una duración de cinco años a contar desde la firma del
contrato. El concesionario reconoce la potestad municipal para acordar y ejecutar el
lanzamiento una vez decaído el título que habilita la ocupación.

B.- La única actividad que podrá desarrollarse en el quiosco será la de venta de
flores.

C.-  EL  concesionario  se  compromete  a  conservar  y  mantener  el  espacio
concedido y el quiosco en buenas condiciones y a pagar los tributos que corresponda
por razón de la actividad, y a utilizar el bien según su naturaleza. Asimismo, en los
quince  días  siguientes  a  la  notificación  del  acuerdo  deberá  constituir  la  garantía
definitiva  que  consistirá  en  el  3  por  cien  del  valor  del  dominio  público  ocupado,
equivalente a 85,50 euros.

D.- Se compromete, asimismo, a presentar las declaraciones o comunicaciones
o solicitar las autorizaciones que sean necesarias para el desarrollo de la actividad.

E.-  El  Ayuntamiento  se  reserva  el  derecho  de  inspeccionar  el  espacio
concedido, para asegurar que se usa conforme a lo autorizado, así como a rescatar la
concesión  si  lo  justifican  causas  sobrevenidas  de  interés  público,  mediante  el
resarcimiento de los daños que se causaren o sin él cuando no procediere.

F.-  Se  considerará  infracción  cualquier  acción  u  omisión  del  concesionario
tipificada como tal en la legislación estatal, de la comunidad autónoma de Castilla La
Mancha o en las Ordenanzas municipales que resulten de aplicación.  Además,  se
establece el  siguiente  cuadro de infracciones y  sanciones,  que será  de aplicación
siempre que las acciones u omisiones sancionables no estén tipificadas en alguna
norma jurídica:
– Leves:

•  No  mantener  en  adecuadas  condiciones  de  ornato  e  higiene,  a  juicio  del
Ayuntamiento, la zona concedida y su entorno inmediato.

• Cualquier incumplimiento de las obligaciones recogidas en este acuerdo, que
no se califique como grave o muy grave.

• Almacenar residuos en la zona de domino público que no haya sido objeto de
concesión.

Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 300 €.
– Graves:

• La desobediencia a los Decretos de la Alcaldía.
• La comisión de dos o más infracciones leves.
• La ocupación del dominio público en dimensiones superiores a las autorizadas.
• El uso anormal o causar daños al dominio público.
• La realización de actos que requieran previa autorización del órgano que otorga

la concesión, sin haberla obtenido.
Los incumplimientos graves se sancionarán con multa de hasta 600 €.
– Muy graves

• El ejercicio de actividad distinta, total o parcialmente, a la autorizada.
• Dedicar el espacio concedido a fines distintos a los señalados en este pliego.
• La comisión de tres o más incumplimientos graves en el plazo de un mes. 

Los incumplimientos muy graves se sancionarán con multa de hasta 1.200 €. 
G.-  La  concesión  se  extinguirá  por  incurrir  el  concesionario  en  causa

sobrevenida  de  prohibición  para  contratar  o  en  el  caso  de  que  su  situación
penitenciaria conlleve la imposibilidad de atender la concesión.

H.-  La  concesión  queda  sujeta  al  pago  de  la  tasa  correspondiente  por
ocupación privativa de suelo.
Segundo.- Someter el expediente a información pública durante treinta días, quedando
el acuerdo elevado a definitivo en caso de que no se presenten reclamaciones.

INADMISIÓN  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  SERVICIOS  INTEGRALES

 



VETERINARIOS, SL. CONTRATO LA CAMADA.

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe
emitido con fecha 20 de septiembre de 2017 por el Sr.  Oficial Mayor Accidental,se
acuerda  inadmitir  a  trámite  el  recurso  de  reposición  presentado  por  Servicios
Integrales Veterinarios, SL, ya que el acto recurrido no es susceptible de recurso de 

reposición ni es posible deducir otra naturaleza que permita tramitarlo.

EXPEDIENTE  114/2017.  UTILIZACIÓN  DE  UN  BIEN  DE  LA ADMINISTRACIÓN.
PRESTAR  CONFORMIDAD  A  LA  DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA  POR  LA
ASOCIACIÓN  PROTECTORA  DE  ANIMALES  Y  PLANTAS  “LA  CAMADA”  Y
ADJUDICAR  LA PRESTACIÓN  DEL SERVICIO  DE  CENTRO  DE  ACOGIDA DE
ANIMALES ABANDONADOS.

A la  vista  del  dictamen  de  la  Mesa  de  Contratación  de  fecha  7  de
septiembre de 2017,  y  a  la  vista  de la  documentación aportada por  la  Asociación
Protectora de Animales y Plantas “La Camada” y el informe de fiscalización favorable
de fecha 22 de septiembre de 2017, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes adoptó el siguiente acuerdo:
Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  Asociación
Protectora de Animales y Plantas “La Camada”, representada por Dª M.A.T.R.
Segundo.-  Adjudicar a la  Asociación Protectora de Animales y Plantas “La Camada,
representada  por  Dª  M.A.T.R.  la  prestación  del  servicio  de  Centro  de  Acogida  de
Animales Abandonados, de conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas
particulares  y  prescripciones  técnicas  y  oferta  presentada  con  las  siguientes
características:
Respecto a los medios técnicos y humanos: en la parte de medios técnicos destaca esta
asociación especialmente en el tema de vehículos en donde, sin entrar en la propiedad
de los mismos, claramente oferta una flota mayor y también es superior en el tema de
material del centro, comederos, bebederos, mobiliario etc.

 Respecto al sistema de trabajo: destaca claramente la asociación “La Camada”
especialmente  al  proponer  y  desarrollar  un  completo  programa  de
apadrinamiento  de los  animales  existentes  en  el  centro.  Desarrolla  un muy
interesante programa de apadrinamiento presencial y de apadrinamiento virtual
que si duda será muy beneficioso para el centro.

 Realizar 205 adopciones responsables por año.
 Esterilizar 278 gatos al año.
 Ampliación del horario diario del servicio en 9 horas.
 Efectuar 30 acciones divulgativas anuales.

Tercero.-  Notificar este acuerdo a los licitadores y publicarlo en el  Diario Oficial de la
Unión Europea y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.
Cuarto.-  La  formalización  del  contrato  se  realizará  una  vez  transcurridos  15  días
hábiles desde que se remita la  notificación de este acuerdo de adjudicación a los
licitadores, previo requerimiento al adjudicatario para la formalización, en los términos
del artículo 156.3 de la ley de contratos del sector público.
Quinto.- Comunicar al registro de contratos del sector público los datos básicos de
este  contrato,  de  conformidad con  lo  dispuesto  por  el  artículo  333.3  de  la  ley  de
contratos del sector público. 

EXPEDIENTE  775/2017.  LICENCIA  DE  ACTIVIDAD.  LICENCIAS  DE  OBRA  E
INSTALACIÓN SOLICITADA POR EL PATRONATO DE DEPORTES MUNICIPAL DE
GUADALAJARA, PARA QUIOSCO-BAR, EN COMPLEJO DEPORTIVO JERÓNIMO
DE LA MORENA, SITUADO EN C/ REGINO PRADILLO S/N.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por

 



los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Patronato de Deportes Municipal
de Guadalajara, para “quiosco-bar”, en Complejo Deportivo Jerónimo de la Morena,
situado en la calle Regino Pradillo s/n.
Segundo.-  Anterior  a  la  visita  de  inspección  por  los  Técnicos  Municipales  para
extender el Acta de Puesta en Marcha, el titular deberá aportar la siguiente 

documentación:
 Certificado de dirección suscrito por técnico competente.
 Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su competencia

(electricidad…) emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de
Castilla la Mancha, y/o en su caso, boletines suscritos por instalador autorizado
debidamente diligenciados por este organismo oficial.

 Contrato de mantenimiento vigente de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

8.- EXPEDIENTE 379/2017. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. APROBACIÓN
DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  Y  LOS  PLIEGOS  PARA  LA
ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA.

Visto el expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del
servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de Guadalajara, mediante procedimiento
abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, se acuerda:
Primero.-  Aprobar  el  expediente  de contratación para la  prestación del  servicio  de
comunicaciones del  Ayuntamiento  de Guadalajara,  mediante procedimiento  abierto,
tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.
Segundo.-  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
prestación del servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de Guadalajara, por un
presupuesto de licitación anual de 130.456,29 euros más 27.395,83 euros en concepto
de IVA.
Tercero.- Adquirir el compromiso de consignar en los presupuestos municipales para
2018  el  gasto  necesario  para  financiar  las  obligaciones  derivadas  del  presente
contrato, al tratarse de un expediente de tramitación anticipada.
Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.
Quinto.-  Publicar  anuncio de licitación en el  Boletín Oficial  de la  Provincia,  Boletín
Oficial del Estado y Diario Oficial de la Unión Europea.

CUENTA JUSTIFICATIVA PRESENTADA POR LA COFRADÍA DE NTRO. PADRE
JESÚS NAZARENO CORRESPONDIENTE A SUBVENCIÓN SEMANA SANTA 2017 

Se acuerda aprobar la cuenta justificativa presentada por la Cofradía de
Nuestro Padre Jesús Nazareno, de la subvención recibida por importe de 1.100 euros
con motivo de la celebración de la Semana Santa 2017.

CUENTA  JUSTIFICATIVA  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  B.O.2
CORRESPONDIENTE A SUBVENCIÓN FERIAS Y FIESTAS 2017.

Se acuerda aprobar la cuenta justificativa presentada por Peña B.O.2.,
de la subvención recibida por importe de 3.500 euros con motivo de la celebración de
las Ferias y Fiestas 2017.

CUENTA  JUSTIFICTIVA  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  ESCOPITOS
CORRESPONDIENTE A SUBVENCIÓN FERIAS Y FIESTAS 2017.

 



Se  acuerda  aprobar  la  cuenta  justificativa  presentada  por  Peña
Escopitos,  de la  subvención recibida por importe de 2.150 euros con motivo de la
celebración de las Ferias y Fiestas 2017.

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  DE
APOYO A LAS FAMILIAS DE GUADALAJARA Y EN EL MARCO DEL PLAN 

MUNICIPAL DE APOYO A LA MATERNIDAD. AÑO 2017.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  la
propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Familia y Bienestar social de fecha 25 de
septiembre de 2017, se acuerda:
Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones correspondientes al año
2017 para la concesión de ayudas de apoyo a las familias de Guadalajara y en el
marco del Plan Municipal de Apoyo a la Maternidad 2017, con cargo a la aplicación
presupuestaria  231  5-48000.  Las  ayudas  para  cubrir  las  necesidades  básicas  del
proceso que conlleva la maternidad se financiarán en la cuantía de 100.000,00 euros.
Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones
correspondiente al año 2017 para la concesión de ayudas de apoyo a las familias de
Guadalajara.
Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre;  así  como
ordenar su publicación.

CUENTA  JUSTIFICATIVA  PRESENTADA  POR  LA  FUNDACIÓN  NIPACE
CORRESPONDIENTE  A  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  PARA  ADQUIRIR  NUEVAS
TECNOLOGÍAS INNOVADORAS 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  aprobar  la  justificación  de  la
subvención correspondiente al ejercicio 2016, en concepto de subvención pública para
adquirir nuevas tecnologías innovadoras: exoesqueleto y cinta hidrophysio; concedida
por este Ayuntamiento a la Fundación Nipace,, por importe de 2.411,64 euros.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A FUNDACIÓN NIPACE PARA EL DESARROLLO
DE PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTENSIVA CON NUEVAS TECNOLOGÍAS
INNOVADORAS. AÑO 2017 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  la
propuesta de la Concejal Delegada de Participación Ciudadana, se acuerda:

Conceder una subvención a justificar antes del 31 de marzo de 2018,
por importe de 2.231,41 euros a la Fundación Nipace, con ,  para el  desarrollo del
Programa  "Rehabilitación  Intensiva  con  Nuevas  Tecnologías  Innovadoras:
Exoesqueleto"; el cual incluye la adquisición de nuevas tecnologías en rehabilitación,
contratar a más personal y seguir investigando en neurorrehabilitación; por todo esto
serán gastos justificables los coste de personal, tanto interno como externo, hasta el
80% del total subvencionado; el material inventariable, con el límite de 300,00 euros, y
los gastos derivados del desarrollo e investigación de las terapias.
El objeto subvencionado no podrá ser modificado sin solicitarlo por escrito previamente
a su realización a esta Junta de Gobierno Local.

El pago de las cantidades indicadas se realizará cuanto la disponibilidad
presupuestaria  de  Tesorería  lo  permita.  Debiéndose  llevar  a  cabo  las  actividades
subvencionadas  en  el  ejercicio  2017.  Si  fuera  preciso  el  beneficiario  deberá  dar
adecuada publicidad al carácter público de la financiación de la actividad.

Las medidas de difusión podrán consistir en la inclusión de la imagen
institucional  del  Ayuntamiento  o  subvención  en  materiales  impresos,  medios
electrónicos  o  audiovisuales,  o  bien  en  menciones  realizadas  en  medios  de
comunicación y otras adecuadas a la actividad subvencionada.

 



CUENTA  JUSTIFICATIVA  PRESENTADA  POR  LA  ASOCIACIÓN  CULTURAL
HOGUERA  VIRGEN  DE  LA  ANTIGUA  CORRESPONDIENTE  A  SUBVENCIÓN
FERIAS Y FIESTAS 2017 

Se acuerda aprobar la cuenta justificativa presentada por la Asociación 

Cultural Hoguera Virgen de la antigua, de la subvención recibida por importe de 1.100
euros que le fue concedida por la organización, montaje, preparación y ejecución de la
hoguera en honor de la Patrona La Virgen de la Antigua en el año 2017.

PROYECTO DE CUBRICIÓN DE TERRAZA EN VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA
EN LA CALLE FEDERICO LÓPEZ Nº 116, DE Dª Mª JESÚS PRIETO SÁNCHEZ. 

Visto el  expediente tramitado al  efecto,  se acuerda conceder licencia
urbanística a Dª María Jesús Prieto Sánchez, para cubrición de terraza en vivienda
unifamiliar adosada, en la calle Federico López número 116.

PROYECTO  DE  CERRAMIENTO  DE  TERRAZAS  EN  VIVIENDA  UNIFAMILIAR
ADOSADA EN LA CALLE FEDERICO LÓPEZ Nº 64, DE D. FERNANDO JAVIER
SANZ MORATILLA 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,se  acuerda  conceder  licencia
urbanística  a  D.  Fernando  Javier  Sanz  Moratilla,  para  cerramiento  de  terrazas  en
vivienda unifamiliar adosada en la calle Federico López número 64.

18.-PROYECTO BÁSICO DE 6 VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN LA CALLE CANA
HERMOSA NÚMEROS 1, 3, 5, 7, 9 Y 11, DE EDIITS GESTIÓN INTEGRAL, SL 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  lse  acuerda  conceder  licencia
urbanística a la mercantil  Eddits Gestión Integral,  S.L.,  para ejecución de 6 viviendas
unifamiliares, en la calle Cana Hermosa números 1, 3, 5, 7, 9 y 11, con las siguientes
condiciones:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento Certificado expedido por el Técnico Proyectista y visado por el
Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha  como  documento
integrante del proyecto de ejecución en el que se acredite que el proyecto de
ejecución del que el certificado forma parte, se adapta al proyecto básico, y que
no ha sufrido modificación alguna que afecte a las condiciones urbanísticas con
las  que  se  solicitó  la  licencia.  Este  Certificado  se  presentará  en  un  plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia. 

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación del anterior Certificado.

 Deberá  presentarse,  igualmente,  antes  del  inicio  de  las  obras  hojas  de
dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico.

 La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento
de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la  edificación)  de
compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del  hormigón  de  base
realizadas  por  laboratorio  homologado,  de  acuerdo  con  el  pliego  de
prescripciones técnicas para las obras de urbanización del Ayuntamiento de
Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor,  compactadas mecánicamente
hasta alcanzar un grado de compactación mayor  del  98 por 100 (98%) del
próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15

 



cms de espesor.
 Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera

necesaria  la  intervención  en vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

CUENTA  JUSTIFICATIVA  PRESENTADA  POR  ACCEM  CORRESPONDIENTE  A
SUBVENCIÓN CONVOCATORIA PARA ENTIDADES QUE FOMENTEN EL EMPLEO
LOCAL DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE RIESGO DE
EXCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 2016. 

Visto el expediente incoado al efecto, se acuerda:
Primero.-Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Asociación  Comisión  Católica
Española de Migración (ACCEM) por importe de 14.886,30 euros, como consecuencia
de la subvención percibida en la convocatoria.
Segundo.- Admitir el importe de 10.613,70 euros como reintegro de la subvención no
gastada.
Tercero.-  Deberá  procederse  a  la  reclamación  de  los  intereses  legales  de  las
cantidades  devueltas  no  ejecutadas,  conforme  a  la  vigente  Ley  General  de
Subvenciones.

CUENTA  JUSTIFICATIVA  PRESENTADA  POR  CRUZ  ROJA  ESPAÑOLA
CORRESPONDIENTE A SUBVENCIÓN CONVOCATORIA PARA ENTIDADES QUE
FOMENTEN  EL  EMPLEO  LOCAL  DE  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN
SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 2016. 

Visto el expediente incoado al efecto, se acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación presentada por Cruz Roja Española por importe de
54.259,50 euros como consecuencia de la subvención percibida en la mencionada
convocatoria.
Segundo.- Admitir el reintegro voluntario realizado de 7.990,50 euros por la diferencia
entre la subvención recibido y los importes justificados.
Tercero.-  Deberá  procederse  a  la  reclamación  de  los  intereses  legales  de  las
cantidades  devueltas  no  ejecutadas,  conforme  a  la  vigente  Ley  General  de
Subvenciones.

CUENTA  JUSTIFICATIVA  PRESENTADA  POR  CÁRITAS  DIOCESANA
CORRESPONDIENTE A SUBVENCIÓN CONVOCATORIA PARA ENTIDADES QUE
FOMENTEN  EL  EMPLEO  LOCAL  DE  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN
SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 2016. 

Visto el expediente incoado al efecto, se acuerda:
Primero.-  Aprobar  la  justificación  presentada  por  Cáritas  Diocesana  Sigüenza-
Guadalajara por importe de 20.540,44 euros como consecuencia de la subvención
percibida en la mencionada convocatoria.
Segundo.- Admitir el reintegro voluntario realizado de 41.709,56 euros por la diferencia
entre la subvención recibido y los importes justificados.
Tercero.-  Deberá  procederse  a  la  reclamación  de  los  intereses  legales  de  las
cantidades  devueltas  no  ejecutadas,  conforme  a  la  vigente  Ley  General  de
Subvenciones.

CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CORRESPONDIENTES  A
CONVOCATORIA  PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA
CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESEMPLEADOS
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 

 



De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación de emergencia  social  en  2017,  aprobada en Junta  de
Gobierno Local, a las solicitudes  y al informe técnico de fecha 14 de septiembre de
2017, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a cada una de las empresas solicitantes 

relacionadas a continuación por la contratación de los trabajadores señalados y por el
importe que se indica:

EMPRESA TRABAJADOR CONTRATADO
TIPO DE

CONTRATO

PROPUESTA
DE

SUBVENCIÓN

ASOCIACIÓN VASIJA DANIEL ROJO VIOQUE TEMPORAL 3000,00 €

APRENDER PSICOPEDAGOGIA 
Y FORMACIÓN, S.L.

EVA LÁZARO GUTIÉRREZ INDEFINIDO 5000,00 €

MESON CASA REDONDO, C.B. LUCIA REDONDO LÓPEZ TEMPORAL 3000,00 €

S  egundo.-  Conceder  subvención  pública  a  la  empresa  señalada  a  continuación,
haciendo constar que dado que el contrato presentado es indefinido en la modalidad
de fijo discontinuo, deberá presentar justificación por doce meses de trabajo efectivo.

APRENDER PSICOPEDAGOGIA Y 
FORMACIÓN, S.L.

EVA LÁZARO GUTIÉRREZ INDEFINIDO 5000,00 €

Tercero.- Ordenar el pago de los importes señalados a continuación en concepto de
primer  abono  de  la  subvención  pública  mencionada  en  el  punto  anterior  a  las
empresas que se indican y por los importes que se señalan:
 

EMPRESA
TRABAJADOR
CONTRATADO

PROPUESTA
DE

SUBVENCIÓN

 
ABONO

PRIMER PAGO

ASOCIACIÓN VASIJA DANIEL ROJO VIOQUE 3000,00 € 70,00 %
2.100,00

€

APRENDER PSICOPEDAGOGIA Y 
FORMACIÓN, S.L.

EVA LÁZARO GUTIÉRREZ 5000,00 € 50,00 %
2.500,00

€

MESON CASA REDONDO, C.B. LUCIA REDONDO LÓPEZ 3000,00 € 70,00 %
2.100,00

€

Cuarto.-  Denegar  la  subvención  pública  solicitada  por  la  empresa  Decoraciones
Cogolludo, S.L. , por la contratación de Doru Catalin Platon por incumplimiento de los
requisitos establecidos en la Base Segunda: Beneficiarios. La persona a contratar no
cumple el requisito de estar empadronado en el municipio de Guadalajara con una
antigüedad  mínima  de  doce  meses  con  anterioridad  a  la  publicación  de  la
convocatoria.

Quinto.- Admitir la renuncia presentada por la empresa Luis Inglés Jiménez, con de la
subvención pública solicitada por la contratación del trabajador Javier Mayoral Alba.

CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIONES  DE  APOYO  A
EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,

 



estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000
euros.

Conforme  a  la  documentación  presentada  por  los  solicitantes  de  la
subvención y el informe técnico de fecha 4 de octubre de 2017, se acuerda:

Primero.- Conceder subvención pública a las empresas relacionadas a continuación
por los importes que se señalan:

NOMBRE Y APELLIDOS IMPORTE SUBVENCIÓN

JUAN MANUEL MUÑOZ NAVARRO 5.000,00 €

SERGIO SANZ GARCIA 5.000,00 €

MERCEDES DE LOS ANGELES MANRIQUE 5.000,00 €

FLERIDA MARIA GAVILAN GAVILAN 5.000,00 €

CARMEN LORENZO GAMO 5.000,00 €

SERGIO BERBERIA DEL AMO 5.000,00 

Segundo.-  Procede denegar  la  subvención  solicitada  a  la  empresa  que  figura  a
continuación por los motivos que se indican:

CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL 
EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y 
TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL 
EN 2017. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación de emergencia  social  en  2017,  aprobada en Junta  de
Gobierno Local, a las solicitudes  y al informe técnico de fecha 14 de septiembre de
2017 acuerda acuerda:
Primero.-  Conceder conceder  subvención pública  a  cada  una  de  las  empresas
solicitantes  relacionadas  a  continuación  por  la  contratación  de  los  trabajadores
señalados y por el importe que se indica:

EMPRESA TRABAJADOR CONTRATADO
TIPO DE

CONTRATO

PROPUESTA
DE

SUBVENCIÓN

EL BALANCIN, C.B. M.ª PILAR BONILLA MORENO TEMPORAL 1.500,00 € 

CEOE-CEPYME SILVIA CAROLINA HEILI FRADES INDEFINIDO 5.000,00 € 

ALBERTO TRIJUEQUE SERRANO KEVIN GARCIA PÉREZ TEMPORAL 3.000,00 € 

IBEROS CAPITAL ADVISORS MONICA ARROYO GONZALEZ INDEFINIDO 5.000,00 € 

ARRIACA TELEVISIÓN S.L. LUCIA GARCIA GARCIA TEMPORAL 3.000,00 € 

ARRIACA TELEVISIÓN S.L. ALICIA DEL OLMO GARCIA TEMPORAL 3.000,00 € 

YABAYABADIAL,S.L. DANIEL ESCARPA PRIETO INDEFINIDO 5.000,00 € 

 
Segundo.- Ordenar el pago de los importes señalados a continuación en concepto de
primer  abono  de  la  subvención  pública  mencionada  en  el  punto  anterior  a  las
empresas que se indican y por los importes que se señalan:
 

 



EMPRESA
TRABAJADOR
CONTRATADO

PROPUESTA DE
SUBVENCIÓN

 
ABONO PRIMER

PAGO

EL BALANCIN, C.B.
M.ª PILAR BONILLA 
MORENO

1.500,00 € 70%
1.050,00 €

CEOE-CEPYME
SILVIA CAROLINA HEILI 
FRADES

5.000,00 € 50%
2.500,0 €

ALBERTO TRIJUEQUE 
SERRANO KEVIN GARCIA PÉREZ

3.000,00 € 70%
2.100,00 €

IBEROS CAPITAL ADVISORS
MONICA ARROYO 
GONZALEZ

5.000,00 € 50%
2.500,00 €

ARRIACA TELEVISIÓN S.L. LUCIA GARCIA GARCIA 3.000,00 € 70% 2.100,00 €

ARRIACA TELEVISIÓN S.L. ALICIA DEL OLMO GARCIA 3.000,00 € 70% 2.100,00 €

YABAYABADIAL,S.L. DANIEL ESCARPA PRIETO 5.000,00 € 50% 2.500,00 €

Tercero.- Denegar la subvención pública solicitada por la empresa Budierca, SL, con ,
por la contratación de Angel Luis Lorenzo Medel por tratarse de un contrato realizado
con persona incursa en uno de los supuestos señalados en la base cuarta, letra d) de
la convocatoria.
Cuarto.-  Denegar  la  subvención  pública  solicitada  por  la  empresa  Quiles
Concesionarios,  S.L.,  por  la  contratación  de  Manuel  Aguilera  Bedoya,  por  no  ser
considerado contrato subvencionable de acuerdo a la base quinta de la convocatoria
por haberse realizado con anterioridad a la fecha de aprobación de la convocatoria por
la Junta de Gobierno Local.

25.-PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE PARCELAS NÚMS. 1 A 15 DE LA MANZANA
UH-06, CALLES MAJUELO DEL CURA, TORRES QUEVEDO Y OTRAS, DE 
INTRIUN PROMOCIONES Y DESARROLLOS URBANOS, SL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero .-  Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Intriun  Promociones  y
Desarrollos Urbanos,  S.L.,  para agrupación de las parcelas números 1 al  15 de la
manzana  UH-06,  situada  entre  las  calles  Majuelo  del  Cura,  Torres  Quevedo,  El
Francesillo y Maruja Mallo, resultando una parcela de 3.596,84 m2, y segregación de
la parcela resultante situada en la calle Majuelo del Cura números 46 a 74, del Sector
SP-05 “Las Cañas”, resultando las siguientes parcelas: 

Parcela Superficie (m²) Localización 

UH-06/1 347,18 C/ Majuelo del Cura - 46

UH-06/2 209,30 C/ Majuelo del Cura - 48

UH-06/3 212,14 C/ Majuelo del Cura - 50

UH-06/4 212,14 C/ Majuelo del Cura - 52

UH-06/5 209,30 C/ Majuelo del Cura - 54

UH-06/6 209,30 C/ Majuelo del Cura - 56

UH-06/7 311,90 C/ Majuelo del Cura - 58

UH-06/8 311,60 C/ Majuelo del Cura - 60

UH-06/9 209,30 C/ Majuelo del Cura - 62

UH-06/10 209,30 C/ Majuelo del Cura - 64

UH-06/11 212,14 C/ Majuelo del Cura - 66

UH-06/12 212,14 C/ Majuelo del Cura - 68

UH-06/13 209,30 C/ Majuelo del Cura - 70

UH-06/14 209,30 C/ Majuelo del Cura - 72

 



Parcela Superficie (m²) Localización 

UH-06/15 310,50 C/ Majuelo del Cura - 74

UH-06/0 2,00 (uso:  infraestructuras,  instalaciones  y
comunicaciones)

Segundo.-  Si  fuera  necesario  mover  o  desplazar  alguno  de  los  elementos
arquitectónicos o mobiliario existente (rebajes de bordillo, pasos de carruaje, armarios
de luz, alcorques, báculos,..), como consecuencia de la nueva parcelación, el coste
será por cuenta de la mercantil interesada. 

EXPEDIENTE 538/2017. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. CLASIFICACIÓN
DE  OFERTAS  PRESENTADAS  PARA  LA  PRESTACIÓN  EL  SERVICIO  DE
COLABORACIÓN  EN LA GESTIÓN  DE LOS  EXPEDIENTES SANCIONADORES
POR  INFRACCIÓN  DE  LAS  ORDENANZAS  MUNICIPALES  DE  TRÁFICO  DEL
AYUNTAMIENTO. 

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación
del  servicio  de  colaboración  en  la  gestión  de  los  expedientes  sancionadores  por
infracción de las Ordenanzas Municipales de Tráfico del Ayuntamiento de Guadalajara,
y de las propuestas de la Mesa de Contratación en reuniones celebradas los días 28
de septiembre y 10 de octubre de 2017, se acuerda:
Primero.- Clasificar  las ofertas presentadas para  la  prestación  del  servicio  de
colaboración  en  la  gestión  de  los  expedientes  sancionadores  por  infracción  de  las
Ordenanzas  Municipales  de  Tráfico  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  por  orden
decreciente de importancia según la puntuación obtenida:

 
Licitadores

Medios:
hasta 30 puntos

 

Mejoras:
hasta 15 puntos

Oferta 
económica:
hasta 55 
puntos
 
 
 
 

 

Total:
hasta 100 
puntos

Metodología
hasta 20 puntos

Métodos 
tecnológicos
hasta 8 
puntos

formación
hasta 2 puntos

Control 
calidad
hasta 7 
puntos
 

Publicida
d
hasta 4 
puntos

Medios 
informáticos
hasta 4 puntos

Asesores Locales 
Consultoría, S.A.

10,73 3,10 1,85 3,40 1,80 2,80 55,00 78,68

Coordinadora de Gestión 
de Ingresos, S.A.

8,70 3,10 2,00 3,80 3 2,45 50,42 73.47

Servicios de 
Colaboración Integral 
S.L.U

10,75 4,90 1,60 6,25 2,80 4,00 36,67 66,97

Vialine Gestión, S.L.U. 10,75 4,95 1,10 3,75 1,80 3,50 32,08 57,93

Eurocop Security 
Systems, S.L

4,10 2,90 0,50 3,50 0,90 4,00 36,67 52,57

Segundo.- Habiéndose comprobado que la oferta presentada por la empresa Asesores
Locales  Consultoría,  S.A. está  incursa  en  valores  anormales  o  desproporcionados
según lo  dispuesto  en la  cláusula  octava apartado E) del  Pliego de Prescripciones
Técnicas, requerir a la citada empresa para que, en un plazo de diez días hábiles a
contar desde el día siguiente a aquel en que hubiera recibido el presente requerimiento,
justifique los precios de su oferta, al amparo de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del
art. 152 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  CAOBAR,  SA  CONTRA
ACUERDO DE CLAUSURA DE PLANTA DE BENEFICIO MINERO SITUADA EN LA
CARRETERA NACIONAL II. 

Se acuerda:
Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Francisco Javier

Ramón  Sierra,  en  representación  de  CAOBAR,  S.A.,  contra  acuerdo  de  Junta  de
Gobierno Local de fecha 26/06/17 por el que se acuerda proceder a la clausura de la
planta  de  beneficio  minero  situada  en  la  Carretera  Nacional  II,  cuya  actividad

 



desarrolla la citada mercantil, por estar ejerciendo su actividad sin contar con 

preceptiva licencia de apertura; por los siguientes hechos y fundamentos de derecho:
1.- La Sentencia n.º 698 de 31 de diciembre de 1990, dictada por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal de Justicia de Castilla-La Mancha, únicamente
es de aplicación a las resoluciones impugnadas en su momento que se citan en el fallo
de la misma, sin que la mercantil recurrente pueda pretender que sirva como patente
de  corso  para  implantar  nuevas  obras  e  instalaciones  sin  obtener  las  previas  y
preceptivas licencias municipales.

Esta Sentencia  se  justifica,  entre  otros  motivos,  porque  el  Tribunal
considera que  “… Aquí no se ha acreditado que no se concediese licencia por el
desaparecido Ayuntamiento de Taracena-“, lo que no sucede en el presente supuesto,
en el que resulta acreditado que el Ayuntamiento de Guadalajara no ha concedido la
licencia de apertura para "Modificaciones para adaptación a la normativa vigente de
planta de beneficio minero en la Carretera Nacional II, Km. 60".

2.-  La clausura del establecimiento acordada por Junta de Gobierno Local de
fecha 26/06/17 se fundamenta en la falta de licencia de apertura, licencia que no se ha
concedido al no haber adoptado CAOBAR las medidas correctoras relativas al ruido, a
la protección contra incendios, y a los vertidos, permitiendo expresamente la Sentencia
n.º 698 de 31 de diciembre de 1990 exigir la adopción de las medidas correctoras que
se estimen adecuadas para el correcto funcionamiento de la actividad.

En consecuencia, aún en el supuesto de que la actividad de planta de
beneficio  minero  tuviera  licencia  de  apertura  para  todas  sus  instalaciones,  nada
impediría  a  este  Ayuntamiento  clausurar  la  actividad  por  no  adoptar  las  medidas
correctoras necesarias. 

A  este  respecto  la  Sentencia  del  Tribunal  Supremo  de  30-01-02
estableció en su fundamento de derecho primero que: “En cuanto al fondo del asunto
se aprecia por la Sentencia que no se infringió el principio de legalidad y no se actuó
por el  municipio de forma contraria  a Derecho al  ordenar la adopción de medidas
correctoras cuya obligatoriedad no se regula por ley. De este modo se sale al paso de
otra de las alegaciones del recurrente. Por lo demás, según se expresa, no se trata de
que el taller cumpla únicamente las exigencias reglamentarias que existían en la fecha
de apertura, es decir, en 1978, sino de que el Ayuntamiento tiene potestades para
vigilar y corregir las deficiencias, potestades que son indudables por tratarse de una
actividad calificada. Asimismo se declara que el titular del taller está obligado por la
Ordenanza de Protección del Medio Ambiente Urbano. Por último se considera que,
como la ventilación natural a través de ventanas y huecos produce humos y malos
olores, el Ayuntamiento puede exigir el cierre de esos huecos y la instalación de una
chimenea, y una vez cerrados los huecos no es suficiente la ventilación natural que se
reduce a la que pueda producirse teniendo abierta la puerta del local.

A  la  vista  de  ello  se  concluye  que  el  Ayuntamiento  ha  ejercido
válidamente  sus  potestades  administrativas  al  ordenar  la  clausura,  por  lo  que  se
desestima el recurso.”

Añadiendo en su segundo fundamento de derecho: “En cuanto al primer
razonamiento no puede acogerse, a más de porque no se trata de retroactividad que
se daría si se hubieran exigido las condiciones de la Ordenanza respecto al tiempo
anterior  a  su  aprobación,  porque  el  Ayuntamiento  tiene  potestades  para  imponer
medidas  correctoras  de  acuerdo  con  los  artículos  37  y  38  del  Reglamento  de
Actividades Calificadas aprobado por Decreto de 30 de noviembre de 1961, y también
para establecer nuevas exigencias a consecuencia de la aprobación de una norma
posterior  aplicable,  en este caso la  Ordenanza de Protección del  Medio  Ambiente
Urbano.

En  cuanto  al  segundo  razonamiento,  se  complican  en  el  mismo las
cuestiones relativas a ventilación del local y la producción de molestias a los vecinos
próximos,  por  emanación de  humos y  malos  olores  procedentes  del  taller.  Desde
luego  el  Ayuntamiento  puede  válidamente  imponer  exigencias  relativa  a  evitar  los
humos  y  malos  olores,  en  este  caso  la  instalación  de  una  chimenea,  sin  que

 



prevalezca sobre esta potestad la circunstancia de que se cumplían las normas sobre 

ventilación del local.”
Por su parte, la Sentencia del Tribunal Supremo de 19-05-99 señala, en

su  primer  fundamento  de  derecho,  que:  “Por  ello,  además  de  la  vigilancia  y
comprobación sobre el cumplimiento de las condiciones originariamente impuestas, es
innegable la facultad municipal de exigir que se adapten a las Ordenanzas dictadas en
el legítimo ejercicio de las facultades que les confiere la competencia atribuida a los
municipios en materia de salubridad pública (artículo 25.2.h) de la Ley de 2 de abril de
1985),  protección del  medio  ambiente (apartado f)  del  mismo precepto).  Desde el
momento en que se declara probado en la sentencia recurrida que del informe emitido
por  los  Servicios  Territoriales  del  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio  de
Castilla y León se obtiene la convicción de la necesidad de las medidas correctoras
acordadas por la autoridad municipal en orden a cumplir los objetos previstos en el
RAMINP,  y  en  la  Instrucción  Complementaria  para  la  aplicación  del  mismo,
habiéndose acreditado que se quebranta gravemente el nivel de sonoridad máximo
autorizado, de vertido de productos tóxicos y de emisión de gases, resulta innegable la
facultad municipal de demandar que se corrijan semejantes excesos.” Continuando en
su  fundamento  segundo  que  “Es  un  deber  de  la  autoridad  municipal  el  exigir  la
adopción de medidas complementarias o correctoras de las ya empleadas para evitar
el deterioro medio ambiental producido por los vertidos perjudiciales, la emisión de
humos excesivos o la circunstancia de sobrepasar el nivel acústico tolerado por dichas
Ordenanzas. Y podrá ser objeto de discusión la pertinencia concreta de las medidas
correctoras exigidas, o la adecuación de las propuestas por el administrado en cada
caso concreto; pero lo que no se puede poner en entredicho es la competencia de los
Ayuntamientos para efectuar un seguimiento en la defensa de los intereses de los
vecinos, limitándola a vigilar el cumplimiento de las primitivamente exigidas en tiempos
más o menos remotos, con absoluta desconexión de los efectos perjudiciales que en
el momento presente puedan producirse.”

3.- La falta de adopción de las medidas correctoras que han impedido hasta la
fecha la concesión a CAOBAR, S.A. de la licencia de apertura para la adaptación a la
normativa vigente de la planta de beneficio minero en la Carretera Nacional II, Km. 60,
del Barrio de Taracena, afectan a la seguridad de las personas y bienes -falta por
adoptar las medidas relativas a la protección de incendios-, y a la salubridad medio
ambiental  -se  carece  de  medidas  correctoras  relativas  a  los  vertidos-,  motivos
suficientemente  importantes  para  acordar  la  clausura  del  establecimiento,
prevaleciendo  el  interés  público  sobre  el  interés  de  la  mercantil  interesada  en
mantener abierta su explotación.

4.-  CAOBAR, S.A.,  alega en el  presente recurso de reposición que está en
posesión de licencia de actividad en base a la Sentencia anteriormente mencionada,
manifestación que va en contra de sus propios actos al ser plenamente consciente de
que carece de dicha licencia ya que con fecha 02/08/13 la solicita expresamente, lo
que no habría hecho de considerar que ya la había obtenido, denominando también
como “PROYECTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE ACTIVIDAD DE LA
PLANTA DE BENEFICIO MINERO DE CAOBAR, S.A.” a parte de la documentación
que presenta.

La doctrina de los actos propios implica que nadie puede ir contra sus
propios actos, de forma que la persona que se manifestó o hizo algo en un sentido
determinado, no puede posteriormente plantear lo contrario a su anterior actuación o
realizar algo que no sea coherente con ella, puesto que el principio de buena fe impide
considerar  bienintencionado  a  quien  se  contradice.  Así,  entre  otras  muchas,  la
Sentencia del  Tribunal  Supremo de 18/10/12,  critica  a una Empresa que pretende
impugnar por ilegal una ampliación de plazo de la que ella se benefició, recogiendo, en
su fundamento de derecho primero:

“[...] En primer lugar, y en lo que concierne a la ampliación del plazo
para la presentación de proyectos en competencia, el artículo 49 de la Ley 30/1992 ,
salvo precepto en contrario, faculta a la Administración para ampliar el plazo, el cual

 



se acordó antes de concluir el plazo de un mes de presentación de proyectos en 

competencia, aunque fuese notificada una vez rebasado el plazo, y se concedió por la
mitad del  tiempo del  plazo  establecido.  Pero  lo  que es  más importante,  la  propia
recurrente hizo uso del plazo de ampliación sin protesta alguna hasta que conoció el
Acuerdo final aquí recurrido, como se desprende del folio 792 del expediente, pues
con la misma fecha en que presentó TUDELA VEGUÍN sus proyectos en competencia
haciendo uso de la ampliación del plazo, también la recurrente presentó, con número
de registro de entrada 1050/80, una mejora de su proyecto inicial de fecha 2 de agosto
de 2005, por lo que sus alegaciones referidas a dicha ampliación del plazo van contra
sus  propios  actos,  con  la  consecuencia  que  decae  toda  la  argumentación  de  la
recurrente.” 

Y en el fundamento de derecho segundo:
…  “Al  respecto,  resulta  oportuno  recordar  que,  en  relación  con  el

principio de actos propios, en la  sentencia de esta Sala de 5 de enero de 1999 (RJ
1999, 269) (RC 10679/1990 ), dijimos:
« [...] En la S.T.C. de 21 de abril de 1988, nº 73/1988 (RTC 1988, 73) , se afirma que la
llamada doctrina de los actos propios o regla que decreta la inadmisibilidad de venire
contra  factum propium surgida  originariamente  en  el  ámbito  del  Derecho  privado,
significa  la  vinculación del  autor  de una declaración de voluntad generalmente de
carácter tácito al sentido objetivo de la misma y la imposibilidad de adoptar después
un  comportamiento  contradictorio,  lo  que  encuentra  su  fundamento  último  en  la
protección que objetivamente requiere la confianza que fundadamente se puede haber
depositado en el comportamiento ajeno y la regla de la buena fe que impone el deber
de  coherencia  en el  comportamiento  y  limita  por  ello  el  ejercicio  de los  derechos
objetivos.  El  principio  de  protección  de  la  confianza  legítima  ha  sido  acogido
igualmente por la jurisprudencia de esta Sala del Tribunal Supremo (entre otras, en las
sentencias de 1 de febrero de 1990 (RJ 1990, 1258) (fº.jº. 1 º y 2º), 13 de febrero de
1992 (RJ 1992, 1699) (fº.jº. 4 º), 17 de febrero , 5 de junio (RJ 1997, 4599) y 28 de
julio de 1997 (RJ 1997, 6890).

5.- En cuanto a la petición de suspensión del acto administrativo impugnado se
hace constar que el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que la suspensión
opera automáticamente si transcurrido un mes desde que la solicitud de suspensión
haya tenido entrada en el registro de la Administración u Organismo competente para
decidir sobre la misma, el órgano a quien competa resolver el recurso no ha dictado y
notificado resolución expresa al respecto, por lo que el acto administrativo ha estado
suspendido hasta la resolución del presente recurso.

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA A CRUZ ROJA ESPAÑOLA-
GUADALAJARA EN EL EJERCICIO 2015. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  la
propuesta de la Concejala Coordinadora del Área de Gobierno de Familia y Bienestar
Social, se acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a Cruz Roja Española
Guadalajara,  en  el  ejercicio  económico  de  2015,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.2-48000, por importe de 1.109,20 euros, que tenía por objeto dar
continuidad al dispositivo creado en el ejercicio 2009 para atender las necesidades
relativas  a  la  adquisición  de  medicinas,  pañales,  leche  y  gafas  de las  familias  en
situación de crisis económica en la ciudad de Guadalajara.
Segundo.-  Solicitar  el  reintegro  de  la  cantidad  de  4.890,80  euros  en  concepto  de
principal,  con motivo  del  incumplimiento de la  justificación de conformidad con los
términos y el acuerdo de concesión, según lo establecido en el artículo 37.1.c) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, más 373,76 euros en
concepto de intereses de demora,  lo  que totaliza la  cantidad de 5.264,56 euros a
reintegrar.

 



Tercero.- Notificar la resolución al interesado, adjuntándole carta de pago 

correspondiente con el total a ingresar, donde se especifiquen los plazos para efectuar
el pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, y los lugares para realizar el ingreso así como los
recursos que proceden contra la liquidación efectuada.

-PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  los
informes emitios al respecto, se acuerda:
Primero.- Aprobar el Proyecto de modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales
Municipales en los términos que se transcriben a continuación:

1) Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles:

–  Modificación de los apartados 1 y 3 del artículo 10    quedan  do así redactado como
sigue:
Artículo 10.
1.- El tipo de gravamen será el 0,50 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles
urbanos y el 0,50 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.
2.- El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales
será el 1,3%.
3.- No obstante lo previsto en el apartado 1 de este artículo, atendiendo a los usos
establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, y dada
la limitación legal establecida a cuyo efecto se señala el correspondiente umbral de
valor,  para  los  siguientes  bienes inmuebles  urbanos se establece el  siguiente tipo
diferenciado:

USO DENOMINACIÓN UMBRAL DE VALOR
CATASTRAL

TIPO

C Comercial 288.000 euros 0,86%

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo
correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal.

2) Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana:

– Modificación del artículo 8  , quedando así redactado:
Artículo 8.
1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.
2.- Para determinar el importe del incremento a que se refiere el apartado anterior se
aplicará  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  el  porcentaje  que
corresponda en función del número de años durante los cuales se hubiese generado
dicho incremento.
3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de
años  transcurridos  desde la  anterior  transmisión por  el  correspondiente  porcentaje
anual que será:

a)  Para  los  incrementos  de  valor  generados  en  un  período  de  tiempo
comprendido entre uno hasta cinco años: 3,2%.
b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 10
años: 2,8%.
c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 15
años: 2,4%.

 



d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 20

años: 2,2%.
 

– Modificación     del artículo     13 bis  ,   quedando así redactado:
Artículo 13 bis.

Cuando  se  modifiquen  los  valores  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general se tomará, como valor del
terreno, o de la parte de éste que corresponda según las reglas contenidas en los
apartados anteriores, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales
la reducción del cuarenta por ciento. 

Dicha reducción se aplicará respecto de cada uno de los cinco primeros 
años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación en los
supuestos  en  los  que  los  valores  catastrales  resultantes  del  procedimiento  de
valoración  colectiva  a  que  aquél  se  refiere  sean  inferiores  a  los  hasta  entonces
vigentes. El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral
del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

Dado que el procedimiento de valoración colectiva de carácter general
en este municipio se produjo en el año 2012 con efectos desde el 1 de enero de 2013
y en aplicación de la limitación máxima a cada uno de los cinco primeros años de
efectividad de los nuevos valores catastrales establecida en el artículo 107.3 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo  2/2004  de  5  de  marzo  esta  reducción  dejará  de  aplicarse  a  las
transmisiones producidas desde el 1 de enero de 2018.

– Modificación del artículo     14   quedando así redactado:
Artículo 14.

La  cuota  de  este  impuesto  será  la  resultante  de  aplicar  a  la  base
imponible el tipo del 20%.

–  Modificación  de  eliminación  de  la  Sección  Segunda.  Comprobación  de  las
declaraciones  autoliquidaciones  del  Capítulo  VIII  y  del  artículo  21 de  la  vigente
Ordenanza  Fiscal  quedando  redactado  así  el  título  del  Capítulo  VIII:  Gestión  del
Impuesto. Obligaciones Formales y Materiales.
 
– Modificación   del artículo     18     que  dando así redactado:
 
Artículo 18.

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración ante
este  Ayuntamiento  según  el  modelo  determinado  por  el  mismo,  conteniendo  los
elementos  imprescindibles  de  la  relación  tributaria  para  practicar  la  liquidación
procedente.

2.- Dicha declaración debe ser presentada en los siguientes plazos, a
contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 

a) Cuando se trate de actos "inter vivos" el plazo será de 30 días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para la concesión de
la  prórroga  es  necesario  que  la  solicitud  se  presente  con  anterioridad  al
vencimiento del plazo de seis meses antes señalado.

3.- A la declaración se acompañarán los documentos en que consten los
actos  o  contratos  que  originen  la  imposición(notariales,  judiciales,  administrativos
etc...). En las transmisiones mortis causa se acompañará además copia de la relación
de  bienes sellada por  la  Delegación  de Hacienda de la  CCAA donde  consten los
herederos y sus domicilios, del testamento y del certificado de ultimas voluntades.

4.-  Las  liquidaciones  del  impuesto  que  practique  la  Administración
Municipal se notificarán a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y

 



expresión de los recursos procedentes.

Segundo.-  Las  modificaciones  referidas,  una  vez  aprobadas  definitivamente  por  el
Pleno y publicado el texto íntegro de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia
comenzarán a  aplicarse el  1  de enero de 2018 permaneciendo en vigor  hasta  su
modificación o derogación expresa.

EXPEDIENTE  614/2017.  RECURSO  ADMINISTRATIVO.  PERSONACIÓN  EN
PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  Nº  70/2017,  INTERPUESTO  POR  UTE
GUADALAGUA,  CONTRA ACUERDO  DE DESESTIMACIÓN DEL RECURSO  DE
REPOSICIÓN  INTERPUESTO  CONTRA EL ACUERDO  RELATIVO  AL  INFORME
CONJUNTO DONDE SE SOLICITABA LA COMPENSACIÓN POR DESCENSO DE
INGRESOS EN 2013 Y 2014 Y LA REVISIÓN ORDINARIA DE LAS TARIFAS DE LA
TASA  POR  LA  CONCESIONARIA  DEL  SERVICIO  DE  ABASTECIMIENTO  Y
DEPURACIÓN DE AGUA DE GUADALAJARA. 

Visto el recurso contencioso-administrativo,  Procedimiento Ordinario nº
70/2017,  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  Nº  1  De
Guadalajara por UTE GUADALAGUA, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local
en  sesión  celebrada  el  día  30  de  mayo  de  2017  que  desestimaba  el  recurso  de
reposición interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de marzo
pasado relativo al informe conjunto emitido en fecha 10 de marzo de 2017 por el Sr.
Presidente de la Comisión de Seguimiento del Agua y Técnico de la Sección Primera
de Rentas, donde se solicitaba la compensación por descenso de ingresos en 2013 y
2014 y la revisión ordinaria de las tarifas de la tasa por la concesionaria del servicio de
abastecimiento y depuración de agua de Guadalajara.

Visto el requerimiento que procedente del órgano jurisdiccional, se ha
recibido en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo
y se practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

Se acuerda:
Primero.-  Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar  a los Servicios Jurídicos,  para su posterior
envío al órgano jurisdiccional, copias autentificadas, acompañando un índice asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.
Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como
demandado.
Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
Servicios Jurídicos de esta Corporación.
Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.
Quinto.- Que del  presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

EXPEDIENTE  1069/2017.  PROCEDIMIENTO  GENÉRICO.  PERSONACIÓN  EN
RECURSO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  INTERPUESTO  POR  NEX
CONTINENTAL HOLDINGS SL TRANSPORTES UNIDOS DE ASTURIAS, S.L. UTE,
CONTRA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO POR LA QUE SE ACUERDA
ELEVAR A DEFINITIVA LA SANCIÓN PROVISIONAL. 

Visto el recurso contencioso administrativo, Procedimiento Abreviado n.º
138/2017,  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  Nº  1  de
Guadalajara por  Nex Continental Holdings SL - Transportes Unidos de Asturias, SL,
UTE, contra resolución de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de abril de 2017,
notificada el 27 de abril, por la que se acuerda elevar a definitiva la sanción provisional
por importe de 4.284,95 euros por el incumplimiento parcial de las mejoras gratuitas
ofertadas, relativas a la instalación de 149 paneles informativos TFT 32 y al sistema de

 



control de la Movilidad, al amparo de lo dispuesto en la cláusula 24 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas particulares.
Visto el requerimiento que procedente del órgano jurisdiccional, se ha

recibido en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo
y se practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

Se acuerda:
Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar  a los Servicios Jurídicos,  para su posterior
envío al órgano jurisdiccional, copias autentificadas, acompañando un índice asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.
Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como
demandado.
Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
Servicios Jurídicos de esta Corporación.
Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.
Quinto.- Que del  presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

EXPEDIENTE  1332/2017.  LIBROS  ELECTRÓNICOS  ACTAS  ACUERDOS  Y
RESOLUCIONES 

El artículo 52 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril,  dispone en su apartado 1 que “El libro de actas tiene la consideración de
instrumento  público  solemne,  y  deberá  llevar  en  todas  sus  hojas,  debidamente
foliadas,  la  rúbrica  del  presidente  y  el  sello  de  la  Corporación”,  añadiendo  en  su
apartado 2 que No serán válidos los acuerdos no reflejados en el correspondiente libro
de actas que reúna los requisitos expresados en el apartado anterior. Este artículo
tiene carácter básico según la disposición final séptima 1.a) de dicha norma.

De lo expresado en esta norma fundamental y básica en la materia se
desprende que, al ser el libro de actas de las Entidades Locales, en que se transcriben
los  acuerdos  de  sus  órganos  de  gobierno,  un  instrumento  público  y  solemne,  la
legislación  de  régimen  local  ha  tratado  de  salvaguardarlo  exigiendo  las  máximas
garantías en su formación, mas sin prever los significativos avances producidos en
una sociedad donde el empleo de las nuevas tecnologías es cada vez mayor y más
especializado.

El Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre
(art.  198 y siguientes),  regula la  transcripción de las actas de las sesiones de los
órganos colegiados y de las resoluciones de la presidencia de las entidades locales a
los libros correspondientes previendo la posibilidad de que los libros de actas y de
resoluciones estén compuestos de hojas  móviles,  siempre que se utilicen a tal  fin
pliegos de papel timbrado numerado de la Comunidad Autónoma o en su defecto del
Estado, legalizados con la rúbrica de las personas titulares de la Presidencia y de la
Secretaría; forma en la que hasta la fecha se han llevado a cabo la transcripción de
dichos acuerdos. 

En pleno proceso de implantación de la Administración electrónica en el
Ayuntamiento de Guadalajara,  resulta  forzosa la  utilización de medios  electrónicos
para la válida reproducción y almacenamiento de las actas de los acuerdos de sus
órganos  colegiados,  así  como  de  las  resoluciones  de  la  Alcaldía-Presidencia  y
Concejalías  Delegadas,  de  acuerdo  con  los  principios  generales  de  celeridad,
economía y eficacia, habiéndose ya establecido asimismo el sistema de videoactas en
relación con las sesiones del Pleno. 

Además  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento

 



Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la nueva legislación, tanto estatal
como  autonómica,  en  materia  de  transparencia  propicia  y  determina  este  uso
administrativo  de  las  nuevas  tecnologías  para  dar  a  conocer  a  la  ciudadanía,  de
manera veraz, accesible e inmediata, el actuar de las administraciones públicas, el
Ayuntamiento  está  sujeto  a  la  Ley  19/2013,  de 9  de  diciembre,  de  transparencia,
acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  así  como  a  los  principios  y
previsiones de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno
de Castilla-La Mancha que expresamente se establecen como aplicables. 

Resultando que la única normativa autonómica es la contenida en la
Orden de 16/05/2012, por la que se regula la remisión electrónica de actos y acuerdos
de las entidades locales a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, sin que se haya dictado hasta la fecha ninguna otra relativa a los libros de
Actas de Acuerdos y, Resoluciones de la Presidencia -a pesar de ser una competencia
autonómica-,  se considera conveniente,  por seguridad jurídica,  adoptar el  oportuno
acuerdo sobre transcripción electrónica de los mismos. 

Visto lo cual, en uso de las facultades de autoorganización atribuidas a
las  Entidades  Locales,  y  la  normativa  anteriormente  citada  sobre  Régimen  Local,
Régimen  Jurídico  y  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, y Transparencia, se acuerda: 
Primero.-  Los  libros  de  Actas  de  los  acuerdos  de  los  órganos  colegiados  del
Ayuntamiento,  y  el  de  las  Resoluciones  de  la  Alcaldía-Presidencia  y  Concejalías
Delegadas,  deberán estar  en soporte  electrónico,  garantizándose en todo caso su
veracidad, autenticidad e integridad.
Segundo.- En todo caso, se garantizarán las exigencias establecidas en la normativa
vigente y que en el futuro se dicte en su desarrollo sobre acceso electrónico de la
ciudadanía a los servicios públicos, protección de datos, transparencia y acceso a la
información pública.
Tercero.-  El  presente  acuerdo  entrará  en  vigor  el  mismo  día  de  su  adopción  sin
perjuicio de su publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara.
 

 



 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL 26
DE OCTUBRE DE 2017

1.-  ADJUDICACIÓN  A  LA EMPRESA S.A.  AGRICULTORES  DE  LA VEGA DE
VALENCIA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  Y
CONSERVACIÓN DE DIVERSOS SECTORES Y ZONAS VERDES DE LA CIUDAD
DE GUADALAJARA

A la vista de los dictámenes de la Mesa de Contratación de fecha 9 de
agosto y 20 de octubre de 2017, de la documentación presentada por la empresa S.A.
Agricultores de la Vega de Valencia y del informe de fiscalización favorable de fecha
23 de octubre de 2017, se acuerda:
Primero.-  Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa S.A.
Agricultores de la Vega de Valencia, representada por don J.A.C.O.
Segundo .- Adjudicar  a  la  empresa  S.A.  Agricultores  de  la  Vega  de  Valencia,
representada  por  don  J.A.C.O.,  la  prestación  del  servicio  de  mantenimiento  y
conservación de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de Guadalajara, de
conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de
prescripciones técnicas, y oferta presentada con las siguientes características:

 Baja de 6% para cada uno de los años de duración del contrato respecto a los
precios máximos (excluido IVA) establecidos en la cláusula 5 del PCAP.

 Incremento  en  12  trabajadores  fijos  (2+10)  a  jornada  completa  sobre  los
mínimos establecidos en la cláusula 31 del PPT.

 Ahorro en el consumo de agua, del 12% sobre el consumo actual de 800.000
m³/año para el total de zonas verdes objeto del contrato.

Respecto al Proyecto de Gestión presentado:
En el estudio general de gestión y mantenimiento, destaca claramente

esta  empresa  al  desarrollar  un  perfecto  estudio  en  su  Proyecto  de  Gestión,
diferenciando  usos,  tipos  de vegetación,  parques,  con un inventario  exhaustivo  de
zonas  verdes,  así  como  de  mobiliario,  juegos  infantiles,  etc.  Un  perfecto  estudio
completo  y  adaptado  a  la  ciudad  de  Guadalajara  de  los  trabajos  a  realizar  y  su
programación,  con cronograma de  servicios  diarios,  medios  humanos,  maquinaria,
vehículos y materiales ofertados, rendimientos de trabajo, horario, jornada efectiva de
trabajo, etc.

 También  presenta  un  completo  estudio  e  inventario  de  todo  el  mobiliario
existente en la Ciudad. 

 En cuanto al plan para cubrir las ferias y fiestas destaca que oferta 4 operarios
más sobre el mínimo exigido en los 2 fines de semana de fiestas y en los días
de encierro.

 También  supera  al  mínimo  exigido  en  el  PCT  para  sábados,  domingos  y
festivos, ya que oferta 5 operarios en lugar de los 3 que eran obligados.

Respecto  a  la  nave,  oferta  una  nave  principal  en  la  C/  Méjico  del  Polígono  del
Balconcillo de 600 m², que está junto a la que se está usando actualmente. Además
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oferta un Cantón en el Barrio del Alamín, para vestuario, aseos y zona de herramienta
lo que es interesante y beneficioso para el servicio.

Respecto al plan de automatización de riego de zonas verdes,  propone mantener el
sistema actualmente existente. Oferta llegar al 12% de telegestión y lo hará en algunos
parques  muy  significativos  (Concordia,  San  Roque,  Adoratrices,  San  Juan  Bosco,
Mota  Río  Henares).  Además  hay  que  destacar  que  presenta  unos  planos  muy
detallados  en  el  Proyecto  de  Gestión.  Se  compromete  y  estudia  detalladamente
automatizar el 100% de los riegos que actualmente sean de apertura manual. 

Respecto a la actuación de arreglo de la lámina de agua del parque Juan Pablo II,
destaca  por  su  claridad,  profundidad  y  calidad  del  Anteproyecto  presentado  que
incluye un completo y profundo estudio de la impermeabilización, y sellado. 
Es perfecta la solución propuesta para el cambio de la tubería de impulsión del agua a
lo largo de toda la lámina. Instalará una nueva tubería que será de polietileno alta
densidad PE 100 de 160 mm y presión 16 atmósferas, enterrándola en la mayoría de
su recorrido y resolviendo perfectamente el paso bajo los túneles existentes. 
En este anteproyecto se valora también la adecuación del entorno y otras mejoras y
aquí  destaca que oferta arreglar  toda la  red de riego del  parque y plantar  10.795
aromáticas. 
Tercero.-  Publicar  la  presente  resolución de  adjudicación del  contrato  en el  Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara. 

REQUERIMIENTO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE
APERTURA DE MONUMENTOS Y OFICINA DE GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL,
VENTA  DE  ENTRADAS,  VISITAS  GUIADAS  Y  OTRAS  ACCIONES
PROMOCIONALES.

Habiendo  transcurrido  el  plazo  concedido  para  la  interposición  del
recurso especial en materia de contratación contra el acuerdo de la Junta de Gobierno
adoptado en sesión celebrada el  día 19 de septiembre de 2017,  sin que se haya
presentado el  mismo a la vista del informe emitido por el  Jefe de Fiscalización de
fecha 23 de octubre de 2017, se acuerda:

Requerir  a la empresa Magmacultura, S.L..,  para que en el  plazo de
cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación del
presente acuerdo, suscriba el documento administrativo de formalización del contrato
de prestación del servicio de apertura de monumentos de la ciudad de Guadalajara y
oficina de gestión turística municipal, gestión y venta de entradas, tarjetas turísticas,
artículos de recuerdo, servicio de visitas turísticas guiadas, organización de un evento
turístico cultural y otras acciones promocionales.

SERVICIO DE USO, IMPLANTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE HERRAMIENTAS
DE  GESTIÓN  DE  LA  TARJETA  CIUDADANA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA XGUADA

A la vista del  dictamen de la  Mesa de Contratación de fecha 10 de
octubre de 2017, de la documentación presentada por la empresa Web Dreams, S.L. ,
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y  del  informe  de  fiscalización  favorable  de  fecha  de  13  de  octubre  de  2017,  se
acuerda:
Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa Web
Dreams, S.L.
Segundo.- Adjudicar a la empresa Web Dreams, S.L.,  la prestación del servicio de
uso,  implantación  y  puesta  en  marcha  de  herramientas  de  gestión  de  la  tarjeta
ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara Xguada, por un importe para los cuatro
años de duración del  contrato,  incluyendo  la  ejecución  de las  fases B,  C y D de
132.000 euros más 27.720 euros en concepto de IVA, de conformidad con los pliegos
de cláusulas administrativas particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada
con las siguientes características:

 Gestión 31.000 euros / anuales más 6.510 euros en concepto de IVA por cada
uno de los 4 años de duración inicial del contrato.

Igualmente se compromete, si así lo decide discrecionalmente el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a ejecutar los trabajos correspondientes a las fases B, 
C y D, descritas en la cláusula 4 del PPT por los siguientes importes:

 Fase B: 2.000 euros más 420 euros en concepto de IVA.
 Fase C: 4.000 euros más 840 euros en concepto de IVA.
 Fase D: 2.000 euros más 420 euros en concepto de IVA.

– Características de la oferta técnica:
- Correcta propuesta de estructura organizativa y modelo de relación del ofertante.
- Desarrollo exhaustivo de las funcionalidades de la aplicación.
- El Hosting utiliza dos proveedores de comunicaciones y está en España.
- Clúster de virtualización que alojará todas las máquinas virtuales necesarias. Todos

los servicios de máquinas virtuales se ofertan en alta disponibilidad. Hardware de
DELL.

-  Sistema operativo de servidores Ubuntu  Server LTS de 64 bits  y  base de datos
MySQL.

-  Servidor  de aplicación,  dos  servidores  MySQL,  servidor  de correo  y  servidor  de
monitorización.

- Las copias de seguridad se realizarán en un NAS con protección RAID5
- El plazo para la implantación con migración, o sea para la puesta en marcha, es de

111 días.

- Plantea 6 jornadas de formación de 8 horas cada una de ellas, de las que 2 no son
presenciales sino con documentación. Desglosa por perfiles.

- Empresa certificada en la ISO 9001:2008 con la entidad de certificación OCA cert.
- Aplica normativa correspondiente a la metodología ITIL.
- La implantación de los SLAs o indicadores de servicio será de plena aplicación al

inicio de la fase de prestación del servicio.
-  Proponen  un  informe  mensual  de  seguimiento  del  servicio  con  los  indicadores

definidos.
- Presentan ejemplos de indicadores particulares y su categorización.
- Análisis DAFO.
-  Define  los  tipos  de  mantenimiento  que  realizan:  Preventivo  de  la  plataforma  /

infraestructuras, correctivo, evolutivo constante y orientado a los objetivos de calidad.
- Indica las copias de seguridad tanto del servidor como de los datos y la transferencia

de esta al Ayuntamiento con la periodicidad requerida.
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- Establece un canal de atención telefónica para el mantenimiento de sistemas que
presta servicio 24x7 en un teléfono de atención de tarificación nacional.

Tercero.-  Publicar  la  presente resolución  de adjudicación  del  contrato en el  Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara. 
 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE LA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017.

 Conforme a la cláusula octava de la convocatoria de subvenciones para
el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  trabajadores
desempleados de 2017: Plazo de presentación de solicitudes: “Los interesados podrán
solicitar  las  subvenciones  desde  el  día  siguiente  a  su  publicación  en  el  BOP de
Guadalajara,  hasta  el  31  de  octubre  de  2017,  inclusive.  No  obstante,  podrá  ser
ampliado  por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  debiendo  publicarse  en  la  web
municipal y en tablones de anuncios”, se acuerda:

Ampliar  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  hasta  el  día  20  de
noviembre de 2017, inclusive, al objeto de beneficiar a mayor número de empresas y
trabajadores.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE LA
CONVOCATORIA INCENTIVOS PARA EMPRESAS:  INICIO DE LA ACTIVIDAD Y
FOMENTO  DE  LA  CANDIDATURA  “GUADALAJARA  CIUDAD  EUROPEA  DEL
DEPORTE”. IMPUESTOS CERO 2017

Conforme  a  la  base  sexta  de  la  convocatoria  de  incentivos  para
empresas:  inicio  de  la  actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  ciudad
europea  del  deporte”.  Impuestos  cero  2017,  indica:  “El  plazo  de  presentación  de
solicitudes será desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria
en el BOP hasta el día 31 de octubre de 2017. No obstante, podrá ser ampliado por
Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  debiendo  publicarse  en  la  web  municipal  y  en
tablones de anuncios”,se acuerda:

Ampliar  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  hasta  el  día  20  de
noviembre de 2017, inclusive, al objeto de beneficiar a mayor número de empresas y
trabajadores.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE LA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL
MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS 2017.

De acuerdo a la base sexta de la  Convocatoria  de subvenciones de
"Apoyo a los emprendedores 2017", cuyo extracto fue publicado en el Boletín Oficial
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de la Provincia de Guadalajara de fecha 6 de julio de 2017, y el n.º de registro en la
BNDS es 35340, se indicaba que el plazo de presentación de solicitudes será hasta el
31 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda

Ampliar  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  hasta  el  día  20  de
noviembre de 2017 inclusive, al objeto de beneficiar a mayor número de empresas y
trabajadores.
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RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2017

LICENCIA DE ACTIVIDAD. LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS
POR MCDONALD'S, S.A., PARA RESTAURANTE DE COMIDA RÁPIDA. 

Visto el expediente tramitado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  Mcdonald's,  S.A.,   para
“Restaurante de comida rápida (por reforma de cocina y reubicación de equipos”, en la
C/ Francisco Aritio, 90 A y 90 B.
Segundo.- Advertir al interesado que una vez realizadas las obras e instalaciones, deberá
aportar  la  siguiente  documentación,  así  como  obtener  la  Licencia  de  Apertura
correspondiente, todo ello con carácter previo al inicio de la actividad:

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente. 
 Autorización  de puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia

(electricidad…) emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de
Castilla la Mancha, y/o en su caso, boletines suscritos por instalador autorizado
debidamente diligenciados por este organismo oficial. 

 Contrato  de  mantenimiento  vigente  de  las  instalaciones  de  protección  contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

LICENCIA  URBANÍSTICA.  AMPLIACIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  EN  LA
CALLE MARÍA GOYRI NÚMERO 13.
 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  Luis  Alberto  Al-Lal  Baeza,  para
“Ampliación de vivienda unifamiliar”, en la calle María Goyri número 13.

PARCELACIÓN DE FINCA, EN LA CALLE ARRABAL DEL AGUA N.º 15-17, DE D.
JOSÉ BENITO CONGOSTRINA GÓMEZ.

 Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales,se acuerda:
Primero .- Conceder licencia urbanística a D. José Benito Congostrina Gómez, para
parcelación de la  finca,  con referencia  catastral  número 6680742VK8968S0001AE,
situada en la calle Arrabal del Agua número 15-17, resultando dos parcelas de 123,81
m2 (parcela 1B,  calle  Arrabal  del  Agua número 15)  y 252,36 m² (parcela 1A,  calle
Arrabal del Agua número 17).
Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el artículo
65 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  la  concesión  de  la
presente licencia de obras, a efectos de que se proceda a la práctica de la anotación
preventiva correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA. LICENCIA DE ACTIVIDAD DE CLÍNICA DENTAL, EN LA
CALLE LAGUNA DE LA COLMADA, NÚMERO 4.

 Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por



los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Dª Laura Fernanda Luna y D.
Diego Roque Correa,  para “Clínica Dental”, en la C/ Laguna de la Colmada, n.º 4,
escalera 3, local 1.
Segundo.- Advertir al interesado que una vez realizadas las obras e instalaciones, deberá
aportar  la  siguiente  documentación,  así  como  obtener  la  Licencia  de  Apertura
correspondiente, todo ello con carácter previo al inicio de la actividad:

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente. 
 Autorización  de puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia

(electricidad,  aire  comprimido,  instalaciones  térmicas,  etc.)  emitida  por  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha, y/o en su
caso, boletines suscritos por instalador autorizado debidamente diligenciados
por este organismo oficial. 

 Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento. 

 Documento justificativo  de haber  gestionado los  residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

 Registro  de  las  instalaciones  de  rayos  X  debidamente  diligenciado  por  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha.

 Inscripción en el Registro de productores de residuos peligrosos de Castilla la
Mancha.

 Autorización  administrativa  de  funcionamiento  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad.

LICENCIA URBANÍSTICA.  ACTUACIÓN ESTRUCTURAL PUNTUAL EN EDIFICIO
RESIDENCIAL EN LA PLAZA CAPITÁN BOIXAREU RIVERA NÚMERO 58.

 Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. Félix Cava De Las Heras, con NIF
00998282J,  para  actuación  estructural  puntual  en  edificio  residencial,  en  la  Plaza
Capìtán Boixareu Rivera número 58, 2º izquierda.

ACTUACIÓN URBANÍSTICA. DESESTIMACIÓN DE SOLICITUD DE RESOLUCIÓN
DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN  URBANIZADORA  DE  LA  UNIDAD  DE
EJECUCIÓN SUE 07. 

 Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Desestimar la solicitud efectuada por Dª. Noemi Manuelian Fusté, en
representación de Buildingcenter, S.A.U. con fecha 27 de Julio de 2017, para que se
resuelva el Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Ejecución SUE 07
en su día adjudicado a Gestión y Urbanización de Terrenos, S.L. 

LICENCIA URBANÍSTICA.  INSTALACIÓN  DE  ASCENSOR  EN  LA AVENIDA DE
VENEZUELA NÚMERO 1. 

A la  vista  del  proyecto  presentado al  efecto y  del  informe favorable
emitido por los Servicios Técnicos Municipales,se acuerda:

Conceder licencia urbanística a Cruz Roja Española en Guadalajara,



para “Instalación de ascensor”, en la Avenida de Venezuela número 1, condicionada a
que el alumbrado de emergencia previsto deberá situarse como indica la leyenda y
memoria en cada salida de planta, no junto al ascensor que no sirve como vía de
evacuación.

LICENCIA URBANÍSTICA PARA CONSTRUCCIÓN GIMNASIO EN CALLE PARAÍSO
4 (COLEGIO LA MUÑECA). .

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder licencia urbanística a la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, para ejecución de gimnasio en el C.E.I.P. “Parque de la Muñeca”, Gimnasio
tipo G2”, en la calle Paraíso número 4, con las siguientes condiciones:

• Se dispondrá pasamanos continuo en todo el recorrido de la rampa de acceso
principal  al  recinto  por  calle  Paraíso,  por  considerarse  parte  del  itinerario
accesible. Cumplirá las condiciones que se establecen en el apartado 4.3 del
DB SUA del CTE.

• La  fianza  que  la  adjudicataria  de  la  obra  prestará  ante  la  Consejería  de
Educación, Cultura y Deportes deberá garantizar los posibles daños que se
puedan  ocasionar  en  la  vía  pública  como  consecuencia  de  las  obras.  La
devolución  de  la  fianza  debería  requerir  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento de Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación)
de compactación de rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base
realizadas  por  laboratorio  homologado,  de  acuerdo  con  el  pliego  de
prescripciones técnicas para las obras de urbanización del Ayuntamiento de
Guadalajara.

• El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor,  compactadas mecánicamente
hasta alcanzar  un grado de compactación mayor  del  98 por  100 (98%) del
próctor modificado.

• El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15
cms de espesor.

• Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera
necesaria  la  intervención  en vía  pública,  se  deberá solicitar  previamente  la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

RECTIFICACIÓN  DE  ERROR  EN  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE  LICENCIA A
UTRIR, SL Y A BALDÍOS DE CASTILLA PARA EJECUCIÓN DE 7 VIVIENDAS, 25
APARCAMIENTOS Y GARAJES. 

 Habiéndose detectado un error en  acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 17 de mayo de 2017, y de conformidad con la propuesta de la Jefa de
Sección de Disciplina Urbanística,se acuerda:

Rectificar  el  error  detectado en el  acuerdo de la  Junta de Gobierno
Local de fecha 17 de mayo de 2017, por el que se concede licencia urbanística a la
mercantil Utrir, S.L. y a la mercantil Baldíos de Castilla, S.L., para rehabilitación de la
licencia  de  obras  número  1016/2006,  para  la  ejecución  de  7  viviendas,  25
apartamentos y garajes, y modificación de la licencia para construcción de 9 viviendas,
23 apartamentos, 32 trasteros y 67 plazas de aparcamiento, en el sentido de sustituir



únicamente la calle Mariano Colmenar Huerta número 9, portales 3 y 4, por la calle
Mariano Colmenar Huerta número 7, portales 3 y 4, que es lo que realmente procede,
manteniendo el resto del contenido del Acuerdo.

PLANOS  MODIFICADOS  DEL  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  VIVIENDA
UNIFAMILIAR, EN LA CALLE CARMEN DE BURGOS NÚMERO 4,.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales,

Conceder licencia urbanística a la mercantil Dorinverg, S.L., con CIF B-
87645701,  para  los  planos  modificados  del  proyecto  de  ejecución  de  vivienda
unifamiliar”, en la calle Carmen de Burgos número 4, condicionada a que el aseo de
planta sótano deberá tener la altura libre mínima que se establece en el apartado 1.1.
de Impacto con elementos fijos de la sección SUA 1  “Seguridad frente a riesgo de
impacto” del DB SUA del CTE (código técnico de la edificación) para poder tener ese
uso. 

LICENCIA  DE  ACTIVIDAD  DE  CLÍNICA  DENTAL,  EN  CALLE  CARDENAL
GONZÁLEZ DE MENDOZA, 21 - LOCAL 2. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Centro Dental Fuentes Quintana,
S.L., para Clínica Dental, en el Local sito en Calle Cardenal González de Mendoza, nº
21 – Local 2.
Segundo.-  Una vez terminadas  las  obras  de adaptación del  local  y  con objeto  de
realizar  la  correspondiente  visita  de inspección  para  la  obtención  de  la  preceptiva
Licencia de Apertura, el titular deberá comunicar tal circunstancia a este Ayuntamiento
aportando la siguiente documentación: 

• Certificado de dirección suscrito por técnico competente. 
• Autorización  de puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia

(electricidad,  aire  comprimido,  rayos  X,  etc.)  emitida  por  la  Consejería  de
Economía,  Empresas  y  Empleo  de  Castilla  la  Mancha,  y/o  en  su  caso,
boletines  suscritos  por  instalador  autorizado  debidamente  diligenciados  por
este organismo oficial. 

• Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento. 

• Documento justificativo  de haber  gestionado los  residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

• Autorización  administrativa  de  funcionamiento  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad.

ACTUACIÓN  URBANÍSTICA.  APROBACIÓN  DE  LAS  NUEVAS  CUOTAS  DE
URBANIZACIÓN  Y  SU  FORMA  DE  LIQUIDACIÓN  EN  EL  SECTOR  SNP
"AMPLIACIÓN DE L RUISEÑOR". 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, parte integrante de este acuerdo en cuanto a su
motivación, se acuerda:
Primero.-Desestimar las alegaciones presentadas en el expediente administrativo de



aprobación de las cuotas de urbanización aplicable a la retasación de los costes de
urbanización  del  Sector  SNP  07  “Ampliación  El  Ruiseñor”,  por  los  siguientes
interesados:

• Dª. María del Carmen Ballesteros Diego, el 12 de Enero de 2017.
• D. Antonio Luis López García, el 17 de Enero de 2017.
• D. Jesús David López García, el 17 de Enero de 2017.
• Dirección Provincial de Guadalajara, de la Consejería de Fomento, de la Junta

de Comunidades de Castilla La Mancha, el 9 de enero de 2017.
• Dirección  Provincial  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Medio  Ambiente  y

Vivienda.
• Marta  Martínez  Gutiérrez,  en  representación  de  Doña  Josefa  Palomares

Rodilla.
• Don Gregorio y Don Angel Alberto Abajo Portillo, con fecha 16 de Enero de

2017.
• Dª.  María Jesús González Martín,  en representación de D.  Vicente Borobia

López, con fecha 18 de Enero de 2017.
La  fundamentación  jurídica  de  cada  una  de  las  anteriores

desestimaciones  se  recogen  en  informes  jurídicos  que  constan  en  el  expediente,
formando parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación.
Segundo.- Aprobar las cuotas de urbanización correspondientes a los propietarios de
suelo en el Sector SNP 07 “Ampliación El Ruiseñor”, aplicables a la retasación de los
costes de urbanización del Sector que se relacionan en documento Anexo que consta
en el expediente.

ACTUACIONES  PREPARATORIAS  DE  UN  PROCEDIMIENTO  DE
CONTRATACIÓN.  INICIO  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  PARA  EL
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Vista la memoria de la Coordinadora de Servicios Sociales solicitando el
inicio  del  procedimiento de contratación para el  Servicio de Ayuda a  Domicilio  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  justificando  la  necesidad  de  su  contratación,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público y art. 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2017, se
acuerda
Primero.- Ordenar el inicio del expediente de contratación para el Servicio de Ayuda a
Domicilio  del  Ayuntamiento  de Guadalajara,  en  base  a  la  memoria  suscrita  por  la
Coordinadora de Servicios Sociales con fecha 18 de octubre de 2017.
Segundo.- Redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

PROCEDIMIENTO  DE  CONTRATACIÓN.  ADHESIÓN  AL  ACUERDO  MARCO
17/2011  PARA  EL  "SUMINISTRO  DE  VEHÍCULOS  INDUSTRIALES"  DE  LA
CENTRAL DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO. 

Visto el expediente incoado al efecto y de conformidad con la propuesta
de fecha de fecha 17 de octubre de 2017 del Jefe de la Sección de Contratación, se
acuerda:
Primero.-  Aprobar  la  adhesión  específica  por  parte  de  este  Ayuntamiento  de
Guadalajara al Acuerdo Marco 17/2011 para el suministro de Vehículos Industriales de



la Central de Contratación del Estado, conforme al modelo de solicitud de de la central
de Contratación del Estado.
Segundo.-  Remitir  posteriormente  a  la  Dirección  General  de  Racionalización  y
Centralización de la Contratación.

 APROBACIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA DE LA RED DE SANEAMIENTO EN
EL CRUCE DE LAS CALLES JARABA Y BUENAFUENTE DE GUADALAJARA.

Visto el expediente tramitado para la ejecución de las obras incluidas en
el proyecto de mejora de la red de saneamiento en el cruce de las calles Jaraba con
Buenafuente de Guadalajara, presentado por UTE Guadalagua, en relación al contrato
suscrito  para la  gestión integral  del  servicio municipal  de abastecimiento de agua,
alcantarillado y depuración del municipio de Guadalajara y barrios anexionados, se
acuerda:
Primero.- Aprobar el proyecto de “Mejora de la red de saneamiento en el cruce de las
calles Jaraba con Buenafuente de Guadalajara”, redactado por el Arquitecto Técnico
de la UTE Guadalagua D. Juan Manuel García de Muro Sahelices, correspondiente a
una de las inversiones a ejecutar por el adjudicatario no repercutibles en tarifa, dentro
del  Plan  de  Inversiones  aprobado  “Inversiones  Ciclo  Integral  del  Agua”,  capítulo
“Inversiones en obras de Infraestructura Hidráulica”, apartado “Alcantarillado”, partida
“Ejecución, Renovación y Mejora de la Red” a la que queda asignado este proyecto;
por un presupuesto de ejecución por contrata (incluidos los honorarios por la redacción
de proyecto,  dirección de obra y  coordinación de seguridad y salud) de 22.232,75
euros, más 4.668,88 euros en concepto de IVA.
Segundo.- Encomendar a las empresas Valoriza Agua, S.L Sociedad Unipersonal y
Rayet Medio Ambiente, S.L. en UTE, denominada abreviadamente UTE Guadalagua,
al amparo de lo dispuesto en las cláusulas primera y undécima del contrato suscrito
para la gestión integral del servicio municipal de abastecimiento de agua, alcantarillado
y depuración del municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados, la ejecución de las
obras de “Mejora de la  red de saneamiento en el  cruce de las calles Jaraba con
Buenafuente  de  Guadalajara”  conforme  a  las  estipulaciones  contenidas  en  el
mencionado proyecto, y que al corresponderse con una de las inversiones a realizar a
cargo del adjudicatario, no supone gasto alguno para el Ayuntamiento. 
Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento de
D. Juan Manuel García de Muro Sahelices como Director de Obra, y de D. Luis Miguel
Gómez Moruno como Coordinador de Seguridad y Salud de este Proyecto.

APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  Y  APERTURA  DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE BAR CAFETERÍA EN
EL CENTRO SOCIAL DEL BARRIO DE USANOS.

Visto  el  pliego  de  condiciones  redactado  al  efecto,  contenido  en  el
expediente de contratación, y de conformidad con el informe emitido con fecha 2 de
octubre de 2017 por el Sr. Oficial Mayor Accidental se acuerda:
Primero.-  Aprobar  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de
prescripciones  técnicas,  y  el  expediente  de  contratación  que  ha  de  regir  el
procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria,  para  la  adjudicación  del  contrato  de
gestión del bar-cafetería en el centro social del barrio de Usanos.
Segundo.- Disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación  y  publicar  el
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y perfil del contratante.



INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE RETRANSMISIÓN DE PLENOS.

Vista la propuesta de la Sra. Secretaria General del Ayuntamiento sobre
el inicio del expediente para la contratación de la prestación de servicio de audio-video
actas  y  grabación  y  retransmisión  en  streaming de  las  sesiones  de  Pleno  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  justificando  la  necesidad  de  contratación,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de Contratos del
Sector Público y art. 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2017, y de
conformidad con lo dispuesto en la disposición Adicional 2ª del citado texto legal, se
acuerda:
Primero.- Ordenar el inicio del expediente de contratación de la prestación de servicio
de audio-video actas y grabación y retransmisión en streaming de las sesiones de
pleno en base a la Memoria descriptiva efectuada por la Sra. Secretaria General con
fecha 30 de octubre de 2017, obrante en el expediente.
Segundo.-  Redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

CONCESIÓN  DEMANIAL  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA,  PARA  LA
EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE RESTAURANTE Y BAR CAFETERÍA DE LA
PISCINA MUNICIPAL DE VERANO

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de 10 de octubre de
2017,  y  de  la  documentación  aportada  por  el  licitador  que  presentó  la  oferta
económicamente  más  ventajosa,  que  se  corresponde  con  la  presentada  por  la
empresa Soller Bilbao Hospitality SL, se acuerda:
Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa Soller
Bilbao Hospitality, S.L., representada por don J.M.J.M.
Segundo.- Adjudicar a la empresa Soller Bilbao Hospitality, S.L., representada por don
J.M.J.M., el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial para la
explotación  del  servicio  de  restaurante  y  bar  cafetería  de  la  piscina  municipal  de
verano situada en el paseo de San Roque, por un canon anual de 21.000 euros, de
conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas particulares, prescripciones
técnicas y oferta presentada.
Tercero.-  Requerir  al  adjudicatario  para que,  en el  plazo de quince días  hábiles a
contar desde el  siguiente a aquel  en que reciba la  notificación de la  adjudicación,
suscriba el documento administrativo de formalización del contrato.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O  NOMINATIVA.  DENEGACIÓN  DE
SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017, POR INCUMPLIMIENTO DE LAS BASES
DE LA CONVOCATORIA.

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria. 

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Dª  Laura  Morales  Robledo,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente, se acuerda:



Denegar la subvención pública solicitada por incumplimiento de la Base
segunda, letra b) de la convocatoria: “Haber estado desempleado no ocupado antes al
inicio  de  la  actividad  e  inscrito  como  demandante  de  empleo  con  carácter
inmediatamente anterior al alta en el Régimen de Autónomos”.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN POR CONCURRENCIA COMPETITIVA. FIRMA DE
ACUERDOS DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS EN
MATERIA DE EMPLEO. “FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL DE TRABAJADORES
DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL 2017".

De conformidad  con  la  propuesta  de  la  Sra.  Concejal  Delegada  de
Empleo, Promoción Económica y Desarrollo Local, en referencia a la Convocatoria de
subvenciones  para  entidades  que  fomenten  el  empleo  local  de  trabajadores
desempleados  en  situación  de  riesgo  de  exclusión  y  emergencia  social  2017,
conforme a su Base Séptima “Formalización del Acuerdo de colaboración”, y habiendo
presentado  las  entidades  solicitantes  ACCEM,  Cáritas  Diocesana  Sigüenza-
Guadalajara y Cruz Roja Española, los respectivos documentos de aceptación de la
subvención; se acuerda:
Primero.- Firmar el  Acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento de Guadalajara y
ACCEM, para el desarrollo del proyecto en materia de empleo denominado “Fomento
del  empleo local  de trabajadores desempleados en situación de emergencia social
2017”.
Segundo.- Firmar el Acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento de Guadalajara y
Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara, para el desarrollo del proyecto en materia
de empleo denominado “Fomento del empleo local de trabajadores desempleados en
situación de emergencia social 2017”.
Tercero.- Firmar el  Acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento de Guadalajara y
Cruz Roja Española, para el desarrollo del proyecto en materia de empleo denominado
“Fomento del empleo local de trabajadores desempleados en situación de emergencia
social 2017”.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O  NOMINATIVA.  DENEGACIÓN  DE
SUBVENCIÓN  CONVOCATORIA  "FOMENTO  DE  NUEVAS  ACTIVIDADES
ECONÓMICAS" POR NO CONSTAR EN LA RECAUDACIÓN MUNICIPAL NINGÚN
INGRESO  COMO  CONSECUENCIA  DEL  INICIO  DE  LA  ACTIVIDAD  EN  EL
EJERCICIO 2017. 

De acuerdo a la convocatoria “Incentivos para empresas: inicio de la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  ciudad  europea  del  deporte”.
Impuestos cero 2017, publicada en la BNDS con código 353548 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara y que regula el procedimiento de concesión de
ayudas municipales dirigidas a apoyar nuevas actividades económicas y al fomento de
la candidatura “Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”. 
La convocatoria distingue dos líneas de actuación:
- Línea 1: Fomento de nuevas actividades económicas,
- Línea 2: Fomento de la candidatura “Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”

Analizada la solicitud presentada por Ana Andrés Amo, con dentro de la
Línea  1:  Fomento  de  nuevas  actividades  económicas,  y  de  acuerdo  a  la
documentación que se acompaña en el expediente correspondiente; y de conformidad
con la propuesta de la Sra. Concejal Delegada  de Empleo, Promoción Económica y
Desarrollo Local; lse acuerda:



Denegar la subvención pública solicitada por la empresa señalada por
no constar en la Recaudación Municipal ningún ingreso como consecuencia del inicio
de la actividad en el ejercicio 2017.

DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O  NOMINATIVA  A  QUABIT
INMOBILIARIA,  S.A.  POR  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  BASES  DE  LA
CONVOCATORIA. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados en situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en Junta  de
Gobierno Local, las solicitudes pueden presentarse por personas físicas o jurídicas de
carácter  privado,  que  formalicen  contratos  con  trabajadores  desempleados.  Las
empresas susceptibles de obtener estas subvenciones deberán tener domicilio fiscal o
centro de trabajo en Guadalajara o desarrollar actividad económica en Guadalajara.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Quabit  Inmobiliaria,  S.A.  con
CIF/NIF: A96911482 y comprobados los requisitos y documentación presentada, no
cumple con lo establecido en la base segunda, letra c) de la convocatoria, dado que no
se encuentra al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de Guadalajara, y de
conformidad con la propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Empleo, Promoción
Económica y Desarrollo Local, se acuerda:

Denegar la subvención pública solicitada por la empresa señalada por
no encontrarse al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de Guadalajara.

DENEGACIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA A D. JAIME RIENDAS
RUIZ POR INCUMPLIMIENTO DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

A la  vista  de  la  solicitud  y  documentación  presentadas  por  Jaime
Riendas  Ruiz,  se  comprueba  incumplimiento  de  la  base  segunda,  letra  b)  (“Estar
desempleado no ocupado antes del inicio de la actividad e inscrito como demandante
de empleo con carácter inmediatamente anterior al alta en el Régimen de Autónomos”)
y  de  conformidad  con  la  propuesta  de  la  Sra.  Concejal  Delegada  de  Empleo,
Promoción Económica y Desarrollo Local, se acuerda:

Denegar la subvención solicitada al incumplir la base segunda, letra b)
de la convocatoria.

DENEGACIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA A Dª ELENA ARNEDO
FERNÁNDEZ POR INCUMPLIMIENTO DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.

De acuerdo a la convocatoria “Incentivos para empresas: inicio de la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  ciudad  europea  del  deporte”.
Impuestos cero 2017, publicada en la BNDS con código 353548 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara y que regula el procedimiento de concesión de
ayudas municipales dirigidas a apoyar nuevas actividades económicas y al fomento de
la candidatura “Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”.



La convocatoria distingue dos líneas de actuación:
- Línea 1: Fomento de nuevas actividades económicas
- Línea 2: Fomento de la candidatura “Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”

Analizada la solicitud presentada por Elena Arnedo Fernández, con DNI
n.º 15247148B, dentro de la Línea 1: Fomento de nuevas actividades económicas, y
de acuerdo a la documentación que se acompaña en el expediente correspondiente;
de conformidad con la propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Empleo, Promoción
Económica y Desarrollo Local,se acueeda:

Denegar la subvención pública solicitada por la empresa señalada por
no constar en la Recaudación Municipal ningún ingreso como consecuencia del inicio
de la actividad en el ejercicio 2017.

SUBVENCIONES  PARA  EL  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  URBANAS  DE
TITULARIDAD  PRIVADA  QUE  ESTÉN  DESTINADAS  A  UN  USO  PÚBLICO
DURANTE EL AÑO 2016, - APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN.

Vistos los expediente tramitados al efecto, se acuerda:
Primero.-  Estimar suficiente la documentación presentada por las Comunidades de
Propietarios que en el  punto segundo se relacionan,  acreditativa del  empleo de la
subvención concedida.
Segundo.- Aprobar la justificación de las subvenciones citadas presentadas por:

1.- Comunidad de Propietarios Calle Sacedón 1,. Importe justificado: 1.784,63 €.
Subvención: 1.070,78 €.

2.-  Comunidad de Propietarios Calle  Laguna de Taravilla,  2,  4,  6,  8,  Importe
justificado: 3.745,25 €. Subvención: 2.247,15 €.

3.-  Comunidad de Propietarios General  Vives Camino 24,  Importe justificado:
3.502,14 €. Subvención: 2.101,28 €.

4.-  Comunidad  de  Propietarios  Calle  Constitución  23  Y Calle  GeneraL Vives
Camino 2, Importe justificado: 5.235,25 €. Subvención: 3.141,15 €.

5.-  Comunidad  de  Propietarios  Calle  Jesús  García  Perdices  1A,  Importe
justificado: 943,80 €. Subvención: 566,28 €.

6.- Comunidad de Propietarios Santo Domingo de la Calzada, Importe justificado:
4.533,78 €. Subvención: 2.720,27 €.

7.-  Comunidad de Propietarios Calle  Doctor  Layna Serrano 30,  con   Importe
justificado: 3.340,88 €. Subvención: 2.004,53 €.

8.-  Comunidad  de  Propietarios  Residencial  Covadonga,  Importe  justificado:
3.109,50 €. Subvención: 1.865,70 €.

9.- Comunidad de Propietarios Calle Cifuentes 17, Importe justificado: 897,67 €.
Subvención: 538,60 €.

10.-  Comunidad  de  Propietarios  Avenida  de  Castilla  18F,  Importe  justificado:
1.082,37 €. Subvención: 649,42 €.

CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DEL RECIBO DEL
AGUA PARA SITUACIONES DE NECESIDAD SOCIAL DURANTE EL EJERCICIO
2017. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  la
propuesta de la Señora Delegada de Familia y Bienestar Social, se acuerda:
Primero.- Aprobar la convocatoria de ayudas económicas para el pago del recibo del
agua para situaciones de necesidad social  durante el  ejercicio  2017,  con cargo al
crédito  disponible  consignado  en la  aplicación  del  presupuesto  vigente  231048001



“Transferencias corrientes a particulares agua social”.
Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de ayudas económicas para el pago
del recibo del agua para situaciones de necesidad social durante el ejercicio 2017.
Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a los estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003 General de Subvenciones de 17 de
noviembre, así como ordenar su publicación.

En este punto, pregunta la Sra. Martínez del Grupo Ahora Guadalajara
sobre varias cuestiones, puntualizando la Sra. Renales, lo siguiente: El objeto de la
ayuda económica es toda la  factura sobre consumos de vivienda (uso residencial)
recae sobre las ya abonadas así como el tercer trimestre si se cobra en plazo, y la
solicitud la tiene que hacer el propio interesado (no la comunidad de propietarios).



JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  CELEBRADA  EL  DÍA  14  DE
NOVIEMBRE DE 2017

PERSONACIÓN  EN  EL  PROCEDIMIENTO.  ORDINARIO  INTERPUESTO  CONTRA
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL POR EL QUE SE DESESTIMAN LAS
ALEGACIONES  Y  SE  ACUERDA  APROBAR  LAS  CUOTAS  DE  URBANIZACIÓN
CORRESPONDIENTES  A  LOS  PROPIETARIOS  DE  SUELO  EN  EL  SECTOR  SNP
"AMPLIACIÓN  EL  RUISEÑOR",  Y  PRACTICAR  LAS  LIQUIDACIONES
CORRESPONDIENTES. 

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo,  Procedimiento  Ordinario  nº
97/2017, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Guadalajara
por Antonio Luís López García y Jesús David López García, contra acuerdo de la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de junio de 2017 por el que se desestiman las
alegaciones  presentadas  por  los  demandantes  y  se  acuerda  aprobar  las  cuotas  de
urbanización correspondientes a los propietarios de suelo en el Sector SNP "Ampliación El
Ruiseñor",  y  practicar  las  liquidaciones  correspondientes  a  cada  una  de  las  cantidades
resultantes.

 Visto  el  requerimiento  que  procedente  del  órgano  jurisdiccional,  se  ha
recibido en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se
practiquen  los  emplazamientos  a  interesados,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 48 y 49 de la vigente LJCA. Se acuerda

Primero.- Que por el Departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones sean
necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su posterior envío al órgano
jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo  autentificado  del
expediente a que se contrae este recurso.
Segundo.-  Personarse  en  el  recurso  contencioso  administrativo  arriba  detallado,  como
demandado.

SOLICITUD DE Dª MARÍA JOSEFA VALDÉS OZORES DE ALTERACIÓN DEL TRAZADO
DE VARIOS TRAMOS DE CAMINOS PÚBLICOS QUE DISCURREN POR EL MUNICIPIO
DE GUADALAJARA AL SITIO DE PIEDRAS MENARAS. 

Visto el expediente incoado al efecto se acuerda:

Desestimar la solicitud de doña María Josefa Valdés Ozores de alteración del trazado de
varios  tramos  de  caminos  públicos  con  referencias  catastrales  19900A1509004,
19900A01609002, 19900A01409004 y 19900A01409001, que discurren por el  municipio de
Guadalajara al sitio de Piedras Menaras, por cuanto una cosa es que el cambio de trazado no
origine molestia a nadie y otra que exista un interés público en el cambio. Además, es de
suponer que la preocupación alegada por la inseguridad existía, o al menos debió existir, ya en
el  momento en que se realizaron las construcciones junto al  camino,  no siendo aceptable
supeditar ahora el interés público al interés particular bajo el alegato de la citada inseguridad o
del resto de argumentos contenidos en la solicitud. 



APROBACIÓN DE LAS CUOTAS DE URBANIZACIÓN CORRESPONDIENTES A LOS
HEREDEROS DE D. VICENTE BOROBIA LOPEZ EN EL SECTOR SNP 07 “AMPLIACIÓN
EL RUISEÑOR”. 

Visto el  expediente tramitado al efecto y el  informe de la Coordinadora de
Urbanismo e Infraestructuras parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, se
acuerda:

Primero.- Aprobar  las  cuotas  de  urbanización  correspondientes  a  los  Herederos  de  D.
Vicente Borobia Lopez en el Sector SNP 07 “Ampliación El Ruiseñor”, que a continuación se
relacionan:

Parcela % propiedad Edificabilidad
en propiedad

%
Edificabilidad
respecto total

Importe
adeudado

IVA TOTAL

HEREDEROS VICENTE BOROBIA LOPEZ

MTc 04/21 100,0000% 4.979,98 17,76% 131.708.54€ 22.894,77€ 154.603,31€

MI 01/03 100,0000% 16.758,45 59,77% 443.220,84€ 77.044,67€ 520.265,51€

MT 01/13 100,0000% 6.300,87 22,47% 166.642,91€ 28.967,39€ 195.610,30€

Total  Hros.  Vicente
Borobia López

28.039,30 100,00% 741.572,28€ 128.906,84€ 870.479,12€

Segundo.- Aprobar que se practiquen las liquidaciones correspondientes a cada una de las
cantidades resultantes, que se notificaran a los interesados, concediéndoles el plazo de un
mes para que procedan a su abono en periodo voluntario, con la adverten  cia de que en
caso de impago se procederá a su exacción en vía de apremio. 

CONCESIÓN DE  LICENCIAS  DE  OBRA E  INSTALACIÓN PARA BAR  EN LA
TRAVESÍA DE SANTO DOMINGO, Nº16 

Visto el  expediente tramitado al efecto y el  informe de la Coordinadora de
Urbanismo e Infraestructuras parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, se
acuerda:

 
Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Dª Marta Castillo Martínez, con  para
“BAR”, en la Travesía de Santo Domingo, nº16.
Segundo.- Advertir al interesado que una vez realizadas las obras e instalaciones, deberá
aportar  la  siguiente  documentación,  así  como  obtener  la  Licencia  de  Apertura
correspondiente, todo ello con carácter previo al inicio de la actividad:

•Certificado de dirección suscrito por técnico competente. Se certificará la resistencia
al fuego de la estructura y la estabilidad al fuego del sector de incendio.

•Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad,  instalaciones  térmicas,  gas  etc.)  emitida  por  la  Consejería  de
Economía,  Empresas y  Empleo de Castilla  la  Mancha,  y/o en su caso,  boletines
suscritos por  instalador  autorizado debidamente diligenciados por  este organismo
oficial. 

•Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento. 

•Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.



•Estudio acústico firmado por  técnico competente,  donde se indiquen los niveles
sonoros transmitidos a los vecinos afectados y medio ambiente exterior, así como
aislamiento mínimo del elemento separador con la vivienda, cuyos valores obtenidos
estarán siempre de acuerdo con la Ordenanza de protección contra contaminación
acústica y térmica (actividad tipo 3.1).

•Seguro  que  cubra  la  responsabilidad  civil  por  daños  al  personal  que  preste
servicios,  a los asistentes y a terceros,  por la actividad desarrollada (Art.  21 Ley
7/2011 de 21 de marzo).

CONCESIÓN  DE  LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  PARA  CLÍNICA
ODONTOLÓGICA EN LA C/ RUFINO BLANCO, Nº2 . 

 Visto el expediente tramitado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  Sanident  Alcarria,  SL,  con  ,
representada por Dª Mirta Gabriela Pustilnik Pokorny, para , en la C/ Rufino Blanco, nº2 .
Segundo.-  Advertir  al  interesado  que  una  vez  realizadas  las  obras  e  instalaciones,
deberá aportar la siguiente documentación, así como obtener la Licencia de Apertura
correspondiente, todo ello con carácter previo al inicio de la actividad: 

•Certificado de dirección suscrito por técnico competente. 

•Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad, térmicas, aire comprimido, rayos X etc.) emitida por la Consejería
de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  Castilla  la  Mancha,  y/o  en  su  caso,
boletines suscritos por instalador autorizado debidamente diligenciados por este
organismo oficial. 

•Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento. 

•Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.

•Autorización  administrativa  de  funcionamiento  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad.

CONCESIÓN  DE  LICENCIA  URBANÍSTICA  PARA  “PLANOS  MODIFICADOS  DEL
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA CON GARAJE”, EN
LA CALLE VIRGEN DE PAÑAHORA NÚMERO 25. 

 Visto el expediente tramitado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. Eva María Roldán de la Cruz, para
“Planos  modificados  del  proyecto  de  ejecución  de  vivienda  unifamiliar  pareada  con
garaje”, en la calle Virgen de Pañahora número 25.

DENEGACIÓN DE LICENCIA DE OBRAS PARA "ACONDICIONAMIENTO DE LA ÚLTIMA
PLANTA DEL TORREÓN DEL PALACIO DEL INFANTADO PARA LA VIVIENDA DEL
DUQUE 

Visto el expediente tramitado al efecto y el informe de la la Coordinadora de
urbanismo e infraestructuras, parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, se
acuerda:



Denegar la solicitud de licencia de obras presentada por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte el 12 de Abril de 2017, para “Acondicionamiento de la última planta del
Torreón del Palacio del Infantado para la vivienda del Duque.”

PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR  AISLADA,  EN  LA CALLE
VIRGEN DE LOS OLMOS N.º 1-A, DE D. ÁNGEL ACEBRÓN DE LUCAS. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,se acuerda

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  Ángel  Acebrón  de  Lucas,,  para
“Construcción de vivienda unifamiliar aislada”, en la calle Virgen de los Olmos número 1-
A, condicionada a que el cerramiento de la parcela tendrá una altura máxima de 2,20 m;
y se ajustará a lo estipulado en el apartado 7.2.2.11. del plan parcial del SP p.p. 02: el
cerramiento tendrá carácter  definitivo y podrá resolverse mediante elementos ciegos
continuos de hasta 1,50 m de altura y diáfanos de materiales estéticamente admisibles
(verjas, pantallas vegetales o similares hasta una altura de 2,20 m).

PROYECTO DE REFORMA DE ACCESO A URBANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE EDIFICIO
DESTINADO PARA INSTALACIÓN DE BUZONES, EN LA CALLE LOS ROBLES EN LA
URBANIZACIÓN “EL CLAVÍN”DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RESIDENCIAL
EL CLAVIN. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder licencia urbanística a la Comunidad de Propietarios Residencial
El Clavín, para “Reforma de acceso a urbanización y ejecución de edificio destinado
para instalación de buzones”, en la calle Los Robles en la Urbanización “El Clavín”.

DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  BARRADOS
COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD, S.L. POR INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA,
LETRA C) DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA
EL FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA CONTRATACIÓN LABORAL DE
JÓVENES  Y  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  EMERGENCIA
SOCIAL EN 2017. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento del  empleo local  mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local el 26 de junio de 2017, se acuerda:

Denegar la subvención pública solicitada por la empresa Barrados Comunicación
y  Publicidad,  S.L.   por  la  contratación  de  M.ª  Nuria  Fernández  Monge  ,por
incumplimiento  de  la  base  quinta  de  la  convocatoria,  dado  que  no  es  aplicable  la
subvención  a  las  contrataciones  realizadas  con  anterioridad  a  la  aprobación  de  la
convocatoria por la Junta de Gobierno Local.

DENEGACIÓN DE SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA POR HEICOM-07, S.L. (SARA
LÓPEZ RECUERO) POR INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA, LETRA C) DE LA
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL
EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  JÓVENES  Y
TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  EMERGENCIA  SOCIAL  EN
2017. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento del  empleo local  mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores



desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local el 26 de junio de 2017, se acuerda:

Denegar  la  subvención  pública  solicitada  por  Heicom-07,  S.L.  con  CIF/NIF:
B19242528 por la contratación de Sara López Recuero, con DNI/NIE 03133466S por
incumplimiento de la base segunda, letra c) dado que, según consta en el expediente, la
empresa mantiene débitos con la Recaudación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de
Guadalajara.

DENEGACIÓN DE SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA POR HEICOM-07, S.L. (FÉLIX
GRANIZO DOMÍNGUEZ ) POR INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA, LETRA C)
DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL
FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  DE
JÓVENES  Y  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  EMERGENCIA
SOCIAL EN 2017. DIRECTA O NOMINATIVA 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento del  empleo local  mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados en situación de emergencia social en 2017, se acuerda:

Denegar  la  subvención  pública  solicitada  por  HEICOM-07,  S.L.   por  la
contratación de Félix Granizo Domínguez, por incumplimiento de la base segunda, letra
c)  dado  que,  según  consta  en  el  expediente,  la  empresa  mantiene  débitos  con  la
Recaudación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVI EMBRE DE 2017

2.-EXPEDIENTE 126/2017.  REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO SUSCRITO
CON  LA  UTE  VALORIZA  SERVICIOS  MEDIOAMBIENTALES  S.A.  Y  GESTIÓN
EFICIENTE  DE  SERVICIOS  URBANOS  Y  MANCOMUNIDADES  S.L ,
CONCESIONARIOS  DE  LOS  SERVICIOS  PÚBLICOS  DE  RECOGID A  Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y SELECTIVOS  Y LIMPIEZA
VIARIA  DE  LA  CIUDAD  DE  GUADALAJARA  Y  BARRIOS  ANEXIO NADOS,
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2 015 Y EL 30 DE
JUNIO DE 2017.

 A la vista del informe emitido por el Jefe de la Sección de Contratación
de  fecha  25  de  septiembre  2017,  con  la  fiscalización  favorable  de  fecha  13  de
noviembre de 2017,  la  Junta de Gobierno Local  por  unanimidad de sus  miembros
acuerda

 Aprobar  la  revisión  de  precios  del  contrato  suscrito  con  la  UTE  Valoriza
Servicios  Medioambientales  S.A.  y  Gestión  Eficiente  de  Servicios  Urbanos  Y
Mancomunidades  S.L,  concesionarios  de  los  servicios  públicos  de  Recogida  y
Transporte de Residuos Sólidos Urbanos y Selectivos y Limpieza Viaria de la Ciudad
de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados,  equivalente  al  85%  de  la  variación
experimentada  por  el  Indice  General  de  Precios  al  Consumo  durante  el  período
comprendido entre el 1 de julio de 2015 y el 30 de junio de 2017, es decir, el 0,765%,
por lo que el precio por tonelada, a partir del día 1 de julio de 2017, queda establecido
en las siguientes cantidades:

a) Hasta 27.000 toneladas anuales: 248,696 € x 1,00765 = 250,59852 €, más
25,0598 € en concepto de IVA.

b) Desde 27.001 toneladas anuales: 116,016 € x 1,00765 = 116,90352 €, más
11,69036 € en concepto de IVA.

3.- EXPEDIENTE 2314/2017. LICENCIA URBANÍSTICA SOLI CITADA POR GESTIÓN
INTEGRAL  DE  ENVASES  S.A.,  PARA  “CUBIERTA  DE  PROTECC IÓN  DE
PLUVIALES PARA CAMPA DE ALMACENAMIENTO DE ENVASES”,  EN LA CALLE
CRISTÓBAL COLÓN NÚMERO 202-204. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus
miembros, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Gestión Integral de Envases
S.A.,  para “Cubierta de protección de pluviales para campa de almacenamiento de
envases”, en la calle Cristóbal Colón número 202-204.

4.-EXPEDIENTE 4020/2017. APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
Y LOS PLIEGOS DE  CLÁUSULAS  PARA LA PRESTACIÓN DEL S ERVICIO  DE
AYUDA A DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

 Visto el expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del
servicio de ayuda a domicilio en el municipio de Guadalajara, mediante procedimiento
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abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, La Junta de Gobierno
Local por unanimidad de sus miembros acuerda:
Primero.-   Aprobar  el  expediente  de contratación para  la  prestación  del  servicio  de
ayuda a domicilio  en el  municipio de Guadalajara,  mediante procedimiento abierto,
tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.
Segundo.-  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
prestación del servicio de ayuda a domicilio en el municipio de Guadalajara, por un
valor estimado del contrato de 4.215.000 euros más 168.600 euros en concepto de
IVA.
Tercero.-   Adquirir el compromiso de consignar en los presupuestos municipales para
2018  y  siguientes  ejercicios  el  gasto  necesario  para  financiar  las  obligaciones
derivadas del presente contrato, al tratarse de un expediente de tramitación anticipada.
Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.
Quinto.-  Publicar  anuncio de licitación  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Boletín
Oficial del Estado y Diario Oficial de la Unión Europea.

5.-  EXPEDIENTE  1906/2017.  AUTORIZACIÓN  PARA  LA  REDA CCIÓN  DE  UN
PROYECTO MODIFICADO AL DE "COMPLEJO DEPORTIVO FUENT E LA NIÑA". 

Vista  la  solicitud  del  Arquitecto  Municipal  sobre  autorización  para  la
redacción de un proyecto modificado al de “Complejo Deportivo fuente la Niña" y el
informe de  los  Servicios  Técnicos  de Urbanismo,  la  Junta  de Gobierno Local,  por
unanimidad de sus miembros acuerda:

Primero.- Autorizar, conforme al art. 234.3. del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el tecto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, al Director
facultativo de la obra “Complejo Deportivo fuente la Niña” (CON-3364) la redacción de
la modificación del proyecto en los términos expuestos en su solicitud y dentro de los
límites del art.107 de dicha norma.
Segundo.- Tramitar el expediente conforme establecen los arts. 211, 219 y 234 del RDL
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.”

6.-  EXPEDIENTE 98/2017. LICENCIAS DE OBRA E INSTALA CIÓN SOLICITADAS
POR Dª RAQUEL PRIETO ARENAS,  PARA CENTRO DE FISIOTE RAPIA,  EN LA
CALLE LA LUNA, Nº 6 – LOCAL 2. 

Visto el expediente tramitado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus
miembros acuerda:
Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a  Dª Raquel Prieto Arenas,   para
“centro de fisioterapia”, en el Local sito en Calle La Luna, nº 6 – Local 2.
Segundo.-  Una vez  terminadas  las  obras  de adaptación  del  local  y  con objeto  de
realizar  la  correspondiente  visita  de  inspección  para  la  obtención  de  la  preceptiva
Licencia de Apertura, el titular deberá comunicar tal circunstancia a este Ayuntamiento
aportando la siguiente documentación:

-  Autorización  de  puesta  en  funcionamiento  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad competente en la materia.
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- Contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios
con las que cuenta el establecimiento.

- Certificado de Instalación Eléctrica de B.T. firmado por instalador autorizado y
debidamente diligenciado por la Consejería competente en materia de Industria.

7.-EXPEDIENTE 1033/2017. REVISIÓN DE LA TARIFA DE A LCANTARILLADO AL
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  los
informes obrantes en el expediente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Revisar la tarifa por prestación del servicio de depuración al municipio de
Marchamalo,  proponiéndose  que  el  importe  anual  a  facturar  al  Ayuntamiento  de
Marchamalo a partir  del 1 de septiembre de 2017 ascienda a la cantidad de ciento
veintinueve mil ciento dieciséis euros con veintiséis céntimos de euro (129.116,26 €)
anuales, IVA no incluido, conforme al incremento por compensación de descenso de
ingresos  en  2013  y  revisión  IPC  del  Alcantarillado que  figura  explicado  en  los
antecedentes y resumido en su siguiente cuadro explicativo:
 

Concepto a repercutir  Ayuntamiento Marchamalo
por convenio

Importe Porcentaje
Repercusión en

Ordenanza

Compensación de descenso ingresos ejercicio 
2013 en Alcantarillado 58.318,43 € 51,25 % 29.888,20 €

Revisión IPC en Tarifa de Alcantarillado 49.549,68 € 1,66 % 49.549,68 €

repercusión total en ordenanzas reguladoras tasa 
alcantarillado a partir 01/09/2017   79.437,88 €

Importe repercutible con convenio a Marchamalo 
6,21%   4.933,09 €

Importe cuotas depuración convenio Marchamalo    

Importe 6,21% según convenio original 98.185,40 €   

Cuota aplicada hasta 2014 103.880,02 €   

Cuota con porcentaje incremento revisión 2013 106.622,45 €   

Cuota con porcentaje incremento revisión 
reequilibrio 124.183,17 €   

Cuota con repercusión incremento compensación 
ingresos a partir 01/09/2017 129.116,26 €   
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*las cantidades no llevan incluido IVA    

Segundo.-  Solicitar  a la  mercantil  Guadalagua que proceda a realizar  liquidaciones
desde el día 1 de septiembre de 2017 teniendo en cuanta el nuevo importe aprobado
de  ciento  veintinueve  mil  ciento  dieciséis euros  con  veintiséis  céntimos  de  euro
(129.116,26 €) anuales, IVA no incluido, al Ayuntamiento de Marchamalo en concepto
de depuración en relación al convenio en vigor con el Ayuntamiento de Guadalajara. 
Tercero.-  Notificar  los  acuerdos  al  Ayuntamiento  de  Marchamalo  así  como  a  la
concesionaria del servicio de abastecimiento, alcantarillado y depuración, Guadalagua.

8.  EXPEDIENTE  5161/2017.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 94/2017,  INTERPUESTO POR
D. ESTEBAN PERUCHA LLORENTE, CONTRA LOS APARTADOS " SEGUNDO Y
TERCERO" DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIE RNO LOCAL
POR  LOS  QUE  SE  ACUERDA APROBAR  LAS  CUOTAS  DE  URBANI ZACIÓN
CORRESPONDIENTES A LOS PROPIETARIOS DE SUELO EN EL SECTOR SNP
"AMPLIACIÓN EL RUISEÑOR".

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo,  interpuesto  por D.  Esteban
Perucha Llorente, contra los acuerdos "segundo y tercero" adoptados por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de junio de 2017 por los que se acuerda
aprobar las cuotas de urbanización correspondientes a los propietarios de suelo en el
Sector SNP "Ampliación El Ruiseñor", y practicar las liquidaciones correspondientes a
cada una de las cantidades resultantes. y visto el requerimiento que procedente del
órgano jurisdiccional se ha recibido en esta Administración a efectos de que se remita
el  expediente  administrativo  y  se  practiquen los  emplazamientos  a interesados,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA., la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda:

Primero  .- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su posterior envío
al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.
Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como
demandado.
Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
Servicios Jurídicos de esta Corporación.
Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.
Quinto.- Que del  presente  acuerdo se  dé cuenta  a  los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

9.-  EXPEDIENTE  5111/2017.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 95/2017,  INTERPUESTO POR
D. FÉLIX CALVO ORTEGA, CONTRA ACUERDO DE JUNTA DE G OBIERNO LOCAL
POR  EL  QUE  SE  ACORDÓ  LA  APROBACIÓN  DE  LAS  CUOTAS  DE
URBANIZACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE LOS TERRENOS EN  EL SECTOR
SNP 07 "AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR". 
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Visto  el  recurso  contencioso-administrativo,  interpuesto por  D.  Félix  Calvo
Ortega,  contra  los  acuerdos  adoptados  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión
celebrada el día 26 de junio de 2017 por los que se acuerda aprobar las cuotas de
urbanización  correspondientes  a  los  propietarios  de  suelo  en  el  Sector  SNP
"Ampliación  El  Ruiseñor"  y  visto  el  requerimiento  que  procedente  del  órgano
jurisdiccional  se  ha  recibido  en esta  Administración  a  efectos  de que se  remita  el
expediente  administrativo  y  se  practiquen  los  emplazamientos  a  interesados,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA., la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda:

Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su posterior envío
al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.
Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como
demandado.
Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
Servicios Jurídicos de esta Corporación.
Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.
Quinto.- Que del  presente  acuerdo se  dé cuenta  a  los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

10.-EXPEDIENTE  5172/2017.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  Nº  104/2017 ,  INTERPUESTO
POR  D.  PERFECTO  RODRÍGUEZ  LORENZO,  CONTRA  LOS  APART ADOS
"SEGUNDO  Y  TERCERO"  DEL  ACUERDO  ADOPTADO  POR  LA  JUN TA  DE
GOBIERNO LOCAL POR LOS QUE SE ACUERDA APROBAR LAS C UOTAS DE
URBANIZACIÓN CORRESPONDIENTES A LOS PROPIETARIOS DE  SUELO EN EL
SECTOR SNP "AMPLIACIÓN EL RUISEÑOR" 

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo,  interpuesto  por  D.  Perfecto
Rodríguez Lorenzo, contra los acuerdos "segundo y tercero" adoptados por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de junio de 2017 por los que se acuerda
aprobar las cuotas de urbanización correspondientes a los propietarios de suelo en el
Sector SNP "Ampliación El Ruiseñor", y practicar las liquidaciones correspondientes a
cada una de las cantidades resultantes. y visto el requerimiento que procedente del
órgano jurisdiccional, se ha recibido en esta Administración a efectos de que se remita
el  expediente  administrativo  y  se  practiquen los  emplazamientos  a interesados,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA., la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda:

Primero  .- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su posterior envío
al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.
Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como
demandado. 
Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
Servicios Jurídicos de esta Corporación. 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.
Quinto.- Que del  presente acuerdo  se  dé cuenta  a  los  departamentos  municipales
correspondientes para su cumplimiento.
 

11.-  EXPEDIENTE  4806/2017.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  N.º  100/201 7,  INTERPUESTO
POR Dª CARMEN BALLESTEROS DE DIEGO, CONTRA ACUERDO DE LA JUNTA
DE  GOBIERNO  LOCAL  POR  EL  QUE  SE  DESESTIMAN  LAS  ALEG ACIONES
PRESENTADAS Y SE ACUERDA APROBAR LAS CUOTAS DE URBA NIZACIÓN
CORRESPONDIENTES A LOS PROPIETARIOS DE SUELO EN EL SECTOR SNP
"AMPLIACIÓN EL RUISEÑOR". 

Visto el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por Dª Carmen
Ballestero de Diego, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
el 26 de junio de 2017 por el que se desestiman las alegaciones presentadas y se
acuerda aprobar  las cuotas de urbanización correspondientes a los propietarios de
suelo  en  el  sector  SNP  "Ampliación  El  Ruiseñor"  y  visto  el  requerimiento  que
procedente del órgano jurisdiccional, se ha recibido en esta Administración a efectos de
que  se  remita  el  expediente  administrativo  y  se  practiquen  los  emplazamientos  a
interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la vigente
LJCA., la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda:

Primero  .- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su posterior envío
al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.
Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como
demandado. 
Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
Servicios Jurídicos de esta Corporación. 
Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.
Quinto.- Que del  presente acuerdo  se  dé cuenta  a  los  departamentos  municipales
correspondientes para su cumplimiento.
 

12.- EXPEDIENTE 4352/2017. DENEGACIÓN DE SUBVENCIÓN PÚBLICA A NUEVO
TENIS  GUADALAJARA,  S.L.,  POR  LA CONTRATACIÓN  DE  D.  J.M.A.A.,  POR
INCUMPLIMIENTO  DE  LA BASE SEGUNDA DE  LA CONVOCATORI A PARA LA
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA EL  FOMENTO  DEL  EMPLE O  LOCAL
MEDIANTE  LA CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  JÓVENES  Y  TRABA JADORES
DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2 017. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local, y a la vista de la solicitud presentada por Nuevo Tenis Guadalajara,
S.L.,  con  CIF/NIF:  B19206960  y  comprobados  los  requisitos  y  documentación
presentada, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda:
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Denegar  subvención pública a  Nuevo Tenis  Guadalajara,  S.L.,  por  la
contratación de José Manuel Andrés Aguilar, por incumplimiento de la base segunda de
la  convocatoria,  dado  que  no  se  encuentra  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento de Guadalajara.

13.-EXPEDIENTE  4407/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  A
HUERTA DEL SOTILLO VALDEBUEY, S.L. , POR LA CONTRAT ACIÓN DE D. J.E.G.,
POR INCUMPLIMIENTO DE LA BASE QUINTA DE LA CONVOCAT ORIA PARA LA
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA EL  FOMENTO  DEL  EMPLE O  LOCAL
MEDIANTE  LA CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  JÓVENES  Y  TRABA JADORES
DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2 017. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local, las solicitudes pueden presentarse por personas físicas o jurídicas de
carácter  privado,  que  formalicen  contratos  con  trabajadores  desempleados.  Las
empresas susceptibles de obtener estas subvenciones deberán tener domicilio fiscal o
centro de trabajo en Guadalajara o desarrollar actividad económica en Guadalajara.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Huerta  del  Sotillo  Valdebuey,  S.L.  y
comprobados los requisitos y documentación presentada, La Junta de Gobierno Local
por unanimidad de sus miembros acuerda:

Denegar la subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Juan Esteban González, por incumplimiento de la base quinta, dado que el contrato por
el que se solicita la subvención está formalizado con anterioridad a la aprobación de la
convocatoria por la Junta de Gobierno Local.

14.-EXPEDIENTE  3490/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  A
SERVICIOS  INFANTILES  GUADALAJARA,  S.L.  ,  POR  LA CON TRATACIÓN  DE
TRES TRABAJADORAS, POR INCUMPLIMIENTO DE LA BASE TE RCERA DE LA
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA  EL FOMENTO
DEL EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA CONTRATACIÓN LABORAL D E JÓVENES Y
TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCI A SOCIAL EN
2017. 

 De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones  de  fecha  5  de  septiembre  y  26  de  octubre  de  2016,  vista  la  solicitud
presentada por Servicios Infantiles Guadalajara, S.L. y comprobados los requisitos y
documentación  presentada,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus
miembros acuerda:

Primero.-  Denegar la subvención pública a la empresa mencionada por la contratación
de Victoria  Luque Megía por  incumplimiento de la base tercera de la convocatoria,
dado que se encuentra empadronada en un municipio distinto a Guadalajara.
Segundo.- Denegar la subvención pública a la empresa mencionada por la contratación
de Lucía Andrés Podereux por incumplimiento de la base tercera de la convocatoria,
dado que se encuentra empadronada en un municipio distinto a Guadalajara.
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Tercero.- Denegar la subvención pública a la empresa mencionada por la contratación
de Natalia Ramos Pulbarón por incumplimiento de la base tercera de la convocatoria,
dado que se encuentra empadronada en un municipio distinto a Guadalajara.

15.- EXPEDIENTE 3734/2017. DENEGACIÓN DE SUBVENCIÓN PÚBLICA A FOCUS
IBERIA MARKETING  IT  RESEARCH,  S.L.  ,  POR LA CONTRAT ACIÓN DE  DOS
TRABAJADORAS,  POR  INCUMPLIMIENTO  DE  LA  BASE  TERCERA  DE  LA
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA  EL FOMENTO
DEL EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA CONTRATACIÓN LABORAL D E JÓVENES Y
TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCI A SOCIAL EN
2017. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local,  a  la  vista de  la  solicitud  presentada por  Focus Iberia  Marketing  It
Research, S.L., y comprobados los requisitos y documentación presentada, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros acuerda:
Primero.- Denegar la subvención pública a la empresa mencionada por la contratación
de Alicia Lozano Martínez, por incumplimiento de la base tercera de la convocatoria,
dado que no estaba inscrita como demandante de empleo con carácter previo a la
contratación por la empresa mencionada.
Segundo.- Denegar la subvención pública a la empresa mencionada por la contratación
de: Sonia García Martínez, por incumplimiento de la base tercera de la convocatoria,
dado que no estaba desempleada en el momento de su contratación por la empresa
mencionada. 

16.-EXPEDIENTE  3722/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  MIGUEL
MAXIMILIANO MATEO PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA
CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESE MPLEADOS
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 

 De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada  por  Miguel  Maximiliano  Mateo,  y  comprobados  los  requisitos  y
documentación  presentada,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus
miembros acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación
de Irene Reyes Martínez, por importe de 3.000,00 € como consecuencia del contrato
de duración temporal a tiempo completo realizado.
Segundo.- Abonar la cantidad de 2.100,00 € en concepto del 70 % de la subvención a
conceder.

17.-  EXPEDIENTE 3510/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A JAVIER BURGOS
PASCUAL  PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  L A
CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESE MPLEADOS
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada por Javier Burgos Pascual y comprobados los requisitos y documentación
presentada, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros acuerda:

Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación
de  Yolanda  Moratilla  Lázaro,  por  importe  de  5.000,00  €  como  consecuencia  del
contrato de duración indefinida a jornada completa realizado.
Segundo.-  Abonar la cantidad de 2.500,00 € en concepto del 50% de la subvención a
conceder.

18.-EXPEDIENTE  3473/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  MESÓN  CASA
REDONDO  PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  L A
CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESE MPLEADOS
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada por Mesón Casa Redondo, y comprobados los requisitos y documentación
presentada, la Junta de Gobierno0 Local, por unanimidad de sus miembros acuerda:
Primero.-Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Ionica Lazar, por importe de 3.000,00 € como consecuencia del contrato temporal a
jornada completa realizado.
Segundo.-Ordenar el  pago de 2.100,00€ en concepto del 70 % de la subvención a
conceder.

19.-EXPEDIENTE 1083/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A  BAÑO & JARDÍN
PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRA TACIÓN
LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN S ITUACIÓN DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local, las solicitudes pueden presentarse por personas físicas o jurídicas de
carácter privado, que formalicen contratos con trabajadores desempleados. 

Analizada la solicitud presentada por Baño & Jardín, C.B. y comprobados los
requisitos y documentación presentada, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
sus miembros acuerda:

Primero.-Conceder  subvención  pública  por  importe  de  5.000  €  a  la  empresa
mencionada por la formalización de un contrato laboral de carácter indefinido a jornada
completa a Adrián Gómez Sánchez.
Segundo.-Abonar la cantidad de 2.500,00 € en concepto del 50 % de la subvención a
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conceder.

20.-EXPEDIENTE  3474/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A
MASCOTASGUADA, SL PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA
CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESE MPLEADOS
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 

 De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local,  y  a la  vista  de  la  solicitud  presentada por  Mascotasguada,  S.L.  y
comprobados los requisitos y documentación presentada, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de sus miembros acuerda:

Primera.-Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Luisa Angélica Pinto Acosta por importe de 3.000,00 euros como consecuencia del
contrato de duración determinada realizado.

Segundo.-Ordenar el  pago de 2.100,00 € en concepto del 70% de la subvención a
conceder.

21.-EXPEDIENTE 1838/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A BALMOY GESTIÓN,
SL PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA CON TRATACIÓN
LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN S ITUACIÓN DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 

 De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local, las solicitudes pueden presentarse por personas físicas o jurídicas de
carácter privado, que formalicen contratos con trabajadores desempleados, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, acuerda:

Analizada la solicitud presentada por Balmoy Gestion, S.L. y comprobados los
requisitos y documentación presentada, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
sus miembros, acuerda:

Primero.-Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
carácter temporal de Sandra Valles Rubio, por importe de 3.000,00 euros.
Segundo.-Abonar a la empresa mencionada la cantidad de 2.100,00 € en concepto del
70% de la subvención. 

22.-EXPEDIENTE  3509/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  SEGURDAT
INVERSIÓN,  SL  PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDI ANTE  LA
CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESE MPLEADOS
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 

 De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local, y analizada la solicitud y documentación presentada por la empresa
Segurdat  Inversiones,  S.L.  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus
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miembros acuerda:

Primero.-Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
las trabajadoras mencionadas a continuación y por los importes que se indican como
consecuencia de los contratos laborales de duración determinada y a jornada parcial
realizados

Segundo.-Asimismo,  se  propone  abonar  las  cantidades  también  señaladas  en
concepto del primer pago de la subvención correspondiente al 70 % de la misma según
la tabla:

Nombre de la trabajadora 

Importe subvención a
conceder

Abono primer pago
(70%)

Marta Plaza Cortés 2.422,50 € 1.695,75 €

Ana Pintado Aragonés 2.422,50 € 1.695,75 €

Beatriz Martínez Muñoz 1.500,00 € 1.050,00 €

23.-EXPEDIENTE 3497/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A ASOCIACIÓN LAS
ENCINAS  PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  L A
CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESE MPLEADOS
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2017 (DOS PROP UESTAS). 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones  de  fecha  5  de  septiembre  y  26  de  octubre  de  2016,  y  vista  la  solicitud
presentada  por  la  Asociación  Las  Encinas,  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  la
documentación  presentada,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder subvención pública a la empresa Asociación Las Encinas por la
contratación de Jesús Sanz Escalera, por importe de 3.000,00 €.

Y ordenar el abono de la cantidad de 2.100,00 € en concepto del 70% de la
subvención a conceder por la contratación de Jesús Sanz Escalera.
Segundo.-  Conceder  subvención  pública  a  la  empresa  Asociación  Las  Encinas
CIF/NIF:  G19128362, por  la  contratación  de  Sonia  Miguel  Arroyo,  por  importe  de
3.000,00 €.

Y ordenar el abono de la cantidad de 2.100,00 € en concepto del 70% de la
subvención a conceder por la contratación de Sonia Miguel Arroyo.

24.-EXPEDIENTE  3454/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  ASESORÍA
ENERGÉTICA BLOBAL PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA
CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESE MPLEADOS
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
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Gobierno Local, y su modificación aprobada en Junta de Gobierno de 5 de septiembre
de 2017, y analizada la solicitud presentada por Asesoría Energética Blobal,  S.L.  y
comprobados los requisitos y documentación presentada, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación
de  Laura  Aragonés García  por  importe  de  3.125,00 euros  como consecuencia  del
contrato de duración indefinida a tiempo parcial realizado.
Segundo.- Ordenar a la misma empresa el abono de la cantidad de 1.562,50 euros en
concepto del 50% de la subvención.

25.-EXPEDIENTE 3470/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A EMILIO VEGA RUIZ
PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRA TACIÓN
LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN S ITUACIÓN DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
y documentación presentadas por Emilio Vega Ruiz, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Conceder  subvención pública  a Emilio  Vega Ruiz,  por  la  contratación  de
Bárbara García de Diego y por importe de 1.875,00 €, como consecuencia del contrato
de duración determinada a tiempo parcial realizado.
Segundo.-  Ordenar  el  pago de 1.312,50 €  en concepto del  70% de la  subvención
concedida. 

26.-EXPEDIENTE  1221/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  APOYO  A
EMPRENDEDORES, BEATRIZ SANTAMARÍA GONZÁLEZ. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria. El importe de la
ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad económica emprendida por
cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros. A la vista de la solicitud y
documentación  que  obra  en  el  expediente  de  Beatriz  Santamaría  González,
correspondiente a la solicitud de subvención en la Convocatoria de subvenciones de
apoyo a emprendedores 2017,  la  Junta de Gobierno Local,  por  unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Beatriz Santamaría González por importe de
5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida. 

27.-EXPEDIENTE  3749/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  FERNANDO
ROPERO ESPLIEGO CONVOCATORIA PARA EL FOMENTO DEL EM PLEO LOCAL
MEDIANTE  LA CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  JÓVENES  Y  TRABA JADORES
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DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2 017. 

De acuerdo a la convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno  Local,  y  a  la  vista  de  la  solicitud  presentada  por  por  Fernando  Ropero
Espliego  y  comprobados  los  requisitos  y  documentación  presentada,  la  Junta  de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  acuerda  denegar  la
subvención pública  solicitada  por  la  empresa  mencionada  por  la  contratación  de
Rodrigo Andrés Bartolomé, por incumplimiento de la base segunda, dado que no se
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Administración Tributaria Estatal ni
con el Ayuntamiento de Guadalajara. 
 

28.- EXPEDIENTE 1336/2017. APROBAR PARCIALMENTE LA JUSTIFICACIÓN 
PRESENTADA POR EOI POR EL DESARROLLO DE LA 2ª EDICI ÓN DE ESPACIOS 
COWORKING (2017). 

 De  acuerdo  con  el  Convenio  formalizado  entre  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  la  Escuela  de  Organización  Industrial  (EOI)  para  el  desarrollo  de
acciones Coworking, y por el cual la EOI se compromete a la aportación de 640.000,00
euros (80%) y el Ayuntamiento de Guadalajara a la aportación de 160.000,00 euros
(20%) en 4 años, a razón de 4 pagos de 40.000,00 euros, habiéndose reconocido la
primera obligación ADO num. .6737/2016 en el ejercicio 2016 y efectuado el primer
pago el 23 de diciembre de 2016, y a la vista de la justificación de gastos presentada,
que se expone a continuación:
 

Concepto Subconcepto Justificación admitida
1ª Edición

Comunicación Publicidad y propaganda 10.134,91 €

Formación
Docentes 71.094,21 €

Dietas y kilometraje 6.995,48 €

Eventos Servicios externos 12.961,1 €

Servicios Generales Alquiler aulas 13.791,23 €

 Servicio postal 185,22 €

Gastos directos de personal Dietas y gastos de viaje 98,8 €

Gastos directos Personal EOI (dirección y 
coordinación) 14.840,43 €
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Costes indirectos simplificados 15% sobre personal 12.890,20 €

TOTAL 142.991,58 €

 

 

Justificación admitida: 142.991,58 €

Aportación EOI (80%) 114.393,26 €

Aportación Ayuntamiento ( 142.991,58 - 112.887,99 ) 28.598,32 €

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda:

Primero.- Con respecto a la 1ª Edición Espacios Coworking (2016)
 
A) Aprobar parcialmente la justificación presentada por EOI por el desarrollo de la 1ª
Edición  de  Espacios  Coworking  (2016),  siendo  admisibles  pagos  por  importe  de
142.991,58 euros, de los que la EOI aporta 114.393,26 euros y el  Ayuntamiento de
Guadalajara la cantidad de 28.598,32 euros. 
 
B) Requerir el reintegro de 11.401,68 euros como consecuencia de la diferencia entre 
la aportación correspondiente al Ayuntamiento y el abono ya realizado el 23 de 
diciembre de 2016 ( 28.598,32 – 40.000,00).
 

Segundo.- Con respecto a la 2ª Edición Espacios Coworking (realizada en 2017)
 

Presentada por la EOI la justificación de la 2ª Edición Espacios Coworking (2017) por
importe de 150.723,85 euros y siendo admisibles gastos justificados por importe de
150.723,85 euros, de los cuales la EOI aporta 120.579,08 euros y el  Ayuntamiento
30.144,77 euros, procede
 

Concepto Subconcepto 2ª Justificación

Comunicación Publicidad y propaganda 6.182,67 €

Formación Docentes 81.240,00 €

 Dietas y kilometraje 12.073,50 €

Eventos Servicios externos 15.163,34 €

Servicios Generales Alquiler aulas 13.764,00 €
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 Servicio postal 21,83 €

Gastos directos de personal Dietas y gastos de viaje 74,10 €

Gastos directos 
Personal EOI (dirección y 
coordinación) 8.711,66 €

Costes indirectos simplificados 15% sobre personal 13.492,75 €

TOTAL 150.723,85 €

 

Justificación admitida: 150.723,85 €

Aportación EOI (80%) 120.579,08 €

Aportación Ayuntamiento (20%) (150.723,85 - 120.579,08 ) 30.144,77 €

 

A) Aprobar parcialmente la justificación presentada por EOI por el desarrollo de la 2ª
Edición  de  Espacios  Coworking  (2017),  siendo  admisibles  pagos  por  importe  de
150.723,85 euros, de los cuales la EOI aporta 120.579,08 euros y el Ayuntamiento de
Guadalajara la cantidad de 30.144,77 euros.
B)  Del  importe  de  40.000,00  euros  comprometido  en  convenio,  y  a  la  vista  de  la
justificación presentada y la aportación que corresponde al Ayuntamiento, reconocer la
obligación por importe de 30.144,77 euros a favor de la Escuela ( CIF n.º G81718249)
con cargo a la aplicación presupuestaria 2410 42200 “Transf. Corriente Fundación EOI”
en concepto de aportación municipal 2017, por la segunda edición Espacios Coworking
y declarar la perdida de derecho al cobro de la cantidad no justificada debidamente por
importe de 9.855,23 euros. (40.000,00 - 30.144,77).
 

Tercero.- Compensación

 Una vez reconocida contablemente la obligación correspondiente al ejercicio 
2017 por importe de 30.144,77 euros, proceder a descontar el reintegro por importe de 
11.401,68 euros con aplicación al concepto de ingresos correspondiente 381.00 " 
Reintegro en ejercicio corriente de ejercicios cerrados"
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    ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 13 DE DICIEMBRE  DE 2017

2.- EXPEDIENTE 619/2017. CESIÓN DE LA CONCESIÓN PUESTO Nº 5. MERCADO
DE ABASTOS MUNICIPAL 

Visto el informe de la Sección de Patrimonio de fecha 1 de diciembre de
2017 en el que se hace constar que el importe correcto correspondiente al 10% del
precio de la cesión es de 400 euros; sin embargo se hizo constar en el acuerdo la
cantidad de 1.200 euros; se acuerda:

Rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno de 19 de de septiembre de 2017,
de la siguiente forma:

● Donde dice: 

"Segundo.-  Requerir  al  cesionario,  don  Carlos  Álvarez  Sánchez,  para  que,  de
conformidad con el artículo 26 citado, ingrese en la Caja de la Corporación el importe
correspondiente al 10 por ciento del precio pactado de la cesión, es decir, 1.200 euros.
En caso de no acreditarse el citado ingreso ante este Ayuntamiento en el plazo de
quince días a partir de la recepción de la notificación de esta resolución, la tramitación
de la concesión quedará sin efecto alguno.”

● Debe decir:

"Segundo.-  Requerir  al  cesionario,  don  Carlos  Álvarez  Sánchez,  para  que,  de
conformidad con el artículo 26 citado, ingrese en la Caja de la Corporación el importe
correspondiente al 10 por ciento del precio pactado de la cesión, es decir, 400 euros.
En caso de no acreditarse el citado ingreso ante este Ayuntamiento en el plazo de
quince días a partir de la recepción de la notificación de esta resolución, la tramitación
de la concesión quedará sin efecto alguno.”

3.-EXPEDIENTE  924/2017.  ACTUALIZACIÓN  DEL  CANON  A  S ATISFACER  AL
AYUNTAMIENTO  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE
ESTACIONAMIENTO  LIMITADO  Y  CONTROLADO  DE  VEHÍCULOS  EN  LA VÍA
PÚBLICA BAJO CONTROL HORARIO EN LA CIUDAD DE GUADAL AJARA. 

 A la vista del informe emitido por el Jefe de la Sección de Contratación
de fecha 19 de octubre 2017, con la fiscalización favorable de fecha 28 de noviembre
de 2017, se acuerda:

Primero.- Actualizar el canon a satisfacer al Ayuntamiento por la prestación del servicio
público de estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía pública bajo
control  horario  en  la  Ciudad  de  Guadalajara,  en  un  porcentaje  de  un  85%  de  la
variación sufrida por el  IPC durante el periodo comprendido entre mayo de 2016 y
mayo de 2017, es decir, el 1,615%, con lo que el canon a satisfacer al Ayuntamiento a
partir del 10 de mayo de 2017 queda establecido en la cantidad anual de 96.247,83
euros.

Segundo.-  A la  vista  de  la  solicitud  presentada  por  la  empresa Dornier,  S.A.,  y  el
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informe del Inspector de la Policía Local, descontar la cantidad de 14.209,66 euros del
canon  total  a  abonar  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara  correspondiente  al  periodo
comprendido entre el 10 de mayo de 2016 y el 9 de mayo de 2017 (96.247,83 euros)
por  la  prestación  del  servicio  público  de  estacionamiento  limitado  y  controlado  de
vehículos en la vía pública bajo control  horario en la ciudad de Guadalajara,  como
consecuencia de la  ocupación de las plazas de aparcamiento por el  mercadillo  los
martes y sábados durante el periodo comprendido entre el 10 de mayo de 2016 y el 9
de mayo de 2017, con lo que la cantidad a abonar en dicho periodo queda fijada en
82.038,17 euros. 

4.-EXPEDIENTE  80/2017.  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  Dª.
MARÍA  DEL  CARMEN  BALLESTEROS  DIEGO  CONTRA  LIQUIDACI ÓN
CORRESPONDIENTE AL COBRO DE LAS CUOTAS DE URBANIZAC IÓN EN EL
SECTOR SNP “AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR”. 

Visto  el  informe emitido  con  fecha 29 de  noviembre de 2017  por  la
Coordinadora de Urbanismo e Infraestructuras,se acuerda:

Inadmitir el recurso de reposición interpuesto por Dª. María del Carmen
Ballesteros Diego, con fecha 30 de Octubre de 2017, contra la liquidación 15/2017, de
fecha  19  de  septiembre  de  2017,  correspondiente  al  cobro  de  las  cuotas  de
urbanización en el Sector SNP “Ampliación del Ruiseñor”, que fueron aprobadas por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 26 de Junio de 2017, conforme a lo dispuesto
en  el  artículo  116.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

5.-  EXPEDIENTE  76/2017.RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  D.
ESTEBAN  PERUCHA  LLORENTE  CONTRA  LA  LIQUIDACIÓN  11/2 017
CORRESPONDIENTE AL COBRO DE LAS CUOTAS DE URBANIZAC IÓN EN EL
SECTOR SNP “AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR”. 

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe
de la Coordinadora de Urbanismo e Infraestructuras de 28 de noviembre de 2017, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Esteban Perucha
Llorente, con fecha 26 de octubre de 2017, contra la liquidación 11/2017, de fecha 19
de septiembre de 2017, correspondiente al cobro de las cuotas de urbanización en el
Sector SNP “Ampliación del Ruiseñor”, que fueron aprobadas por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de 26 de Junio de 2017. 

6.-EXPEDIENTE  78/2017.  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  D.
JESÚS  DAVID  LÓPEZ  GARCÍA  CONTRA  LA  LIQUIDACIÓN  13/2 017
CORRESPONDIENTE AL COBRO DE LAS CUOTAS DE URBANIZAC IÓN EN EL
SECTOR SNP “AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR”. 
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Visto el expediente tramitado al efecto y el informe de la Coordinadora
de Urbanismo e Infraestructuras de 28 de noviembre de 2017, parte integrante del
presente acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Jesús David López
García, con fecha 3 de noviembre de 2017, contra la liquidación 13/2017, de fecha 19
de septiembre de 2017, correspondiente al cobro de las cuotas de urbanización en el
Sector SNP “Ampliación del Ruiseñor”, que fueron aprobadas por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de 26 de Junio de 2017.

Segundo.- Denegar la solicitud de suspensión, por no existir motivación suficiente, ni
haberse presentado la garantía exigida por el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales.

7.-EXPEDIENTE  75/2017.  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  PRESENTADO  POR  D.
PERFECTO  RODRÍGUEZ  LORENZO  CONTRA  LA  LIQUIDACIÓN  10 /2017
CORRESPONDIENTE AL COBRO DE LAS CUOTAS DE URBANIZAC IÓN EN EL
SECTOR SNP “AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR”. 

Visto el expediente tramitado al efecto y el informe de la Coordinadora
de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 29 de noviembre de 2017, parte integrante
del presente acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:

Desestimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  D.  Perfecto
Rodríguez Lorenzo, con fecha 26 de octubre de 2017, contra la liquidación 10/2017, de
fecha  19  de  septiembre  de  2017,  correspondiente  al  cobro  de  las  cuotas  de
urbanización en el Sector SNP “Ampliación del Ruiseñor”, que fueron aprobadas por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 26 de Junio de 2017. 

8.-EXPEDIENTE  79/2017.  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR
D.ANTONIO  LUIS  LÓPEZ  GARCÍA,  CON  FECHA 3  DE  NOVIEMB RE  DE  2017,
CONTRA LA LIQUIDACIÓN 14/2017,  DE FECHA 19 DE SEPTI EMBRE DE 2017,
CORRESPONDIENTE AL COBRO DE LAS CUOTAS DE URBANIZAC IÓN EN EL
SECTOR SNP “AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR”. 

Visto el expediente tramitado al efecto y el informe de la Coordinadora
de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 28 de noviembre de 2017, parte integrante
del presente acuerdo en cuanto a su motivación,se acuerda:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Antonio Luis López
García, con fecha 3 de noviembre de 2017, contra la liquidación 14/2017, de fecha 19
de septiembre de 2017, correspondiente al cobro de las cuotas de urbanización en el
Sector SNP “Ampliación del Ruiseñor”, que fueron aprobadas por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de 26 de Junio de 2017.

Segundo.- Denegar la solicitud de suspensión, por no existir motivación suficiente, ni
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haberse presentado la garantía exigida por el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales.

9.-EXPEDIENTE  3439/2017.  ESCRITO  DE  ALEGACIONES  PRE SENTADO  POR
BUILDINGCENTER,  S.L.,  EN  RELACIÓN  A  LA  TITULARIDAD  DE  LA  CARGA
URBANÍSTICA CORRESPONDIENTE A LA PARCELA MI 06/02 D EL SECTOR SNP
07  “AMPLIACIÓN  DE  EL  RUISEÑOR”  ,  QUE  CORRESPONDE  A  ALTAMIRA
SANTANDER REAL ESTATE, S.A. 

Visto el expediente tramitado al efecto y el informe de la Coordinadora
de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 4 de diciembre de 2017, parte integrante del
presente acuerdo en cuanto a su motivación; se acuerda:

 Primero.- Estimar el escrito de alegaciones presentado por Buildingcenter, S.L., que
modifica el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 26 de Junio de 2017, en cuanto a la
titularidad  de  la  carga  urbanística  correspondiente  a  la  parcela  MI  06/02,  que
corresponde a Altamira Santander ReaL Estate, S.A.

Segundo.- Aprobar la cuota de urbanización correspondiente a Altamira Santander Real
Estate,  SA por  las  obras  del  sector  SNP-07  “Ampliación  El  Ruiseñor”,  según  el
siguiente detalle:

 ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, SA

 Parcela %
propiedad

Edificabilidad
en propiedad

%
Edificabilidad
respecto total

Importe
adeudado

IVA TOTAL

MI 06/02 100,00% 11.863,75 100,00% 39.271,71 € 7.068,91 € 46.340,62 €

Total  Altamira  Santander
Real Estate, SA

11.863,75 100,00% 39.271,71 € 7.068,91€ 46.340,62 

Tercero.- Que se practique la liquidación correspondiente de la cantidad resultante que
se notificará al interesado concediéndole un plazo de un mes para que proceda a su
abono  en  período  voluntario,  con  la  advertencia  de  que  en  caso  de  impago  se
procederá a su exacción en vía de apremio.

10.-EXPEDIENTE  83/2017.  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR
GESTESA DESARROLLOS URBANOS, SL CONTRA ACUERDO DE I NICIO DE LA
VÍA  DE  APREMIO  PARA  EL  COBRO  DE  CUOTAS  DE  URBANIZAC IÓN  DEL
SECTOR SP 40. 

Visto el expediente tramitado al efecto y el informe de la Coordinadora
de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 5 de diciembre de 2017; se acuerda:

Primero.- Estimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Gestesa  Desarrollos
Urbanos, S.L., con fecha 5 de Octubre de 2017, contra la liquidación 18/2017, de 19 de
Septiembre de 2017, modificando el acuerdo de Junta de Gobierno de 1 de Agosto de
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2016,  por  el  que  se  aprobó  iniciar  vía  de  apremio  contra  la  mercantil  Gestesa
Desarrollos  Urbanos,  S.L.  para  el  cobro  de  las  cuotas  de  urbanización
correspondientes a los meses de febrero de 2010 a enero de 2012, por importe de
1.647.435  €,  de  tal  forma que se  sustituya  esta  cantidad por  la  de  241.202,28 €,
correspondientes a los meses de febrero de 2010 a enero de 2012, respecto de las
parcelas MI 06/05 y MT 01/03.

Segundo.- Anular la liquidación número 18/2017 practicada con fecha 19 de septiembre
de  2017  por  concepto  000007  Recaudación  cuotas  urbanización  por  importe  de
1.647.435,97 euros.

Tercero.- Practicar  una  nueva  liquidación  por  un  importe  total  de  241.202,28  €
correspondiente a los meses de febrero de 2010 a enero de 2012, respecto de las
parcelas MI 06/05 y MT 01/03:

– MI 06/05: 129.319,27 €

– MT 01/03: 111.883,01 €.

– TOTAL Gestesa Desarrollos Urbanos SL 241.202,28 €

Dicha liquidación se notificará a los interesados concediéndoles el plazo
de un mes para que procedan a su abono en periodo voluntario, con la advertencia de
que en caso de impago se procederá a su exacción en vía de apremio.

11.- EXPEDIENTE 5632/2017. LICENCIA URBANÍSTICA PAR A “OBRA CIVIL PARA
INSTALACIÓN DE ASCENSOR”, EN LA CALLE SAN SEBASTIÁN  NÚMERO 2-A. 

Visto el expediente tramitado al efecto,se acuerda conceder licencia urbanística
a la Comunidad de Propietarios C/ Vizcondesa de Jorbalán Números 8 y 10 y C/ San
Sebastián, para “Obra civil  para instalación de ascensor”,  en la calle San Sebastián
número 2-A, condicionada a que las paredes de la caja del ascensor serán de vidrio
traslúcido o transparente.

12.- EXPEDIENTE 988/2017. LICENCIA URBANÍSTICA PARA  PLANO DE ESTADO
FINAL DE OBRA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA EN EL SECTOR SP-04,
PARCELA G1/03, CALLE MARUJA MALLO, 6. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  el  informe de los  Servicios
Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:

Primero.-Rectificar,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  109  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, el error detectado en el punto 11 del acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 18/04/16, por el que se concede licencia urbanística a Ediits
Gestión Integral, S.L.,, para modificado de Proyecto básico de vivienda unifamiliar y de
ejecución de piscina en el Sector SP 04, parcela G1/03, calle Maruja Mallo, n.º 6, en el
sentido  de  sustituir  únicamente  la  frase  “para  modificado  de  Proyecto  básico  de
vivienda unifamiliar y de ejecución de piscina” por la frase “para ejecución de vivienda y
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piscina” manteniendo el resto del acuerdo. 

Segundo.-  Conceder  licencia  urbanística  a  D.  David  Camarillo  Palomino,  con  NIF
03102848S, para Plano de Estado Final de Obra de Vivienda Unifamiliar y piscina en el
Sector  SP-04,  Parcela  G1/03,  calle  Maruja  Mallo,  6,  de  referencia  catastral
6999913VK8969N0001PS.

13.-  EXPEDIENTE  788/2017.  LICENCIA  DE  OBRAS  E  INSTA LACIÓN  PARA
“CLÍNICA VETERINARIA”, EN LA C/ FERIAL, 1. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  el  informe de los  Servicios
Técnicos Municipales se acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Dª Marina Cuesta Montaño, para
“Clínica Veterinaria”, en la C/ Ferial, 1.

Segundo.-  Advertir  al  interesado que una vez realizadas  las obras  e instalaciones,
deberá aportar la siguiente documentación, así como obtener la Licencia de Apertura
correspondiente, todo ello con carácter previo al inicio de la actividad:

• Certificado  de  dirección  suscrito  por  técnico  competente.  Dicho  Certificado
indicará de forma expresa que se cumplen los valores de emisión sonora al
exterior  y  colindantes  de  la  Ordenanza  de  protección  contra  contaminación
acústica y térmica. 

• Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad, térmicas, rayos X, etc.) emitida por la Consejería de Economía,
Empresas  y  Empleo  de  Castilla  la  Mancha  o  en  su  caso,  boletines  de  los
instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados por este
Organismo Oficial. 

• Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

• Seguro que cubra la  responsabilidad civil  por  daños al  personal  que preste
servicios, a los asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada (Art. 21 Ley
7/2011 de 21 de marzo).

14.-EXPEDIENTE  5263/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  JULIO  ANGEL  FRAILE  ABÁNAD ES  POR
INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA DE CONVOCATORIA.  

 De acuerdo con la Convocatoria para la concesión de subvenciones
para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y
trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2017, aprobada en
Junta de Gobierno Local,  las solicitudes pueden presentarse por personas físicas o
jurídicas de carácter privado, que formalicen contratos con trabajadores desempleados.

A la vista de la solicitud presentada por Julio Angel Frailes Abánades con
CIF/NIF:  03095262Z y comprobados los requisitos y documentación presentada,  se
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acuerda:

Denegar  subvención  pública  a  la  empresa  mencionada  por  la
contratación de Ayoub Eamarouchan Tachfin, por incumplimiento de la base segunda
de convocatoria, dado que no se encuentra al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda Municipal.

15.-EXPEDIENTE  5264/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  JULIO  ANGEL  FRAILE  ABÁNAD ES POR
INCUMPLIMIENTO DE LA BASE TERCERA DE CONVOCATORIA. 

 De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados en situación de emergencia social en 2017, y con base en el informe
técnico emitido al efecto, se acuerda:

Denegar  la  subvención  solicitada por  D.  Julio  Angel  Fraile  Abánades
para la contratación de D. Juan Carlos Moreno Vadillo,  dado que no se encuentra al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda Municipal así como por incumplimiento
de la base tercera de la convocatoria la cual prescribe que las personas a contratar
deberán estar inscritas como demandantes de empleo en la Oficina de Empleo de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con carácter previo a la contratación. 

16.-EXPEDIENTE  3726/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  ANTONIO  CENTENERA  MAYORAL  POR  NO
ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE PAGO CON EL AYUNTAMIENT O. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria, y a la vista de la
solicitud presentada por Antonio Centenera Mayoral, y comprobados los requisitos y
documentación anexa en el expediente, de conformidad con el informe técnico emitido
al efecto, se acuerda:

Denegar la subvención pública solicitada por no encontrarse al corriente
de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento, conforme lo establecido en las Bases
de Ejecución del  Presupuesto de 2017, y en la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

17.-EXPEDIENTE  3741/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  MARÍA  LOURDES  MUÑOZ  PLAZA  POR
INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA DE CONVOCATORIA. 
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De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada la solicitud presentada por María Lourdes Muñoz Plaza, con
NIF  n.º:  03107851E  y  comprobados  los  requisitos  y  documentación  anexa  en  el
expediente, de conformidad con el informe técnico emitido al efecto, se acuerda:

Denegar  la  subvención  solicitada  dado  que  se  incumple  con  lo
establecido en la base segunda de la convocatoria que indica que el solicitante debe
estar  desempleado  no  ocupado  antes  del  inicio  de  la  actividad  e  inscrito  como
demandante de empleo con carácter inminentemente anterior al alta en el Régimen de
Autónomos.

18.-EXPEDIENTE  3742/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  JULIO  CÉSAR  SANZ  TEJERO  P OR
INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA DE CONVOCATORIA. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Julio  César  Sanz  Tejero  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente, de conformidad
con el informe técnico emitido al efecto, se acuerda:

Denegar  la  subvención  solicitada  por  incumplimiento  de  la  base
segunda,  letra  g),  dado  que  no  se  encuentra  empadronado  en  el  municipio  de
Guadalajara.

19.-EXPEDIENTE  3464/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  REGLA  RAFAELA  ALONSO  TORR ES  POR
INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA G) DE CONVOCATORI A. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.
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A la vista de la solicitud y documentación que obra en el expediente de
Regla  Rafaela  Alonso  Torres,  correspondiente  a  la  solicitud  de  subvención  en  la
Convocatoria de subvenciones de apoyo a emprendedores 2017, de conformidad con
el informe técnico emitido al efecto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Denegar la subvención solicitada por incumplimiento de lo establecido
en la Base segunda,g), que indica que deberá estar empadronada en el municipio de
Guadalajara durante los doce meses anteriores a la presentación de la solicitud.

20.-EXPEDIENTE  3708/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA SOLICITADA POR MIGUEL CALVO MARÍN POR IN CUMPLIMIENTO
DE LA BASE SEGUNDA DE CONVOCATORIA. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Miguel  Calvo  Marín,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente,  de conformidad
con el informe técnico emitido al efecto, se acuerda:

Denegar la subvención solicitada de acuerdo a lo establecido en la base
segunda de la convocatoria: “no podrán ser beneficiarios de las presentes ayudas los
socios de sociedades mercantiles o cooperativas”.

21.-EXPEDIENTE  3738/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  ADRIÁN  ROMERO  MARTÍNEZ  PO R
INCUMPLIMIENTO DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUP UESTO. 

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Adrián  Romero  Martínez  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente,  de acuerdo con
el informe técnico emitido al efecto, se acuerda:

Denegar la subvención pública solicitada por no encontrarse al corriente
de las obligaciones municipales dado que mantiene débitos con la Hacienda Municipal,
por  tanto,  se  incumple  lo  establecido  en  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto
Municipal 2017 y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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22.-EXPEDIENTE  3719/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  VIKI  VIVIANA  VIERA  AMAYA  POR
INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA B) DE CONVOCATORI A. 

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria; y, a la vista de la
solicitud  presentada  por  Vicky  Viviana  Viera  Amaya,  con  NIF  n.º:  03247066H  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente,  de acuerdo con
el informe técnico emitido al efecto, se acuerda:

Denegar la subvención pública solicitada por incumplimiento de la base
segunda,  letra  b)  de  la  convocatoria.  La  solicitante  no  estaba  inscrita  como
desempleada no ocupada antes del inicio de la actividad con carácter inmediatamente
anterior al alta en el Régimen de Autónomos. 

23.-EXPEDIENTE  3752/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  LIDIA  ÁLVAREZ  PALACIOS  PO R
INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA A) DE CONVOCATORI A. 

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Lidia  Álvarez  Palacios,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente,  de acuerdo con
el informe técnico emitido al efecto, se acuerda:

Denegar la subvención solicitada por incumplimiento de lo establecido
en la  base segunda,  letra  a).  La fecha de alta  de la  solicitante en el  Régimen de
Autónomos es anterior al 1 de enero de 2017. 

24.-EXPEDIENTE  3710/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  ROSARIO  MORATILLA  ARTEAGA  POR
INCUMPLIMIENTO DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUP UESTO. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
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publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria, y a la vista de la
solicitud  presentada  por  Rosario  Moratilla  Arteaga  y  comprobados  los  requisitos  y
documentación anexa en el expediente,  de acuerdo con el informe técnico emitido al
efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes
acuerda:

Denegar la subvención pública solicitada por no encontrarse al corriente
de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento, conforme lo establecido en las Bases
de Ejecución del  Presupuesto  de 2017 y en la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

25.-EXPEDIENTE  3696/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  NATALIA  SERRANO  LLORENTE  POR
INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA D) DE CONVOCATORI A. 

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

 Analizada  la  solicitud  presentada  por  Natalia  Serrano  Llorente  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente,  de acuerdo con
el informe técnico emitido al efecto, se acuerda:

Denegar  la  subvención  solicitada  por  incumplimiento  de  la  base
segunda,  letra  d).  La  solicitante  no  cuenta  con  una  antigüedad  de  doce  meses
empadronada en Guadalajara establecido en la convocatoria. 

26.-EXPEDIENTE  5453/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA SOLICITADA POR  MORASA,  SA POR  INCUMPLIMI ENTO  DE  LA
BASE SEGUNDA C) DE CONVOCATORIA. 

 De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local, las solicitudes pueden presentarse por personas físicas o jurídicas de
carácter  privado,  que  formalicen  contratos  con  trabajadores  desempleados.  Las
empresas susceptibles de obtener estas subvenciones deberán tener domicilio fiscal o
centro de trabajo en Guadalajara o desarrollar actividad económica en Guadalajara.

A la vista de la solicitud y documentación presentada por Morasa, S.A., y
comprobados los requisitos,  de acuerdo con el informe técnico emitido al efecto, se
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acuerda:

Denegar  la  subvención  solicitada por  la  contratación  de:  Ivan Hristro
Nicolov por incumplimiento de la base segunda, letra c):  “Las empresas que no se
encuentren  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Seguridad  Social,  con  la
Administración  Tributaria  Estatal,  o  con  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  o  sean
deudores por reintegro de subvenciones a cualquier administración pública.”

27.-EXPEDIENTE  4351/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  MIGUEL  ÁNGEL  CORREAS  MARC O  POR
INCUMPLIMIENTO DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUP UESTO. 

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada  la  solicitud  presentada por  Miguel  Angel  Correas  Marco  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente,  de acuerdo con
el informe técnico emitido al efecto, se acuerda:

Denegar la subvención solicitada dado que no se encuentra al corriente
de sus obligaciones con el Ayuntamiento, y conforme a lo establecido en las Bases de
Ejecución del Presupuesto de 2017 y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

28.-EXPEDIENTE  5791/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA SOLICITADA POR ALICIA GALLEGO REY POR IN CUMPLIMIENTO
DE LA BASE SEGUNDA DE CONVOCATORIA. 

Conforme  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017 publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

A  la  vista  de  la  solicitud  presentada  por  Alicia  Gallego  Rey,y
documentación anexa en el expediente,  de acuerdo con el informe técnico emitido al
efecto, se acuerda:

Denegar la subvención solicitada conforme a lo establecido en la base
segunda de la  convocatoria  que establece  que no podrán ser  beneficiarios  de  las
presentes  ayudas  los  socios  de  sociedades  mercantiles  y  de  cooperativas,
encontrándose  la  solicitante  en  esta  situación  respecto  a  la  Sociedad  de
Responsabilidad Limitada “Tiendas Multimarca El Estribo”.
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29.-EXPEDIENTE  3748/2017.  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  SOLICITADA  POR  JOSÉ  MIGUEL  DILLA  GONZÁLE Z  POR
INCUMPLIMIENTO DE LA BASE SEGUNDA A) DE CONVOCATORI A. 

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  José  Miguel  Dilla  González,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente, de acuerdo con
el informe técnico emitido al efecto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Denegar  la  subvención  solicitada  dado  que  no  cumple  el  requisito
establecido en la  convocatoria,  según la  base segunda,  letra a):  La actividad debe
iniciarse a partir  del 1 de enero de 2017 en Guadalajara y el solicitante la inició en
2016.

30.-EXPEDIENTE  3501/2017.  RENUNCIA  PRESENTADA  POR  A ARON
NICOLAESCU  A  SUBVENCIÓN  CORRESPONDIENTE  A  CONVOCATO RIA  DE
APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP  de  Guadalajara,  Aaron  Nicolaescu,  presentó  solicitud  de
subvención con fecha 19 de octubre de 2017.

Dado que con fecha 29 de noviembre de 2017, el interesado presenta
renuncia a su solicitud, se acuerda aceptar dicha renuncia. 

31.-EXPEDIENTE 1835/2017. SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICI TADA POR CARLOS
TRALLERO  JIMÉNEZ  CORRESPONDIENTE  CONVOCATORIA  DE  AP OYO  A
EMPRENDEDORES EN 2017. 

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000
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euros.

A la vista de la solicitud y documentación que obra en el expediente de
Carlos  Trallero  Jiménez,  correspondiente  a  la  solicitud  de  subvención  en  la
Convocatoria de subvenciones de apoyo a emprendedores 2017, se acuerda:

Primero.-  Conceder  subvención  pública  a  Carlos  Trallero  Jiménez  por  importe  de
5.000,00 €.

Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida.

32.-EXPEDIENTE 6697/2017. ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO  DE GUADALAJARA
A  LA  PLATAFORMA  GEISER/ORVE,  COMO  MECANISMOS  DE  ACC ESO  AL
REGISTRO ELECTRÓNICO Y AL SISTEMA DE INTERCONEXIÓN DE REGISTROS. 

Ante la necesidad de darse de alta el Ayuntamiento de Guadalajara en la
plataforma Geiser/Orve en el proceso de implantación de la Administración Electrónica,
y con objeto inmediato de su utilización imperativa para la  tramitación del  proyecto
Edusi Guadalajara cofinanciado con fondos Feder; visto el informe técnico emitido al
efecto y la documentación correspondiente, se acuerda:

Autorizar la adhesión del Ayuntamiento de Guadalajara a la plataforma
Geiser/Orve,  como mecanismos  de  acceso  al  registro  electrónico  y  al  sistema  de
interconexión de registros.

PUNTOS INCLUÍDOS POR URGENCIA

33.-EXPEDIENTE 2488/2017. DECLARAR LA CONTINUIDAD E N LA EJECUCIÓN
DEL CONTRATO QUE FINALIZA EL DÍA 25 DE DICIEMBRE DE  2017 PARA LA
GESTIÓN  INTEGRAL  DEL  SERVICIO  DE  TARJETA  CIUDADANA  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA XGUADA,  SUSCRITO  CON  LA  ENTIDAD
WEB DREAMS ZT CONSULTORIA S.L 

 A la vista de la solicitud de continuidad del servicio actual de gestión
integral de tarjeta ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara Xguada, formulada por
la Jefe de Expedientes Sancionadores y el Jefe de Sistemas de fecha 30 de noviembre
de 2017, y del informe emitido por el Jefe de la Sección de Contratación de fecha 11 de
diciembre de 2017 parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación,  se
acuerda:

Declarar la continuidad en la ejecución del contrato que finaliza el día 25
de diciembre de 2017 para la Gestión Integral del Servicio de Tarjeta Ciudadana del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  Xguada,  suscrito  con  la  entidad  Web  Dreams  Zt
Consultoria  S.L.  el  día  23  de  diciembre  de  2013,  hasta  que  por  el  Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales se resuelva el recurso especial en
material de contratación interpuesto el día 15 de noviembre por el licitador clasificado
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en segundo lugar en la nueva contratación que se tramita, y el nuevo adjudicatario se
haga cargo de la prestación de dichos servicios.

34.- EXPEDIENTE 1906/2017. AUTORIZACIÓN AL DIRECTOR  FACULTATIVO DE LA
OBRA  “COMPLEJO  DEPORTIVO  FUENTE  LA  NIÑA”  (CON-3364)  PARA  LA
REDACCIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

Visto que con fecha 22 de noviembre de 2017, mediante solicitud de la
Dirección Facultativa de las obras de “Complejo Fuente La Niña” E.E.1906/2017 (CON-
3364)  fue  incoado  expediente  en  relación  con  la  posibilidad  de  realizar  una
modificación en el mencionado contrato de obras, por razón de interés público, debido
a las circunstancias puestas de manifiesto en los informes técnicos y jurídicos que
conforman el expediente.

Visto que con fecha 28 de noviembre de 2017, se autorizó por el órgano
de contratación la iniciación del expediente, que una vez redactado por los servicios
técnicos municipales se aprueba técnicamente por la Dirección Facultativa en fecha 30
de noviembre de 2017.

Visto que con fecha 4 de diciembre de 2017, se emplazó al contratista
Alvac, S.A. y Hocensa Empresa Constructora, S.A. en UTE otorgándole un periodo de
audiencia de tres días y que con fecha 5 de diciembre de 2017 tiene entrada en este
Ayuntamiento  escrito  formulado  por  el  reprsentante  de  la  UTE  manifestando  su
decisión  de  no  efectuar  ninguna  alegación,  sin  perjuicio  de  la  reserva  puesta  de
manifiesto en la recepción de la notificación.

Visto informe de Intervención emitido al respecto. 

 De acuerdo con el Informe-Propuesta del TAG de Infraestructuras, parte
integrante de este acuredo en cuanto a su motivación, se acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  modificación de fecha 30 de noviembre de 2017 del  Proyecto
técnico  del  “Complejo  Fuente  La  Niña”,  redactada  y  supervisada  por  el  Arquitecto
Municipal,  con un presupuesto de 1.267.255,70€, más 266.123,70€ en concepto de
IVA, por un total de 1.533.379,40€, lo que supone una reducción del -1,47 % en el
presupuesto inicial del proyecto.

Segundo.-  Adjudicar  a Alvac,  S.A.  y  Hocensa Empresa Constructora,  S.A.  en  UTE
“Campos Fuente de la  Niña”,  la realización del presente modificado en las mismas
condiciones del contrato inicial formalizado en fecha 30 de marzo de 2017, aplicando la
baja del 13,13% del presupuesto de licitación, por un importe de 1.100.865,03€, más
231.181,66€ en concepto de IVA, por un total de 1.332.046,68€.

Tercero.- Aprobar la ampliación de plazo de ejecución del contrato en 8 semanas.

Cuarto.-  Notificar  a  Alvac,  S.A.  y  Hocensa  Empresa  Constructora,  S.A.  en  UTE,
adjudicatario del contrato, la presente Resolución, citarle para la formalización de la
modificación del contrato en los plazos y condiciones señaladas en el art. 156 TRLCSP.

Quinto.-  Publicar  y  comunicar  el  presente  acuerdo  conforme  a  la  normativa  de
contratación.
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ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 26 DE DIC IEMBRE DE 2017

2.-EXPEDIENTE  138/2017  DESESTIMACIÓN  DE  LAS  ALEGACI ONES
PRESENTADAS POR LA MERCANTIL SEÑALIZACIONES VIALES OLALLA S.L,
CONTRA   ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  DE  FECHA  17  DE
OCTUBRE DE 2017,  POR EL QUE SE ACORDÓ INCOAR EXPEDI ENTE DE
RESOLUCIÓN  DEL  CONTRATO  SUSCRITO  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA SEÑA LIZACIÓN
VERTICAL Y HORIZONTAL 

 A  la  vista  de  las  alegaciones  presentadas  por  la  empresa
Señalizaciones  Viales  Olalla,  S.L.  y  de  los  informes emitidos por  el  Jefe  de  la
Sección de Contratación de fecha 23 de noviembre 2017, por la Secretaria General
de fecha 27 de noviembre de 2017 y por el Interventor de fecha 5 de diciembre de
2017, se acuerda:

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por la mercantil Señalizaciones
Viales Olalla S.L, contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento de Guadalajara de fecha 17 de octubre de 2017, por el que se
acordó incoar expediente de resolución del contrato suscrito para la prestación del
servicio de conservación y mantenimiento de la señalización vertical y horizontal
(marcas viales) y elementos de seguridad vial en el municipio de Guadalajara, por
incumplimiento de las obligaciones contractuales, al amparo de lo dispuesto en la
cláusula  20  del  PCAP y  en  el  art.  223.  f)  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Contratos del Sector Público, al no disponer ni en propiedad ni en alquiler de la
oficina  y  almacén  requeridos  en  la  cláusula  7.a)  del  Pliego  de  Prescripciones
Técnicas, e incumplir el almacén ofertado la superficie mínima exigidas, en base al
informe  emitido  por  el  Jefe  de  la  Sección  de  Contratación  de  fecha  24  de
noviembre  de  2017,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación.
Segundo.-  Solicitar la emisión de dictamen del Consejo Consultivo de Castilla la
Mancha, al amparo de lo dispuesto en el art. 109 del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones 
Tercero.- Declarar la suspensión del plazo para resolver el presente procedimiento
hasta la emisión del dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha, al
amparo de lo dispuesto en el art.  22.1.a)  de la Ley 39/2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- EXPEDIENTE 2643/2017. APROBAR EL PROYECTO DE RE TRANQUEO DE
LA RED DE ABASTECIMIENTO EN LA CALLE RICARDO VELÁZQ UEZ BOSCO 

A la vista de los informes emitidos por el ingeniero técnico de obras
públicas municipal de 23 de noviembre de 2017, el jefe de sección de contratación
de 29 de noviembre de 2017, el informe favorable del jefe de fiscalización de 12 de
diciembre de 2017 y del plan “inversiones del ciclo integral del agua” aprobado por
la comisión de control y seguimiento de 20 de diciembre de 2011, se acuerda:

Primero.-  Aprobar el proyecto de “Retranqueo de la red de abastecimiento en la
calle Ricardo Velázquez Bosco”, redactado por el Arquitecto Técnico de la UTE
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Guadalagua D. Juan Manuel García de Muro Sahelices, correspondiente a una de
las inversiones a ejecutar por el adjudicatario no repercutibles en tarifa, dentro del
Plan  de  Inversiones  aprobado  “Inversiones  Ciclo  Integral  del  Agua”,  capítulo
“Inversiones  en obras  de  Infraestructura  Hidráulica”,  apartado “Abastecimiento”,
partida “Ejecución, Renovación y Mejora de la Red” a la que queda asignado este
proyecto; por un presupuesto de ejecución por contrata (incluidos los honorarios
por  la  redacción  de proyecto,  dirección de obra y  coordinación  de seguridad y
salud) de 185.811,66 euros, más 39.020,45 euros en concepto de IVA.
Segundo.- Encomendar a las empresas Valoriza Agua, S.L Sociedad Unipersonal y
Rayet  Medio  Ambiente,  S.L.  en  UTE,  denominada  abreviadamente  UTE
Guadalagua, al amparo de lo dispuesto en las cláusulas primera y undécima del
contrato suscrito para la gestión integral del servicio municipal de abastecimiento
de  agua,  alcantarillado  y  depuración  del  municipio  de  Guadalajara  y  Barrios
Anexionados,  la  ejecución  de  las  obras  de  “Retranqueo  de  la  red  de
abastecimiento en la calle Ricardo Velázquez Bosco” conforme a las estipulaciones
contenidas en el mencionado proyecto, y que al corresponderse con una de las
inversiones a realizar a cargo del adjudicatario, no supone gasto alguno para el
Ayuntamiento. 
Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento
de D. Juan Manuel García de Muro Sahelices como Director de Obra, y de D. Luis
Miguel Gómez Moruno como Coordinador de Seguridad y Salud de este Proyecto.

4.-  EXPEDIENTE  6557/2017.ORDENAR  EL  INICIO  DEL  EXPE DIENTE  DE
CONTRATACIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  RECUPERACIÓN  DE  LA  MAR GEN
DERECHA DE LA RIBERA DEL RÍO HENARES, ENTRE EL PUEN TE ÁRABE Y
EL PUENTE DE LA CALLE JULIÁN BESTEIRO. 

 Vista la propuesta de los Ingenieros de Caminos y del Ingeniero de
Montes Municipales sobre el inicio del expediente para la contratación de las obras
de  recuperación  de  la  margen derecha de la  ribera  del  Río  Henares,  entre  el
Puente Árabe y el puente de la Calle Julián Besteiro, justificando la necesidad de
contratación, se acuerda:

 Primero.- Ordenar  el  inicio  del  expediente  de  contratación  de  las  obras  de
recuperación de la margen derecha de la ribera del Río Henares, entre el Puente
Árabe y el puente de la Calle Julián Besteiro, según la Memoria redactada, el 11 de
diciembre  de  2017,  por  los  Ingenieros  de  Caminos  y  el  Ingeniero  de  Montes
Municipales, que se acompaña.
Segundo.-  Redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

5.-EXPEDIENTE  6325/2017.  PLAN  ESPECIAL  DE  INFRAESTR UCTURAS
HIDRÁULICAS DE SANEAMIENTO DE IRIEPAL Y TARACENA EN  EL TERMINO
MUNICIPAL DE GUADALAJARA. 

Visto  el  informe  de  la  Jefa  de  Servicios  de  Urbanismo  e
Infraestructuras de fecha 14 de diciembre de 2017 parte integrante de este acuerdo
en cuanto a su motivación, se acuerda:

Primero.-  Promover  el  Plan  Especial  de  Infraestructuras  Hidráulicas  de
Saneamiento de Iriepal y Taracena en el Termino Municipal de Guadalajara.
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Segundo.-  Someterlo  a  información  pública  por  plazo  de  veinte  días,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 38 del Texto Refundido de la Ley de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística  de  Castilla  La  Mancha.
Durante  este  periodo  se  solicitarán  informes  de  las  Administraciones  Públicas
cuyos  intereses  puedan  resultar  afectados,  o  de  sus  organismos  o  entidades
adscritas o dependientes,  cuando estén previstos legalmente como preceptivos.
Dichos  informes  deberán  emitirse  en  el  plazo  de  un  mes  desde  que  sean
solicitados, lo que se indicará expresamente en la correspondiente solicitud.
Tercero.-  Someter  a información pública la  relaciones de bienes y  derechos de
necesaria ocupación, incluidas en los Planes Especiales, a los efectos establecidos
en los artículos 16 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y su reglamento
de desarrollo.
Cuarto.- Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla la Mancha, y
en uno de los periódicos de mayor difusión, además de en la web municipal. El
anuncio deberá contener además del acuerdo, la relación de bienes y derechos
que se aprueba.
Quinto.- Notificar individualizadamente a todos los propietarios afectados.

6.-  EXPEDIENTE  2650/2017.  LICENCIA  URBANÍSTICA  A  CO MUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  C/  CHILE  N.º  9  PARA “SUSTITUCIÓN  DE  CU BIERTA  EN
EDIFICIO MULTIFAMILIAR”,

 Visto el expediente tramitado al efecto y el informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder licencia urbanística a Comunidad de Propietarios de la calle Chile
N.º  9,  para  “Sustitución  de  cubierta  en  edificio  multifamiliar”,  en  la  calle  Chile
número 9.

7.-EXPEDIENTE 3860/2017. DENEGAR LA SUBVENCIÓN PARA  EL FOMENTO
DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  D E
JÓVENES  Y  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2017 SOLICITADA POR ASOCIACIÓN  RED MADRE,
POR  LA  CONTRATACIÓN  DE  MARÍA  ESTHER  MARTÍNEZ  HERRAN Z
(PENDIENTE DE JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES ANTERIORES ). 

Se  deja  sobre  la  mesa  el  Expediente  3860/2017.  Denegar  la
subvención para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2017
solicitada por Asociación Red Madre, por la contratación de María Esther Martínez
Herranz  (pendiente  de  justificación  subvenciones  anteriores),  para  un  mejor
estudio.

8.-  EXPEDIENTE  3023/2017.  RECTIFICACIÓN  DE  ERROR  MATERIAL  EN
ACUERDO  DE  LA  JUNTA DE  GOBIERNO  DE  FECHA 17/10/2017  SOBRE
REINTEGRO DE CANTIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE JUSTIFI CACIÓN DE
SUBVENCIÓN CONCEDIDA A CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 
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 Advertido error material en el punto segundo del acuerdo número 28 de
Junta de Gobierno Local de fecha 17 de octubre de 2017, acuerdo adoptado de
conformidad  con  la  propuesta  de  informe  elaborado  por  los  servicios  técnicos
municipales  de  servicios  sociales,  en  la  cuantía  de  concepto  de  intereses  de
demora, se acuerda:

Que se proceda a su rectificación; donde dice: “Solicitar el reintegro de la
cantidad  de  4.890,80  euros  en  concepto  de  principal,  con  motivo  del
incumplimiento de la justificación de conformidad con los términos y el acuerdo de
concesión, según lo establecido en el artículo 37.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, más 373,76 euros en concepto de intereses
de demora, lo que totaliza la cantidad de 5.264,56 euros a reintegrar”.

Debe  decir:  Solicitar  el  reintegro  de  la  cantidad  de  4.890,80  euros  en
concepto  de  principal,  con  motivo  del  incumplimiento  de  la  justificación  de
conformidad con los términos y el acuerdo de concesión, según lo establecido en el
artículo 37.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
más 216,07 euros en concepto de intereses de demora, lo que totaliza la cantidad
de 5.106,87 euros a reintegrar.

9.-  EXPEDIENTE  2772/2017.CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS
PARROQUIAS DE GUADALAJARA 

De conformidad con la convocatoria de subvenciones para las Parroquias
del municipio de Guadalajara, aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha
13 de junio de 2017, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 142
de fecha 26 de julio de 2017.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2017 se han consignado 80.000 euros en la partida 231.2 -480 01 cuyo objeto
es la satisfacción de necesidades de urgencia social, y sus beneficiarios vecinos
del municipio de Guadalajara.

A la vista de la documentación que consta en el expediente, se acuerda:

Primero.- Conceder una subvención pública a la Parroquia San Antonio de Padua
de Guadalajara,  por importe de 12.521,25 euros, cuantía determinada de forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–  Declarar  de  forma expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
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adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Segundo.- Conceder una subvención pública a la Parroquia Santa María La Mayor
de  Guadalajara  por  importe  de  5465,62  euros, cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Tercero.-  Conceder  una  subvención  pública  a  la  Parroquia  El  Salvador  de
Guadalajara,  por  importe  de  4,240,00  euros, cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Cuarto.- Conceder una subvención pública a la  Parroquia San Juan de Ávila de
Guadalajara,  por  importe  de  9.010,00  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
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subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos. 

Quinto.- Conceder una subvención pública a la Parroquia Santísimo Sacramento
de Guadalajara,  por importe de 10.070,00 euros, cuantía determinada de forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Sexto.- Conceder una subvención pública a la Parroquia San José Artesano de
Guadalajara,  por  importe  de  4.604,37  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.
–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.
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Séptimo.-  Conceder una subvención pública a la  Parroquia Santiago Apóstol de
Guadalajara,  por  importe  de  3.411,87  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Octavo.- Conceder una subvención pública a la Parroquia Santa María Micaela de
Guadalajara,  por  importe  de  3.478,12  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Noveno.- Conceder una subvención pública a la Parroquia San Juan de la Cruz y
San  Vicente  de  Paúl  de  Guadalajara,  por  importe  de  1.656,25  euros,  cuantía
determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial, que se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria
231.2-48001  del  presupuesto  general  del  Ayuntamiento  del  presente  ejercicio
2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
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ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos. 

D  écimo.-  Conceder  una  subvención  pública  a  la  Parroquia  San  Ginés  de
Guadalajara,  por  importe  de  6.227,50  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Undécimo.-  Conceder una subvención pública a la Parroquia María Auxiliadora y
Santa María Magdalena de Guadalajara, por importe de 3.113,75 euros, cuantía
determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial, que se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria
231.2-48001  del  presupuesto  general  del  Ayuntamiento  del  presente  ejercicio
2017.

_  Declarar  de  forma expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquieroa  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la
Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos
sus ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Duodécimo.-  Conceder  una subvención  pública  a  la  Parroquia  Beata  María  de
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Jesús  de Guadalajara,  por  importe de  3.776,25 euros,  cuantía  determinada de
forma proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial,
que  se  imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Decimotercero.-  Conceder  una subvención  pública  a  la  Parroquia  San  Pascual
Bailón de Guadalajara,  por  importe de 2.550,62 euros,  cuantía  determinada de
forma proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial,
que  se  imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Decimocuarto.-  Conceder una subvención pública a la  Parroquia San Nicolás El
Real de Guadalajara, por importe de 1.258,75 euros, cuantía determinada de forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
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Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos. 

Decimoquinto.-  Conceder  una  subvención  pública  a  la  Parroquia  San  Pedro
Apóstol de Guadalajara, por importe de 4.836,25 euros, cuantía determinada de
forma proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial,
que  se  imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Decimosexto.-Conceder  una  subvención  pública  a  la Parroquia  San  Diego  de
Alcalá de Guadalajara,  por  importe de 2.616,87 euros,  cuantía  determinada de
forma proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial,
que  se  imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Decimoséptimo.-   Conceder  una  subvención  pública  a  la  Parroquia  Purísima
Concepción  de Iriépal,  por  importe  de  1.126,25 euros,  cuantía  determinada de
forma proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial,
que  se  imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
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presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2017.

–Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  la  suma de  todos  sus
ingresos no supere el coste de la actividad subvencionada.
–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2018. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. Los beneficiarios deberán dar la
adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Décimo octavo.- Reconocer la obligación derivada de las concesiones anteriores
para el ejercicio 2017 por cuantía total de 79.963,72 euros.

Décimo  noveno.-  Ordenar  el  pago  por  el  importe  expresado  para  el  presente
ejercicio.

10.-EXPEDIENTE 6773/2017. RECTIFICACIÓN DE ERROR EN LOS DATOS DE
IDENTIFICACIÓN  DE  LA  EMPRESA  IBEROS  CAPITAL  ADVISOR S  EN  EL
ACUERDO ADOPTADO EN FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2017 

 Advertido error en los datos de identificación de la empresa Iberos
Capital Advisors en el acuerdo adoptado en fecha 17 de octubre de 2017,la Junta
de Gobierno Local, se acuerda la siguiente corrección:

24.  Concesión y denegación de subvenciones para el  fomento de empleo local
mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores  desempleados  en
situación de emergencia social 2017:
Donde dice:

Iberos Capital Advisors

Debe decir:

Iberos Capital Advisors

11.-EXPEDIENTE  6956/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A
ASOCIACIONES DE MUJERES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL EJERCICIO
2017 

 Visto el informe y valoración emitida al efecto por la Comisión de
Valoración  de concesión  de subvenciones  a  Asociaciones  de Mujeres,  para  su
estudio  y  aprobación  y  vistas  las  solicitudes  presentadas  al  amparo  de  la
convocatoria de concesión de subvenciones a Asociaciones de Mujeres durante el
ejercicio  2017,  mediante  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  adoptado  en



 12
Ayuntamiento de Guadalajara

sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2017, publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara con fecha 25 de septiembre de 2017.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2017 se han consignado 8.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
2314 48000 y RC n.º 220170011824 para dichas subvenciones.

Resultando  que  se  han  presentado  un  total  de  seis  solicitudes  de
Asociaciones  de Mujeres,  y  a  la  vista  del  informe presentado  por  los  técnicos
municipales y el dictamen de la comisión de valoración partes integrantes en esta
propuesta de acuerdo en cuanto a su motivación,se acuerda:

Conceder una subvención por el  importe que se detalla  a las siguientes
Asociaciones de Mujeres, resolviendo la convocatoria:

Primero.-  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de  Mujeres  La  Amistad
(AMA) , para el desarrollo de actividades deportivas: curso de pilates, por importe
1.200 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones  establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Segundo.- Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  Mixta  La  Unión,  para  el
desarrollo  de  actividades  deportivas  y  culturales:  gimnasia  de  mantenimiento  y
taller de pintura óleo, por un importe de 1.480,48 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
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ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones  establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Tercero.- Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  Internacional  de  Mujeres
(FEPAMUC-GU), para el desarrollo del proyecto Ágiles por más tiempo consistente
en talleres de informática y prácticas de inglés para el empleo, por un importe de
1.200 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones  establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Cuarto.-  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  Juvenil  Mujeres,  para  el
desarrollo del proyecto Taller de nuevas tecnologías para facilitar la inserción en el
mercado laboral y el desarrollo personal, por un importe 700 euros. 

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
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expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones  establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Quinto.- Conceder una subvención a la Asociación Virgen de la Antigua, para el
desarrollo  de  actividades  formativas:  Taller  de  informática,  por  un  importe  de
877,36 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones  establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Sexto.- Denegar una subvención a la  Asociación  El  Regazo de Madre,  para el
desarrollo del proyecto de apoyo a la lactancia materna de Guadalajara por importe
de  1.100 euros,  de  conformidad con la  base quinta  b)  de la  convocatoria  que
establece  que  las  organizaciones  no  gubernamentales  deberán  cumplir  los
siguientes requisitos: “Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de
Seguridad Social. 
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12.-EXPEDIENTE  6469/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A
ORGANIZACIONES DE ACCIÓN SOCIAL/ENTIDADES SIN ÁNIMO  DE LUCRO
PARA EL EJERCICIO 2017. 

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Convocatoria de
concesión  de  subvenciones  a  Organizaciones  de  Acción  Social/Entidades  sin
ánimo  de  lucro  durante  el  ejercicio  2017,  mediante  acuerdo  de  la  Junta  de
Gobierno  Local   adoptado  en  sesión  celebrada   el  5  de  septiembre  de  2017,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara con fecha 26 de
septiembre de 2017.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2017 se han consignado 50.000 euros en la partida 2312-48003 con RC n.º
220170011826 para dichas subvenciones.

Resultando que se han presentado un total de 14 solicitudes, y a la vista del
informe presentado por los técnicos municipales y el dictamen de la comisión de
valoración  partes  integrantes  en  esta  propuesta  de  resolución  en  cuanto  a  su
motivación., se acuerda:

Conceder una subvención  por el importe que se detalla a las siguientes
Asociaciones  de   acción  Social/Entidades  sin  ánimo  de  lucro,  resolviendo   la
convocatoria:

Primero.- Conceder  una  subvención  a  Asociación  de  Cooperación  Social
Guadalajara, para el desarrollo del  proyecto: Programa “En Línea”, por importe de
1.200 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
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Segundo.-  Conceder  una  subvención  a  Asociación  Católica  Internacional  de
Servicios a la Juventud F (ACISJF) , para el desarrollo del proyecto: Prevención del
fracaso escolar en educación secundaria para adolescentes en riesgo de exclusión
social, por un importe de 6.300 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Tercero.-. Conceder  una  subvención  ACCEM  para  el  desarrollo  del  proyecto::
Actuaciones socioeducativas con menores, por importe de 2.135 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Cuarto.- Conceder  una  subvención  a  Cruz  Roja  Española-Delegación  De
Guadalajara  para  el  desarrollo  del  proyecto:  Bienestar  social  y  cobertura  de
necesidades básicas, por importe de  2.880 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Quinto.-  Conceder  una  subvención  a  Cáritas  Diocesana  Sigüenza-Guadalajara,
para  el  desarrollo  del  proyecto  integral:  Acogida,  restaurante,  supermercado
solidario,  por un importe de  6.000 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
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aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Sexto.- Conceder una subvención a Guada-Acoge, para el desarrollo del proyecto:
apoyo socio jurídico y documental a personas en riesgo o en exclusión social en
Guadalajara,  por importe de 5.139,50 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Séptimo.- Conceder una subvención a Banco De Alimentos De Guadalajara para el
desarrollo del proyecto: Banco de Guadalajara, por un importe de 7.200 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
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cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Octavo.- Conceder una subvención a Asociación Provincial Familias Numerosas,
para  el  desarrollo  del  proyecto:  Asesoramiento  e  información   a  las  familias
numerosas, por un importe de 713 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Noveno.- Conceder una subvención a Asociación De Amigos Del Pueblo Saharaui
para el desarrollo del proyecto: Desarrollo del programa  Vacaciones en paz 2017,
por un importe de 2.321,50 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
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realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Décimo.-  Conceder  una subvención  a   Asociación Vasija  para  el  desarrollo  del
proyecto: “Vacaciones en familia”, por un importe de  7.100 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Undécimo.-. Conceder  una  subvención  a  Red  Madre  Guadalajara,  para  el
desarrollo del proyecto: Apoyo a la maternidad en situación de dificultad, por un
importe de 4.361 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
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de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Duodécimo.- Conceder  una  subvención  a  Partir-Con,  para  el  desarrollo  del
proyecto: ayuda a personas en riesgo de exclusión social, con especial atención a
familias con bebés,  por un importe de  700 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Decimotercero.- Conceder una subvención a Fundación Balia Por La Infancia, para
el desarrollo del proyecto: Aula Balia Alcarria, por un importe de 3.950 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
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-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Decimocuarto.-  Denegar  una  subvención  a  Conferencia  “San  Nicolás”-
Guadalajara , para el desarrollo del proyecto: Ayuda para personal contratado, por
importe  de  10.000  euros,   de  conformidad  con  la  base  quinta  b)  y  c)   de  la
convocatoria que establece que las organizaciones no gubernamentales deberán
cumplir  los  siguientes  requisitos:  “Encontrarse  al  corriente  de  las  obligaciones
tributarias y  de Seguridad Social  y encontrarse al  corriente de las obligaciones
fiscales con el Ayuntamiento de Guadalajara, respectivamente.

13.-EXPEDIENTE  6945/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A
ASOCIACIONES DE MAYORES SIN ÁNIMO DE LUCRO. 

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la  convocatoria de
concesión de subvenciones a  Asociaciones de Mayores durante el ejercicio 2017,
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el
día 5 de septiembre de 2017, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara con fecha 26 de septiembre de 2017.

Resultando que en el  presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para
el  año  2017  se  han  consignado   6.375  euros  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 2316 48000 y RC n.º 220170011825 para dichas subvenciones.

Resultando  que  se  han  presentado  un  total  de  11  solicitudes  de
Asociaciones  de Mayores, y a la vista del  informe presentado por los técnicos
municipales y el dictamen de la comisión de valoración partes integrantes en esta
propuesta de acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de sus miembros asistentes acuerda:

Conceder una subvención  por el importe que se detalla a las siguientes
Asociaciones de Mayores, resolviendo  la convocatoria:
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Primero  .-  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de   Pensionistas  de  la
Administración Local,  para el desarrollo de actividades  de ocio y tiempo libre por
importe 483,84 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Segundo.- Conceder  una  subvención  al  Hogar  del  Jubilado  Castilla,  para  el
desarrollo de actividades  de semana del mayor y bailes en línea, por un importe
de 794,88 euros. 

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
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términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Tercero.-  Conceder una subvención a la Asociación Jubilados  y Pensionistas los
Manantiales,  para  el  desarrollo  de  actividades  deportivas:  curso  de
gerontogimnasia, por un importe de 743,04 euros. 

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Cuarto.- Conceder una subvención  a la Asociación de Jubilados y Pensionistas de
Valdenoches,  para  el  desarrollo  de  actividades  deportivas:  Curso  de
gerontogimnasia, por un importe 736,47 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
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- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Quinto.- Conceder una subvención a la Asociación de Pensionistas y Tercera Edad
-ASVAT- ,para el  desarrollo  de  actividades  formativas:  charlas  médicas,  por  un
importe de 743,04

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Sexto.- Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de Jubilados  y  Pensionistas
Zona  Centro  de  Guadalajara,  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
asistencia  al  Teatro  Antonio  Buero  Vallejo  de  Guadalajara,  por  un  importe  de
465,18 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
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-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Séptimo.- Conceder una subvención  a la Asociación de Jubilados y Pensionistas
Fuente  la  Niña,  para  el  desarrollo  de  actividades  deportivas:  curso  de
gerontogimnasía., por importe de 743,04 euros

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Octavo.- Conceder una subvención  a la Asociación de Jubilados y Pensionistas La
Amistad, para el desarrollo de  actividades deportivas: curso de gerontogimnasia,
por un importe de 743,04 euros

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
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-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Noveno.- Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de  Pensionistas  por
Enfermedad o  Invalidez, para el desarrollo de actividades culturales: asistencia  a
espectáculo teatral, por un importe de 449,28 euros

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Décimo.- Conceder una subvención a la Asociación de Jubilados y Pensionistas de
Usanos, para el desarrollo de actividades formativas: curso manualidades, por un
importe de 442,37 euros.

Se ha de justificar la aplicación  de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con  indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
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-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2017, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.
-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2017.
-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
-   En  su  caso,  carta  de  pago de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y  condiciones establecidos en la  Ley 19/2003,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Undécimo.- Desistir de la solicitud de subvención de la Asociación de Pensionistas,
Jubilados y Tercera Edad de Ramón Garcíasol, al haber presentado dicha Entidad
solicitud de renuncia de la misma.
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     ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 29 DE DICIEMBRE DE 2017

2.-  EXPEDIENTE  2359/2017.  MINORACIÓN  DE  RESERVA  DE  CRÉDITO  EN
SUBVENCIONES  A  EMPRESAS  Y  AUMENTO  EN  SUBVENCIONES  A
EMPRENDEDORES.

Visto  el  informe de  contabilidad  de fecha  29  de noviembre  de 2017  y
considerando  que  las  propuestas  de  concesión  de  subvenciones  admitidas  a  la
convocatoria de subvenciones de Empresas para el Fomento del Empleo, suman un total
de 176.645 euros, se acuerda
Primero.- Minorar la reserva de crédito correspondiente a las subvenciones a Empresas
para el fomento del empleo, 220170006137, en un importe de 30.571,92 euros.
Segundo.- Aumentar la reserva de crédito correspondiente a las subvenciones de apoyo
a Emprendedores 2017- 22170006139 por un importe de 30.571,92 euros para atender
las solicitudes registradas.

3.-  EXPEDIENTE  6061/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  DAVID
MERINO RODRÍGUEZ CORRESPONDIENTE A CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros.

A la vista de la solicitud y documentación que obra en el expediente de
David Merino Rodríguez, correspondiente a la solicitud de subvención en la Convocatoria
de subvenciones de apoyo a emprendedores 2017, se acuerda:
Primero.-  Conceder  subvención  pública  a  David  Merino  Rodríguez  por  importe  de
5.000,00 €.
Segundo.-  Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida.

4.- EXPEDIENTE 4345/2017. SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA POR ANDREA DE
GREGORIO  FERNÁNDEZ  CORRESPONDIENTE  A  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros.

Analizada la  solicitud presentada por  Andrea de Gregorio Fernández,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Andrea De Gregorio Fernández, por importe de
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5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 € y los otros dos en abonos del 25% previas
justificaciones.

5.-  EXPEDIENTE  3739/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA SOLICITADA POR  IGNACIO
PÉREZ MESA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE
APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

A  la  vista  de  la  solicitud  presentada  por  Ignacio  Pérez  Mesa,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Ignacio Pérez Mesa por importe de 5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago del 50% de la subvención concedida, que supone 2.500,00
€ .

6.-  EXPEDIENTE 2937/2017. SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA POR CHRISTIAN
RIEGER ARIAS CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros.

A la vista de la solicitud y documentación que obra en el expediente de
Christian Rieger Arias, correspondiente a la solicitud de subvención en la Convocatoria de
subvenciones de apoyo a emprendedores 2017, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Christian Rieger Arias por importe de 5.000,00
€.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida.

7.-  EXPEDIENTE  3744/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  MARÍA
ANTIGUA  MARÍN  TAVIRA  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  María  Antigua  Marín  Tavira,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.-  Conceder  subvención pública a María Antigua Marín Tavira,  por  importe de
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5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el abono correspondiente al 50% de la subvención concedida, que
supone 2.500,00 €.

8.-  EXPEDIENTE 3698/2017.  SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA POR ENRIQUE
DOMINGO  GARCÍA  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros.

A la vista de la solicitud y documentación que obra en el expediente de
Enrique Domingo García, correspondiente a la solicitud de subvención en la Convocatoria
de subvenciones de apoyo a emprendedores 2017, se acuerda:
Primero.-  Conceder  subvención  pública  a  Enrique  Domingo  García  por  importe  de
5.000,00 €.
Segundo.-. Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida.

9.-  EXPEDIENTE  3746/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA SOLICITADA POR  BLANCA
PARDOS LAYNA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Blanca  Pardos  Layna,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Blanca Pardos Layna por importe de 5.000,00
€.
Segundo.- Ordenar el primer abono del 50% de la subvención concedida, que supone
2.500,00 € 

10.- EXPEDIENTE 3462/2017. SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA POR EUGENIA I.
GRACIA RENA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE
APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
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económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros.
A la vista de la solicitud y documentación que obra en el expediente de

Eugenia I. Gracia Rena, correspondiente a la solicitud de subvención en la Convocatoria
de subvenciones de apoyo a emprendedores 2017, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Eugenia I. Gracia Rena por importe de 5.000,00
€.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida.

11.-  EXPEDIENTE  3706/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA SOLICITADA POR  OUMAR
BERTHE  COULIBALY  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros.

A la vista de la solicitud y documentación que obra en el expediente de
Oumar Berthe Coulibaly, correspondiente a la solicitud de subvención en la Convocatoria
de subvenciones de apoyo a emprendedores 2017,se acuerda:
Primero.-  Conceder  subvención  pública  a  Oumar  Berthe  Coulibaly  por  importe  de
5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida.

12.-  EXPEDIENTE  3721/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  MARÍA
LORENZO  VIOQUE  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la  convocatoria,  y a la  vista de la  solicitud presentada por
María  Lorenzo  Vioque,  y  comprobados  los  requisitos  y  documentación  anexa  en  el
expediente,se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a María Lorenzo Vioque por importe de 5.000,00
€.
Segundo.-Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida.

13.-  EXPEDIENTE  3701/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA SOLICITADA POR  ELENA
GARCÍA CONCHA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
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en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros.

A la vista de la solicitud y documentación que obra en el expediente de
Elena García Concha, correspondiente a la solicitud de subvención en la Convocatoria de
subvenciones de apoyo a emprendedores 2017, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Elena García Concha por importe de 5.000,00
€.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida.

14.-  EXPEDIENTE 3475/2017. SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA POR CARMEN
LARA  SÁNCHEZ  BATANERO  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros.

A la vista de la solicitud y documentación que obra en el expediente de
Carmen  Lara  Sánchez  Batanero,  correspondiente  a  la  solicitud  de  subvención  en  la
Convocatoria de subvenciones de apoyo a emprendedores 2017, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Carmen Lara Sánchez Batanero por importe de
5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida.

15.- EXPEDIENTE 4348/2017. SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA POR ROBERTO
MORENO  CRUCES  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017. 

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

A  la  vista  de  la  solicitud  presentada  por  Roberto  Moreno  Cruces,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.-  Conceder  subvención  pública  a  Roberto  Moreno  Cruces  por  importe  de
5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 euros, en concepto del 50% de la subvención
concedida.

16.-  EXPEDIENTE  3195/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA SOLICITADA POR  LAURA
SANZ  MARCHANTE  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONVOCATORIA  DE
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SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017.

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

Vista la documentación presentada por Laura Sanz Marchante, y anexa en
el expediente, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Laura Sanz Marchante por importe de 5.000,00
€.
Segundo.-  Ordenar el  pago de 2.500,00 euros en concepto de abono del  50% de la
subvención concedida.

17.-  EXPEDIENTE  3751/2017.SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA  CLANROFANGO  INVERSIONES  S.L.  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE
BELÉN ALICIA VARGAS CARRANZA.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, a la vista de la solicitud
presentada  por  Clanrofango  Inversiones,  S.L.,  y  comprobados  los  requisitos  y
documentación presentada, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Belén Alicia Vargas Carranza, con DNI/NIE n.º 03491255Q, por importe de 3.000,00 €
como consecuencia del contrato temporal a jornada completa realizado.
Segundo.- Ordenar  el  pago de 2.100,00 € en concepto  del  70% de la  subvención a
conceder.

18.-  EXPEDIENTE  5259/2017.SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA INDUO  MANAGEMENT  S.L.  PARA LA CONTRATACIÓN  DE  PATRICIA
SÁNCHEZ TOBOSO.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud y
documentación presentada por Induo Management S.L., se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Patricia  Sánchez Toboso,  por importe de 1.500,00 € como consecuencia del  contrato
temporal a tiempo parcial realizado.
Segundo.- Ordenar el  pago de 1.050,00 € en concepto del 70 % de la subvención a
conceder.

19.-  EXPEDIENTE  3743/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA  QUILES  CONCESIONARIOS  S.L.  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE
GUILLERMO VÁZQUEZ DOÑORO.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
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fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada  por  Quiles  Concesionarios,  S.L.  y  comprobados  los  requisitos  y
documentación presentada, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Guillermo Vázquez Doñoro, por importe de 3.000,00 € como consecuencia del contrato
temporal a jornada completa realizado.
Segundo.- Ordenar el  pago de 2.100,00 € en concepto del 70 % de la subvención a
conceder.

20.-  EXPEDIENTE  3513/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA  ASOCIACIÓN  VASIJA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  DIEGO  OLIVA
PARDILLO.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada  por  la  Asociación  Vasija  y  comprobados  los  requisitos  y  documentación
presentada,  la  Junta de Gobierno Local,  por  unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Susana Diego Oliva Pardillo, por importe de 3.000,00 € como consecuencia del contrato
de duración temporal a tiempo completo realizado.
Segundo.- Ordenar  el  pago de 2.100,00 € en concepto  del  70% de la  subvención a
conceder.

21.-  EXPEDIENTE  3645/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA AQUAMEDE S.L, PARA LA CONTRATACIÓN DE CONCEPCIÓN VELASCO
JIMÉNEZ.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local, las solicitudes pueden presentarse por personas físicas o jurídicas de
carácter  privado,  que  formalicen  contratos  con  trabajadores  desempleados.  Las
empresas susceptibles de obtener estas subvenciones deberán tener domicilio fiscal o
centro de trabajo en Guadalajara o desarrollar actividad económica en Guadalajara.

Analizada la solicitud presentada por Aquamede, S.L. y comprobados los
requisitos y documentación presentada, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Concepción  Velasco  Jiménez  por  importe  de  1,500,00  euros  como consecuencia  del
contrato de duración determinada a tiempo parcial realizado.
Segundo.- Ordenar el  pago de la cantidad de 1,050,50 € en concepto del 70% de la
subvención a conceder.

22.-  EXPEDIENTE  3861/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA ROMÁN GARCÍA ROMO, PARA LA CONTRATACIÓN DE DAVID GÁLVEZ
CUEVAS.
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De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada por Román García Romo, se acuerda:
Primero.- Conceder  subvención  pública  a  la  empresa  Román  García  Romo,  por  la
contratación de David Gálvez Cuevas, por importe de 3.000,00 € como consecuencia del
contrato temporal a jornada completa realizado.
Segundo.- Ordenar  el  pago de 2.100,00 € en concepto  del  70% de la  subvención a
conceder.

23.-  EXPEDIENTE  5790/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA CARMEN AGUADO TABERNÉ, PARA LA CONTRATACIÓN DE LETICIA
VALDERAS FERNÁNDEZ.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016,  a la  vista de solicitud
presentada por Carmen Aguado Taberné, y comprobados los requisitos y documentación
presentada, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Leticia Valderas Fernández, por importe de 1.500,00 € como consecuencia del contrato
temporal a jornada parcial realizado.
Segundo.- Ordenar el abono de la cantidad de 1.050,00 € en concepto del 70 % de la
subvención a conceder.

24.-  EXPEDIENTE  3508/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA  LAURA  GARCÍA  MANZANO,  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  NEREA
VILAR TABERNERO.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada por Laura García Manzano y comprobados los requisitos y documentación
presentada,se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Nerea Vilar Tabernero, por importe de 3.000 € como consecuencia del contrato temporal
a jornada completa realizado.
Segundo.- Ordenar  el  pago  de  2.100  €  en  concepto  del  70%  de  la  subvención  a
conceder.

25.-  EXPEDIENTE  5261/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA HEICOM-07, S.L, PARA LA CONTRATACIÓN DE SARA LÓPEZ RECUERO.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
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sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, a la vista de la solicitud y
documentación presentada por HEICOM-07,SL, se acuerda:
Primero.- Conceder una subvención pública por la contratación de Sara López Recuero,
por importe de 3.000,00 € como consecuencia del contrato temporal a tiempo completo
realizado.
Segundo.- Ordenar el pago de la cantidad de 2.100,00 € en concepto del 70 % de la
subvención a conceder.

26.-  EXPEDIENTE  5253/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA  QUABIT  INMOBILIARIA,  S.A,.  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  SARA
ASENJO AGUADO.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local, las solicitudes pueden presentarse por personas físicas o jurídicas de
carácter  privado,  que  formalicen  contratos  con  trabajadores  desempleados.  Las
empresas susceptibles de obtener estas subvenciones deberán tener domicilio fiscal o
centro de trabajo en Guadalajara o desarrollar actividad económica en Guadalajara.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Quabit  Inmobiliaria,  S.A.   y
comprobados los requisitos y documentación presentada, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Sara Asenjo Aguado por importe de 5.000 euros como consecuencia del  contrato de
duración indefinida determinada realizado.
Segundo.- Ordenar el  pago  de la cantidad de 2.500,00 € en concepto del 50% de la
subvención a conceder.

27.-  EXPEDIENTE  5262/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA HEICOM-07, S.L. PARA LA CONTRATACIÓN DE FÉLIX GRANIZO.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, a la vista de la solicitud y
documentación presentada por Heicom-07,SL, se acuerda:
Primero.-  Conceder una  subvención  pública  por  la  contratación  de  Félix  Granizo
Domínguez,  por  importe  de  5.000,00  €  como consecuencia  del  contrato  indefinido  a
tiempo competo realizado.
Segundo.- Ordenar el abono de la cantidad de 2.500,00 € en concepto del 70 % de la
subvención a conceder.

28.-  EXPEDIENTE  5269/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA  KINESIA  SPORT  S.L.,  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  PABLO  RUIZ
HEREDIA,  KIRILOVA  DIUKOVA  MAROUSYA  Y  ANA  RINCÓN  DELGADO  ,  Y
DENEGAR LA SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE ANA BELÉN ALONSO
BEDOYA.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
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presentada  por  Kinesia  Sport,  SL,  y  comprobados  los  requisitos  y  documentación
presentada,se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
las siguientes personas:
Nombre del trabajador Contrato Jornada Importe

subvenció
n

Importe
primer pago

Pablo Ruiz Heredia Indefinido Completa 5.000 € 2.500 €

Kirilova Dinkova Marousya Indefinido Completa 5.000 € 2.500 €

Ana Rincón Delgado Indefinido Completa 5.000 € 2.500 €

Segundo.- Denegar subvención por la contratación de Ana Belén Alonso Bedoya,  por
incumplimiento de la base tercera: "estar desempleada e inscrita como demandante de
empleo en la Oficina de Empleo con carácter previo a la contratación".

29.-  EXPEDIENTE  5266/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA IONET,  S.L.,  PARA LA CONTRATACIÓN  DE  EDUARDO  LUIS  COLUBI
CERVERO.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada por Ionet, S.L., y comprobados los requisitos y documentación presentada, se
acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Eduardo Luis Colubi Cervero, por importe de 3.000,00 € como consecuencia del contrato
temporal indefinido a jornada completa realizado.
Segundo.- Ordenar el abono de la cantidad de 2.100,00 € en concepto del 70 % de la
subvención a conceder.

30.-  EXPEDIENTE  5012/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
EMPRESA  ASISA  ASISTENCIA  SANITARIA  INTERPROVINCIAL,  PARA  LA
CONTRATACIÓN DE FÁTIMA BAZÁN ESTRÍNGANA.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016,presentó solicitud ASISA,
Asistencia  Sanitaria  Interprovincial,  y  comprobados  los  requisitos  y  documentación
presentada, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Fátima Bazán Estringana, por importe de 5.000,00 € como consecuencia del contrato
indefinido a jornada completa realizado.
Segundo.- Ordenar el abono de la cantidad de 2.500,00 € en concepto del 50 % de la
subvención a conceder.

31.-  EXPEDIENTE  5247/2017.  SUBVENCIÓN  PÚBLICA  SOLICITADA  POR  LA
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EMPRESA NUEVO TENIS GUADALAJARA SL. PARA LA CONTRATACIÓN DE JOSÉ
MANUEL ANDRÉS AGUILAR.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, a la vista de la solicitud
presentada  por  Nuevo  Tenis  Guadalajara,  S.L.,  y  comprobados  los  requisitos  y
documentación presentada, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
José Manuel Andrés Aguilar, por importe de 3.000,00 € como consecuencia del contrato
temporal a tiempo completo realizado.
Segundo.- Ordenar el  pago de 2.100,00 € en concepto del 70 % de la subvención a
conceder.

32.- EXPEDIENTE 3511/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A FRANCISCO JAVIER
SORIA  ALONSO  DENTRO  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES  PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA
CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2017.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, a la vista de la solicitud
presentada  por  Francisco  Javier  Soria  Alonso,  y  comprobados  los  requisitos  y
documentación presentada, lse acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Susana María Isabel Llanillo Martínez,  por importe de 3.000,00 € como consecuencia del
contrato de duración indefinida a tiempo completo realizado.
Segundo.- Ordenar  el  pago de 2.100,00 € en concepto  del  70% de la  subvención a
conceder.

33.-  EXPEDIENTE  3467/2017.DENEGAR  LA SUBVENCIÓN  PÚBLICA SOLICITADA
POR MARÍA ISABEL MARCO FERNÁNDEZ.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda:
Denegar  de  la  subvención  pública  solicitada  en  los  términos  que  a
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continuación se detallan:
REGISTRO SOLICITANTE MOTIVO 

3467 2017 María Isabel Marco Fernández Incumplimiento de la Base Tercera de
la  convocatoria:  No  ha  abonado
tributos  en  2017  con  motivo  de  la
nueva actividad 

34.-  EXPEDIENTE  6234/2017.DENEGAR  LA SUBVENCIÓN  PÚBLICA SOLICITADA
POR ANA LOZANO DEL CAMPO.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación, se valoran:
1. El cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria:
− Estar al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de Guadalajara, Hacienda y la
Seguridad Social.
−  Estar  en  posesión  del  Sello  que  concede  el  Patronato  Municipal  de  Deportes
“Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”.
2. Los documentos que justifican los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
− Patrocinios justificados durante el ejercicio 2017.
−Tributos abonados ocasionados por la  nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.

Visto lo cual se acuerda, denegar la subvención solicitada por la empresa
que se indica por la causa que se detalla:

Registro Solicitante Causa

6234 2017 Ana Lozano del Campo Incumplimiento de las Base Cuarta y 
Quinta de la convocatoria: No ha 
patrocinado evento ni club deportivo, de 
acuerdo a la base cuarta de la 
convocatoria y no ha abonado tributos en 
2017 

35.-  EXPEDIENTE 5003/2017.  DENEGAR LA SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA
POR ROYALMAR, S.L.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación, se valoran:
1. El cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria:
− Estar al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de Guadalajara, Hacienda y la
Seguridad Social.
−  Estar  en  posesión  del  Sello  que  concede  el  Patronato  Municipal  de  Deportes
“Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”.
2. Los documentos que justifican los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
− Patrocinios justificados durante el ejercicio 2017.
− Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
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Visto lo cual se acuerda denegar la subvención solicitada por la empresa
que se indica por la causa que se detalla:

REGISTRO SOLICITANTE CAUSA

5003 2017 ROYALMAR, S.L. Incumplimiento  de  la  Base  Cuarta  de  la
convocatoria:  La  entidad  deportiva
patrocinada no cuenta con la acreditación
del sello “Guadalajara Ciudad Europea del
Deporte” 

36.-  EXPEDIENTE 5280/2017.  DENEGAR LA SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA
POR QUABIT INMOBILIARIA S.A.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación, se valoran:
1. El cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria:
− Estar al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de Guadalajara, Hacienda y la
Seguridad Social.
−  Estar  en  posesión  del  Sello  que  concede  el  Patronato  Municipal  de  Deportes
“Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”.
2. Los documentos que justifican los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
− Patrocinios justificados durante el ejercicio 2017.
− Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.

Visto lo cual se acuerda, denegar la subvención solicitada por la empresa
que se indica por la causa que se detalla:

REGISTRO SOLICITANTE CAUSA

5280 2017 QUABIT INMOBILIARIA, S.A.

Incumplimiento de la Base Cuarta de la
convocatoria:  La  entidad  deportiva
patrocinada  no  cuenta  con  la
acreditación  del  sello  “Guadalajara
Ciudad Europea del Deporte”

37.-  EXPEDIENTE 5008/2017.  DENEGAR LA SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA
POR URBANITUM FUTURE S.L.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación, se valoran:
1. El cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria:
− Estar al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de Guadalajara, Hacienda y la
Seguridad Social.
−  Estar  en  posesión  del  Sello  que  concede  el  Patronato  Municipal  de  Deportes
“Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”.
2. Los documentos que justifican los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
− Patrocinios justificados durante el ejercicio 2017.
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− Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.

Visto lo cual se acuerda, denegar la subvención solicitada por la empresa
que se indica por la causa que se detalla:
REGISTRO SOLICITANTE CAUSA

5008 2017 URBANITUM FUTURE, S.L. Incumplimiento  de  la  Base  Cuarta  de  la
convocatoria:  La  entidad  deportiva
patrocinada no cuenta con la acreditación
del sello “Guadalajara Ciudad Europea del
Deporte” 

38.-  EXPEDIENTE 5527/2017.  DENEGAR LA SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA
POR ARABELA MERODIO SALVADOR.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
 - Gastos justificables y abonados.
 - Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
 -  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda denegar la subvención pública solicitada en los
términos que a continuación se detallan:

REGISTRO SOLICITANTE MOTIVO 

5527 2017 ARABELA MERODIO SALVADOR

Incumplimiento de la Base Tercera
de la convocatoria: No ha abonado
tributos en 2017 con motivo de la
nueva actividad

39.-  EXPEDIENTE 5267/2017.  DENEGAR LA SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA
POR GREYLUCA S.L.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación, se valoran:
1. El cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria:
− Estar al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de Guadalajara, Hacienda y la
Seguridad Social.
−  Estar  en  posesión  del  Sello  que  concede  el  Patronato  Municipal  de  Deportes
“Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”.
2. Los documentos que justifican los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
− Patrocinios justificados durante el ejercicio 2017.
− Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
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ejercicio 2017.
Visto lo cual se acuerda denegar la subvención solicitada por la empresa

que se indica por la causa que se detalla:
REGISTRO SOLICITANTE CAUSA

5267 2017 GREYLUCA, S.L. Baja  censal  en  Hacienda  y  no  acredita
patrocinio. 

40.-  EXPEDIENTE 5455/2017.  DENEGAR LA SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA
POR EDUCACIÓN ACTIVA ARGAROT, S.L.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda denegar la subvención pública solicitada en los
términos que a continuación se detallan:
REGISTRO SOLICITANTE MOTIVO 

5455 2017 EDUCACIÓN ACTIVA ARGAROT,
S.L.

Incumplimiento  de  la  Base  Tercera
de la  convocatoria:  No ha abonado
tributos  en  2017  con  motivo  de  la
nueva actividad 

41.-  EXPEDIENTE 5009/2017.  DENEGAR LA SUBVENCIÓN PÚBLICA SOLICITADA
POR ALQUESAL XXI, S.L.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación, se valoran:
1. El cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria:
− Estar al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de Guadalajara, Hacienda y la
Seguridad Social.
−  Estar  en  posesión  del  Sello  que  concede  el  Patronato  Municipal  de  Deportes
“Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”.
2. Los documentos que justifican los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
− Patrocinios justificados durante el ejercicio 2017.
− Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.

Visto lo cual se acuerda denegar la subvención solicitada por la empresa
que se indica por la causa que se detalla:
REGISTRO SOLICITANTE CAUSA
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5009 2017 ALQUESAL XXI, S.L. Incumplimiento  de  la  Base  Cuarta  de  la
convocatoria:  La  entidad  deportiva
patrocinada no cuenta con la acreditación
del sello “Guadalajara Ciudad Europea del
Deporte” 

42.-  EXPEDIENTE  5005/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA.  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DE  APOYO  A
EMPRENDEDORES 2017. CONCESIÓN A GERARDO SIERRA BLAS, CON NIF N.º:
03120129H.

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada la solicitud presentada por Gerardo Sierra Blas, y comprobados
los requisitos y documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Gerardo Sierra Blas por importe de 5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago del primer abono al 50% de la subvención concedida, que
supone 2.500,00 €.

43.-  EXPEDIENTE  5007/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA.  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DE  APOYO  A
EMPRENDEDORES 2017 A JUAN PABLO ABAJO DURÁN, CON NIF N.º: 03125902H.

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Juan  Pablo  Abajo  Durán,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.- Conceder  subvención  pública  a  Juan  Pablo  Abajo  Durán  por  importe  de
5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago del primer abono correspondiente al 50% de la subvención
concedida (2.500,00 €).

44.-  EXPEDIENTE  4346/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA  A  JORGE  ANTONIO  DÍAZ  SERRANO.  CONVOCATORIA
EMPRENDEDORES 2017.

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

Analizada  la  solicitud  presentada  por  Jorge  Antonio  Díaz  Serrano,  y
comprobados  los  requisitos  y  documentación  anexa  en  el  expediente,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
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Primero.- Conceder a Jorge Antonio Díaz Serrano, subvención pública 
por importe de 5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00€ en concepto del primer abono del 50% de la
subvención concedida.

45.-  EXPEDIENTE  5454/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
ESTHER BEATO ORTEGA.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda conceder la subvención pública en los términos que a continuación
se detallan:

IMPUESTOS CERO SOLICITANTE

Fecha
de inicio
nueva

actividad
econó-
mica

TOTAL
GASTOS

ADMISIBLES

TOTAL
IMPUESTOS

MUNICIPALES

PORCENTAJE
DE

SUBVENCIÓN
POR ZONA (*)

PROPUESTA

5454 2017 ESTHER BEATO ORTEGA 01/06/17 1.567,77 € 230,00 € 100,00% 230,00 € 

46.-  EXPEDIENTE  6702/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
FLERIDA MARIA GAVILÁN GAVILÁN.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:
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IMPUESTOS CE-
RO

SOLICITANTE

Fecha de
inicio
nueva

actividad
económica

TOTAL
GASTOS

ADMISIBLES

TOTAL
IMPUESTOS

MUNICIPALES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

6702 
2017

FLERIDA  MARIA  GAVILÁN
GAVILÁN

03/04/17 700 € 230,00 € 75,00% 172,50 € 

47.-  EXPEDIENTE  5257/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA.  INFORME  DE  FISCALIZACIÓN  CONCESIÓN  SUBVENCIÓN
CONVOCATORIA EMPRESAS 2017 A EDUCACION ACTIVA ARGAROT S.L.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada  por  Educacion  Activa  Argarot  S.L.,  y  la  documentación  que  consta  en  el
expediente, se acuerda:
Primero.- Conceder la subvención solicitada por la contratación de Sara Yagüe López,
por importe de 5.000,00 € como consecuencia del contrato indefinido a jornada completa
realizado.
Segundo.- Ordenar el  pago de 2.500,00 € en concepto del 50 % de la subvención a
conceder.

48.-  EXPEDIENTE  6817/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
SERGIO SANZ GARCÍA.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual  se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:

IMPUESTOS CE-
RO

SOLICITANTE

Fecha de
inicio nue-
va activi-

dad econó-
mica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCENTA-
JE DE SUB-
VENCIÓN

POR ZONA
(*)

PROPUESTA

6817 2017 SERGIO SANZ GARCÍA 01/07/17 1.324,20 € 322,43 € 75,00% 241,82 € 

49.-  EXPEDIENTE  6705/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
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REGLA RAFAELA ALONSO TORRES.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:

IMPUESTOS CE-
RO

SOLICITANTE

Fecha  de
inicio  nue-
va  activi-
dad  eco-
nómica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-
BLES

TOTAL  IM-
PUESTOS
MUNICIPA-
LES

PORCEN-
TAJE  DE
SUBVEN-
CIÓN  POR
ZONA (*)

PROPUESTA

6705 2017
REGLA  RAFAELA  ALONSO
TORRES

04/10/17 2.830,00 € 90,00 € 75,00% 67,50 

50.-  EXPEDIENTE  6235/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
KINESIA SPORTS SL.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes   presentadas a la  Convocatoria  de  Incentivos para Empresas:  Inicio de la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:

IMPUESTOS CE-
RO

SOLICITANTE

Fecha
de inicio
nueva

actividad
econó-
mica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

6235 2017 KINESIA SPORTS, S.L. 03/10/17 27.447,82 € 2.346,53 € 100,00% 2.346,53 € 
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51.-  EXPEDIENTE  5246/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
FERRESEGUR SISTEMAS DE SEGURIDAD SL.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017, el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:

IMPUESTOS CE-
RO

SOLICITANTE

Fecha
de inicio
nueva

actividad
econó-
mica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

5246 2017
FERRESEGUR SISTEMAS

INTEGRALES DE SEGURIDAD,
S.L.

25/10/17 505,88 € 320,61 € 75,00% 240,46 € 

52.-  EXPEDIENTE  5985/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
LAURA SANZ MARCHANTE.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:
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IMPUESTOS CERO
Fecha de inicio nueva
actividad económica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

5985 2017 01/08/17 2.112,00
€

230,00 € 75,00% 172,50 € 

53.-  EXPEDIENTE  3756/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA.  CONCESIÓN  SUBVENCIÓN  CONVOCATORIA  EMPRESAS  2017  A
AZONIX TEC S.L.,.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, a la vista de la solicitud
presentada  por  AZONIX  TEC  S.L.,  y  comprobados  los  requisitos  y  documentación
presentada, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Cristina  Redruejo  Mora,  por  importe  de  2.550,00  €  como  consecuencia  del  contrato
temporal a tiempo parcial realizado.
Segundo.- Ordenar  el  pago de 1.785,00 € en concepto  del  70% de la  subvención a
conceder.

54.-  EXPEDIENTE  3754/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
TIENDAS MULTIMARCAS EL ESTRIBO SL.

 Conforme al Acta de la sesión mantenida por el  órgano evaluador de las solicitudes
presentadas a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para Empresas:  Inicio  de la  actividad y
fomento de la candidatura “Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”. Impuestos Cero
2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada por la empresa
enunciada a continuación, se valora el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
convocatoria, incluidos estar al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento, Hacienda y
la Seguridad Social, así como los documentos que justifican los criterios de valoración
recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:

IMPUESTOS CE-
RO

SOLICITANTE Fecha
de inicio
nueva

actividad
econó-
mica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

3754 2017 TIENDAS MULTIMARCA EL 
ESTRIBO, S.L.

01/02/17 714,00 € 230,00 € 100,00% 230,00 € 

55.-  EXPEDIENTE  3752/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
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SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
LIDIA ÁLVAREZ PALACIOS.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, se informa que:
Examinada la documentación presentada por la empresa enunciada a continuación, se
valora el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria, incluidos estar al
corriente de obligaciones con el Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como
los documentos que justifican los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:

IMPUESTOS CERO SOLICITANTE

Fecha de
inicio
nueva

actividad
económica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

3752 2017 LIDIA ÁLVAREZ PALACIOS 17/10/17 840,00 € 180,00 € 75,00% 135,00 € 

56.-  EXPEDIENTE  3704/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
OUMAR BERTHE COULIBALY.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda: conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:

IMPUESTOS CERO SOLICITANTE

Fecha de
inicio
nueva

actividad
económica

TOTAL
GASTOS

ADMISIBLE
S

TOTAL
IMPUEST

OS
MUNICIPA

LES

PORCENTA
JE DE

SUBVENCI
ÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

3704 2017 OUMAR BERTE COULIBALY 01/10/17 1.000,00 € 230,00 € 100,00% 230,00 € 

57.-  EXPEDIENTE  3703/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
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SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
NATALIA SERRANO LLORENTE.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:

IMPUESTOS CERO SOLICITANTE

Fecha de
inicio nue-
va activi-
dad eco-
nómica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

3703 2017
NATALIA SERRANO 
LLORENTE

01/09/17 6.558,07 € 2.226,58 € 75,00% 1.669,94 € 

58.-  EXPEDIENTE  3723/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA CONVOCATORIA EMPRESAS A ROSA, C.B.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, a la vista de la solicitud
presentada por la empresa ROSA, C.B.,y comprobados los requisitos y documentación
presentada, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Raúl  Gilaberte  Sanz,  por  importe  de  3.750,00  €  como  consecuencia  del  contrato
indefinido a tiempo parcial realizado.
Segundo.- Ordenar  el  pago de 1.875,00 € en concepto  del  50% de la  subvención a
conceder.

59.-  EXPEDIENTE  3740/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
MARÍA LOURDES MUÑOZ PLAZA.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
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los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual  se acuerda conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:
IMPUESTOS CE-

RO
SOLICITANTE Fecha

de inicio
nueva

actividad
econó-
mica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

3740 2017 MARIA LOURDES MUÑOZ 
PLAZA

28/10/17 312,50 € 180,00 € 75,00% 135,00 € 

60.-  EXPEDIENTE  3503/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA. CONTRATACIÓN EMPRESAS 2017. DANIEL NAVAL DONGIL.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada  por  Daniel  Naval  Dongil,  y  comprobados  los  requisitos  y  documentación
presentada,se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Bouchaid El Khalfi, por importe de 5.000 € como consecuencia del contrato indefinido a
jornada completa realizado.
Segundo.- Ordenar  el  pago  de  2.500  €  en  concepto  del  50%  de  la  subvención  a
conceder.

61.-  EXPEDIENTE  1097/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
JEZABEL HERNÁNDEZ SABOYA.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:
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IMPUESTOS CERO SOLICITANTE Fecha de
inicio

nueva ac-
tividad

económi-
ca

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCENTA-
JE DE SUB-
VENCIÓN

POR ZONA
(*)

PRO-
PUESTA

1097 2017 JEZABEL HERNÁNDEZ SABOYA 07/03/17 2.448,00 € 515,61 € 75,00% 386,71 € 

62.-  EXPEDIENTE  1086/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
WASH AND LIVE SC.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:
IMPUESTOS CE-

RO
SOLICITANTE Fecha de

inicio nue-
va activi-
dad eco-
nómica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

1086 2017 WASH &L LIVE, S.C. 01/01/17 8830,44 € 363,67 € 75,00% 272,75 € 

63.-  EXPEDIENTE  1023/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
ELEC-MATIC SC.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:
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IMPUESTOS CERO SOLICITANTE Fecha de
inicio nueva

actividad
económica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

1023 2017 ELEC-MATIC, S.C. 01/10/17 5.708,85 € 1.793,08 € 75,00% 1.344,81 € 

64.-  EXPEDIENTE  1072/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
EVA GÓMEZ GONZÁLEZ.

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

El importe de la ayuda a percibir por establecimiento de nueva actividad
económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas bases será de 5.000 euros.
A la vista de la solicitud y documentación que obra en el  expediente de Eva Gómez
González,correspondiente  a  la  solicitud  de  subvención  en  la  Convocatoria  de
subvenciones de apoyo a emprendedores 2017, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Eva Gómez González por importe de 5.000,00
€.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono del 50% de la
subvención concedida.

65.-  EXPEDIENTE  1091/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
ANA ISABEL TEJÓN GARCÍA.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda, conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:
IMPUESTOS CE-

RO
SOLICITANTE Fecha de

inicio
nueva

actividad
econó-
mica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUESTA

1091 2017 ANA ISABEL TEJÓN GARCÍA 20/01/17 1.224,00 € 1.051,73 € 75,00% 788,80 € 
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66.-  EXPEDIENTE  1923/2017.  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017 A
JOHANA ERIKA FLORES FANGACIO.

 Conforme al Acta de la sesión mantenida por el  órgano evaluador de las solicitudes
presentadas a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para Empresas:  Inicio  de la  actividad y
fomento de la candidatura “Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”. Impuestos Cero
2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada por la empresa
enunciada a continuación, se valora el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
convocatoria, incluidos estar al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento, Hacienda y
la Seguridad Social, así como los documentos que justifican los criterios de valoración
recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual se acuerda conceder subvención pública en los términos que
a continuación se detallan:

IMPUESTOS CE-
RO

SOLICITANTE

Fecha
de inicio
nueva

actividad
eco-

nómica

TOTAL
GASTOS
ADMISI-

BLES

TOTAL IM-
PUESTOS
MUNICIPA-

LES

PORCEN-
TAJE DE
SUBVEN-
CIÓN POR
ZONA (*)

PROPUES-
TA

1923 2017 JOHANA FLORES FANGACIO 01/06/17 3.292,21 € 1.605,81 € 75,00% 1.204,36 € 

67.-  EXPEDIENTE  3860/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA.  CONCESIÓN A RED MADRE SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE A
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DEL EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES Y
TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN
2017.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, a la vista de la solicitud
presentada por  la  Asociación  Red  Madre,  y  comprobados  los  requisitos,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Conceder a la empresa Asociación Red Madre, subvención económica por la
contratación  de  María  Esther  Martínez  Herranz,  por  importe  de  1.500,00  €  como
consecuencia del contrato temporal a tiempo parcial realizado.
Segundo.- Ordenar  el  pago de 1.050,00 € en concepto  del  70% de la  subvención a
conceder. 

68.-  EXPEDIENTE  6718/2017.  DENEGACIÓN  SUBVENCIÓN  IMPUESTOS  CERO
MIGUEL ÁNGEL CORREAS MARCO.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes  presentadas  a  la  Convocatoria  de  Incentivos  para  Empresas:  Inicio  de  la
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actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos Cero 2017 el día 15 de diciembre, y examinada la documentación presentada
por la empresa enunciada a continuación,  se valora el  cumplimiento de los requisitos
establecidos  en  la  convocatoria,  incluidos  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el
Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que justifican
los criterios de valoración recogidos en la convocatoria:
- Gastos justificables y abonados.
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017.
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo cual la Junta de Gobierno Local acuerda, denegar la subvención
pública solicitada en los términos que acontinuación se detallan:

REGISTRO SOLICITANTE MOTIVO 

6718 2017 EMILIO ÁNGEL CORREAS MARCO
Incumplimiento de la Base Segunda de la 
convocatoria: no está al corriente de 
obligaciones con el Ayuntamiento. 

69.-  EXPEDIENTE  6824/2017.  APROBACIÓN  DE  CONVENIO  OBISPADO
REHABILITACIÓN TEMPLOS.

Visto el borrador del texto del Convenio de Colaboración entre el Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara y la Diócesis de Sigüenza-Guadalajara para la ayuda en la
construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios para el culto y servicio de la
comunidad cristiana en Guadalajara.

Considerando que el artículo 44 de las vigentes Bases de Ejecución del
Presupuesto Municipal preceptúa que “La aprobación de Convenios de Colaboración en
materia de subvenciones, bases reguladoras de convocatorias, concesión y justificación
de subvenciones concedidas en concurrencia competitiva será competencia de la Junta
de Gobierno Local”,  se acuerda:
Primero.- Aprobar el borrador del texto del Convenio de Colaboración entre el Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara y la Diócesis de Sigüenza-Guadalajara para la ayuda en la
construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios para el culto y servicio de la
comunidad cristiana en Guadalajara.
Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente para su firma así como para la ejecución de
los acuerdos contenidos en el citado Convenio de Colaboración.

El Sr. Ruiz, del Grupo Ciudadanos (C's), señala que la subvención no se
está destinando a la finalidad prevista, ya que se financian incluso pantallas de televisión
en alguna Iglesia.

70.- EXPEDIENTE 2854/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN POR CONCURRENCIA
COMPETITIVA. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN O
REHABILITACIÓN  DE  EDIFICIOS  EXISTENTES  EN  EL  CASCO  ANTIGUO  DE
GUADALAJARA.

Visto el expediente tramitadose acuerda:
Primero.- Conceder las siguientes subvenciones económicas, por ser conformes al objeto
de  la  convocatoria,  cumplir  las  condiciones  para  ser  beneficiario  y  ajustarse  a  los
requisitos materiales y formales exigidos en la convocatoria,  todo ello conforme a los
informes técnicos que obran en los expedientes individuales y se recoge en el siguiente
detalle: 
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Segundo.- Estimar suficiente la documentación justificativa de la realización y terminación
de las obras incorporada a cada expediente y, conforme al artículo 34 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, reconocer la obligación y ordenar el pago
a los siguientes beneficiarios:

Tercero.-  Recordar  a los beneficiarios los siguientes aspectos de la convocatoria y la
normativa de aplicación al régimen de subvenciones:

• A los efectos de justificación del cumplimiento y consecución del objetivo previsto
en este acto de concesión de la subvención, una vez finalizadas las actuaciones
subvencionadas  para  proceder  a  su  pago  se  aportará  la  documentación  que
acredite el cumplimiento de los requisitos debiendo comunicar al Ayuntamiento la
finalización de las mismas dentro del plazo de 30 días a partir  de la fecha de
terminación de la obra, que en todo caso, deben estar finalizadas y pagadas en el
año 2017, acompañando los siguientes documentos: 

• Certificado final de obras visado por el Colegio Profesional competente, si procede
o certificado del porcentaje de obra realizado suscrito por el Técnico responsable.

• Facturas y demás documentos, originales, de valor probatorio equivalente en el
tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa,  por  importe  de  la
subvención concedida, con el justificante de haber sido abonadas que, conforme a
la  Ordenanza  municipal  se  realizará  mediante  presentación  de  transferecia
bancaria correspondiente al gasto justificado, salvo aquellos gastos por importe
inferior a 500,00 euros, donde podrá consistir en la consignación sobre la propia
factura de la expresión “pagado”, y la identificación completa de la persona que
recibe el pago.

• Liquidación  del  Impuesto  de  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  y  Tasa,
conforme al presupuesto final de las instalaciones.

• Declaración  de  no  haber  obtenido  otras  subvenciones,  ayudas,  recursos  o
ingresos para la misma finalidad procedentes de las administraciones públicas o,
caso contrarios, acreditación del importe de la misma.

• Cualquier  otro  documento  que  los  servicios  técnicos  o  administrativos
competentes puedan demandar por considerarlos necesarios para la tramitación
del expediente. 

• Conforme a la Convocatoria y demás normativa de aplicación los beneficiarios
perderán  el  derecho  a  la  subvención  y  deberán  reintegrar  su  importe,  en  el
supuesto  de  no  poder  justificar  el  cumplimiento  de  todas  las  obligaciones
impuestas. 

• La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario su reintegro
corresponde  al  órgano  concedente  mediante  la  resolución  del  procedimiento
cuando  aprecie  la  existencia  de  alguno  de  los  supuesto  que  justifican  la
revocación.  Tanto  en  este  supuesto  como  en  el  de  revocación  voluntaria,  el
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órgano concedente  de  la  subvención  calculará  y  exigirá  el  interés  de demora
correspondiente. 

• Los beneficiarios de las subvenciones deberán facilitar toda la información que le
sea requerida por el Ayuntamiento, así como permitir las oportunas inspecciones
de las obras ejecutadas por parte de los Servicios Técnicos Municipales. 

• En  general,  los  beneficiarios  de  las  subvenciones  deberán  cumplir  con  las
obligaciones que se determinan en el  artículo 14 de la citada Ley General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba
el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre  y  en  la  presente
Resolución de concesión. 

• Los  beneficiarios  estarán  sometidos  a  las  responsabilidades  y  régimen
sancionador  que sobre infracciones en esta  materia  establece la  Ley  38/2003
General de Subvenciones y disposiciones concordantes de aplicación.

Cuarto.- Denegar las solicitudes de subvención que se relacionan a continuación por los
motivos que se indican respecto de cada una de ellas:

71.- EXPEDIENTE 2844/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN POR CONCURRENCIA
COMPETITIVA.  CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  PARA LA EJECUCIÓN  DE
OBRAS  DE  REHABILITACIÓN  CONSECUENCIA  DE  LA  ITE  EN  EDIFICIOS  DEL
CASCO ANTIGUO.

Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Conceder las siguientes subvenciones económicas, por ser conformes al objeto
de  la  convocatoria,  cumplir  las  condiciones  para  ser  beneficiario  y  ajustarse  a  los
requisitos materiales y formales exigidos en la convocatoria,  todo ello conforme a los
informes técnicos que obran en los expedientes individuales y se recoge en el siguiente
detalle:

Segundo.- Aceptar los desistimientos de solicitudes manifestados con anterioridad a la
propuesta de resolución: 
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Tercero.-  Recordar  a los beneficiarios los siguientes aspectos de la convocatoria y la
normativa de aplicación al régimen de subvenciones:

• A los efectos de justificación del cumplimiento y consecución del objetivo previsto
en este acto de concesión de la subvención, una vez finalizadas las actuaciones
subvencionadas para proceder a su pago se habrá de aportar la documentación
que acredite el cumplimiento de los requisitos dentro del plazo de 30 días a partir
de la fecha de terminación de la obra, que en todo caso, debe estar finalizada y
pagada en el año 2017, acompañando los siguientes documentos: 

•  Certificado  final  de  obras  visado  por  el  Colegio  Profesional  competente  o
certificado del porcentaje de obra realizado suscrito por el Técnico responsable,
en los casos que proceda por existir proyecto técnico.

• Facturas y demás documentos, originales, de valor probatorio equivalente en el
tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa,  por  importe  de  la
subvención concedida, con el justificante de haber sido abonadas, que, conforme
a la  Ordenanza municipal  se realizará  mediante  presentación de transferencia
bancaria correspondiente al gasto justificado, salvo aquellos gastos por importe
inferior a 500,00 euros, donde podrá consistir en la consignación sobre la propia
factura de la expresión “pagado”, y la identificación completa de la persona que
recibe el pago.

• Liquidación  del  Impuesto  de  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  y  Tasa,
conforme al presupuesto final de las instalaciones.

• Declaración  de  no  haber  obtenido  otras  subvenciones,  ayudas,  recursos  o
ingresos para la misma finalidad procedentes de las administraciones públicas o,
caso contrarios, acreditación del importe de la misma.

• Cualquier  otro  documento  que  los  servicios  técnicos  o  administrativos
competentes puedan demandar por considerarlos necesarios para la tramitación
del expediente.

• Conforme a la Convocatoria y demás normativa de aplicación los beneficiarios
perderán  el  derecho  a  la  subvención  y  deberán  reintegrar  su  importe,  en  el
supuesto  de  no  poder  justificar  el  cumplimiento  de  todas  las  obligaciones
impuestas. 

• La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario su reintegro
corresponde  al  órgano  concedente  mediante  la  resolución  del  procedimiento
cuando  aprecie  la  existencia  de  alguno  de  los  supuesto  que  justifican  la
revocación.  Tanto  en  este  supuesto  como  en  el  de  revocación  voluntaria,  el
órgano concedente  de  la  subvención  calculará  y  exigirá  el  interés  de demora
correspondiente. 

• Los beneficiarios de las subvenciones deberán facilitar toda la información que le
sea requerida por el Ayuntamiento, así como permitir las oportunas inspecciones
de las obras ejecutadas por parte de los Servicios Técnicos Municipales. 

• En  general,  los  beneficiarios  de  las  subvenciones  deberán  cumplir  con  las
obligaciones que se determinan en el  artículo 14 de la citada Ley General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba
el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre  y  en  la  presente
Resolución de concesión. 



 

Ayuntamiento de Guadalajara

• Los  beneficiarios  estarán  sometidos  a  las  responsabilidades  y  régimen
sancionador  que sobre infracciones en esta  materia  establece la  Ley  38/2003
General de Subvenciones y disposiciones concordantes de aplicación.

72.-EXPEDIENTE  54/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  POR  CONCURRENCIA
COMPETITIVA.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  CORRESPONDIENTES  A
CONVOCATORIA ZONAS PRIVADAS DE USO PÚBLICO 2017.

Vistos los expedientes tramitados al efecto, se acuerda:
Primero.- Conceder las siguientes subvenciones económicas, por ser conformes al objeto
de  la  convocatoria,  cumplir  las  condiciones  para  ser  beneficiario  y  ajustarse  a  los
requisitos materiales y formales exigidos en la convocatoria,  todo ello conforme a los
informes técnicos que obran en los expedientes individuales y se recoge en el siguiente
detalle:
1.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE CONSTITUCIÓN 5, 7, 9, 11 Y 13, se
concede  la  cantidad de 1.829,52  €  euros  para  conservación  y  mantenimiento  de las
zonas comunitarias ajardinadas en Calle Constitución 5-13. (Expediente 26/2017).
2.-  A COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  RESIDENCIAL EL  CLAVÍN,  se  concede  la
cantidad  de  6.000,00  €  euros  para  conservación  y  mantenimiento  de  las  zonas
comunitarias  ajardinadas,  limpieza  de  viales  en  Urbanización  El  Clavín.  (Expediente
129/2017).
3.-  A  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  SANTO  DOMINGO  DE  LA  CALZADA,  se
concede  la  cantidad  de  3.190,18  €  euros  para  cuidado  de zonas  verdes  C.P.  Santo
Domingo de la Calzada (Expediente 60/2017).
4.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE CIFUENTES, 34,  se concede la cantidad
de 980,10 € euros para cuidado de zonas verdes en Calle Cifuentes 34. (Expediente
118/2017).
5.-  A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS BALCÓN DEL HENARES,  1,  se  concede la
cantidad de 438,90 € euros para conservación y mantenimiento del mobiliario en Calle
León Felipe. (Expediente 145/2017). 
6.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE ALAMÍN, 28, se concede la cantidad de
534,24  €  euros  para  cuidado  de  zonas  verdes  en  Calle  Alamín  28.  (Expediente
329/2017).
7.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GENERAL MEDRANO DE MIGUEL 10 A-B-C Y
CIFUENTES 39, se concede la cantidad de 674,93 € euros para cuidado zonas verdes en
Calle Cifuentes 39. (Expediente 330/2017).
8.-  A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EL BALCONCILLO III  FASE,  se concede la
cantidad de 871,20 € euros para cuidado de zonas verdes en Calle Poeta Ramón de
Garciasol 24. (Expediente 331/2017).
9.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA, 25, ,
se concede la cantidad de 566,40 € euros para conservación y mantenimiento de jardín
en Calle Cardenal González de Mendoza 25. (Expediente 339/2017).
10.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SAGRADA FAMILIA,, se concede la cantidad
de 1.941,69 € euros para conservación y mantenimiento de jardín en Calle Alcalá de
Henares 2-4-6. (Expediente 340/2017).
11.-  A COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  AVENIDA CASTILLA 18C,   se  concede  la
cantidad de 424,80 € euros para conservación y mantenimiento de jardín en Avenida de
Castilla 18-C. (Expediente 342/2017).
12.-  A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE VIZCONDESA DE JORBALÁN 8-10
CALLE  SAN  ESTEBAN  2  A-B,  se  concede  la  cantidad  de  6.000,00  €  euros  para
pavimentación de la  plaza en C/Vizcondesa de Jorbalán,  10 c/v  C/San Sebastián,  2.
(Expediente 343/2017).
13.-  A  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CONSTITUCIÓN  4  A  12,  se  concede  la
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cantidad de 6.000,00 € euros para mantenimiento zona verde y aparcamiento en Calle
Constitución 4 a 12. (Expediente 344/2017).
14.-  A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS NUEVO ALAMÍN, TORRE 4,  se concede la
cantidad de 4.218,80 € euros para reparación de escaleras en Calle Nuevo Alamín 4.
(Expediente 345/2017).
15.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LUIS IBARRA LANDETE, 33, se concede la
cantidad de 132,00 € euros para conservación de zonas verdes en Calle  Luis  Ibarra
Landete 33. (Expediente 346/2017).
16.-  A COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS  GENERAL MOSCARDÓ  GUZMÁN,  22,  se
concede  la  cantidad  de  888,10  €  euros  para  adecuación  de  muro  en  Calle  General
Moscardó Guzmán 22. (Expediente 707/2017).
17.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA, 7, se
concede la cantidad de 2.548,26 € euros para conservación de zonas verdes en Calle
Cardenal González de Mendoza 7. (Expediente 711/2017).
18.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LAS CAÑAS 48 Y OTRAS, se concede
la cantidad de 2.194,95 € euros para mantenimiento zonas verdes en Calle las Cañas 48
A, B y C, Calle Colmenilla 1 y Calle Prado de Taracena 11. (Expediente 15/2017).
19.-  A  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  TOLEDO  40A-B-C  Y  DOCTOR  LAYNA
SERRANO 34A-B-C, , se concede la cantidad de 2.700,02 € euros para mantenimiento
zonas verdes en Calle Toledo 40 A, B y C y Calle Doctor Layna Serrano 34 A, B y C.
(Expediente 477/2017).
20.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LAGUNA CHICA 1-3-5,  se concede la cantidad
de 1.306,80 € euros para mantenimiento zonas ajardinadas en Calle Laguna Chica 1, 3 y
5. (Expediente 712/2017).
21.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS JUANA QUILEZ 2, se concede la cantidad de
1.386,01  €  euros  para  mantenimiento  zonas  ajardinadas  calle  Juana  Quílez  2.
(Expediente 720/2017).
22.-  A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LAS CAÑAS 46 A-B-C, MALVARROSA 2 Y
PRADO DE TARACENA 9, con NIF H19198076, se concede la cantidad de 1.958,96 €
euros para mantenimiento zonas ajardinadas en Calle Las Cañas 46 A,  B y C,  Calle
Malvarrosa 2 y Calle Prado de Taracena 9. (Expediente 723/2017).
23.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA ALCORLO 4-6-8-10,  se concede la
cantidad  de  2.090,88  €  euros  para  mantenimiento  zonas  ajardinadas  en  Avenida  de
Alcorlo 4, 6, 8 y 10. (Expediente 740/2017).
24.-  A COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  AVENIDA ATANCE  5-7-9,   se  concede  la
cantidad de 294,03 € euros para mantenimiento zonas ajardinadas en Avenida de Atance
5, 7 y 9. (Expediente 744/2017).
25.-  A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ALAMÍN,  12,  ,  se  concede  la  cantidad  de
1.742,40 € euros para mantenimiento zonas ajardinadas en Calle Alamín 12. (Expediente
754/2017).
26.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS JESÚS GARCÍA PERDICES 1-A,  se concede
la cantidad de 871,20 € euros para mantenimiento zonas ajardinadas en Calle Jesús
García Perdices 1-A. (Expediente 756/2017).
27.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LA BARCA 3-5 Y AVENIDA DEL ATANCE 11-
13-15, se concede la cantidad de 4.138,20 € euros para mantenimiento zonas verdes en
Calle La Barca 3 y 5 y Avenida de Atance 11, 13 y 15. (Expediente 758/2017).
28.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RESIDENCIAL COVADONGA, se concede la
cantidad de 1.130,16 € euros para mantenimiento calle acceso en Calle Margarita Xirgu
6. (Expediente 860/2017).
29.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DOCTOR LAYNA SERRANO, 30,  se concede
la  cantidad  de  2.188,91  €  euros  para  mantenimiento  de  zonas  ajardinadas  en  Calle
Doctor Layna Serrano 30. (Expediente 861/2017).
30.-  A  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  AVENIDA  SALINERA,  6,  se  concede  la
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cantidad de 1.907,92 € euros para mantenimiento y limpieza zonas comunes en Avenida
Salinera 6 (Expediente 862/2017).

Segundo.- Recordar a los beneficiarios los siguientes aspectos de la convocatoria y la
normativa de aplicación al régimen de subvenciones:

• Conforme a la Convocatoria y demás normativa de aplicación los beneficiarios
perderán  el  derecho  a  la  subvención  y  deberán  reintegrar  su  importe,  en  el
supuesto  de  no  poder  justificar  el  cumplimiento  de  todas  las  obligaciones
impuestas. 

• La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario su reintegro
corresponde  al  órgano  concedente  mediante  la  resolución  del  procedimiento
cuando  aprecie  la  existencia  de  alguno  de  los  supuesto  que  justifican  la
revocación.  Tanto  en  este  supuesto  como  en  el  de  revocación  voluntaria,  el
órgano concedente  de  la  subvención  calculará  y  exigirá  el  interés  de demora
correspondiente. 

• Los beneficiarios de las subvenciones deberán facilitar toda la información que le
sea requerida por el Ayuntamiento, así como permitir las oportunas inspecciones
de las obras ejecutadas por parte de los Servicios Técnicos Municipales. 

• En  general,  los  beneficiarios  de  las  subvenciones  deberán  cumplir  con  las
obligaciones que se determinan en el  artículo 14 de la citada Ley General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba
el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre  y  en  la  presente
Resolución de concesión. 

• Los  beneficiarios  estarán  sometidos  a  las  responsabilidades  y  régimen
sancionador  que sobre infracciones en esta  materia  establece la  Ley  38/2003
General de Subvenciones y disposiciones concordantes de aplicación.

• Para justificar la subvención deberán aportar la documentación a la que se refiere
el  artículo  16  de  la  Convocatoria  y  la  propuesta  de  resolución  provisional
notificada y aceptada.

• Las actuaciones que requieran licencia o estén sometidas a algún mecanismo de
intervención  municipal  habrán  de  tramitar  el  correspondiente  procedimiento  y
acreditarlo junto con la documentación justificativa a la que se refiere el apartado
anterior. El otorgamiento de la subvención no sustituye tales trámites ni autoriza la
realización de actuación alguna.

• El plazo para presentar la justificación de la subvención concedida será de un mes
desde la finalización de las actividades subvencionadas y en todo caso antes del
31 de enero de 2018, en la forma indicada en las bases y en la propuesta de
resolución provisional.

• El  pago  de  la  subvención  concedida  solo  se  hará  efectivo  cuando  se  haya
comprobado por los técnicos municipales competentes que se han ejecutado las
obras,  trabajos  o  actuaciones  conforme  a  lo  establecido  en  la  Memoria
presentada.

Tercero.- Denegar las solicitudes de subvención que se relacionan a continuación por los
motivos que se indican respecto de cada una de ellas:
1.-  A  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  VILLAFONTANA,  por  no  haber  aportado
documentación requerida de carácter esencial. (Expediente 58/2017).
2.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ALCALÁ DE HENARES 21 Y EJÉRCITO 15,  por
no ajustarse las actuaciones al objeto de la convocatoria. (Expediente 333/2017).
3.- A COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA MIRASIERRA, por no haber aportado
documentación requerida de carácter esencial. (Expediente 338/2017).
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73.-  EXPEDIENTE  7328/2017.  CONCESIÓN  SUBVENCIONES  CONVOCATORIA
COOPERACIÓN AL DESARROLLO 2017.

A) CUENTAS JUSTIFICATIVAS CORRESPONDIENTES A LAS CONVOCATORIAS DE
AYUDAS DE EMERGENCIA DEL AÑO 2015, SENSIBILIZACIÓN DEL AÑO 2015 Y DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO DEL EJERCICIO 2015.

Vistos los expedientes tramitados al efecto,se acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación final presentada por Cruz Roja Española  en relación a
la  ejecución  del  proyecto:  Apoyo  a  la  asistencia  obstétrica  y  ginecológica  a  mujeres
vulnerables sirias, palestinas y de la poblaciones de acogida afectadas por el conflicto de
Siria,  por  importe  de  12.600  euros,  correspondiente  a  la  convocatoria  de  ayudas  de
emergencia del año 2015.
Segundo.- Aprobar la justificación final presentada por Cruz Roja Española en relación a
la ejecución del proyecto: Sensibilización en la ciudad de Guadalajara sobre las personas
refugiadas”,  por  importe  de  3.000  euros,  correspondiente  a  la  convocatoria  de
sensibilización del año 2015.
Tercero.- Aprobar la justificación final presentada por ACCEM en relación a la ejecución
del proyecto: Creando esperanza para los refugiados”, por un importe de 3.000 euros,
correspondiente a la convocatoria de sensibilización del año 2015.
Cuarto.-  Aprobar  la  justificación  final  presentada  por  Cáritas  Diocesana  Sigüenza-
Guadalajara para la ejecución del proyecto: Solidaridad con las personas refugiadas”, por
un importe de 3.000 euros, correspondiente a la convocatoria de sensibilización del año
2015.
Quinto.- Aprobar la justificación final presentada por Manos Unidas con para la ejecución
del  proyecto:  Promoción  de  la  autonomía  de  las  mujeres  de  6  municipios  de  los
departamentos  de  San  Vicente  y  Sonsonate,  a  través  de  políticas  municipales  de
igualdad de género y generación de ingresos (Fase III), por importe de 30.512,85 euros,
correspondiente a la convocatoria de cooperación al desarrollo del ejercicio 2015.
Sexto.- Aprobar la justificación presentada por Proyecto Hombre  para la ejecución del
proyecto: Prevención y tratamiento para niños, adolescentes y jóvenes con conductas
adictivas y/o en situación de riesgo de exclusión social  en Managua (Nicaragua),  por
importe de 30.600 euros, correspondiente a la convocatoria de cooperación al desarrollo
del ejercicio 2015.
Séptimo.- Aprobar la justificación presentada Cruz Roja Española para la ejecución del
proyecto:”Protección  y  diversificación  de  los  medios  de  vida  de  las  comunidades
vulnerables  del  municipio  de  San  Miguel.  El  Salvador,  por  importe  de  30.600  euros,
correspondiente a la convocatoria de cooperación al desarrollo del ejercicio 2015. 

B)  CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  PROYECTOS  DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA DE 2017.

Vistos los expedientes tramitados al efecto, se acuerda:

Primero.- Conceder subvención a los siguientes proyectos de cooperación al desarrollo
presentados a la convocatoria del año 2017, con cargo a la aplicación presupuestaria
231.7-490.00 del presupuesto municipal vigente, a las entidades y por los importes que
se relacionan:
● MANOS UNIDAS
Fomento  de  la  resiliencia  frente  al  cambio  climático  para  asegurar  el  derecho  a  la
alimentación de la población rural de 4 aldeas del municipio de Ndondol. Senegal, por un
importe de 45.883,10 euros con 82,3 puntos.
● ASOCIACIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  Y  ESPECIALIZACIÓN  SOBRE  TEMAS
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IBEROAMERICANOS. AIETI.
Fortalecimiento  de  capacidades  de  5  municipios  del  departamento  de  Suchitepéquez
para  la  integración  y  fortalecimiento  de  comisiones  Municipales  de  Prevención  de
Violencia. (COMUPRE). Guatemala, por importe de 40.000 euros con 74,50 puntos.
● FUNDACIÓN VICENTE FERRER 
Mejora  de  acceso  a  una  educación  secundaria  pública  de  calidad  para  jóvenes  de
colectivos desfavorecidos de comunidades rurales fomentando la equidad de género en
Anantapur. India, por un importe de 45.900 euros con 72,8 puntos.

Segundo.-  Conceder  a  UNICEF  COMITÉ  CASTILLA  LA  MANCHA.  la  cantidad  de
21.216,90  euros  para  la  ejecución  del  proyecto:  programa  integral  para  prevenir  la
desnutrición crónica entre las poblaciones indígenes de Huehuetenango. Guatemala. El
importe es inferior a la cantidad solicitada por lo que habría que comunicar a la ONGD
subvencionada que al concedérsele una cantidad inferior a la que solicita, puede optar
por lo siguiente:
- Renunciar a la subvención concedida.
- Aceptar la misma reformulando el proyecto conforme a la cantidad finalmente concedida
o  aceptando  la  subvención  concedida  sin  reformular  el  proyecto  pero  justificando  la
totalidad de lo solicitado.

Tercero.- Denegar la concesión de subvención a los siguientes proyectos de cooperación
al  desarrollo  del  año  2017  al  haberse  agotado  el  crédito  existente  en  la  aplicación
presupuestaria a las entidades que se relacionan :
● SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN, DESARROLLO. SED
Fortalecimiento de las capacidades productivas, organizativas y económicas de familias
organizadas de la Comunidad de Naranjal. Cantón Puyango. Provincia de Loja. Ecuador,
por un importe de 45.893,51 euros, con 70 puntos.
● CRUZ ROJA ESPAÑOLA
Promoviendo los medios de vida de mujeres y productores para reducir la vulnerabilidad
de las comunidades lencas en el municipio de Erandique. Departamenteo de Lempira.
Honduras, por importe de 45.000 euros, con 69 puntos.
● ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ. 
Mejora de las condiciones de saneamiento básico y de salud de los 459 habitantes (234
mujeres y 225 hombres) del Batey Cubana, en el municipio de Ramón Santana, provincia
de San Pedro de Macoris. República Dominicana, por un importe de 45.900 euros, con
68,80 puntos.
● HAREN ALDE. EN FAVOR DE LOS DEMÁS.
Garantizar el acceso al agua como derecho humano en la comunidad de Centro Palma, a
través  de  la  disponibilidad  de  agua  potable,  suficiente  y  continua  que  garantice  el
consumo, saneamiento e higiene de la población en la provincia de Chota. Perú, por un
importe de 36.349 euros, con 63,50 puntos.
● CÁRITAS DIOCESANA SIGÜENZA-GUADALAJARA.
Construcción de capacidades para generación de ingresos y formación de grupos de auto
ahorro en las comunidades vulnerables de la región Este de República Dominicana, por
importe de 35.053,20 euros, con 61 puntos. 

C)  PROPUESTA  DE  SUBVENCIÓN  PARA  PROYECTOS  DE  SENSIBILIZACIÓN  Y
EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA DE 2017.

Vistos los expedientes tramitados al efecto, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención a los siguientes proyectos de sensibilización y educación
para el desarrollo presentados a la convocatoria del año 2017, con cargo a la aplicación
presupuestaria 231.7-490.00 del presupuesto municipal vigente, a las entidades y por los
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importes que se relacionan: 
● ASOCIACIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  Y  ESPECIALIZACIÓN  EN  TEMAS
IBEROAMERICANOS. AIETI. 
Acciones por el derecho a una vida libre de violencia machista. II Fase, por un importe de
2.700 euros, con 41,5 puntos.
● SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN, DESARROLLO SED
Campaña de consumo responsable: La felicidad no cuesta dinero. 2.527,50 euros, con
40,50 puntos.
● ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ.
Proyecto de sensibilización sobre las condiciones de vida en los Bateyes Dominicanos,
por un importe de 2.700 euros, con 24,5 puntos

El total concedido asciende a: 7.927,50 euros.

Segundo.-Resulta  un  remanente  de  1.072,50  euros  de  dicha  convocatoria  y  de
conformidad con la base 4 de la convocatoria que establece que si restaran fondos no
distribuidos, el órgano gestor dispondrá la manera de aplicarlos para los mismos fines,
existiendo  la  posibilidad  de  incrementar  los  créditos  destinados  para  el  resto  de
modalidades, sin necesidad de aprobar nuevas bases de convocatoria, se acuerda por
unanimidad de los miembros asistentes incrementar el crédito en la modalidad de ayudas
de emergencia y acción humanitaria.

D) PROPUESTA DE SUBVENCIÓN PARA PROYECTOS DE AYUDAS DE EMERGENCIA
Y ACCIÓN HUMANITARIA DE LA CONVOCATORIA DE 2017.

Vistos los expedientes tramitados al efecto, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder subvención a los siguientes proyectos de ayudas de emergencia y
acción humanitaria presentados a la convocatoria del año 2017, con cargo a la aplicación
presupuestaria 231.7-490.00 del presupuesto municipal vigente, a las entidades y por los
importes que se relacionan:
● SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN, DESARROLLO SED
Emergencia  Pokot  del  Este,  Kenia:  frenar  la  desnutrición  entre  infancia,  mujeres  y
anciono/as, por un importe de 5.364,29 euros, con 55,50 puntos.
● ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ. 
Contribuir a la mejora de las condiciones de vida de la población afectada por el paso de
los huracanes Irma y María en el municipio de Samaná, por un importe de 5.400 euros,
con 45 puntos.
● ASOCIACIÓN  DE  AMIGOS  DEL  PUEBLO  SAHARUI  EN  GUADALAJARA.  CIF
G19173384
Envío material médico a los campamentos de refugiados de Tinduf, por importe de 5.400
euros, con 35 puntos.

La cantidad total ascendería a 16.164,29 euros, restando un remanente de
1.835,71 euros.

Segundo.- Conceder a HAREN ALDE. EN FAVOR DE LOS DEMÁS
Garantizar alimentación básica a personas en situación de vulnerabilidad y desnutrición a
través de Ollas comunitarias en los Teques. Venezuela, por un importe de 2.908,21 euros,
con  33,50  puntos;  correspondiente  al  remanente  de  1.072,50  euros  existente  en  la
modalidad de sensibilización y educación para el desarrollo y al remanente de 1.835,71
euros correspondiente a la modalidad de ayudas de emergencia y acción humanitaria.
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El  importe  concedido  es  inferior  a  la  cantidad solicitada  por  lo  que se
comunica a la ONGD subvencionada que al concedérsele una cantidad inferior a la que
solicita, puede optar por lo siguiente:
- Renunciar a la subvención concedida.
- Aceptar la misma reformulando el proyecto conforme a la cantidad finalmente concedida
o aceptando la subvención concedida sin reformular el proyecto 
Ayuntamiento de Guadalajara pero justificando la totalidad de lo solicitado.

74.-  EXPEDIENTE  6798/2017.  INFORME  DE  FISCALIZACIÓN  A  PROPUESTA  DE
ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  CORRESPONDIENTES  A  LA
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE APOYO A LA EDUCACIÓN 2017.

Estudiadas  las  solicitudes  presentas  al  amparo  de  la  Convocatoria de
ayudas  de  apoyo  a  la  Educación  para  las  etapas  de  educación  infantil,  primaria,
secundaria,  bachiller,  ciclos  formativos  grado  medio  y  superior, y  reconocimiento  al
esfuerzo en enseñanzas universitarias para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín de
la Provincia de Guadalajara número 186 de 29 septiembre de 2017.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para
el  año  2017  se  han  consignado  200.000,00  euros  en  la  aplicación  presupuestaria
326.0.489.01 para dichas ayudas y teniendo en cuenta las Bases de dicha Convocatoria.

Visto  el  Informe  Técnico  General  emitido,  los  informes  individuales
correspondientes a cada solicitud, las decisiones adoptadas en la Comisión de Valoración
celebrada y la documentación obrante en el expediente, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los  miembros asistentes,  acuerda  resolver  la  Convocatoria  de ayudas
para la aquisición de material escolar no curricular para el curso academico  2017/18 en
el siguiente sentido:

PRIMERO.- conceder las ayudas de apoyo a la educación para la adquisición de material
no curricular, por el importe de indicado, a los beneficiarios relacionados a continuación,
visto que cumplen con las bases de dicha Convocatoria.

Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

32497 01B ALBA SAN MIGUEL BLAS RAQUEL BLAS VENTURA 100,00 €

30797 A
SANTOS  HERNÁNEZ
BARAHONA SUSANA BARAHONA VACAS 26,00 €

30855 A MARWAN EL MAJJAOUI HANAN KHOTAR 30,00 €

30934 A
LAURA  LORENZO
DOMÍNGUEZ RUBEN LORENZO BARBA 100,00 €

30935 A
VICTOR  KOZLOVSKYY
CAICEDO YAZMIN CAICEDO PEREZ 37,97 €

30938 A
GERALDINE  KOZLOVSKA
CAICEDO YAZMIN CAICEDO PEREZ 37,97 €

30952 A
HUGO  TABERNERO
MATEO

MARIA  SORAYA  TABERNERO
MATEO 57,83 €

30979 A
EMANUEL  PAREDES
SÁNCHEZ

FANNY ALTAGRACIA SANCHEZ
TAVERAS 26,00 €



 

Ayuntamiento de Guadalajara

Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

31212 A
NICOLÁS  DE  DIOS
PACHECO

FRANCISCO  JAVIER  DE  DIOS
MORENO 100,00 €

31352 A FABIO MOYA PEREZ BELEN PEREZ SANCHEZ 63,57 €

31367 A SARA BOUCHTI HANANE AL MAHDAOUI 41,30 €

31419 A
ROQUE  FRANCISCO
GARCIA RODRIGUEZ

MARIA  ISABEL  RODRIGUEZ
MARTINEZ 100,00 €

31427 A
DIEGO  HERNÁNDO
LÓPEZ-ESTRADA

VERONICA  LOPEZ  ESTRADA
MONTERO 70,44 €

31554 A
RAUL ALEXÁNDRE LÓPEZ
DA CONCEIÇAO

DIANA  MARCELA  LOPEZ
GARIZADO 100,00 €

31575 A
JUAN  DOMINGUEZ
SÁNCHEZ ELENA SANCHEZ MENDEZ 60,64 €

31672 A
ALFONSO  MARTÍN  BLAS
MONTENEGRO

INMACULADA  MONTENEGRO
MOLINA 100,00 €

31770 A
MARIO  LACRUZ
BERLINCHES

ESTHER  BERLINCHES
POMEDA 69,95 €

31867 A YAMILA LAOUARI LÓPEZ
MARIA  ELENA  LOPEZ
FERNANDEZ 77,40 €

31983 A RAUL GUIJARRO ALONSO
FRANCISCO JAVIER GUIJARRO
LOPEZ 74,00 €

32008 A
HUGO  GONZALEZ
MONTEAGUDO

ESTEFANIA  MONTEAGUDO
FERNANDEZ 80,92 €

32010 A
LUCAS  GONZALEZ
MONTEAGUDO

ESTEFANIA  MONTEAGUDO
FERNANDEZ 59,95 €

32034 A
RUBEN  JIMENEZ
SANCHEZ SONIA SANCHEZ SEBASTIAN 80,00 €

32080 A
CARLOS  BORRALLO
TRUJILLO

FIORELLA ROSAURA TRUJILLO
AGUAYO 100,00 €

32159 A
SANDRA  GAOYI  HERAS
ZHANG FERNANDO HERAS ESTEBAN 17,60 €

32212 A MARCOS VERDOY LOPEZ
SEVERINO  JESUS  VERDOY
GARCIA 59,00 €

32213 A ANDREA VERDOY LOPEZ RAQUEL LÓPEZ MARTÍNEZ 100,00 €

32231 A DAVID SANZ DE ISIDRO
MARIA ESPERANZA DE ISIDRO
CABALLERO 75,00 €

32251 A
MANUEL  VERDES-
MONTENEGRO SÁNCHEZ

MARIA  SONSOLES  SANCHEZ
GUTIERREZ 72,41 €

32332 A
ALAE  BOUYAZMAREN
CHADOURI DINA CHANDOURI 40,00 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

32389 A YOUSSEF LAZRAG ABDERRAHIM LAZRAG 37,43 €

32407 A
PABLO  RODRIGALVÁREZ
PAJAS MIRIAN PAJAS SANZ 100,00 €

32430 A
ÓSCAR  PEDREO
MARTÍNEZ

MARIA  TERESA  MARTINEZ
CATALINA 100,00 €

32468 A
MANUEL  BERBERIA
PÉREZ SUSANA PEREZ RODRIGUEZ 65,00 €

32495 A YASMIN EL BEKRI FAIZA HOUMANI 55,07 €

32585 A
RICARDO  BEAS  PÉREZ
TUDELA LÓPEZ SANDRA LOPEZ MENENDEZ 100,00 €

32635 A CARLOS DÍAZ RODRIGO CARLOS DIAZ REY 100,00 €

32648 A
DARÍO  GUTIÉRREZ
SEGURA

ISIDRO  GUTIERREZ
SANTAMARIA 100,00 €

32687 A MAHER BOUCHABCHOUB HANAN ABABOU 73,93 €

32755 A LUCÍA MARTÍN NORIEGA MAITE NORIEGA LEOPOLDO 100,00 €

32772 A MIRIAM LOPE PIFERRER JOSE ANGEL LOPE VILLALBA 100,00 €

32781 A
DANIELA  GARCÍA
GUTIÉRREZ

PATRICIA  GUTIERREZ
VAZQUEZ 100,00 €

32782 A
MARINA  DEL  AMO
SOTODOSOS

EVA  MARIA  SOTODOSOS
LOZANO 100,00 €

32895 A SERGIO LÓPEZ YÉLAMOS
MARIA  INMACULADA  LOPEZ
YELAMOS 100,00 €

33041 A
CRISTIAN  HERNÁNDEZ
MUÑOZ MERCEDES MUÑOZ MARTINEZ 44,57 €

33044 A
AINHOA  COLINA
CÓRDOBA YOLANDA CORDOBA ABAD 82,00 €

33063 A CÉSAR ESCARPA OLIVER ESTELA OLIVER VEGA 48,00 €

33117 A ERIKA CAGIGAL LÓPEZ NURIA LOPEZ PEREZ 100,00 €

33239 A DANIEL ANDREI RONTIA ANDREEA RONTIA 75,00 €

33242 A DANIEL PÉREZ LÓPEZ ESTHER LOPEZ PEREZ 100,00 €

33252 A ADRIAN GARCÍA COLINA CRISTINA COLINA LOPEZ 100,00 €

33263 A
ALEJANDRO  GARCÍA
COLINA CRISTINA COLINA LOPEZ 100,00 €

33264 A
PAULA  LÓPEZ
HERNÁNDEZ

RAQUEL  HERNANDEZ
CASALENGUA 100,00 €

33289 A DANIEL PARRA SANZ ELENA SANZ RODRIGUEZ 60,00 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

33311 A SOFÍA DÍAZ LANCHIPA
ESTHER  CECILIA  LANCHIPA
SANCHEZ 33,92 €

33313 A LEYRE MONTERO GRACIA LAURA GRACIA FERNANDEZ 100,00 €

33314 A VANESA DÍAZ LANCHIPA
ESTHER  CECILIA  LANCHIPA
SANCHEZ 65,68 €

33319 A JULIA CAMARMA YELA MONICA YELA CALVO 60,00 €

33321 A MARÍA ERICA POPA GIORGIANA POPA 51,00 €

33322 A
LEYRE  LÓPEZ
FERNÁNDEZ GLORIA FERNANDEZ LOPEZ 80,65 €

33352 A DIEGO RODRIGO VICENTE
JUAN  LUIS  RODRIGO
RODRIGO 45,00 €

33392 A
AINARA  PACHECO
MARCHANTE MARIO PACHECO ESCUDERO 100,00 €

33415 A ÁFRICA ALFARO VICENTE LORENA VICENTE MARCOS 54,98 €

33430 A
YANERIS  MOREL
JUMELLES

RAFAELA  ALTAGRACIA
JUMELLES ALVAREZ 94,50 €

33479 A HUGO DURÁN CANO AGUSTIN DURAN SANCHEZ 68,00 €

33504 A
BILAL  OULAD-AMAR  EL
KHADIRI

ISMAHILA  EL  KHADIRI  EL
MOUSSAOUI 38,75 €

33506 A
GONZALO  ÁLVAREZ
MORATILLA

MARÍA  CAROLINA  MORATILLA
LOPEZ 100,00 €

33509 A
GONZALO  LÓPEZ
SALVADOR RICARDO LOPEZ DIAZ 80,00 €

33581 A IRENE GONZÁLEZ OTERO
MARIA  TERESA  OTERO  DE
IRIZAR 84,49 €

33593 A
PABLO  MINGUEZ
HORCAJO LORENA HORCAJO PEREZ 88,40 €

33675 A VEGA FERNÁNDEZ PLAZA YOLANDA PLAZA YUNTA 100,00 €

33676 A MARÍA FERNÁNDEZ PLAZA YOLANDA PLAZA YUNTA 100,00 €

33713 A
PAULA  JERÓNIMO
UTRILLA

JOSE  ANTONIO  JERONIMO
FERNANDEZ 52,64 €

33714 A
BLANCA  JERÓNIMO
UTRILLA

JOSE  ANTONIO  JERONIMO
FERNANDEZ 41,94 €

33795 A LIDIA PÉREZ VIDAL
CRISTINA  VIDAL
BARRIOPEDRO 100,00 €

33797 A MARTINA PÉREZ VIDAL
CRISTINA  VIDAL
BARRIOPEDRO 95,90 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

33952 A
RODRIGO  HERRERO
SÁNCHEZ

ANA  BELEN  SANCHEZ
RODRIGUEZ 64,95 €

33988 A YASSIR YAGOUB KAMAL YAGOUB 35,00 €

33994 A SARA PÉREZ OLMEDA OLGA OLMEDA OTER 50,78 €

33995 A PAULA PÉREZ OLMEDA OLGA OLMEDA OTER 68,72 €

34000 A DAVID NICOLAS SUHAN AURA PETRONELA FLUTUR 100,00 €

34006 A AARÓN YÁÑEZ CAMPOS RAUL YAÑEZ ALINDADO 28,00 €

34019 A ADAM TOUISSI AHJAB MJID TOUISSI SAAID 79,95 €

34027 A
AZAHARA  LÓPEZ
SÁNCHEZ

MARIA  ISABEL  SANCHEZ
GUTIERREZ 100,00 €

34029 A
RODRIGO  GUIJARRO
RECUERO MARIA RECUERO SAGREDO 45,00 €

34060 A
JOSÉ  ISRAEL  LESTÓN
BLANCO JULIANA LESTON BLANCO 65,00 €

34062 A
SAMARA  ESCUDERO
LESTÓN JULIANA LESTON BLANCO 65,00 €

34064 A
MELANY  ESCUDERO
LESTÓN JULIANA LESTON BLANCO 65,00 €

34066 A
DARÍO  BALLESTEROS
GUIJARRO RAUL BALLESTEROS JODRA 62,00 €

34079 A
FRANCISCO JARO GARCÍA
BEJAR MARIA BEJAR RECUERO 32,98 €

34082 A
ÁLVARO POMEDA DE LAS
HERAS

SILVIA  DE  LAS  HERAS
CUADRADO 100,00 €

34086 A MARA GARCÍA BEJAR MARIA BEJAR RECUERO 48,10 €

34087 A PAU GARCÍA PIZARRO LAURA PIZARRO MARTIN 100,00 €

34109 A
BLANCA  ESCOBAR
OCHAITA OLGA OCHAITA LOPEZ 60,00 €

34127 A
ALEJANDRA  HERNÁNDEZ
SILVESTRE NURIA SILVESTRE ROMERA 100,00 €

34131 A ANDREA HARO JUNCOS
MARIA  VICTORIA  JUNCOS
MORENO 45,00 €

34180 A
MARCOS  DEL  RÍO
CASALENGUA SILVIA CASALENGUA BARBAS 100,00 €

34229 A
ANA  MARÍA  SÁENZ
LEARTE

ALVARO  ESTEBAN  SAENZ
PEDROVIEJO 60,05 €

34233 A TOMÁS SÁENZ LEARTE
ALVARO  ESTEBAN  SAENZ
PEDROVIEJO 42,70 €

34250 A
LISBETH  GARCÍA
ESCOBAR

MARIA  ANTIGUA  ESCOBAR
GOMEZ 29,95 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

34253 A HUGO PICON ABAD MARIA ABAD GARRIDO 100,00 €

34256 A ALVARO PICÓN ABAD MARIA ABAD GARRIDO 100,00 €

34266 A
ILYAS  EL  GHARDINI
OFAKIR

ABDELFADIL  EL  GHARDINI
OFAKIR 99,85 €

34281 A
ALEJANDRO DE LA ROSA
VICENTE REBECA VICENTE MARTINEZ 100,00 €

34282 A IBAI GONZÁLEZ MARTÍNEZ
MARIA  ANGELES  MARTINEZ
BLANCO 100,00 €

34310 A RAÚL ESCRIBANO CALVO SARA CALVO FERNANDEZ 40,00 €

34313 A
CARLA  ESCRIBANO
CALVO SARA CALVO FERNANDEZ 40,00 €

34325 A
SAMUEL  MARTÍN
MORATILLA

BELEN  MORATILLA
CARRALAFUENTE 100,00 €

34338 A
MARIA  ALEXANDRA
VACARU MARIA ALEXANDRA VACARU 100,00 €

34348 A
GUILLERMO  DURÁN  DE
LUZ LETICIA DE LUZ PONTON 100,00 €

34352 A VALERIA DURÁN DE LUZ LETICIA DE LUZ PONTON 100,00 €

34417 A SARA BOURAGBA AYADI NOURIA AYADI 23,65 €

34424 A
GABRIELA  CACERES
VILCHERREZ

JESSICA  ROXANA
VILCHERREZ AGURTO 45,00 €

34443 A MARINA RENALES RUIZ ELENA RUIZ SANZ 100,00 €

34452 A
JIMENA  GARRIDO
CARRASCO

VANESSA  FATIMA  CARRASCO
RODRIGUEZ 100,00 €

34455 A
VALERIA  SALINAS
NICOLÁS

MARIA  GEMA  NICOLAS
MARTINEZ 100,00 €

34456 A PABLO SAMPAIO ALONSO ELENA MARIA ALONSO ABAD 100,00 €

34459 A
DAVID  CARNICERO
HERVÁS CANDIDA HERVAS VILCHES 100,00 €

34482 A
LUIS  PEDROVIEJO
PEÑALVER

CRISTINA  PEDROVIEJO
PEÑALVER 100,00 €

34492 A MARTINA MARCO LOPE MARIA MARCO LOPE 52,10 €

34497 A
LUCÍA  VAQUERIZO  DEL
MONTE RODRIGO VAQUERIZO OBISPO 100,00 €

35080 A
MARTINA  NICOLÁS
SERRANO

SONIA  SERRANO
GANDARILLAS 100,00 €

30792 B
YAIZA  HERNÁNEZ
BARAHONA SUSANA BARAHONA VACAS 40,95 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

30796 B
ALBA  HERNÁNEZ
BARAHONA SUSANA BARAHONA VACAS 40,95 €

30828 B
YASMINA  BOUGHABA
BOUYAZMARAN

HAYAT  BOUYAZMARAN  EL
AZZOUZI 34,66 €

30849 B FATIMA EL MAJJAOUI HANAN KHOTAR 87,60 €

30850 B SALMA EL MAJJAOUI HANAN KHOTAR 69,70 €

30852 B
MOHAMED  AMIN  EL
MAJJAOUI HANAN KHOTAR 51,50 €

30864 B
ALONSO  PASTOR
ESCARPA MIRIAM ESCARPA PEREZ 100,00 €

30903 B
KEISY  ESTHER  PAREDES
SÁNCHEZ

FANNY ALTAGRACIA SANCHEZ
TAVERAS 69,19 €

30965 B
NATHALIE  ASMAR ASAIDE
MARTÍNEZ

ERIKA  DIRINE  MARTINEZ
SALDAÑA 96,15 €

30966 B
NAYELLI  LIZBETH
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ

ERIKA  DIRINE  MARTINEZ
SALDAÑA 98,11 €

31005 B YOEL MUÑOZ MAYOR
MARIA  JESUS  MAYOR
AMBRONA 63,67 €

31009 B LEYRE MUÑOZ MAYOR
MARIA  JESUS  MAYOR
AMBRONA 49,17 €

31020 B
EDUARDO  MORENO
TURCU FLORINA TURCU 67,00 €

31022 B GABRIEL MORENO TURCU FLORINA TURCU 60,30 €

31238 B AHSAN MAHMOOD JAMILA JAMILA 31,50 €

31277 B JAVIER SOLANO JARABA
MARIA  CARMEN  SOLANO
JARABA 100,00 €

31296 B IKER DEL AMO MANSILLA GEMA MANSILLA HERNANDO 100,00 €

31297 B
VÍCTOR  DEL  AMO
MANSILLA GEMA MANSILLA HERNANDO 100,00 €

31320 B
JUAN  CARLOS  SANZ
CAÑADA

MARIA  DOLORES  CAÑADA
SERRANO 100,00 €

31325 B
LAURA  SOFÍA  BARRERA
SAMBONI

JENNY  PATRICIA  SAMBONI
ZUÑIGA 100,00 €

31407 B DJIHAD BENSAHLI ABDELKADER BENSAHLI 39,95 €

31411 B
MOHAMMED
NOUREDDINE BENSAHLI ABDELKADER BENSAHLI 100,00 €

31422 B
HUGO HERNÁNDO LÓPEZ-
ESTRADA

VERONICA  LOPEZ  ESTRADA
MONTERO 100,00 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

31451 B
JORGE  DE  BLAS  LOPEZ-
ESTRADA

NURIA  LÓPEZ  ESTRADA
MONTERO 71,50 €

31551 B
JUAN CARLOS LÓPEZ DA
CONCEIÇAO

DIANA  MARCELA  LOPEZ
GARIZADO 87,74 €

31561 B IKER GONZÁLEZ ESPADA JENNIFER ESPADA GONZALEZ 68,61 €

31573 B
JOSÉ  DOMINGUEZ
SÁNCHEZ ELENA SANCHEZ MENDEZ 100,00 €

31578 B
PAULA  DOMINGUEZ
SÁNCHEZ ELENA SANCHEZ MENDEZ 100,00 €

31598 B HAJAR KANZI IMANE LAKHAL 9,70 €

31769 B
ADRIÁN  LACRUZ
BERLINCHES

ESTHER  BERLINCHES
POMEDA 31,72 €

31771 B JAVIER GALDINO PALOMO
FRANCISCO  JAVIER  GALDINO
SANTAMARIA 52,59 €

31774 B
CLAUDIA  GALDINO
PALOMO

FRANCISCO  JAVIER GALDINO
SANTAMARIA 16,34 €

31803 B ROCIO OÑORO GUIJARRO
FRANCISCO  OÑORO
CLEMENTE 69,79 €

31828 B MARWA LAMARTI SLIMANI KHADIJA AZZI 46,10 €

31836 B
RAYAN  LAMARTI  SLIMANI
AZZI KHADIJA AZZI 47,30 €

31863 B
LUIS  MIGUEL  MUÑOZ
LÓPEZ

MARIA  ELENA  LOPEZ
FERNANDEZ 91,40 €

31870 B VÍCTOR RODRÍGUEZ DÍAZ ANA ISABEL DIAZ ARRIBAS 100,00 €

31874 B
DIEGO  ENRIQUE  PEÑA
MELIÁN VERONICA MELIAN CALZA 100,00 €

31878 B
STHEFANY  VALENTINA
PEÑA MELIÁN VERONICA MELIAN CALZA 100,00 €

31957 B PAULA PEINADO YAGÜE CARMEN YAGUE DEL MORAL 100,00 €

32001 B
CAROLINA  DEL  CARMEN
CAMACHO DE DIEGO

DIANA  MARIA  DE  DIEGO
ARAUJO 88,35 €

32035 B
MARCO  JIMENEZ
SANCHEZ SONIA SANCHEZ SEBASTIAN 100,00 €

32056 B
EDURNE  BERNET
MONTES LUIS BERNET PASCUAL 100,00 €

32059 B PAULA BERNET MONTES LUIS BERNET PASCUAL 94,00 €

32154 B
RAYAN  TRAICH  EL
AIDOUNI HIND EL AIDOUNI 66,83 €
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32157 B MARIO SÁNCHEZ UTRILLA LORENA UTRILLA GONZALEZ 37,85 €

32181 B AARON BERRIO ROMAN MARIA ROMAN SANCHEZ 100,00 €

32184 B YERAY BERRIO ROMAN MARIA ROMAN SANCHEZ 100,00 €

32187 B MARWA LAZRAG JDAINI HAYAT JDAINI 10,45 €

32190 B AYA LAZRAG JDAINI HAYAT JDAINI 14,00 €

32228 B NEREA GÓMEZ SANZ EMILIA CLARA SANZ MANZANO 100,00 €

32230 B
ISMAEL  EL  HADDAD
MESSOUDI AMINA MESSOUDI 100,00 €

32235 B RAÚL SANZ DE ISIDRO
MARIA ESPERANZA DE ISIDRO
CABALLERO 100,00 €

32241 B
BERTA  VERDES-
MONTENEGRO SÁNCHEZ

MARIA  SONSOLES  SANCHEZ
GUTIERREZ 42,41 €

32248 B
JIMENA  VERDES-
MONTENEGRO SÁNCHEZ

MARIA  SONSOLES  SANCHEZ
GUTIERREZ 42,41 €

32270 B
JEREMIAS  ANDRÉS
MURCIA MATEUS

ESPERANZA  MATEUS
QUINTERO 57,10 €

32331 B
AMIN  BOUYAZMAREN
CHADOURI DINA CHANDOURI 72,00 €

32367 B
ALEJANDRO  SEGURA
CALVO

ANA  ISABEL  CALVO
BARAHONA 100,00 €

32369 B SARA SEGURA CALVO
ANA  ISABEL  CALVO
BARAHONA 15,35 €

32393 B
MAIZEA  MIÑAMBRES
ANTÓN SILVIA ANTON BUENO 46,15 €

32417 B TAMARA SELIM BYLKOVA EVGENIA BYKOVA 93,00 €

32422 B IKER COBO RUBIO LAURA RUBIO GOMEZ 70,86 €

32451 B IVÁN DE MIGUEL AUÑÓN ANGEL DE MIGUEL MORENO 100,00 €

32460 B
KEVIN HUMBERTO HERAS
PINO LUCY MARIBEL PINO BERMEO 31,59 €

32464 B CARLA BERBERIA PÉREZ SUSANA PEREZ RODRIGUEZ 90,10 €

32497 B LIDIA SAN MIGUEL BLAS RAQUEL BLAS VENTURA 100,00 €

32499 B YAHYA EL BEKRI HOUMANI FAIZA HOUMANI 41,69 €

32601 B ARIEL SÁNCHEZ SANCHO MIGUEL SANCHEZ HURTADO 58,00 €

32615 B
ANGÉLICA  ENCINAS
GONZÁLEZ

ANGELICA  GONZALEZ
FERNANDEZ 59,80 €
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32616 B
HUGO  ENCINAS
GONZÁLEZ

ANGELICA  GONZALEZ
FERNANDEZ 29,65 €

32633 B MARIO DÍAZ RODRIGO CARLOS DIAZ REY 70,50 €

32645 B
SOFÍA  PERDICES
TARACENA RAQUEL TARACENA PASTOR 100,00 €

32655 B
ADRIÁN  BLÁZQUEZ
FERNÁNDEZ ALVARO BLAZQUEZ SANCHEZ 100,00 €

32690 B SALMA BOUCHABCHOUB HANAN ABABOU 72,99 €

32691 B
VIRGINIA  MARTÍNEZ
MORENO MANUEL MARTINEZ DELGADO 78,60 €

32695 B
AMALIA  MÍNGUEZ
CAMARILLO PABLO MINGUEZ CAMARILLO 91,30 €

32717 B
ANDREI  ALEXANDRU
GRIGORE

MIHAELA  GEORGIANA
GRIGORE 92,50 €

32741 B
NATALIA  FERNÁNDEZ
HUETOS

FERNANDO  FERNANDEZ
JARABA 100,00 €

32752 B
PATRICIA  MARTÍN
NORIEGA MAITE NORIEGA LEOPOLDO 100,00 €

32754 B
MIGUEL  CRISTOBAL
LOZANO ANDRES CRISTOBAL GIL 100,00 €

32757 B INÉS CRISTÓBAL LOZANO ANDRES CRISTOBAL GIL 94,00 €

32758 B ITZIAR ARIAS SOBRINO NOELIA SOBRINO MARTINEZ 37,45 €

32760 B EDURNE ARIAS SOBRINO NOELIA SOBRINO MARTINEZ 37,45 €

32761 B AINARA ARIAS SOBRINO NOELIA SOBRINO MARTINEZ 37,45 €

32763 B AITOR MUÑOZ HERRANZ
MIGUEL  ANGEL  MUÑOZ
PANIAGUA 48,00 €

32767 B JENIFER YAGO BENÍTEZ MARIBEL BENITEZ ALCAIDE 100,00 €

32768 B ADRIÁN YAGO BENÍTEZ MARIBEL BENITEZ ALCAIDE 100,00 €

32771 B JUDIT LOPE PIFERRER JOSE ANGEL LOPE VILLALBA 85,78 €

32784 B
IRENE  DEL  AMO
SOTODOSOS

EVA  MARIA  SOTODOSOS
LOZANO 100,00 €

32799 B AMAIA DE AGUSTÍN ROJO MARIA GEMA ROJO ESCARPA 65,00 €

32810 B
MIRYAM  VILLENA
RODRÍGUEZ

MARIA  ESTHER  RODRIGUEZ
CALLE 100,00 €

32815 B
SHEILA  DO  PRADO
GUTIÉRREZ ROCIO GUTIERREZ APOLONIO 100,00 €

32829 B
ALEJANDRO  ILARDO
BERROCAL

JOSE  RAMON  ILARDO
JIMENEZ 59,00 €
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32831 B
FABRIZIO  ILARDO
BERROCAL

JOSE  RAMON  ILARDO
JIMENEZ 59,00 €

32834 B JORGE AYALA GARCÍA MARIA LUISA GARCIA ABAJO 98,39 €

32857 B
MARTA  GONZALEZ
GARCÍA GEMA GARCIA ALCOCER 88,22 €

32860 B
CHRISTIAN  ZAMORA
GARCÍA GEMA GARCIA ALCOCER 100,00 €

32862 B
MARÍA  LOZANO
GONZÁLEZ

FRANCISCO   JAVIER  LOZANO
MAZARIO 100,00 €

32865 B
DAVID  LOZANO
GONZÁLEZ

FRANCISCO   JAVIER  LOZANO
MAZARIO 60,73 €

32866 B JUDIT LOZANO GONZÁLEZ
FRANCISCO   JAVIER  LOZANO
MAZARIO 25,39 €

33037 B
IGNACIO  AMBITE
MARTÍNEZ MARIA MARTINEZ DE INES 100,00 €

33040 B
ALEJANDRO  CABALLERO
MÍNGUEZ

JUAN  CARLOS  CABALLERO
BODEGA 91,04 €

33043 B
CARLOTA  COLINA
CÓRDOBA YOLANDA CORDOBA ABAD 100,00 €

33045 B
LAURA  CABALLERO
MÍNGUEZ

JUAN  CARLOS  CABALLERO
BODEGA 100,00 €

33061 B AINARA YELA BENCOSME
ANA  HELSY  BENCOSME
HERNANDEZ 39,65 €

33071 B
ÁLVARO  HERNÁNDEZ
MORENO EVA MARIA MORENO BLAS 100,00 €

33072 B
JAVIER  HERNÁNDEZ
MORENO EVA MARIA MORENO BLAS 33,80 €

33074 B
JORGE  HERNÁNDEZ
MORENO EVA MARIA MORENO BLAS 53,71 €

33079 B
ALEJANDRO  GAGO
HERGUETA JUANA HERGUETA CABELLOS 44,67 €

33086 B OLGA SOLANO ANDRÉS CELIA LUCIA ANDRES RAMOS 95,10 €

33088 B LAURA SOLANO ANDRÉS CELIA LUCIA ANDRES RAMOS 93,78 €

33100 B JOSUÉ CANO CANTÓN MARIA TERESA CANTON LARA 100,00 €

33101 B JUDIT CANO CANTÓN MARIA TERESA CANTON LARA 83,50 €

33104 B JAVIER AGUADO ABAJO CRISTINA ABAJO ROMO 100,00 €

33106 B IRENE AGUADO ABAJO CRISTINA ABAJO ROMO 100,00 €

33125 B PABLO COBO RUBIO VANESSA RUBIO GOMEZ 90,58 €
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33154 B
MIGUEL  SEGISMUNDO
HUESO TERTIS CORINA TERTIS 100,00 €

33240 B MARCOS PÉREZ LÓPEZ ESTHER LOPEZ PEREZ 100,00 €

33246 B
HECTOR  UNAX
MANTECÓN ÁLVAREZ

MARIA  YOLANDA  ALVAREZ
SANCHEZ 100,00 €

33268 B NOA RODRÍGUEZ RAMIRO IVAN RODRIGUEZ ALBA 47,00 €

33270 B ADA RODRÍGUEZ RAMIRO IVAN RODRIGUEZ ALBA 97,00 €

33276 B
ÁLVARO  MARTÍNEZ
MORENO

LUIS  ALBERTO  MARTINEZ
GONZALEZ 100,00 €

33281 B IZIAR AGUIRRE DEL REY MILAGROS DEL REY LLUVA 100,00 €

33283 B GORKA AGUIRRE DEL REY MILAGROS DEL REY LLUVA 100,00 €

33287 B LUCIA PARRA SANZ ELENA SANZ RODRIGUEZ 47,00 €

33294 B ALBA BOLLO GONZALO
MARIA  YOLANDA  GONZALO
SACRISTAN 89,33 €

33297 B MARTA BOLLO GONZALO
MARIA  YOLANDA  GONZALO
SACRISTAN 72,00 €

33306 B
DAVID  ROBLEDO
VIÑUELAS

PEDRO  JOSE  ROBLEDO
GARCIA 29,80 €

33308 B
VÍCTOR  ROBLEDO
VIÑUELAS

PEDRO  JOSE  ROBLEDO
GARCIA 26,66 €

33318 B MARÍA CAMARMA YELA MONICA YELA CALVO 100,00 €

33326 B
EDUARD  FLORIN  ERICA
POPA GIORGIANA POPA 99,00 €

33337 B ALBA DE MIGUEL AUÑÓN MARIA JULIA AUÑON GARCIA 100,00 €

33347 B
CRISTINA  CASADO
ESTEBAN NOEMI ESTEBAN MARTINEZ 100,00 €

33351 B
MARCOS  RODRIGO
VICENTE

JUAN  LUIS  RODRIGO
RODRIGO 100,00 €

33359 B
ILYAS  HOUMANI
KEMLAOUI BAHIJA KEMLAOUI 100,00 €

33360 B JIMENA GAGO LOZANO
MARIA  GLORIA  LOZANO
MARTINEZ 100,00 €

33363 B
MANAL  HOUMANI
KEMLAOUI BAHIJA KEMLAOUI 94,30 €

33365 B
ZAYNAB  EL  YOUSSFI  EL
YOUSSFI YOUSSEF EL YOUSSFI 39,65 €

33403 B IGNACIO MONGE MALVAR
GLORIA  MARIA  MALVAR
BERNARDEZ 100,00 €
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33405 B
PAULA  AGUDO
PALLAROLA GEMMA PALLAROLA MARTINEZ 94,85 €

33407 B
ADRIANA  AGUDO
PALLAROLA GEMMA PALLAROLA MARTINEZ 42,21 €

33417 B
ENRIQUE  ALFARO
VICENTE LORENA VICENTE MARCOS 59,99 €

33432 B ADRIÁN MUÑOZ CAPILLA
MARIA  MONTSERRAT  MUÑOZ
CAPILLA 100,00 €

33476 B ZINEB LAANANE SAIDA EZZINBI 79,72 €

33478 B
FRANCISCO  GONZALO
SANCHEZ

FRANCISCO  MANUEL
GONZALO CUBILLO 78,76 €

33482 B
ARIANA  BAUTISTA
CEDEÑO

KLEBER  ALFONSO  BAUTISTA
ROCA 59,84 €

33483 B LUCÍA DURÁN CANO AGUSTIN DURAN SANCHEZ 64,00 €

33485 B ANAHÍ BAUTISTA CEDEÑO
KLEBER  ALFONSO  BAUTISTA
ROCA 71,50 €

33486 B AGUSTÍN DURÁN CANO AGUSTIN DURAN SANCHEZ 64,00 €

33492 B ANA VILLARREAL HERAS JESUS VILLARREAL DEL OLMO 41,07 €

33494 B RUTH VILLARREAL HERAS JESUS VILLARREAL DEL OLMO 31,53 €

33495 B
ALBA ISABEL SAMANIEGO
GALINDO

YANINA  LUCERO  GALINDO
ALVAREZ 100,00 €

33502 B
INTISAR  OULAD-AMAR  EL
KHADIRI

ISMAHILA  EL  KHADIRI  EL
MOUSSAOUI 100,00 €

33508 B
GUILLERMO  LÓPEZ
SALVADOR RICARDO LOPEZ DIAZ 94,50 €

33531 B LUCÍA GARCÍA AYUSO
VALENTINO AUGUSTO GARCIA
FERNANDEZ 71,75 €

33543 B
SARA  RODRIGUEZ
BORLADO GARCÍA

DAVID  RODRIGUEZ  BORLADO
MARTIN ROMO 100,00 €

33544 B
IVAN  RODRIGUEZ
BORLADO GARCÍA

DAVID  RODRIGUEZ  BORLADO
MARTIN ROMO 100,00 €

33572 B
NAZARHET  GÓMEZ
GÓMEZ ANTONIO GOMEZ DIAZ 58,50 €

33577 B
ÁFRICA  GONZÁLEZ
OTERO

MARIA  TERESA  OTERO  DE
IRIZAR 100,00 €

33583 B
RAQUEL  GUIJARRO
MARTÍNEZ MARIA NIEVES MARTINEZ REY 96,52 €
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33585 B
LAURA  GUIJARRO
MARTÍNEZ MARIA NIEVES MARTINEZ REY 95,47 €

33635 B
ALBA  AGUILAR
SACRISTÁN

MONTSERRAT   SACRISTAN
SACRISTAN 28,50 €

33660 B
CORAL  PIZARRO
SÁNCHEZ

MARIA  ISABEL  SANCHEZ
SANCHEZ 59,58 €

33665 B
LUCÍA  VIZCAÍNO
BEGUERIA

INMACULADA  BEGUERIA
SALAMERO 100,00 €

33667 B
ÁNGELA  VIZCAÍNO
BEGUERIA

INMACULADA  BEGUERIA
SALAMERO 100,00 €

33669 B
MARIO  VIZCAÍNO
BEGUERIA

INMACULADA  BEGUERIA
SALAMERO  51,55 €

33671 B
ADRIÁN  FERNÁNDEZ
PLAZA YOLANDA PLAZA YUNTA 100,00 €

33679 B
YADIRA  MANZANO
MARTÍNEZ

MARIA  JESUS  MARTINEZ
ALCANTARA 62,64 €

33700 B
CAYETANA  GONZÁLEZ
PUERTAS

EVA  MARIA  GONZALEZ
PUERTAS 53,00 €

33705 B JIMENA ANDRÉS RENALES CRISTINA RENALES AGÜERO 100,00 €

33717 B
ADAM EL MAHDALI OUALD
TOUHAMI SAID EL MAHDALI 15,00 €

33718 B JULIA JERONIMO UTRILLA
JOSE  ANTONIO  JERONIMO
FERNANDEZ 86,17 €

33744 B ÁNGELES MECO REINO
ARANZAZU  REINO
FERNANDEZ 15,98 €

33749 B ALEX MECO REINO
ARANZAZU  REINO
FERNANDEZ 47,10 €

33756 B
ANABEL  FERNÁNDEZ
VILLACAÑAS MARTÍNEZ SONIA MARTINEZ AYUSO 48,90 €

33758 B
OSCAR  FERNÁNDEZ
VILLACAÑAS MARTÍNEZ SONIA MARTINEZ AYUSO 46,73 €

33762 B
LAURA  DOMÍNGUEZ
MARTÍNEZ NELIDA MARTINEZ DOMBRIZ 72,00 €

33765 B AITANA MATAS DÍAZ ANA DIAZ CALVO 51,50 €

33767 B
MARÍA  TERESA  RUIZ
ZAMBRANO

GUILLERMO  BENITO  RUIZ
ROMERO 56,50 €

33770 B
MELIZA  YULIANA  RUIZ
ZAMBRANO

GUILLERMO  BENITO  RUIZ
ROMERO 49,40 €

33772 B
NATALIA  VALERIA  RUIZ
ZAMBRANO

GUILLERMO  BENITO  RUIZ
ROMERO 56,50 €

33788 B
PATRICIA  MEDINA
HERNÁNDEZ ELIA HERNANDEZ PEREZ 37,50 €
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33790 B LIS MEDINA HERNÁNDEZ ELIA HERNANDEZ PEREZ 96,50 €

33792 B AINOHA MARTÍNEZ LÓPEZ MARIA PILAR LOPEZ AYUSO 72,00 €

33801 B
EVELYN  PARRA
SANDOVAL

SERGIO  DEIFILIO  PARRA
HERAS 100,00 €

33805 B
SANTIAGO  PARRA
SANDOVAL

SERGIO  DEIFILIO  PARRA
HERAS 100,00 €

33810 B
LUCÍA  MÉRIDA
RODRÍGUEZ NURIA RODRIGUEZ LOPE 72,00 €

33813 B DANIELA OSSA DAZA YAIDY DAZA SANCHEZ 100,00 €

33814 B
PEDRO  MÉRIDA
RODRÍGUEZ NURIA RODRIGUEZ LOPE 72,00 €

33816 B
ASHLEY  GUAIZY  PEÑA
LÓPEZ

AIXA  XIOMARA  LOPEZ
GONZALEZ 100,00 €

33819 B
ANA  DEIMAR  MURILLO
LÓPEZ

AIXA  XIOMARA  LOPEZ
GONZALEZ 100,00 €

33832 B INÉS ATEFICH KHANDOUR
TOURIA  KHANDOUR
HADDOUCHE 53,85 €

33838 B
MOHAMED  ATEFICH
KHANDOUR 

TOURIA  KHANDOUR
HADDOUCHE 100,00 €

33840 B
CRISTINA  GARCÍA
BELAIRE SARA BELAIRE PINTADO 33,50 €

33854 B
ÁNGEL  MARTÍNEZ
CÁNOVAS

INMACULADA   CANOVAS
RODRIGUEZ 100,00 €

33861 B
AITOR  ALONSO  RUIZ
NUÑEZ

ANA  CARMITA  NUÑEZ
VELASCO 47,00 €

33862 B
GREIS  MILENA  RUIZ
NUÑEZ

ANA  CARMITA  NUÑEZ
VELASCO 48,00 €

33911 B
MIGUEL  ÁNGEL  ÍÑIGO
MONTERO LAURA MONTERO FERNANDEZ 71,98 €

33914 B AHARÓN ÍÑIGO MONTERO LAURA MONTERO FERNANDEZ 100,00 €

33915 B
ALEJANDRA  BLANCO  DE
LUCAS

NATIVIDAD  DE  LUCAS
MORENO 100,00 €

33917 B
SOFÍA  ESCRIBANO
CANALEJAS OLGA CANALEJAS MAYOR 93,35 €

33923 B REBECCA CRUZ PAZ CLARA AZUCENA PAZ LUNA 73,87 €

33925 B
ADRIÁN  ESTEBAN
FUERTES MARIA FUERTES SIGUENZA 100,00 €

33928 B DAMIÁN CRUZ PAZ CLARA AZUCENA PAZ LUNA 73,87 €

33931 B
CLAUDIA  MARILENA
COSTEA IULIANA SIRBU 72,00 €
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33936 B
OLIMPIA  ALEXANDRA
COSTEA IULIANA SIRBU 72,00 €

33938 B
LUCÍA  MERCEDES
COSTEA IULIANA SIRBU 72,00 €

33948 B ELENA OJEDA FRAILE
MARIA  JOSE  FRAILE
ABANADES 100,00 €

33962 B ITZIAR MAS GRUPELI
MARIA  JESUS  GRUPELI
BARAHONA 72,00 €

33963 B
GONZALO  HIGUERA
BARCO MARIA JESUS LOPEZ HERRAIZ 31,80 €

33964 B MARCOS HIGUERA LÓPEZ MARIA JESUS LOPEZ HERRAIZ 47,74 €

33965 B
HUGO  MARTÍNEZ
ESTEBAN MARTA ESTEBAN SANZ 72,00 €

33966 B
NOELIA  HUETE
BALCONES

MARIA  GEMA  BALCONES
CALVO 100,00 €

33968 B RUBEN HUETE BALCONES
MARIA  GEMA  BALCONES
CALVO 72,00 €

33987 B WAIL OUYDIR MOUNA OUCHAOUI 72,00 €

33993 B FARAH YAGOUB KAMAL YAGOUB 57,77 €

33996 B
GONZALO  GUTIERREZ
MAGRO OSCAR GUTIERREZ MARTIN 72,00 €

34002 B ADRIÁN YÁÑEZ CAMPOS RAUL YAÑEZ ALINDADO 48,00 €

34004 B ABEL YÁÑEZ CAMPOS RAUL YAÑEZ ALINDADO 100,00 €

34021 B REDA TOUISSI AHJAB MJID TOUISSI SAAID 72,00 €

34030 B AITANA LÓPEZ SÁNCHEZ
MARIA  ISABEL  SANCHEZ
GUTIERREZ 69,50 €

34031 B
NAIADE  MAYORDOMO
MONTOYA

MARIA  ELENA  MONTOYA
GARCIA 72,00 €

34035 B
IRATXE  MAYORDOMO
MONTOYA

MARIA  ELENA  MONTOYA
GARCIA 72,00 €

34037 B
MARTA  PEÑUELAS
ALGORA

ANA  MARIA  ALGORA
GUTIERREZ 58,50 €

34039 B
CLARA  PEÑUELAS
ALGORA

ANA  MARIA  ALGORA
GUTIERREZ 48,00 €

34044 B
RODRIGO  PEÑUELAS
ALGORA 

ANA  MARIA  ALGORA
GUTIERREZ 22,42 €

34057 B
KARLO  FABRIZIO
GUARDIA CASAVERDE

MARIA  AURORA  CASAVERDE
GUTIERREZ 100,00 €

34069 B
DIEGO  BALLESTEROS
GUIJARRO NURIA GUIJARRO CASSONI 100,00 €

34084 B
LUCIA  FERNÁNDEZ
GAROZ MARIA CARMEN GAROZ LOPEZ 68,35 €
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34085 B
DAVID   FERNÁNDEZ
GAROZ MARIA CARMEN GAROZ LOPEZ 100,00 €

34088 B
LEIRE  POMEDA  DE  LAS
HERAS

SILVIA  DE  LAS  HERAS
CUADRADO 100,00 €

34106 B ABEL ESCOBAR OCHAITA OLGA OCHAITA LOPEZ 58,50 €

34115 B INSAF ATEFICH KEMMOU SOUMYA KEMMOU 44,50 €

34117 B AYA ATEFICH KEMMOU SOUMYA KEMMOU 48,00 €

34119 B SARA ATEFICH KEMMOU SOUMYA KEMMOU 47,00 €

34146 B
ENRIQUE  CERRADA
GARCÍA GEMMA GARCIA SORIANO 100,00 €

34149 B IVAN ORTIZ AGUADO
MARIA  CARMEN  AGUADO
PEREZ 72,00 €

34150 B SEBASTIAN SAIZ TAPU ANTONIO SAIZ COBO 27,31 €

34152 B ARTURO LARRIUT GARCÍA GEMMA GARCIA SORIANO 100,00 €

34153 B
CHRISTIAN  ORTIZ
AGUADO

MARIA  CARMEN  AGUADO
PEREZ 28,50 €

34157 B
RICARDO  CERRADA
GARCÍA GEMMA GARCIA SORIANO 100,00 €

34160 B
LARA  CEPERO  DE  LA
CRUZ

MARIA  ISABEL  DE  LA  CRUZ
MARTIN 100,00 €

34177 B
DANIEL  ESTEBAN
GRANADO

AZUCENA  GRANADO
HERREROS 46,87 €

34178 B LUCIA MARTÍNEZ SANTOS ANA SANTOS MORENO 16,74 €

34181 B SARA PELEGRINI BAZAGA
ANA  BELEN  BAZAGA
FERNANDEZ 72,00 €

34182 B
GERMÁN  ALARCÓN
SEGOVIA ROSA MARIA SEGOVIA GARCIA 97,01 €

34183 B
DIEGO  ALARCÓN
SEGOVIA ROSA MARIA SEGOVIA GARCIA 86,58 €

34184 B
HÉCTOR  ALARCÓN
SEGOVIA ROSA MARIA SEGOVIA GARCIA 91,06 €

34192 B DÍDAD SOLÉ ROPERO BEGOÑA ROPERO SALGADO 58,41 €

34199 B RUBÉN VALENTÍN ORTIZ INMACULADA ORTIZ GARCIA 32,00 €

34204 B JOSÉ CHICHARRO USED MARIA SOLEDAD USED NARRO 100,00 €

34205 B JAVIER CHICHARRO USED MARIA SOLEDAD USED NARRO 100,00 €

34206 B AMAYA CHICHARRO USED MARIA SOLEDAD USED NARRO 100,00 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

34207 B
RENATO  LEONARDO
BENVENUTTO CANANI

PATRICIA  SOLEDAD  CANANI
SANCHEZ 100,00 €

34209 B
ALESSANDRO  GIAMPIER
BENVENUTTO CANANI

PATRICIA  SOLEDAD  CANANI
SANCHEZ 17,50 €

34211 B
MARCOS  LUCÍA
GARCILÓPEZ

MARIA ANGELES GARCILOPEZ
FURNIELES 55,22 €

34216 B
MIGUEL  MONTESINOS
LÓPEZ

MIGUEL  MONTESINOS
MERENCIO 30,00 €

34218 B
ADIF  STEBAN  GÓMEZ
RAMIREZ

ROGER  ANDRES  GOMEZ
BALDEON 100,00 €

34219 B DRAGOS EDUARDO RUS DANIELA FLORINA RUS 100,00 €

34222 B
RICARDO  ANDRADE
CRIADO MARIA JESUS CRIADO LOPEZ 72,00 €

34224 B ADRIÁN ISABEL CRIADO MONICA CRIADO LOPEZ 40,00 €

34226 B JAVIER ISABEL CRIADO MONICA CRIADO LOPEZ 72,00 €

34230 B
SIRINE  OSMANE
SIBOUAZZA MUSTAPHA OSMANE 37,85 €

34237 B PABLO SÁENZ LEARTE
ALVARO  ESTEBAN  SAENZ
PEDROVIEJO 36,50 €

34238 B ANTONIO PICÓN ABAD MARIA ABAD GARRIDO 100,00 €

34243 B
ANDREA  CALLES
LLORENTE SARA LLORENTE ALONSO 37,00 €

34244 B
MERITXELL  GARCÍA
ESCOBAR

MARIA  ANTIGUA  ESCOBAR
GOMEZ 93,31 €

34247 B
MARCOS  CALLES
LLORENTE SARA LLORENTE ALONSO 83,06 €

34251 B
ABDERRAHMAN
MOUTAMNNI ZOUHRA EL MAIMOUNI 98,99 €

34254 B DANIEL GÁRGOLES DÍAZ MARIA PILAR DIAZ ARRABAL 39,99 €

34255 B RUBÉN GÁRGOLES DÍAZ MARIA PILAR DIAZ ARRABAL 42,98 €

34262 B PABLO RODRÍGUEZ PEÑA PALOMA PEÑA PASTOR 100,00 €

34263 B ZAINAB MOUTAMNNI ZOUHRA EL MAIMOUNI 100,00 €

34264 B DIEGO RODRÍGUEZ PEÑA PALOMA PEÑA PASTOR 100,00 €

34265 B TAKWA MOUTAMNNI ZOUHRA EL MAIMOUNI 100,00 €

34269 B
TARIK  EL  GHARDINI
OFAKIR

ABDELFADIL  EL  GHARDINI
OFAKIR 100,00 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

34278 B
ALFONSO  DE  LA  ROSA
VICENTE REBECA VICENTE MARTINEZ 100,00 €

34280 B
MINERVA  AYUSO
AMÉSQUITA JAVIER AYUSO CRIADO 100,00 €

34284 B MINERVA DÍAZ PASTOR DIEGO DIAZ SANZ 65,10 €

34333 B
ALEJANDRO  MARTÍN
MORATILLA

BELEN  MORATILLA
CARRALAFUENTE 100,00 €

34340 B
WIAM  EL  BOUHALI
QESSOURI HANANE QESSOURI 49,18 €

34349 B LUCÍA ALDA MUÑOZ ENRIQUE ALDA RUIZ 100,00 €

34353 B PABLO ALDA MUÑOZ ENRIQUE ALDA RUIZ 100,00 €

34359 B SAFAA ZAMOURI HASSAN ZAMOURI 18,04 €

34362 B HAJAR ZAMOURI HASSAN ZAMOURI 18,04 €

34364 B SHIRLEY GARCÍA LARA ANY SHIRLEY LARA BIOJO 79,24 €

34366 B ANAS SOUALI JABRY
ABDENBI SOUALI ABDELGHANI
EL MESNAOUI 75,80 €

34368 B DANIEL LARA BIOJO ANY SHIRLEY LARA BIOJO 24,99 €

34373 B
ALONSO  CALLEJA
GARCÉS PABLO CALLEJA SANZ 70,60 €

34376 B
ADRIANA  CALLEJA
GARCÉS PABLO CALLEJA SANZ 98,30 €

34384 B SAÚL DE ABRIL LÓPEZ FATIMA LOPEZ DE DIEGO 82,60 €

34387 B
LETICIA  SÁNCHEZ
GÁRGOLES

MARIA  ROSARIO  GARGOLES
CALLEJA 100,00 €

34389 B GABRIEL DE ABRIL LÓPEZ FATIMA LOPEZ DE DIEGO 69,90 €

34392 B
LUISA  MARÍA  QUIRA
AGREDO

MARIA  NELLY  AGREDO
GONZALEZ 100,00 €

34402 B PAULA MATEOS ROMERO
MARIA  VICTORIA  ROMERO
BLANCO 100,00 €

34407 B
GONZALO  MATEOS
ROMERO

MARIA  VICTORIA  ROMERO
BLANCO 100,00 €

34415 B ANAS BOURAGBA AYADI NOURIA AYADI 23,65 €

34419 B MOHAMMED KISSI NAZIHA RHARBI 17,05 €

34430 B MATEO OCÓN PÉREZ OLGA PEREZ VEGA 100,00 €

34433 B MARTINA OCÓN PÉREZ OLGA PEREZ VEGA 100,00 €

34448 B
CANDELA  LORENZO
MINGORANCE ANGEL LUIS LORENZO MEDEL 99,99 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

34450 B
ADRIANA  LORENZO
MINGORANCE ANGEL LUIS LORENZO MEDEL 100,00 €

34451 B
CARLOTA  LORENZO
MINGORANCE ANGEL LUIS LORENZO MEDEL 74,99 €

34458 B
RODRIGO  SAMPAIO
ALONSO ELENA MARIA ALONSO ABAD 62,88 €

34462 B
CARLOS  CARNICERO
HERVÁS CANDIDA HERVAS VILCHES 100,00 €

34464 B
AHMED  YASSIN  EL
KHATTABI EL ASSOULI

KAMAL  EL  KHATTABI
OUCHAHBAR 100,00 €

34465 B
ENRIQUE  IRIBARREN
MORENO

MARIA  ISABEL  MORENO
PEREZ 100,00 €

34467 B
MAISSA  EL  KHATTABI  EL
ASSOULI

KAMAL  EL  KHATTABI
OUCHAHBAR 100,00 €

34470 B
MAISSA  EL  KHATTABI  EL
ASSOULI

KAMAL  EL  KHATTABI
OUCHAHBAR 83,91 €

34473 B
BRIANDA  LÓPEZ
PEDROVIEJO

ANGELICA  PEDROVIEJO
PEÑALVER 100,00 €

34475 B
REBECA  JIMÉNEZ
IBARRONDO JUAN JOSE JIMENEZ FRANCO 90,85 €

34477 B
ITZIAR  MUGARTEGUI
GARCÍA MONICA GARCIA SARALEGUI 100,00 €

34486 B VÍCTOR PAJARES FLORES
MARIA  CARMEN  FLORES
CONTERA 94,80 €

34490 B
FAHD  BIN  BURAIK  EL
BOUKYLY

SAEED  HUSSEIN  OMAR  BIN
BURAIK 66,96 €

34494 B
PABLO  LOZANO
GONZÁLEZ

FRANCISCO   JAVIER  LOZANO
MAZARIO 49,04 €

34495 B
MARTA  LOZANO
GONZÁLEZ

FRANCISCO   JAVIER  LOZANO
MAZARIO 80,79 €

34508 B SAMUEL CALVO MANZANO MARIO CALVO BONACHO 100,00 €

34509 B VEGA CALVO MANZANO MARIO CALVO BONACHO 100,00 €

34510 B MATÍAS CALVO MANZANO MARIO CALVO BONACHO 100,00 €

34511 B JAVIER CALVO MANZANO MARIO CALVO BONACHO 100,00 €

35076 B CLARA MARCOS LÓPEZ MARIA ROSARIO LOPEZ ABAD 100,00 €

35077 B ÁLVARO CUBERO LLUVIA JESUS CUBERO FERNANDEZ 100,00 €

35078 B PAOLA CÓRDOBA JUÁREZ VIRGINIA JUAREZ MELONES 100,00 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

35079 B
MAURO  NICOLÁS
SERRANO

SONIA  SERRANO
GANDARILLAS 100,00 €

35081 B JORGE CUBERO LLUVIA JESUS CUBERO FERNANDEZ 100,00 €

31241 C RIMSHA RIMSHA JAMILA JAMILA 88,69 €

31877 C
JESÚS  ENRIQUE  PEÑA
MELIÁN VERONICA MELIAN CALZA 196,12 €

32229 C ZIAD EL HADDAD AMINA MESSOUDI 18,75 €

32649 C
SERGIO  BLÁZQUEZ
FERNÁNDEZ ALVARO BLAZQUEZ SANCHEZ 200,00 €

33014 C LUIS ESTEBAN ALVARO 200,00 €

33149 C
WILSON  JAVIER
ESPINOSA YANEZ 199,00 €

33310 C
BLANCA  BEATRIZ  DÍAZ
LANCHIPA

ESTHER  CECILIA  LANCHIPA
SANCHEZ 177,65 €

33342 C
BEATRIZ  CASADO
ESTEBAN 200,00 €

33481 C
ELENA  GONZALO
SÁNCHEZ

FRANCISCO  MANUEL
GONZALO CUBILLO 132,74 €

33533 C INÉS GARCÍA AYUSO
VALENTINO AUGUSTO GARCIA
FERNANDEZ 66,70 €

33657 C
MINERVA  PIZARRO
SÁNCHEZ 169,11 €

33664 C
JUAN  VIZCAÍNO
BEGUERIA

INMACULADA  BEGUERIA
SALAMERO 56,86 €

33827 C
SARAH  VILLENA
RODRÍGUEZ

MARIA  ESTHER  RODRIGUEZ
CALLE 59,99 €

33866 C
PAULA  BELLOSO
SACRISTÁN

MIGUEL  ANGEL  BELLOSO
GONZALEZ 47,96 €

33956 C ANDRÉS HIGUERA LÓPEZ MARIA JESUS LOPEZ HERRAIZ 53,19 €

34081 C
MARIA  FERNANDEZ
GAROZ 200,00 €

34164 C PABLO LARRIUT GARCÍA GEMMA GARCIA SORIANO 200,00 €

34208 C
MARÍA DE LAS MERCEDES
LUCÍA  GARCILÓPEZ

MARIA ANGELES GARCILOPEZ
FURNIELES 106,22 €

34210 C
ADRIAN  MONTESINOS
LOPEZ 53,90 €

34220 C
GARY MAURICIO BLANCO
DREW GRACIELA DREW CALLE 198,85 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

34223 C
ANNETTE NANCY BLANCO
DREW 199,00 €

34261 C
NASSRDIN  EL  GHARDINI
OFAKIR

ABDELFADIL  EL  GHARDINI
OFAKIR 115,40 €

34275 C
AMÉRICA  DEL  CARMEN
AYUSO  AMÉSQUITA JAVIER AYUSO CRIADO 118,42 €

34390 C
SHEILA  SANCHEZ
GARGOLES 179,89 €

34393 C ESTELA ANTÓN RODRIGO JOSE MARIA ANTON GARCIA 200,00 €

34396 C
TOMÁS  LÓPEZ
RODRÍGUEZ

MARIA SOLEDAD  RODRIGUEZ
ANTON 200,00 €

34397 C
DANIEL  LÓPEZ
RODRÍGUEZ

MARIA SOLEDAD  RODRIGUEZ
ANTON 200,00 €

34446 C
ÁNGEL  LORENZO
MINGORANCE ANGEL LUIS LORENZO MEDEL 200,00 €

34466 C
MANUEL  IRIBARREN
MORENO

MARIA  ISABEL  MORENO
PEREZ 175,68 €

34472 C
JUAN  MANUEL  JIMÉNEZ
IBARRONDO 109,90 €

34479 C
IGNACIO  MUGARTEGUI
GARCÍA MONICA GARCIA SARALEGUI 115,05 €

34480 C
ALEJANDRO
MUGARTEGUI GARCÍA MONICA GARCIA SARALEGUI 128,90 €

34484 C SOFÍA PAJARES FLORES
MARIA  CARMEN  FLORES
CONTERA 189,00 €

34487 C ANA OLIVER FERNÁNDEZ SUSANA FERNANDEZ  GOMEZ 60,24 €

34489 C
ALEJANDRO  OLIVER
FERNÁNDEZ SUSANA FERNANDEZ  GOMEZ 56,77 €

34506 C
GABRIEL  MONGE
ESTEBAN YOLANDA MONGE ESTEBAN 52,69 €

30928 D
MARTA  MERINO
ALBURQUERQUE

LUIS  FRANCISCO  MERINO
TORRADO 286,88 €

32743 D
NURIA  FERNÁNDEZ
HUETOS NURIA FERNANDEZ HUETOS 300,00 €

33011 D
LOURDES  ESTEBAN
ALVARO 300,00 €

33379 D
PATRICIA  TEJEDOR
SANTOS 300,00 €

33662 D
MARÍA  VIZCAÍNO
BEGUERIA 17,92 €
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Expediente
Apellido  y  nombre  del
beneficiario Nombre y apellidos tutor Subvención

33678 D
MIREYA  MANZANO
MARTINEZ 20,71 €

33863 D
MÓNICA  BELLOSO
SACRISTÁN 142,95 €

34091 D TANIA GUTIERREZ BEJAR 104,74 €

34103 D
SILVIA  GONZÁLEZ
LOZANO 57,00 €

34147 D
ALBA  DEL  MORAL
SABROSO 299,00 €

35052 D ALBA MINGUEZ DONCEL 53,00 €

SEGUNDO.- Reconocer  la  obligación derivada de la  concesión anterior  con cargo al
presupuesto del ejercicio 2017, por las cuantías individualizadas recogidas en el apartado
primero.

TERCERO.- Ordenar su pago por el importe expresado individualmente para el presente
ejercicio.

CUARTO.- Aprobar la justificación de las ayudas en base a la documentación presentada
por los beneficiarios de las mismas.

QUINTO.-  Denegar la subvención a  los beneficiarios relacionados a continuación, visto
que  no  cumplen  con  el  punto  1  del  apartado  B  de  la  base  6ª.-  CRITERIOS  DE
CONCESIÓN DE LAS AYUDAS, la cual indica: "B) En la concesión de las ayudas en la
modalidad D) además de los criterios referenciados se valorará el expediente académico:

1. Los estudiantes deberán haber obtenido nota media de 7 ó superior en 1º y 2º
cursos de Bachillerato LOGSE . Un 7 ó superior  en la calificación final  de las
Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU- Selectividad), o un 7 o superior  de
nota media en el Ciclo Formativo de Grado Superior".

2. Los  estudiantes  que  durante  el  curso  anterior,  es  decir,  el  curso  escolar
2016/2107,  hicieron  un  curso  completo  de  enseñanzas  universitarias   la  nota
media del mismo deberá ser igual o superior a 7.

• Motivo denegación: no cumple los criterios del expediente académico.

Expediente Apellido y nombre del   beneficiario

33916D ANGELA BLANCO DE LUCAS

SEXTO.-  Denegar la subvención a  los beneficiarios relacionados a continuación, visto
que no cumplen con el cuarto requisito de la base 7ª.-  OTROS REQUISITOS, la cual
indica: "Los solicitantes deberán estar al  corriente de sus obligaciones fiscales con el
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  al  corriente  de  pagos  con  la  Seguridad  Social,  y  al
corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria,  (AEAT),  quedando automáticamente  excluidos  en caso de no cumplir  este
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requisito".
• Motivo denegación : alguno de los miembros de la unidad familiar no están al

corriente de pago con la Tesorería Municipal. 

Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

33613B AYA HAMIL MELLOUKI ABDELFETTAH HAMIL

34001A
MOHAMED  ISLAM  BEN  JMAIA
MAMSOUHI

NAJAT MANSOUHI

34232B IRIS MORATILLA PAJUELO ANTONIA PAJUELO ROBLES

30822B MAKAN SEIDY CAMARA KAOU SEIDY CAMARA

34161B FERNANDO ZAMBRANA TEBAR SONIA TEBAR ROMERO

34095B AKRAM MENIZLI EL AOUFI MOHCINE MENIZLI

33168B SARA EL HARM BENABDESSALAM MALIKA BENABDESSALAM

34346A PABLO BARRIOPEDRO SIMÓN JOSE MIGUEL BARRIOPEDRO CEPERO

33067B DAVID SALMERÓN MARTÍNEZ MARIA BEGOÑA MARTINEZ HERRANZ

34040B CRISTIAN SANCHEZ JIMENEZ PEDRO SANCHEZ VALDERAS

34277B NATALIA TAMARIT SANTANDER JULIA MARIA SANTANDER VIEJO

33578A JULIO PREGO GALDAMES JULIO ALBERTO PREGO LOUREIRO

30947B
DANIELA  NAZARET  CALAPI
ÁLVAREZ

SARA ALVAREZ MARTINEZ
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

33976B SHEILA AYUSO MENÉNDEZ ISMAEL AYUSO MALDONADO

31835B AMIRA TAIBI ALARCÓN REINA ALARCON QUISPE

34175B JOSÉ MIGUEL MÍNGUEZ LORENZO ANGEL JESUS MINGUEZ PECO

32918A IRENE ANDREA MIHAI POPA GYULSEN MUSTAFA ABDIL

33548B SAFAA EL MAJJAOUI EL MAJJAOUI ABDELMAJID EL MAJJAOUI ABDELLAOUI

30805B ADAM EL BOUFFI EL FALAKI NAJAT EL FALAKI

33939B DAVID PÉREZ ROJO FRANCISCO JAVIER PEREZ GUERRERO

32796B SAMARA LESTÓN BLANCO MARTA BLANCO JIMENEZ

33841B ALBERTO PASTOR BELAIRE SARA BELAIRE PINTADO

34735B MIGUEL PÉREZ GARCÍA MARIA GARCIA BONACHO

33764B ANDREA PICAZO AYALA DIONISIO PICAZO ASENJO

31418B ANWAR BOYZMARAN OFKIR FADOUA OFKIR

34049A RUTH SANCHEZ JIMENEZ PEDRO SANCHEZ VALDERAS

32239B SARA EL BOUFFI SANCHEZ MARIA ELVIRA SANCHEZ CERRATO
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

34476B GUZMÁN PARRA SAN PEDRO EVA MARIA SAN PEDRO MARIAN

33674A VERA MORENO GIL SUSANA GIL OÑORO

34009B LINA BEN JMAIA MAMSOUHI NAJAT MANSOUHI

34447B SELENA PASTOR JAUREGUI ESPERANZA PEREZ PASTOR

30825B MOUSSA SEYDI CAMARA KAOU SEIDY CAMARA

31827A SOUHAILA TAIBI ALARCÓN REINA ALARCON QUISPE

34165B AROA ZAMBRANA TEBAR SONIA TEBAR ROMERO

33503A SERGIO GIL DEL CASTILLO PATRICIA DEL CASTILLO DEL RIO

34099B ALAE MENIZLI EL AOUFI MOHCINE MENIZLI

32766B HECTOR GARCÍA HERRANZ MARIA NURIA HERRANZ ESTEBAN

32300B DAVID CURI ALARCÓN MARIA ALARCON QUISPE

33070B MARTÍN SALMERÓN MARTÍNEZ MARIA BEGOÑA MARTINEZ HERRANZ

34045B YANIRA SANCHEZ JIMENEZ PEDRO SANCHEZ VALDERAS

34468B ANTONIO GARCÍA PASTELERO ANTONIO GARCIA ABAJO
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

33584A DIEGO PREGO GALDAMES JULIO ALBERTO PREGO LOUREIRO

30948B
PALOMA  ALEXANDRA  CALAPI
ÁLVAREZ

SARA ALVAREZ MARTINEZ

33981A ADRIÁN AYUSO MENÉNDEZ ISMAEL AYUSO MALDONADO

34198C ISMAEL SIERRA GARCÍA MARIA ANGELES GARCIA PEREZ

33550B MARIA SAHOUD KHAOULA AHMED SAHOUD MEDMAM

30806A RAYAN EL BOUFFI NAJAT EL FALAKI

33940C LYDIA PEREZ ROJO

34107A YASSIRA MENIZLI EL AOUFI MOHCINE MENIZLI

32801B AYA OVAZNI LAMCHACHTI SOUMIA LAMCHACHTI

34068B JEREMY SANCHEZ LESTON
JAVIER FERNANDO SANCHEZ VALDERAS

31502B ANAS EL HARTI BENABDESSALAM MALIKA BENABDESSALAM

34344B ISAAC BARRIOPEDRO SIMÓN JOSE MIGUEL BARRIOPEDRO CEPERO

33064B ALBERTO SALMERÓN MARTÍNEZ MARIA BEGOÑA MARTINEZ HERRANZ

34478B SAMUEL PARRA SAN SAN PEDRO EVA MARIA SAN PEDRO MARIAN
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

33677A NICO MORENO GIL SUSANA GIL OÑORO

34013B ADAM BEN JMAIA MAMSOUHI NAJAT MANSOUHI

32003A INAYA KONE EVITA AURORA OLGA EVITA MUAÑACHE

34236B OLIVER MORATILLA PAJUELO ANTONIA PAJUELO ROBLES

30827A ABOUBACARY SEIDY CAMARA KAOU SEIDY CAMARA

31829A HANNA TAIBI ALARCÓN REINA ALARCON QUISPE

34167B ALEJANDRO MORENO LORENZO YOLANDA ISABEL GOMEZ PEREZ

34410B BLANCA SERRA LÓPEZ ANA LOPEZ CALLE

33516A MARTINA VIEJO ARROYO ELVIRA ARROYO CABALLERO

30654B DAVÍD SÁNCHEZ GARCÍA TRINIDAD GARCIA OSCOZ

32792B JUAN LESTÓN BLANCO MARTA BLANCO JIMENEZ

33251A AISHA NIKOL ABALARU LAURA CRISTINA ABALARU

32303B JIMENA SOLANGE CURI ALARCÓN MARIA ALARCON QUISPE

34372B ANDREA DA GUÍA ARRANTES TERESA ARRANTES MARTIN
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

31416B MERIEM BOUYZMARAN OFKIR FADOUA OFKIR

32077A DAVID ALVARO RECUERO MARTA RECUERO SAGREDO

34288B MARÍA GARCÍA MARTÍNEZ AZUCENA MARTINEZ ARRIBAS

34469B LAURA GARCÍA PASTERERO ANTONIO GARCIA ABAJO

33589B ALBA ALBARRÁN GALDAMES MARIA ANGELES GALDAMES PRIAN

33983A PAULA AYUSO MENÉNDEZ ISMAEL AYUSO MALDONADO

31881A CRISTIAN DAVID CIUCA LARISA BIANCA BARBALIU

34201C CRISTINA SIERRA GARCÍA MARIA ANGELES GARCIA PEREZ

30819B SOYA SEIDY CAMARA KAOU SEIDY CAMARA

34156B AITANA ZAMBRANA TEBAR SONIA TEBAR ROMERO

32806B BILAL OVAZNI LAMCHACHTI SOUMIA LAMCHACHTI

34394A MARTINA LORENZO CARNICERO MARIA CARNICERO ARTIGAS

33361B HOUSSAM HOUMANI ATIKA DOUAH

33853B
CÓSIMA  ALEJANDRA  GARCÍA
CARCHENILLA

LAURA CARCHENILLA MARTINEZ
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

34070B MANUEL SANCHEZ LESTON JAVIER FERNANDO SANCHEZ VALDERAS

33165B ANAS EL HARM BENABDESSALAM MALIKA BENABDESSALAM

31504B SARA EL HARTI BENABDESSALAM MALIKA BENABDESSALAM

34345A LUCAS BARRIOPEDRO SIMÓN JOSE MIGUEL BARRIOPEDRO CEPERO

33066B
BLANCA  MARÍA  SALMERÓN
MARTÍNEZ

MARIA BEGOÑA MARTINEZ HERRANZ

34481B
PABLO EZEQUIEL PARRA SAN SAN
PEDRO

EVA MARIA SAN PEDRO MARIAN

31385B ADNANE RHARIBA ILHAM BERKA KORCHI

32005B DJAMILA KONE EVITA AURORA OLGA EVITA MUAÑACHE

34270B IZÁN MORÓN VICENTE CRISTINA VICENTE GONZALEZ

30944B LUNA CRISTINA CALAPI ÁLVAREZ SARA ALVAREZ MARTINEZ

33975D MARIA PILAR ROMERO MARTI

31832A OMAR TAIBI ALARCÓN REINA ALARCON QUISPE

34172B ALEJANDRO MÍNGUEZ LORENZO ANGEL JESUS MINGUEZ PECO

32913C GYULSEN MUSTAFA ABDIL
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

34426B JOSÉ DONATO LARA MAGRO ALICIA MAGRO DE LAMO

33546B ABDELLAH SAHOUD KHAOULA AHMED SAHOUD MEDMAM

30657B NAZARET SÁNCHEZ GARCÍA TRINIDAD GARCIA OSCOZ

33933B IVÁN PÉREZ ROJO FRANCISCO JAVIER PEREZ GUERRERO

34104B ADAM MENIZLI EL AOUFI MOHCINE MENIZLI

32795B PEDRO LESTÓN BLANCO MARTA BLANCO JIMENEZ

34059A DANIEL MERA CONDREA DINA LIDIA CONDREA

34379A ZAKARIA AIT HAMMI SANA EL ORCHE

34491A IGNACIO SÁÉNZ SÁNCHEZ SARA SANCHEZ REQUES

34734A ISABEL PÉREZ GARCÍA MARIA GARCIA BONACHO

33755B ALEXANDRA ELENA POPA IULIA ALEXANDRA FODOR

31417B NAWFAL BOYZMARAN OFKIR FADOUA OFKIR

34047B ISAAC SANCHEZ JIMENEZ PEDRO SANCHEZ VALDERAS

34292B ANA GARCÍA MARTÍNEZ AZUCENA MARTINEZ ARRIBAS

• Motivo  denegacion:  alguno de los  miembros de la  unidad familiar  no están al
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corriente de pago con la Agencia Tributaria.

Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

31920B YASER ALQDWAH SERRI M H ALQUDWA

34444B JOEL VALENCIAGA CUADRADO MARTA MARIA CUADRADO GOMEZ

31824B DIEGO ROBLES GUTIÉRREZ IRENE GUTIERREZ CAÑAS

34403A MANUEL VIDAL LÓPEZ ANA LOPEZ CALLE

34502A
MIRIAM  IGLESIAS  GARCÍA  DEL
CASTILLO

ROSA MARIA GARCIA DEL CASTILLO EGIDO

33284B JOSÉ DAVID ROSARIO JEREZ DANTE JESUS ROSARIO LEONARDO

34061B LAMIAE BOURAGBA GABLI NASSIRA GABLI BARRAKHLI

33115C ROCIO LOPEZ DE AGUSTIN

34496B
ENMANUEL  IGLESIAS  GARCÍA  DEL
CASTILLO

ROSA MARIA GARCIA DEL CASTILLO EGIDO

32905B JAVIER RANZ BERLANGA MARIA CARMEN RANZ ALONSO

33176B DAVID LÓPEZ DEL RÍO JUAN ANTONIO LOPEZ CHECA

34503A
CRISTOBAL  IGLESIAS  GARCÍA  DEL
CASTILLO

ROSA MARIA GARCIA DEL CASTILLO EGIDO

31599B SALOUA BADA EL MAKHFADI ABDELLAH BADA BENHAMOU

34054A GUSTAVO FERNÁNDEZ GARCÍA ESTHER GARCIA BUSTILLOS
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

34350C YERALDIN VANESSA LARA YJHA JACQUELINE YJHA RONCANCIO

34441B ARIADNA VALENCIAGA CUADRADO MARTA MARIA CUADRADO GOMEZ

31705B ILYASS EL BOUSDIKATI IDRISSIA AMIMAR

34498B
FRANCISCA  IGLESIAS  GARCÍA  DEL
CASTILLO

ROSA MARIA GARCIA DEL CASTILLO EGIDO

34050A SARA FERNÁNDEZ GARCÍA ESTHER GARCIA BUSTILLOS

34449A BIANCA PASTOR JAUREGUI ESPERANZA PEREZ PASTOR

32907B CARMEN RANZ BERLANGA MARIA CARMEN RANZ ALONSO

34504C
JESÚS  MARÍA  IGLESIAS  GARCÍA  DEL
CASTILLO

ROSA MARIA GARCIA DEL CASTILLO EGIDO

34055A ADAM BOURAGBA GABLI NASSIRA GABLI BARRAKHLI

34046B SAÚL FERNÁNDEZ GARCÍA ESTHER GARCIA BUSTILLOS

34442D NOELIA PASTOR JAUREGUI

33945A LUCAS GORDON LOGICAN SIMONA LOGICAN

31822B JORGE ROBLES GUTIÉRREZ IRENE GUTIERREZ CAÑAS

34500B
VIRGINIA  IGLESIAS  GARCÍA  DEL
CASTILLO

ROSA MARIA GARCIA DEL CASTILLO EGIDO
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

34038B DANIEL FERNÁNDEZ GARCÍA ESTHER GARCIA BUSTILLOS

33282B DAVID RAFAEL ROSARIO JEREZ DANTE JESUS ROSARIO LEONARDO

31698B MOHAMED SAID EL BOUSDIKATI IDRISSIA AMIMAR

• Motivo  denegación:  alguno  de  los  miembros  de  la  unidad  familia  no  están  al
corriente de pago con la Seguridad Social.

Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

32005B DJAMILA KONE EVITA AURORA OLGA EVITA MUAÑACHE

31705B ILYASS EL BOUSDIKATI IDRISSIA AMIMAR

34322B ZAIRA IBARES ALMEIDA LIDICE ALMEIDA DIAZ

31698B MOHAMED SAID EL BOUSDIKATI IDRISSIA AMIMAR

SÉPTIMO.- Denegar la subvención a  los beneficiarios relacionados a continuación, visto
que no cumplen con el cuarto punto de la base 10ª - DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
CON LA SOLICITUD, la cual indica: “Todo el material subvencionable para los apartados
A,  B  y  C,  deberá  ser  adquirido  para  que  sea  subvencionable  en  establecimientos,
comercios, o tiendas de la ciudad.”

• Motivo denegación: por presentar facturas de comercios que no son del municipio.

Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

34053C
LIZBETH  MARIALY  SARMIENTO
COELLO

MARIA MATILDE COELLO AMADOR

33039B ANTONIO HERNÁNDEZ BORELLA ANTONIO HERNANDEZ SANCHEZ
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

34485C SERGIO PÉREZ CUADRADO OSCAR PEREZ WANDELMER

OCTAVO.- Denegar la subvención a  los beneficiarios relacionados a continuación,
visto que no cumplen con el tercer punto de la base 10ª  -  DOCUMENTACIÓN A
PRESENTAR CON LA SOLICITUD, la cual indica: “Factura original derivada de la
adquisición del material no curricular escolar o universitario, abono de transporte y
material electrónico cuyo coste unitario sea inferior a 300 euros.”

• Motivo denegación:  por presentar facturas de material curricular.

Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

32828C
FRANCO  GABRIEL  ILARDO
BERROCAL

31369B AYMAN BOUCHTI HANANE AL MAHDAOUI

34235B ATREYU MORATILLA PAJUELO ANTONIA PAJUELO ROBLES

34485C SERGIO PÉREZ CUADRADO OSCAR PEREZ WANDELMER

32057A ASMAE SOUALI JABRY ABDENBI SOUALI ABDELGHANI EL MESNAOUI

33357B HEBA EL ASRE FATIMA ALAHYANE

32277C
YOHAMS ANTONIO DE LOS SANTOS
RAMÍREZ

DENIA RAMIREZ DE LOS SANTOS

31383A SARA RHARIBA ILHAM BERKA KORCHI

33556C
MOHAMED HAMEN EL MAJJAOUI EL
MAJJAOUI

ABDELMAJID EL MAJJAOUI ABDELLAOUI

34053C
LIZBETH  MARIALY  SARMIENTO
COELLO

MARIA MATILDE COELLO AMADOR
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

32177A SOUFYAN LAZRAG SAID LAZRAG KISSI

NOVENO.- Denegar la subvención a  los beneficiarios relacionados a continuación, visto
que no cumplen con la base 15.-  JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS, la cual
indica: “Para la concesión de las ayudas en todas las modalidad se tendrá en cuenta lo
siguiente: "La justificación de la ayuda concedida se realizará mediante la presentación,
al propio tiempo de la solicitud, de documentos justificativos del gasto con validez  en el
tráfico  mercantil   de  los  gastos  derivados de la  adquisición del  material  escolar  con
exclusión de cualesquiera intereses,  recargos o sanciones tributarias sobre el  mismo,
que acredite que ha sido efectivamente pagado.  Es decir  serán facturas originales o
fotocopias  debidamente  compulsadas,  a  nombre  del  solicitante.  En  ningún  caso  se
admitirán facturas simplificadas o ticket de compra”.

• Motivo denegación: por presentar facturas no originales.

Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

33554B
CHAIMAA  EL  MAJJAOUI  EL
MAJJAOUI

ABDELMAJID EL MAJJAOUI ABDELLAOUI

34428B VALERIA VILCHERREZ AGURTO JESSICA ROXANA VILCHERREZ AGURTO

31998B SAMUEL CAMACHO DE DIEGO DIANA MARIA DE DIEGO ARAUJO

33555B AYMAN SAHOUD KHAOULA AHMED SAHOUD MEDMAM

33953B ALEJANDRO OCHOA YSALGUEZ DAYANA MERCEDES YSALGUEZ RAMIREZ

34405B GONZALO MARTIN ESTEBAN TAIPE ZOILA DORALIZA TAIPE SANDAL

33916D ANGELA BLANCO DE LUCAS

33130B LUCÍA COBO RUBIO VANESSA RUBIO GOMEZ
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

33091B DANIEL REYES TEJEDOR BEGOÑA TEJEDOR BARTOLOME

33553B
ABDELBARI  EL  MAJJAOUI  EL
MAJJAOUI

ABDELMAJID EL MAJJAOUI ABDELLAOUI

33559B NAUFAL SAHOUD KHAOULA AHMED SAHOUD MEDMAM

33835B IHSANE ATEFICH KHANDOUR TOURIA KHANDOUR HADDOUCHE

DÉCIMO.- Denegar la subvención a  los beneficiarios relacionados a continuación, visto
que no cumplen con la  base  9ª  .-  FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS
SOLICITUDES, la cual indica: " El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir  del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. La presentadas fuera de plazo no serán
tenidas en cuenta por el órgano competente para su resolución".

• Motivo denegación: por presentar la solicitud fuera de plazo.

Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

34562A MIGUEL MARTINEZ SOTILLO MANUEL MARTINEZ SORIA

33916D ANGELA BLANCO DE LUCAS

35381B HÉCTOR ARRAZOLA LÓPEZ ESTHER LOPEZ NOVELLA

34612B
SANTIAGO  JORGE  MONTOYA
VILLAR

JUANA YOVANA VILLAR CAMPODONICO

34596B BORJA LÓPEZ IBÁÑEZ MARIA ISABEL IBAÑEZ BAEZA

35382B JORGE ARRAZOLA LÓPEZ ESTHER LOPEZ NOVELLA
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34658C ÁLVARO DUQUE VILLA

34815B ANDRÉS BALLESTEROS SÁNCHEZ MONTSERRAT SANCHEZ CAMARERO

34599B HUGO LÓPEZ IBÁÑEZ MARIA ISABEL IBAÑEZ BAEZA

36166B CLAUDIA DE LA RICA GALLARDO MARIA GALLARDO GARCIA CUEVAS

34677C JUAN MANZANO DE PABLO

35374A IÑIGO SANZ ROMERO RAQUEL ROMERO NARANJO

34600C VERÓNICA LÓPEZ IBÁÑEZ MARIA ISABEL IBAÑEZ BAEZA

UNDÉCIMO.-  Denegar la subvención a  los beneficiarios relacionados a continuación,
visto que no cumplen con la  base  4ª.-  BENEFICIARIOS,  la  cual  indica: “Podrán ser
beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente convocatoria las personas físicas
pertenecientes  a  familias  empadronadas  en  el  municipio  de  Guadalajara  con  una
antigüedad mínima de 12 meses, que estén matriculados durante el curso 2017/2018, en
centros  educativos  sostenidos  con  fondos  públicos,  es  decir  centros  públicos  y
concertados". 

• Motivo denegación: por  no  estar  algún  miembro  de  la  unidad  familiar
empadronado en Guadalajara el tiempo mínimo.

Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

33049B NEREA LOZANO MARTÍNEZ ROCIO MARTINEZ AYUSO

34474B NAIM ALEXANDER SEDANO ALADO GERARDO ARMANDO SEDANO OSEJO

31252B SIMÓN PIEDRAHITA VARGAS ANDREA MARIA VARGAS MARIN

33950B CARLOS VIANA CENTENERA MARIA LOURDES CENTENERA IRUESTE
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

33382B MARÍA VALDEHITA CLEMENTE MARIA CARMEN CLEMENTE PERALTA

31776B DHALIA LECCA BAYLON ROSA CECILIA BAYLON QUEZADA

32700B CHAYMAE EL MAJJAOUI ABDELOUAHID EL MAJJAOUI

33775B VICTOR GABRIEL PAÑOS ONETIU ANGELA ONETIU

31580B
MIRANDA MAGDALI  MOREL DE  LA
CRUZ

YAMILKA MAGDALENA DE LA CRUZ DE MOREL

32289B
MARY  DANIA  DE  LOS  SANTOS
RAMÍREZ

DENIA RAMIREZ DE LOS SANTOS

34483D PRISCILA SANZ CHECA

33695B CAYETANO DE LAS HERAS CAMPÓN ROCIO CAMPON MONTILLA

31405B AYOUB ASRIH BOUYAZMARAN NAIMA BOUYAZMARAN EL AZZOUZI

34461B MARÍA SERRANO MARTÍNEZ LORENA MARTINEZ MARTIN

31819B CAROLINA SOTODOSOS ROCHE CRISTINA ROCHE CORONA

34105B IZÁN VILLA MONTERO VANESA MONTERO BARCO

34382B MALK LAMJALAKH BELHNAFI AICHA CHARQUI

32643B
ANDREA  MARINA  GUZMÁN
SANDOVAL

FLOR MARIBEL SANDOVAL PATIÑO
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

33051C IVAN LOZANO MARTÍNEZ ROCIO MARTINEZ AYUSO

31781B ANGEL CALVO ROMERA ANGEL LUIS CALVO GUMIEL

33779A PABLO DE LA PEÑA CENTENERA GEMA CENTENERA IBAÑEZ

33721B RODRIGO RENALES LÓPEZ MARIA CONCEPCION LOPEZ VENTURA

31406B CHAYMAA ASRIH BOUYAZMARAN NAIMA BOUYAZMARAN EL AZZOUZI

34286B ROBERTO SANZ CHECA SUSANA CHECA DEL CASTILLO

31861B GABRIEL VALENTÍN POLO CARLOS VALENTIN MONTALVO

31820A ALEXANDAR DIMITRIU IVANOU ZHENYA MILKOVA MILINOVA

34388B ALCAIRAF LAMJALAKH BELHNAFI AICHA CHARQUI

33846A ENRIQUE RABOT UCETA ENRIQUE RABOT CASTILLO

32646A AITOR GUZMÁN SANDOVAL FLOR MARIBEL SANDOVAL PATIÑO

33766B RUBÉN GARCÍA ELVIRA JOSE MANUEL GARCIA ALCALDE

33957B ARANTXA VIANA CENTENERA MARIA LOURDES CENTENERA IRUESTE

31789B NAROBA FERNÁNDEZ MUÑOZ NOELIA MUÑOZ GONZALEZ
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Expediente Apellido y nombre del   beneficiario Nombre y apellidos tutor

34101B AINARA VILLA MONTERO VANESA MONTERO BARCO

33780B
MANUEL  ALEXANDRU  PAÑOS
ONETIU

ANGELA ONETIU

33723B MIGUEL RENALES LÓPEZ MARIA CONCEPCION LOPEZ VENTURA

33048A IKER MORATILLA MARCOS MARIA PEÑAHORA MARCOS LOZANO

31221B KUSAI ALDAIRI SOUZAN AKBIK

31775B SOPHIA ROSA OLORTIGA BAYLON ROSA CECILIA BAYLON QUEZADA

32698B HAJAR EL MAJJAOUI ABDELOUAHID EL MAJJAOUI

33768A HÉCTOR GARCÍA ELVIRA JOSE MANUEL GARCIA ALCALDE

32277C
YOHAMS ANTONIO DE LOS SANTOS
RAMÍREZ

DENIA RAMIREZ DE LOS SANTOS

33693B JAVIER DE LAS HERAS CAMPÓN ROCIO CAMPON MONTILLA

34457A FERNANDO SERRANO MARTÍNEZ LORENA MARTINEZ MARTIN

31818B IVÁN DIMITRIU IVANOU ZHENYA MILKOVA MILINOVA

32409A HUGO GARCÍA SALDAÑA RAFAEL GARCIA FERNANDEZ

33095A OLIVER TORRÓN TEJEDOR JUAN GABRIEL TORRON TORRALBO

DUODÉCIMO.-  Notifíquese la presente Resolución de conformidad con lo establecido en
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la  Ley  39/2015,  de 1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

75.-  EXPEDIENTE  5442/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A ESTHER  BEATO
ORTEGA. CONVOCATORIA EMPRENDEDORES 2017.

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

A  la  vista  de  la  solicitud  presentada  por  Esther  Beato  Ortega,   y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente,se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Esther Beato Ortega por importe de 5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago de 2.500,00 €, en concepto de primer abono de la subvención
concedida correspondiente al 50% del total.

76.-  EXPEDIENTE  5245/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  EVA  BUENO
BLANCO. CONVOCATORIA EMPRENDEDORES 2017.

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

A  la  vista  de  la  solicitud  presentada  por  Eva  Bueno  Blanco,   y  la
documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Eva Bueno Blanco por importe de 5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago del primer abono del 50% de la subvención concedida, que
supone 2.500,00 €.

77.-  EXPEDIENTE  5244/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  ALEJANDRO
ARROYO GARCÍA. CONVOCATORIA EMPRENDEDORES 2017.

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

A la vista de la solicitud presentada por Alejandro Arroyo García,  y de la
documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.-  Conceder  subvención  pública  a  Alejandro  Arroyo  García,  por  importe  de
5.000,00 €.
Segundo.- Ordenar el pago del primer abono del 50% de la subvención concedida, que
supone 2.500,00 €. 

78.- EXPEDIENTE 5452/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A ANTONIA PAJUELO
ROBLES. CONVOCATORIA EMPRENDEDORES 2017.
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De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

A la vista de la solicitud presentada por Antonia Pajuelo Robles,y de la
documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Antonia Pajuelo Robles por importe de 5.000,00
€.
Segundo.- Ordenar el abono correspondiente al 50% de la subvención concedida, que
supone 2.500,00 €.

79.- EXPEDIENTE 5441/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A ANA LOZANO DEL
CAMPO. CONVOCATORIA EMPRENDEDORES 2017.

De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017,  publicada en la  BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado en el BOP de Guadalajara, los beneficiarios pueden ser personas que, estando
en situación de desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia y
se constituyan como trabajadores autónomos a título principal y cuenten con el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

A  la  vista  de  la  solicitud  presentada  por  Ana  Lozano  del  Campo,  y
documentación anexa en el expediente, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a Ana Lozano del Campo por importe de 5.000,00
€.
Segundo.- Ordenar el abono del primer abono al 50% de la subvención concedida, que
supone 2.500,00 €.

80.- EXPEDIENTE 3644/2017. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A AYUMAR SERVICIOS
INTEGRALES, S.L. CONVOCATORIA EMPRESAS 2017.

De acuerdo a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  emergencia  social  en  2017,  aprobada  en  Junta  de
Gobierno Local de 26 de junio de 2017, y modificadas por la Junta de Gobierno en las
sesiones de fecha 5 de septiembre y 26 de octubre de 2016, y a la vista de la solicitud
presentada por AYUMAR SERVICIOS INTEGRALES, S.L.  y comprobados los requisitos
y documentación presentada,se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Marian Bogdan Babolea, por importe de 5.000,00 € como consecuencia del contrato de
duración indefinida a tiempo completo realizado.

Y ordenar el pago de 2.500,00 € en concepto del 50% de la subvención a
conceder.
Segundo.- Conceder subvención pública a la empresa mencionada por la contratación de
Sara Díaz Iñigo, por importe de 5.000,00 € como consecuencia del contrato de duración
indefinida a tiempo completo realizado.

Y ordenar el pago de 2.500,00 € en concepto del 50% de la subvención a
conceder.

81.-  EXPEDIENTE  379/2017.  PROCEDIMIENTO  PARA LA ADJUDICACIÓN  DE  LA
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  COMUNICACIONES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
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GUADALAJARA.

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del
servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de Guadalajara, y de la propuesta de la Mesa
de Contratación en reunión celebrada el día 28 de diciembre de 2017, se acuerda:
Primero.-  Clasificar  las  ofertas  presentadas  para  la  prestación  del  servicio  de
comunicaciones del Ayuntamiento de Guadalajara:

Licitadores
Oferta técnica:

hasta 20
puntos

Proposición
económica:

hasta 80 puntos.
Total

Telefónica de España SAU y 
Telefónica Móviles España SAU, en 
UTE

19 80 99

Segundo.- Requerir  a las empresas Telefónica de España, S.A.U., y Telefónica Móviles
España, S.A.U., representadas por don J.V.T., para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el día siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presenten la
siguiente documentación:
- Los documentos acreditativos de su personalidad, habilitación empresarial o profesional

en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma exigida en la
cláusula 13 del pliego de cláusulas administrativas particulares, referidos a fecha 13 de
diciembre de 2017.

- Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía definitiva por
importe de 21.000,63 euros por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 96
del TRLCSP.

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias, referidos a fecha 13 de diciembre de 2017, último día del plazo concedido
para la presentación de ofertas.

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con
la Seguridad Social,  referidos a fecha 13 de diciembre de 2017, último día del plazo
concedido para la presentación de ofertas.

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con el Ayuntamiento de Guadalajara,  referidos a fecha 13 de diciembre de
2017, último día del plazo concedido para la presentación de ofertas.

- Carta de pago de la publicación del anuncio de licitación en el BOE por importe de
452,64 euros.

-  Declaración  jurada  sobre  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Ley  de
Prevención  de  Riesgos  Laborales,  según  anexo  al  presente  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares.

82.- EXPEDIENTE 1234/2017. LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR INTRIUN
PROMOCIONES Y DESARROLLOS URBANOS S.L., PARA “CONSTRUCCIÓN DE 7
VIVIENDAS  UNIFAMILIARES  ADOSADAS”,  EN  LA CALLE  MAJUELO  DEL CURA
NÚMEROS 46 A 58.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,se acuerda:
Primero.- Conceder licencia urbanística a la mercantil Intriun Promociones y Desarrollos
Urbanos S.L.,  para  “Construcción de 7 viviendas unifamiliares  adosadas”,  en  la  calle
Majuelo del Cura números 46, 48, 50, 52, 54, 56 y 58.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
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Ayuntamiento la siguiente documentación:
● Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo máximo de seis meses
desde la concesión de licencia.
● Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por sus
Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.
● Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el  proyecto  de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la licencia. En
caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida por lo que no se
podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia conforme a los cambios
realizados en el proyecto de ejecución.
● Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a partir
de la presentación de la documentación anteriormente requerida.
● La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este  Ayuntamiento  de
Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la  edificación)  de  compactación  de
rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del  hormigón  de  base  realizadas  por  laboratorio
homologado,  de acuerdo  con el  pliego de prescripciones técnicas  para  las  obras  de
urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara. 
● El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a veinte
centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecánicamente hasta alcanzar un
grado de compactación mayor del 98 por 100 (98%) del próctor modificado.
● El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15 cm de
espesor.
● Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera necesaria la
intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la  preceptiva  licencia  de
obras  y  licencia  de  paso  de  carruajes,  ajustándose  a  las  condiciones  fijadas  por  el
Servicio Técnico Municipal correspondiente.

83.-  EXPEDIENTE 541/2017.  LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR INTRIUN
PROMOCIONES Y DESARROLLOS URBANOS S.L., PARA “CONSTRUCCIÓN DE 8
VIVIENDAS  UNIFAMILIARES  ADOSADAS”,  EN  LA CALLE  MAJUELO  DEL CURA
NÚMEROS 60 A 74.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,se acuerda:
Primero.- Conceder licencia urbanística a la mercantil Intriun Promociones y Desarrollos
Urbanos S.L.,  para  “Construcción de 8 viviendas unifamiliares  adosadas”,  en  la  calle
Majuelo del Cura números 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72 y 74.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:
● Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo máximo de seis meses
desde la concesión de licencia.
● Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por sus
Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.
● Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el  proyecto  de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la licencia. En
caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida por lo que no se
podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia conforme a los cambios
realizados en el proyecto de ejecución.
● Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a partir
de la presentación de la documentación anteriormente requerida.
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● La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este  Ayuntamiento  de
Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la  edificación)  de  compactación  de
rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del  hormigón  de  base  realizadas  por  laboratorio
homologado,  de acuerdo  con el  pliego de prescripciones técnicas  para  las  obras  de
urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.
● El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a veinte
centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecánicamente hasta alcanzar un
grado de compactación mayor del 98 por 100 (98%) del próctor modificado.
● El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15 cm de
espesor.
● Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera necesaria la
intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la  preceptiva  licencia  de
obras  y  licencia  de  paso  de  carruajes,  ajustándose  a  las  condiciones  fijadas  por  el
Servicio Técnico Municipal correspondiente.

C) RUEGOS Y PREGUNTAS.

84.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se hace uso de este apartado

Con lo cual y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Presidente
se levanta la sesión,  siendo las quince horas con quince minutos del  día al  principio
indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como Secretaria General,
certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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      ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 30 DE DICIEMBRE DE 2017

2.- EXPEDIENTE 3881/2017. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. PROYECTO
TÉCNICO  DE  ADECUACIÓN  DEL  PARQUE  DE  LA  CALLE  CÓRDOBA  EN
GUADALAJARA.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición Adicional Segunda,
apartado 3, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  visto  el
expediente tramitado para la contratación de las obras incluidas en el  Proyecto de
adecuación del Parque de la calle Córdoba en Guadalajara, vistos los informes de
existencia de crédito de fecha 21 de diciembre de 2017, de fiscalización de fecha 29
de diciembre de 2017,  y a los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares
emitidos por la Secretaria General y la Intervención General Municipal de fecha 10 de
noviembre  y  29  de  diciembre  de  2017,  respectivamente,  además  de  los  informes
técnicos y económicos obrantes en el expediente, se acuerda:
Primero.-  Aprobar  el  Proyecto  de  adecuación  del  Parque  de  la  calle  Córdoba  en
Guadalajara redactado por los Ingenieros Municipales D. Juan Antonio Corral Ochaíta
y  D.  Miguel  Moreno  Agustín,  y  el  Arquitecto  Técnico  Municipal  D.  César  Bodas
Paredes,  con un presupuesto  de  ejecución  por  contrata  de  217.730,26  Euros  IVA
incluido.
Segundo.- Aprobar el expediente de contratación de las obras incluidas en el referido
Proyecto de adecuación del Parque de la calle Córdoba en Guadalajara,  mediante
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y único criterio de selección.
Tercero.-  Aprobar  los  Pliegos  de  Prescripciones  Técnicas  y  de  Cláusulas
Administrativas Particulares que han de regir la licitación de las obras incluidas en el
referido  Proyecto  de  adecuación  del  Parque  de  la  calle  Córdoba  en  Guadalajara
mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y único criterio de selección, por
un valor estimado del contrato de 179.942,36 euros, más 37.787,90 euros en concepto
de IVA y un presupuesto de licitación de de 179.942,36 euros, más 37.787,90 euros en
concepto de IVA.
Cuatro.- Disponer la apertura del procedimiento de licitación.
Quinto.- Ordenar la publicación en los diarios y boletines oficiales del correspondiente
anuncio de licitación.

3.- EXPEDIENTE 2889/2017. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. SUMINISTRO
E INSTALACIÓN DE NUEVOS PROYECTORES,  LUMINARIAS Y SISTEMAS DE
CONTROL DE ALUMBRADO EN DIVERSAS INSTALACIONES DEL PATRONATO
DEPORTIVO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición Adicional Segunda,
apartado 3, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  visto  el
expediente  tramitado  para  la  contratación  del  suministro  e  instalación  de  nuevos
proyectores, luminarias y sistemas de control de alumbrado en diversas instalaciones
del Patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara, por tramitación
ordinaria y múltiples criterios de selección; vistos los informes de existencia de crédito
de fecha 21 de diciembre de 2017, de fiscalización de fecha 29 de diciembre de 2017,
así como los informes jurídicos, técnicos y económicos obrantes en el expediente,  se
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acuerda:
Primero.- Aprobar el expediente de contratación del suministro e instalación de nuevos
proyectores, luminarias y sistemas de control de alumbrado en diversas instalaciones
del Patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara, por tramitación
ordinaria y múltiples criterios de selección. 
Segundo.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas redactadas por el Ingeniero
Industrial  Municipal  D.  Miguel  Moreno  Agustín  y  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares  que  han  de  regir  la  licitación  del  suministro  e  instalación  de  nuevos
proyectores, luminarias y sistemas de control de alumbrado en diversas instalaciones
del  Patronato  Deportivo  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  mediante
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, por un
valor estimado del contrato de 887.928,40 € más 186.464,96 € en concepto de IVA, y
un presupuesto de licitación de 887.928,40 € más 186.464,96 € en concepto de IVA.
Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de licitación.
Cuarto.- Ordenar la publicación en los diarios y boletines oficiales del correspondiente
anuncio de licitación.

4.- EXPEDIENTE 2878/2017. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. PROYECTO
CONSTRUCTIVO  PARA  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  INSTALACIÓN  DE
CLIMATIZACIÓN DEL PALACIO MULTIUSOS DE GUADALAJARA Y DOTACIÓN DE
AIRE ACONDICIONADO.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición Adicional Segunda,
apartado 3, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  visto  el
expediente  tramitado  para  la  contratación  de  las  obras  incluidas  en  el  Proyecto
constructivo  para  la  modificación  de  la  instalación  de  climatización  del  Palacio
Multiusos de Guadalajara y la  dotación de aire acondicionado al  mismo; vistos los
informes de existencia de crédito de fecha 15 de noviembre de 2017, de fiscalización
de fecha 29 de diciembre de 2017, y a los Pliegos de Condiciones Administrativas
Particulares emitidos por esta Secretaria General y la Intervención General Municipal
de fecha 15 de noviembre y 29 de diciembre de 2017, respectivamente, además de los
informes técnicos y económicos obrantes en el expediente, se acuerda:
Primero.- Aprobar el Proyecto constructivo para la modificación de la instalación de
climatización del Palacio Multiusos de Guadalajara redactado por el Ingeniero Técnico
Industrial D. Julio Moreno Huertas de la empresa Ingeniera Técnica y Climática, con
un presupuesto de ejecución por contrata IVA incluido de 449.743,70 euros. 
Segundo.- Aprobar el expediente de contratación de las obras incluidas en el Proyecto
constructivo  para  la  modificación  de  la  instalación  de  climatización  del  Palacio
Multiusos de Guadalajara y  la  dotación de aire acondicionado al  mismo,  mediante
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.
Tercero.-  Aprobar  los  Pliegos  de  Prescripciones  Técnicas  y  de  Cláusulas
Administrativas Particulares que han de regir la licitación de las obras del Proyecto
constructivo  para  la  modificación  de  la  instalación  de  climatización  del  Palacio
Multiusos de Guadalajara y  la  dotación de aire acondicionado al  mismo,  mediante
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, por un
valor estimado del contrato de 371.689,01 euros, más 78.054,69 euros en concepto de
IVA y  un presupuesto  de licitación de  371.689,01 euros,  más 78.054,69 euros  en
concepto de IVA.
Cuatro.- Disponer la apertura del procedimiento de licitación.
Quinto.- Ordenar la publicación en los diarios y boletines Ayuntamiento de Guadalajara
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oficiales del correspondiente anuncio de licitación.

5.- EXPEDIENTE 7396/2017. PROPUESTA DE GASTO RELATIVO AL SUMINISTRO
E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS LED DE ÚLTIMA GENERACIÓN Y CONTROL
ADAPTATIVO EN EL COLEGIO PÚBLICO OCEJÓN.

Se acuerda:  aprobar la  propuesta de gasto número 47388 relativo al
suministro e instalación de luminarias led de última generación y control adaptativo en
el Colegio Público Ocejón (Inversión en Renovación energética en Centros Educativos
Expte:  2017.3.OT4.1  FEDER  EDUSI),  realizadas  por  el  Concejal  Delegado  de
Desarrollo  Urbano  Sostenible  D.  Jaime  Carnicero  de  la  Cámara  (HASH
40ac24ccc326b3b589cfa8615bba868), por un importe de 17.026,40€ IVA excluido, a la
mercantil AIRIS TECHNOLOGY SOLUTIONS, S,L.

6.- EXPEDIENTE 7788/2017. PROPUESTA DE GASTO RELATIVO AL SUMINISTRO
E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS LED DE ÚLTIMA GENERACIÓN Y CONTROL
ADAPTATIVO EN EL COLEGIO PÚBLICO DONCEL.

Se acuerda aprobar  la  propuesta  de gasto  número 47389 relativo  al
suministro e instalación de luminarias led de última generación y control adaptativo en
el Colegio Público Doncel ( Inversión en Renovación energética en Centros Educativos
Expte:  2017.3.OT4.1  FEDER  EDUSI),  realizadas  por  el  Concejal  Delegado  de
Desarrollo  Urbano  Sostenible  D.  Jaime  Carnicero  de  la  Cámara  (HASH
40ac24ccc326b3b589cfa8615bba8968), por un importe de 17.538,80€ IVA excluido, a
la mercantil OBRATEL CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SL.
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